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RESUMEN EJECUTIVO 

Este informe presenta el grado de cumplimiento en la aplicación y la 
eficiencia de las medidas de mitigación aplicadas durante los trabajos del 
Programa de Ampliación del Canal de Panamá - Tercer Juego de Esclusas (el 
“Programa de Ampliación”) durante el período del 15 de septiembre de 2012 
al 15 de marzo de 2013.  Las medidas de mitigación fueron establecidas en el 
Plan de Manejo Ambiental y en las resoluciones de aprobación de los 
Estudios de Impacto Ambiental del Programa de Ampliación.   

Environmental Resources Management, bajo contrato con la Autoridad del 
Canal de Panamá, llevó a cabo la verificación del cumplimiento mediante la 
revisión de documentación, visitas de verificación de campo realizadas del 
26 de febrero al 5 de marzo de 2013, y entrevistas a representantes de la 
Autoridad del Canal de Panamá, contratistas y subcontratistas.  

Los componentes del Programa de Ampliación en ejecución durante el 
período reportado en el presente informe incluyeron los siguientes: (1) 
Excavación del Cauce de Acceso del Pacífico Fase 4; (2) Ensanche y 
Profundización del Cauce de Navegación del Lago Gatún y la 
Profundización del Corte Culebra; (3) Ensanche y Profundización de la 
Entrada del Pacífico; (4) Ensanche y Profundización de la Entrada Atlántica, 
(5) Mejoras al Suministro de Agua; (6) Diseño y Construcción de Esclusas 
Pospanamax y (7) Elevación  del Nivel Operativo del Lago Gatún. 

El informe presenta información detallada de cada sector visitado y la 
evidencia revisada.  En los anexos que acompañan este informe se presentan 
las observaciones recabadas durante las visitas correspondientes al período 
del 15 de septiembre 2012 al 15 de marzo 2013, como así también extractos de 
los datos de monitoreo periódicos presentados por los contratistas de cada 
uno de los componentes del Programa de Ampliación. 

Basado en la revisión de la documentación, las visitas al campo y las 
entrevistas al personal realizadas durante el período de revisión del 15 de 
septiembre de 2012 al 15 de marzo de 2013, Environmental Resources 
Management ha confirmado que los planes de capacitación se cumplen, los 
rescates de fauna y las tareas de reforestación se ejecutan, y las medidas de 
manejo de residuos se implementan.  De igual manera se están realizando los 
esfuerzos necesarios para el control de erosión y sedimentación, y se están 
implementando las actividades de control de contaminación.  Las consultas 
sociales e interacción con las comunidades que podrían verse afectadas por 
las actividades del proyecto, se están realizando tanto por parte de los 
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contratistas como así también por la Autoridad del Canal de Panamá. En 
general, es evidente que tanto los contratistas como la Autoridad del Canal 
de Panamá están enfocados en lograr la mejora continua de los aspectos 
relacionados al cumplimiento con las medidas de mitigación. 

En materia de salud y seguridad ocupacional se han logrado mejoras en la 
aplicación de las herramientas de análisis de causa raíz referente a las 
investigaciones de incidentes.  Así mismo, la ACP continúa reportado un 
mayor compromiso y responsabilidad de parte de la gerencia de los 
contratistas en lograr mejoras de salud y seguridad ocupacional.  No 
obstante, hay aspectos que deben mejorarse para lograr que las condiciones 
de trabajo de todo el personal que participa en el Programa de Ampliación 
sean las más seguras posibles.  Por ejemplo, se debe mejorar el uso 
generalizado de equipo de protección personal (particularmente la 
protección ocular), reconocimiento y mitigación de riesgos en el sitio de 
trabajo, cumplimiento con procedimientos de trabajo seguro, y manejo de 
cambios en las condiciones y/o ejecución de tareas. Durante el presente 
período de reporte se produjeron un accidente serio y una fatalidad, 
elevando a cinco (5) el total de fatalidades ocurridas en el Programa de 
Ampliación desde su inicio. Habrá medidas concretas que deberán ser 
implementadas una vez finalizadas las respectivas investigaciones.   

Como resultado de las actividades mencionadas anteriormente, 
Environmental Resources Management ha corroborado que las medidas de 
mitigación y los planes de monitoreo ambiental han sido implementados 
adecuadamente en todas las áreas donde se desarrolla el Programa de 
Ampliación. Por ende, las actividades de los componentes del Programa de 
Ampliación para la etapa de construcción cumplen con los requisitos 
ambientales y sociales aplicables según los compromisos establecidos en los 
PMAs y la Resolución aprobatoria de la ANAM.   

Finalmente, y al igual que en visitas anteriores, Environmental Resources 
Management ha corroborado que muchas de las observaciones realizadas 
durante la visita previa en agosto de 2012, han sido resueltas y/o 
subsanadas. De igual manera, existen posibilidades de mejora en base a las 
observaciones realizadas durante la presente visita.  
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1 IDENTIFICACIÓN DEL PROMOTOR 

El promotor del Programa de Ampliación del Canal de Panamá - Tercer 
Juego de Esclusas (el “Programa de Ampliación”), es la Autoridad del Canal 
de Panamá (ACP), institución autónoma del Estado Panameño, creada por la 
Constitución Política de la República de Panamá y organizada mediante la 
Ley 19 del 11 de junio de 1997. La ACP es el ente responsable como promotor 
de la ejecución de las medidas de mitigación descritas en los Planes de 
Manejo Ambiental (PMAs) incluidos en los Estudios de Impacto Ambiental 
(EsIA). Los datos generales sobre la ACP se incluyen a continuación:  

Promotor:    Autoridad del Canal de Panamá  

Ubicación:    Edificio de la Administración de la ACP 
  Altos de Balboa, Ancón, Panamá.  

Representante Legal:  Ingeniero Jorge L. Quijano  

Cédula de Identidad Personal:  8-310-490  

Página Web:    www.pancanal.com 

 

Persona a contactar:              Daniel Muschett  

 Gerente Ejecutivo División de Planificación 
de Recursos y Control de Proyectos 
 

Teléfono:    276-1295 

Fax:      276-1291 

Correo Electrónico:   dmuschett@pancanal.com 

http://www.pancanal.com/
mailto:dmuschett@pancanal.com
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2 INTRODUCCIÓN 

Environmental Resources Management (ERM), bajo contrato con la ACP, 
llevó a cabo la verificación del grado de cumplimiento en la aplicación y la 
eficiencia de las medidas de mitigación aplicadas durante los trabajos del 
Programa de Ampliación del Canal de Panamá - Tercer Juego de Esclusas (el 
“Programa de Ampliación”). 

Este informe presenta los resultados de las inspecciones de ERM y la revisión 
de documentaciones relacionadas a la implementación y eficacia de las 
medidas de mitigación del impacto ambiental y social del Programa de 
Ampliación, realizadas por la ACP y sus contratistas durante el período del 
15 de septiembre de 2012 al 15 de marzo de 2013.   

Los requerimientos ambientales y sociales para el Programa de Ampliación 
fueron establecidos en los siguientes documentos:  

1. PMA del EsIA Categoría III del Programa de Ampliación preparado por 
la ACP y aprobado por la ANAM1;  

2. Resolución DIEORA IA-632-2007 promulgada por la Autoridad Nacional 
del Ambiente (ANAM) y que autoriza la ejecución del Programa de 
Ampliación; 

3. PMA del EsIA Categoría II del Campamento Temporal para Trabajadores 
del Proyecto de Ampliación del Canal de Panamá en el Sector Atlántico; y  

4. Resolución DIEORA IA-517-2009 promulgada por la ANAM y que 
autoriza la ejecución del campamento. 

El Anexo A presenta un registro de los compromisos del Capítulo 8 – del 
EsIA Categoría III que comprenden las medidas aplicables del PMA.   

Las tareas de verificación de cumplimiento fueron realizadas por ERM e 
incluyeron las siguientes: (1) revisión de reportes mensuales y trimestrales 
de medidas de mitigación ambiental de los contratistas del Programa de 
Ampliación y de la ACP, (2) revisión de registros de capacitación de 
contratistas (3) revisión de documentación de comunicaciones entre la ACP, 
sus contratistas y las comunidades, (4) revisión de planes de monitoreo y de 

                                                
1 El PMA del EsIA Categoría III incorporó las medidas de mitigación de los PMAs de los EsIA Categoría II para 

“Movimiento de Tierra y Nivelación del Cerro Cartagena” y “Ensanche y Profundización del Cauce de la 

Entrada Pacífica del Canal de Panamá”  
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seguimiento ambiental y social, (5) visitas de verificación de campo 
efectuadas por ERM entre el 26 de febrero y 5 de marzo de 2013, (6) 
entrevistas realizadas por ERM a representantes de la ACP, contratistas y 
personal del Programa de Ampliación, y (7) revisión de la documentación 
suministrada por la Sección de Manejo y Seguimiento Ambiental de la ACP 
(IARM).   

El informe está organizado de manera tal que se agrupan a los principales 
componentes del Programa de Ampliación en secciones. La descripción de 
cada componente está acompañada de una matriz de cumplimiento.  

El componente asociado al incremento del nivel máximo operativo del lago 
Gatún, cuya ejecución física ya ha iniciado, se enuncia en el presente informe 
haciendo referencia a su avance ejecutado.  
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3 AVANCE DEL PROGRAMA DE AMPLIACIÓN DEL CANAL 

En esta sección se indica el progreso que ha tenido el Programa de 
Ampliación durante el período cubierto por este informe.  La información 
utilizada para esta sección proviene de los informes de los últimos datos 
publicados en el informe de avance de la obra al 31 de diciembre de 20122. 

3.1 EXCAVACIÓN DEL CAUCE DE ACCESO DEL PACÍFICO 

Las fases I, II y III de excavación del Cauce de Acceso del Pacífico (CAP 1, 
CAP 2 y CAP 3, respectivamente) concluyeron previo al comienzo del 
presente período de revisión. 

El contratista de la fase IV de excavación del Cauce de Acceso del Pacífico 
(CAP 4), es un consorcio internacional formado por tres firmas constructoras, 
ICA, de México, FCC, de España, y MECO, de Costa Rica (CIFM, por sus 
siglas conjuntas).  El contratista del CAP 4 durante el mes de octubre de 
2012, excavó unos 267.000 m3 y depositó aproximadamente 40.000 m3 de 
material pétreo para el terraplén de la presa Borinquen 1E.  

En el mes de noviembre, continuó produciendo materiales de filtración 
utilizando sus dos plantas existentes de trituración y ensamblaron tres 
nuevas trituradoras para aumentar su capacidad de producción de material 
de filtro de roca para el terraplén.  

En diciembre de 2012, comenzaron las pruebas de una de las tres nuevas 
plantas trituradoras. Se completaron un total de 2,750 m2 (representando 
aproximadamente 916 metros lineales) de la pared de corte que se está 
construyendo por debajo del núcleo de la presa 1E.  Alrededor de 250,000 kg 
de lechada se han inyectado en la cortina de baja permeabilidad de la presa. 
El volumen de excavación acumulado desde el comienzo del CAP 4 es de 
aproximadamente 19.7 Mm3.  El proyecto mantiene un retraso, asociado 
principalmente con la producción de materiales de filtros y drenaje para la 
construcción de presas. Se firmaron dos modificaciones de los contratos en 
diciembre, uno para la limpieza de MEC en un área de préstamos de suelo 
para el núcleo de la  presa 1-E, y el otro para reconocer el trabajo adicional 
asociado a condiciones imprevistas durante la construcción del dique.  

                                                
2 www.pancanal.com. 
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3.2 MEJORAS A LOS CAUCES DE NAVEGACIÓN  

En el mes de octubre de 2012, Dredging International de Panamá SA (DI), el 
contratista para el dragado de la entrada del Pacífico, excavó unos 253,000 
m3 con la draga de corte y succión "D'Artagnan", mientras que el contratista 
para la entrada del Atlántico, Jan De Nul (JDN), excavó una pequeña 
cantidad de material y removió la parte superior del muelle de Mindi. Para 
el dragado en el lago Gatún y el Corte Culebra, JDN dragó todo el volumen 
requerido (aproximadamente 3.98M m3) bajo su contrato de dragado para la 
entrada norte del canal de acceso al Pacífico (CAP 0), y continuó trabajando 
en la desmovilización de instalaciones. 

En noviembre, DI completó todo el volumen de dragado para la entrada del 
Pacífico bajo el Programa de Ampliación, removiéndose aproximadamente 
173,000m3 durante el mes, para un total acumulado de alrededor de 8.9Mm3.  
En la entrada del Atlántico, JDN removió aproximadamente 126,000 
m3 durante el mes, y continuó con la desmovilización bajo contrato de CAP 
0.  Por último, el contratista para la instalación de ocho torres de 
enfilamiento en las bordadas de San Pablo y Tabernilla estuvo finalizando 
obras.  

En diciembre, DI removió las tuberías de descarga del material dragado y 
llevó a cabo otras actividades de desmovilización en el marco de la 
culminación del contrato.  La desmovilización de la draga de corte y succión 
"D'Artagnan", draga de tolva y succión " Lange Wapper" y equipos auxiliares 
se completará después de las obras complementarias. En la entrada del 
Atlántico, el contratista completó el dragado de algunos puntos altos sin esto 
representar un avance material en el proyecto, que lleva acumulado 
aproximadamente 17.5 Mm3. 

El volumen acumulado en el Proyecto de Ensanche y Profundización del 
Cauce de Navegación del Lago Gatún y Profundización del Corte Culebra  es 
de unos 20.98 Mm3, lo que incluye unos 13 millones realizados con equipo y 
personal de ACP y el resto por los contratistas.  

3.3 MEJORAS AL SUMINISTRO DE AGUA 

En octubre la ACP completó todos los trabajos en las últimas 14 compuertas 
extendidas para ser instaladas en vertedero de Gatún y además completó el 
trabajo de extensión en dos compuertas de repuesto.  
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En noviembre se emitió una enmienda en conexión con la licitación de los 
cilindros hidráulicos para el funcionamiento de las compuertas existentes de 
las esclusas en Gatún y Pedro Miguel, a fines de que los oferentes revisaran y 
sometieran nuevamente sus propuestas. La ACP está revisando las ofertas 
que recibió de los nuevos sensores de nivel de agua en las esclusas 
existentes. Debido al bajo rendimiento del contratista para la construcción 
puertas estancas, mamparas y escotillas para sellar los cuartos de cilindros 
hidráulicos en las esclusas existentes, la ACP emitió una notificación de su 
intención de anular el contrato. Las modificaciones para mejorar la 
ventilación en los túneles de Pedro Miguel y esclusas de Gatún se 
completaron en noviembre. El trabajo en curso incluyó la construcción de las 
paredes por las fuerzas internas para aislar los cuartos de cilindros 
hidráulicos y la fabricación de las botas de caucho para aislar los cilindros. 
Catorce de las botas se recibieron en noviembre. La ACP adjudicó el contrato 
para la rampa de Gamboa y para un pequeño muelle en el complejo de la 
División de Dragado. 

En diciembre, la ACP adjudicó un contrato de $ 3,6 millones a IHC Cilindros 
BV Vremac para la fabricación de 32 cilindros hidráulicos para operar las 
compuertas existentes de Pedro Miguel y Gatún bajo condiciones semi-
sumergidas que se presentarán con el nuevo nivel del lago. Se recibieron a 
finales del mes, cuatro botas de caucho más para el aislamiento de los 
cilindros  (para un total de 20). La ACP adjudicó el contrato para los sensores 
del nivel del agua para las esclusas existentes a Melexa Panamá S.A. por un 
monto de $57,408.   La licitación para el suministro de los componentes 
metálicos de los sellos de balancines para las esclusas de Pedro Miguel y 
Gatún fue cerrada el 12 de diciembre, mientras que el 18 de diciembre fue 
cerrada la licitación para los componentes de caucho y polietileno de peso 
molecular ultra alto de los sellos de balancines. La ACP anuló 
administrativamente su relación contractual con el contratista para la 
construcción de puertas estancas, mamparas y escotillas para para sellar los 
cuartos de cilindros hidráulicos de las esclusas existentes. 

3.4 DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE ESCLUSAS  POSPANAMAX 

El contratista de Diseño y Construcción de Esclusas Pospanamax, Grupo 
Unidos por el Canal, S.A. (GUPCSA), ha realizado actividades tanto en el 
sector Pacífico como en el Atlántico.   

Durante este período, el equipo de supervisión para el diseño de las esclusas, 
siguió proporcionando un ingeniero residente para monitorear el avance en 
la fabricación de las compuertas en la planta de Cimolai S.p.A, en Italia.  Se 
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avanzó con los trabajos de pilotaje para el muelle de descarga de las 
compuertas en la entrada del Pacífico.  

Durante el mes de octubre, en el sitio del Pacífico, el volumen de excavación 
fue de 0.46Mm3.  La construcción de las presas Borinquén continuó con el 
tratamiento del fundamento y limpieza en la zona núcleo de la presa 1W, 
mientras que se removió suelo suprayacente en  las áreas para las presas 2W 
y 2E.   El sector Pacífico reportó el envío de 237,057 toneladas de material de 
basalto hacia el sitio Atlántico.  En tanto, en el sector Atlántico, hubo una 
interrupción temporal del trabajo a las 3 pm del día 19 debido a las protestas 
por la Ley 72, reanudándose ambos turnos el día siguiente.  En ambos sitios, 
se avanzó en la colocación de embebidos para los sistemas de operación de 
las nuevas esclusas.  La excavación continuó en el área del acceso Atlántico y 
la cámara bajo, aún que solo se removieron 37,784 m3. 

En noviembre, el volumen de excavación para el lado Pacífico fue de 
0.37Mm3 y se vertieron 45,139m3 de concreto. El sector Pacífico reportó el 
envío de 169,719 toneladas de material de basalto hacia el sitio Atlántico. Así 
mismo, se continuaron con los trabajos en las presas 1W, 2E y 2W, y con los 
embebidos.  Se comenzó a construir la rampa de acceso para las compuertas 
desde el dique sur en entrada del Pacífico hasta la cámara baja.  En el lado 
Atlántico, la excavación continúo en las áreas de la entrada del canal y la 
cámara baja, con un volumen mensual de 15,519 m3 y la colocación de 
concreto correspondientes al mes fue de 48,172 m3. El primer envío de 47 
válvulas partió de Corea del Sur el 23 de noviembre. Todas las compuertas 
Tipo B (Atlántico intermedio) se ensamblaron, y la soldadura fue casi 
completada. 

En diciembre, el volumen acumulada de excavación y dragado fue de 
17.54Mm3 en el lado Pacífico, mientras que el total acumulado de 
colocaciones de hormigón estructural llegó a 767,080 m3. El transporte de 
agregado desde el sitio del Pacífico continuó, con un total acumulado de 3.4 
millones de toneladas. En tanto, para el lado Atlántico, el acumulado de 
volúmenes de excavación alcanzó 14.9 Mm3 dentro de la huella de las 
esclusas y 2.5 Mm3 en el área de la entrada del canal Atlántico. Un total de 
852,246 m3de hormigón estructural se ha colocado en el lado Atlántico. 

3.5 REFORESTACIÓN 

La ACP continuó con la implementación del Programa de Reforestación, el 
cual cuenta con un total de 13 proyectos activos.  Los proyectos de 
reforestación se han establecido en compensación de los componentes de 
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CAP 1, CAP 2, CAP 3, CAP 4, Ensanche y Profundización del lago Gatún y 
Corte Culebra y Esclusas. Los proyectos de reforestación abarcan un total de 
626 ha. Al mes de febrero de 2013, de estos proyectos dos se encuentran en el 
último año de mantenimiento y próximos a culminar, el de Camino de 
Cruces en el mes de marzo y el del Parque Nacional Altos de Campana en el 
mes de abril, seis proyectos se encuentran en el 3er año de mantenimiento 
(PNCH, PNVB, PNOT La Rica, PNOT Piedras Gordas, PNOT Bajo Grande, 
CIFO I), cuatro proyectos en el 2do año de mantenimiento (manglar, 
montuoso, CIFO IIa, CIFO IIb) y uno, en el primer año de mantenimiento 
(Tapagra). En términos generales, los plantas mostraron estar en buenas 
condiciones agronómicas y las empresas responsables de implementar los 
proyectos de reforestación para el mes de marzo ya había sido 
implementadas las actividades de prevención de incendios.  Cabe destacar, 
que el proyecto de reforestación de mangles que se lleva adelante en la 
desembocadura del río Chiriquí Viejo, fue visitado por representantes de la 
ACP y ARAP durante el mes de diciembre. 

Quedan pendientes de comenzar los proyectos de reforestación asociados a 
los componentes de dragado Atlántico, la compensación por afectación de 
bosques secundarios de esclusas y parte del CAP 4, los que se encuentran a 
la espera de la asignación por parte de la ANAM de las áreas 
correspondientes.  
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4 OBJETIVO, ALCANCE DEL TRABAJO Y ASPECTOS METODOLÓGICOS 

Esta sección describe el propósito general del informe, los alcances del 
trabajo realizado, el calendario de las visitas de campo realizadas y la 
metodología general utilizada para evaluar el cumplimiento con los 
estándares relevantes. 

4.1 OBJETIVO DEL INFORME 

El objetivo del presente informe es describir el grado de cumplimiento en la 
implementación y la eficacia de las medidas de mitigación socio-ambientales 
del Programa de Ampliación durante el período del 15 de septiembre de 
2012 al  15 de marzo de 2013.  Estas medidas incluyen tanto las contenidas en 
el PMA como las que se incluyen en la resolución de aprobación del EsIA de 
las obras relacionadas al Programa de Ampliación. Todas las medidas de 
mitigación implementadas hasta el momento están asociadas a la etapa de 
construcción del Programa de Ampliación. 

4.2 ALCANCE DEL TRABAJO 

La verificación de las medidas de mitigación socio-ambientales del Programa 
de Ampliación se basó en una serie de actividades de gabinete y visitas a los 
frentes de trabajo de cada proyecto. Estas actividades fueron realizadas por 
el equipo de profesionales independientes de ERM bajo contrato con la ACP. 

En resumen, el trabajo desarrollado por ERM para la elaboración de este 
informe incluyó: 

1. Lectura y revisión de los informes y documentos pertinentes (ver listados 
en el Anexo B). El equipo técnico de ERM revisó en detalle los informes 
mensuales presentados por los contratistas y sus especialistas 
ambientales.  En la medida de lo posible y dependiendo de la fecha de 
emisión de los mismos, se procuró revisarlos previo a las visitas de 
campo.   

2. Revisión de información sobre llamadas y mensajes electrónicos recibidos 
al número telefónico 800-0714 y a la dirección de correo 
electrónico ampliacion@pancanal.com habilitados por la ACP para la 
recepción de quejas, reclamos y solicitud de información. Esta 
información fue complementada con la revisión de los registros de 
contratistas de llamadas telefónicas y reclamos asociadas a las actividades 
del Programa de Ampliación (ver Documentación de Participación 
Ciudadana en el Anexo C).   

mailto:ampliacion@pancanal.com
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3. Reuniones previas a las visitas de campo con los miembros del equipo de 
ERM y el equipo de IARM para coordinar los requerimientos logísticos 
para visitar las áreas de influencia del Programa de Ampliación, definir el 
alcance y metodologías del trabajo, y exponer el contenido del informe. 

4. Visitas de campo con el propósito de inspeccionar las actividades de cada 
componente del Programa de Ampliación, corroborar el grado de 
cumplimiento y la efectividad en la implementación de las medidas de 
mitigación, y entrevistar al personal de los contratistas y de la ACP 
responsables de la implementación del PMA, incluyendo los planes y 
programas que éste incorpora. El Anexo D contiene el listado de personas 
entrevistadas durante la inspección de campo y las reuniones de trabajo.  

Las visitas de campo se llevaron a cabo entre el 26 de febrero al 5 de marzo 
de 2013. El equipo técnico de ERM que participó en las visitas de verificación 
estuvo compuesto por el Dr. Ariel Cuschnir, Director del Proyecto; el Sr. 
Nicolás Gwyther, Gerente del Proyecto; el Dr. Emlen Myers, especialista en 
recursos sociales y culturales; el Ing. Ceferino Aponte y la Ing. Ana Nicosia, 
especialistas ambientales; y el Dr. René Ledesma, especialista en manejo de 
recursos naturales. Adicionalmente, el Sr. José Miguel Guevara, consultor, 
participó en  las visitas a los proyectos de reforestación. En todo momento, el 
personal de ERM fue acompañado por personal de IARM. 

En el Anexo E se encuentra un archivo fotográfico de las visitas.   

Las inspecciones a los proyectos abarcaron un período de una semana y se 
realizaron de acuerdo a la programación que se detalla en el Cuadro 1 a 
continuación: 

Cuadro 1 Calendario de Inspecciones 

Fecha Componente del Programa de Ampliación Visitado 

Martes,  
26 de febrero 
de 2013 

Reunión de Apertura (ACP):  
 Reunión de apertura de IARM de ACP para informar sobre el avance de los 

componentes del Programa de Ampliación y ajustar la agenda y logística de 
visitas durante las dos semanas. 

Plan de Participación Ciudadana (Sector Pacífico):  
 Entrevista con personal del área social de IARM, Z. Mojica y su equipo, 

acerca del Plan de Participación Ciudadana.  
 Entrevista con Personal de Relaciones Comunitarias de GUPCSA  
 Entrevista con Personal de Relaciones Comunitarias de CAP4  

Reunión con el Delegado de SUNTRACS (Sector Pacífico): 
 Entrevista con el Presidente del Sindicato, Sr. Mr. Saúl Méndez, y otros 



 

ENVIRONMENTAL RESOURCES MANAGEMENT AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ - MAYO 2013 

13 

Fecha Componente del Programa de Ampliación Visitado 
miembros. 

Reunión de Seguridad (Programa General): 
 Entrevista con Eduardo Shaw y su equipo sobre el Programa de Seguridad e 

Higiene Industrial. 
Dragado CAP 0, Dragado Pacífico y Dragado Atlántico: 
 Presentación de actualización de parte del Gerente de cada proyecto 
 Recorrido en el área de CAP 0 (pos desmovilización) 

Miércoles 

27 de febrero  
de 2013 

 Dragado del Lago Gatún y Corte Culebra: 
 Entrevista con personal de ACP, de IARM y personal del lago Gatún y Corte 

Culebra. 
 Recorrido e inspección de las áreas del dragado en Lago Gatún  (abordaje de 

las dragas Quibián I y Mindi) y sitio de torre de enfilamiento San Pablo. 

Reunión Social (Sector Atlántico): 
 Reunión con personal de Relaciones Comunitarias de GUPCSA 
 Visita a Davis y Campamento de GUPCSA 
 Visita a Comunidad Indígena Wounaan (San Antonio). 

Proyecto de Reforestación: 
Recorrido al área de reforestación de Parque Nacional Volcán Barú, Chiriquí 

Jueves 28 de 
febrero de 
2013 

 

Esclusas Pacífico (GUPCSA):  
 Reunión con personal de ACP, de IARM y contratistas de construcción 

Esclusas Pacifico (GUPCSA) 
 Recorrido e inspección de las áreas de construcción de Esclusas del Pacifico. 
 Reunión de cierre Esclusas Pacifico 

Viernes 1 de 
marzo de 
2013 

Esclusas Atlántico (GUPCSA):  
 Reunión con personal de ACP, de IARM y contratistas de construcción 

Esclusas Atlántico (GUPCSA) 
 Recorrido e inspección de las áreas de construcción de Esclusas del Atlántico 
 Reunión de cierre Esclusas Atlántico 

Proyecto de Reforestación: 
 Recorrido al área de reforestación del Parque Nacional Camino de Cruces y el 

Parque Nacional Campana en la Provincia de Panamá. 

Lunes 4 de 
marzo de 
2013 

CAP4 (CIFM): 
 Reunión con personal de ACP, de IARM, y contratistas de CAP4. 
 Recorrido e inspección de las áreas de construcción de CAP4. 
 Reunión con cierre de CAP4. 

Proyecto de Reforestación: 
 Reuniones de gabinete con la ACP. 

Martes 
5 de marzo 
de 2013 

Reunión de Cierre Final (ACP): 
 Reunión de cierre y presentación de hallazgos y observaciones principales por 

parte del  personal de ERM.  Asistentes por parte de la ACP, IARH y de 
IARM, incluyeron Gerentes de Proyectos. 
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4.3 ASPECTOS METODOLÓGICOS  

Para la evaluación del cumplimiento del PMA se utilizó la misma 
metodología desarrollada para el primer informe semestral con fecha de 
diciembre de 2008. Dicha metodología utiliza matrices que describen las 
medidas de mitigación del Programa de Ampliación, las actividades 
ejecutadas para cumplir con estas medidas, las observaciones realizadas por 
ERM y, finalmente, una indicación respecto de si cumple, no cumple o no aplica 
para cada medida específica. Esta metodología proporciona un alto grado de 
certeza en cuanto a verificar si la medida se cumple o no y de su eficiencia. 

Las medidas consideradas como no aplicables son aquellas que aún no se 
han implementado dado que las actividades correspondientes no han 
comenzado, y en otros casos porque simplemente no están asociadas al 
Proyecto.  

Por su parte, en la matriz de cumplimiento se señalan únicamente aquellas 
medidas de mitigación que, de acuerdo a la naturaleza del componente 
objeto de evaluación, son aplicables en el período  de evaluación actual o 
bien serían aplicables en alguna etapa futura de dicho componente.  

Finalmente, para facilitar la lectura y evaluación de las medidas de 
mitigación implementadas, la siguiente sección del informe presenta cada 
uno de los componentes del Programa de Ampliación que tuvieron actividad 
durante el período abarcado por el informe.  Dichos componentes incluyen 
los trabajos de Excavación del Cauce de Acceso del Pacífico (CAP4), las 
operaciones de Ensanche y Profundización de la Entrada del Pacífico, las 
actividades de Ensanche y Profundización del Lago Gatún, y el Diseño y 
Construcción de las Esclusas Pospanamax. Cada componente del Programa 
de Ampliación cuenta con su correspondiente matriz de cumplimiento de las 
medidas de mitigación las cuales han sido agrupadas en la Sección 7 del 
presente informe.  
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5 VERIFICACIÓN DE LOS REQUERIMIENTOS AMBIENTALES Y 
SOCIALES DEL PROGRAMA DE AMPLIACIÓN 

En esta sección se describe el estado de cumplimiento de las medidas de 
mitigación y los planes de monitoreo del PMA durante el período  del 15 de 
septiembre de 2012 al 15 de marzo de 2013.  En la Sección 7 del informe, se 
presenta la matriz de cumplimiento correspondiente a cada componente del 
Programa de Ampliación. A continuación se describe el grado de 
cumplimiento de dichas medidas en cada componente del Programa de 
Ampliación. 

5.1 EXCAVACIÓN DEL CAUCE DE ACCESO DEL PACÍFICO 

Las medidas de mitigación aquí descritas pertenecen a la fase del  CAP 4 del 
Programa de Ampliación.  Las fases de CAP 1, CAP 2 y CAP 3 ya 
finalizaron. ERM visitó las siguientes áreas de proyecto el día  4 de marzo de 
2013: 

CAP 4 – áreas de almacenamiento de materiales y desechos peligrosos y no 
peligrosos; áreas de excavación; nuevas plantas trituradoras de rocas (#3, 4 y 
5); área de almacenamiento y despacho de combustibles; área de inyección 
en el núcleo de la presa Borinquen 1E y áreas de talleres de mantenimiento 
de maquinaria. 

5.1.1 Medidas del Plan de Mitigación 

Las secciones subsiguientes resumen de forma narrativa la situación de 
cumplimiento general con las medidas de mitigación del PMA por parte del 
Promotor y Contratista del Proyecto. En la Sección 7 se presenta la matriz de 
cumplimiento (Tabla 1) para el Proyecto de Excavación del Cauce de Acceso 
del Pacífico. 

Basado en la información provista por la ACP, el contratista, y las visitas de 
ERM se concluye que el Proyecto del CAP 4 cumple con los requerimientos 
del PMA en cuanto a la implementación de medidas del plan de mitigación. 
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5.1.1.1 Programa de Control de Calidad de Aire, Ruido y Vibraciones 

• Programa de Control de Calidad de Aire 

ERM revisó los reportes mensuales de las medidas de mitigación, 
presentados a la ACP por el contratista del proyecto, correspondientes al 
período del 15 de septiembre de 2012 al 15 de marzo de 2013.   Según estos 
reportes, las medidas de mitigación de calidad de aire han sido 
implementadas en las áreas del CAP 4.  Entre las medidas de mitigación 
revisadas por ERM se encuentran las siguientes: (1) registros de 
mantenimiento de equipo pesado y maquinaria usada en el Proyecto, (2) 
procedimientos de rociado de agua para la supresión de polvo, (3) 
mecanismos para el control de polvo en la planta trituradora, y (4) control de 
velocidad de equipos y vehículos. 

El mantenimiento de estos equipos es realizado en el taller del CAP-4 y 
según kilometraje y tiempo de uso. El contratista se asegura el mantener en 
buenas condiciones los sistemas de escapes y filtros, que ayudan a minimizar 
las emisiones de gases contaminantes (fuentes móviles). ERM pudo revisar 
los registros de mantenimiento de equipo pesado y maquinaria presentados 
por el contratista de CAP 4 en los reportes mensuales.  Según estos registros, 
el contratista ha seguido el plan de mantenimiento requerido para su equipo 
y maquinaria de tal forma que cumplen con el programa de control de 
calidad de aire en ese particular. El mantenimiento del equipo liviano es 
realizado por la arrendadora Dollar Rent a Car.  

Durante la visita de febrero-marzo de 2013, ERM observó letreros para el 
control de tráfico y disminución de velocidad como también personal de 
control de tráfico en las intersecciones de paso de maquinaria pesada del 
área del CAP 4.  ERM corroboró que se realizan controles de velocidad de 
vehículos utilizando un radar.  Según el personal entrevistado del CAP 4, se 
han registrado excesos de velocidad durante el período, dando como 
resultado la amonestación o llamados de atención al operador dependiendo 
del caso.   

En este período se verificó en los informes que para control del polvo en el 
los caminos, por temporada seca se han puesto en circulación 5 camiones 
cisternas para el uso exclusivo, los cuales se encargaron de la aplicación de 
agua en todos los caminos de acarreo del proyecto.  Esto también fue 
verificado por ERM durante la visita en campo. 
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Según lo reportado por el contratista del CAP 4, la planta de trituración 
líneas 1 y 2, se mantiene en actividad con las medidas de control de polvo, 
tales como el equipo de control de polvo (Dust Control Technology), 
diseñado para lograr un mayor rocío de agua en gotas muy finas 
permitiendo aumentar el control de polvo en el aire, además del sistema de 
riego instalado en las bandas transportadoras.  En cuanto a la planta de 
trituración de la línea 4 y 5, se encuentra en etapa de pruebas, las medidas de 
control de polvo constan del sistema de riego instalado en las bandas 
transportadoras (tubos de PVC y aspersores de riego).  Además los conos 
secundarios cuentan con guardas para el control de la salida del polvo. La 
planta 3 continúa en la actividad de ensamblado. 

Los bancos de arcilla paralelos al canal de derivación norte fueron cubiertos 
con lona plástica por diseño, para evitar el arrastre por la acción del viento.  
Dicha cobertura fue observada en buen estado durante el recorrido de 
campo realizado por ERM. 

En el caso de las voladuras los trabajos de perforación se continuaron 
realizando con todos los equipos aprobados y provistos de sistema aspirador 
y aspersor de polvo. 

Dentro del área del proyecto se verifica el uso del equipo de protección 
respiratoria, en los frentes de trabajo donde su uso sea de carácter 
obligatorio. 

• Programa de Control de Ruidos 

Según los reportes mensuales del CAP 4, se inspeccionan que las 
maquinarias estén en condiciones adecuadas y se provee mantenimiento 
preventivo a las mismas. De acuerdo a la muestra de registros revisados en 
los informes mensuales del CAP 4, ERM corroboró que se realizaron las 
actividades de monitoreo de ruido durante este período. Con respecto a 
niveles de ruido ocupacional, ERM verificó que los registros referentes a la 
distribución de equipos de protección personal (EPP) a los trabajadores del 
CAP 4 incluyeran elementos de protección auditiva.  Asimismo, los registros 
documentales indican que los inspectores de campo del contratista verifican 
el uso adecuado de dicho EPP.  Dicho uso de EPP también pudo ser 
observado por ERM. 

Según lo reportado, operadores de vehículos son instruidos en evitar el uso 
innecesario de bocinas, alarmas, sirenas, y de apagar el equipo cuando no 
esté en operación.   
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• Programa de Control de Vibración 

ERM revisó una muestra de los planes de voladuras del CAP 4 y han 
continuado incorporando las medidas de mitigación y seguridad prescritas 
en el PMA.  Entre dichas medidas, se incluyen el uso de sismógrafos para 
corroborar el cumplimiento con los límites de vibración establecidos para el 
Proyecto (<25 o <13mm/s, según corresponda), la distribución de volantes 
informativas y el uso de sirenas para dar aviso al comienzo y final de los 
eventos de voladura.  

5.1.1.2 Programa de Protección de Suelos 

Según los reportes mensuales de medidas de mitigación del CAP 4, el 
programa de protección de suelos está siendo implementado dentro del área 
de proyecto.  Las medidas específicas revisadas por ERM en dichos reportes 
fueron de: (1) mantenimiento de equipos, (2) control de erosión y 
sedimentación, (3) control de derrames/fugas.   

ERM pudo revisar los registros de mantenimiento de equipo pesado y 
maquinaria presentados por el contratista del CAP 4 en los reportes 
mensuales.  Según estos registros, se ha seguido el plan de mantenimiento 
requerido para los equipos y maquinaria de tal forma que se minimicen los 
riesgos de pérdidas y/o fugas de hidrocarburos.  Asimismo, ERM pudo 
observar que las tareas de mantenimiento de maquinaria se realizaban sobre 
superficies pavimentadas y utilizando paños absorbentes y bandejas 
recolectoras de fluidos, según fuese necesario.   

ERM ha corroborado que los trabajadores del proyecto han recibido 
capacitaciones en el manejo apropiado de combustibles y la respuesta ante 
derrames.  En particular, ERM pudo constatar durante la visita de campo, 
que el encargado del área de almacenamiento y despacho de combustibles 
tenía muy buen manejo de dichos temas, logrando atender a todas las 
consultas planteadas por el equipo auditor.  

5.1.1.3 Programa de Protección de los Recursos Hídricos 

Basado en los informes del contratista y en visitas de campo, ERM verificó la 
implementación de medidas para la protección de los recursos hídricos.  Las 
medidas observadas y documentadas incluyeron: (1) mantenimiento de las 
estructuras de manejo de agua; (2) uso de separadores de agua y aceite, y el 
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manejo adecuado de aguas servidas; (3) construcción de cunetas en los 
caminos; y (4) trabajos de zampeado en zonas de descarga de drenajes. 
Según ERM pudo verificar en campo, la zona de lavado de equipos está 
pavimentada y cuentan con un sistema de colección de líquidos con 
separador de agua y aceite.  A su vez, el sistema de purga de agua de lluvia 
de la finca de tanques de combustible del CAP 4 también cuenta con un 
separador de agua y aceite.  Ambos sistemas reciben mantenimiento 
frecuente según lo manifestado por representantes del contratista durante la 
vista de ERM.   

Las aguas residuales del sistema sanitario de las oficinas se recogen en un 
tanque séptico ubicado en la parte posterior de las oficinas.  La empresa 
TECSAN realiza la extracción de estas aguas una vez por mes o de acuerdo a 
la necesidad, por lo que se inspecciona dicho tanque constantemente.  El 
resto del área del proyecto está provisto de letrinas portátiles, las cuales son 
limpiadas dos veces por semana.  

ERM verificó que la mayoría de los caminos temporales y permanentes 
dentro del área del proyecto cuentan con cunetas y sistemas de drenaje a lo 
largo.  Dichos sistemas sirven para recolectar y dirigir las aguas de 
escorrentía de manera controlada en épocas de lluvia.  En este sentido es 
importante aclarar que se observó que el camino de acceso a la nueva área de 
préstamo de suelos residuales no contaba con sistemas de recolección de 
escorrentía, estando el Río Cocolí en el punto más bajo de dicho camino.  Al 
haber realizado la visita en época seca, no fue factible observar el 
funcionamiento de estos sistemas.    

Es de destacar, que el área de préstamo fue diseñada de tal manera que se 
mantuvo una zona de vegetación a modo de cordón de amortiguamiento 
entre el área de excavación y el Río Cocolí.   

5.1.1.4 Programa de Protección de Flora y Fauna 

Los programas de protección de flora y fauna del contratista del CAP 4 
incluyen la capacitación del personal y subcontratistas durante las inducción 
y charlas periódicas.  Según la revisión de los reportes mensuales del 
contratista y en base a las observaciones de la visita de campo en febrero-
marzo de 2013 (al CAP 4), durante este período hubo actividad de limpieza y 
desbroce de áreas vegetadas en la nueva área de préstamo de suelo residual 
denominada “Borrow-C”. Además se realiza periódicamente 
el mantenimiento de las áreas verdes alrededor de los edificios y áreas de 
trabajo. En esta última actividad no están comprometidas las especies de 
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plantas arbóreas o arbustivas en la zona. Con respecto a la protección de 
fauna siempre se mantiene activa su medida de rescate.   

• Flora 

Los programas de protección de flora del contratista del CAP 4 incluyen el 
entrenamiento del personal y subcontratistas durante las capacitaciones de 
inducción y en charlas periódicas.  Según la revisión de los reportes 
mensuales y en base a las observaciones de la visita de campo en febrero-
marzo de 2013 (al CAP 4), el programa de protección de flora se implementó 
durante este período en las actividades que así lo requerían.  Por ejemplo, se 
pudo observar que el límite de área de desbroce y limpieza habían sido 
delimitados para evitar la sobre tala. 

• Fauna 

El programa de protección de fauna del CAP 4 incluye la capacitación al 
personal con el fin de brindar información acerca de los objetivos del 
programa de rescate y proveer instrucciones de cómo responder ante 
animales a ser rescatados. Según los reportes mensuales revisados por ERM, 
durante este período hubo dos campañas de rescate y reubicación de fauna 
en diciembre 2012, durante el despeje del área “Borrow-C”.  De acuerdo a los 
informes correspondientes, se rescataron un total de 30 individuos 
incluyendo reptiles, anfibios y mamíferos.  En adición, un pequeño ejemplar 
de babillo, el cual fue encontrado en el área de la trituradora líneas 3, 4 y 5, 
fue rescatado y liberado en el río Sierpes.  
 
De acuerdo a las medidas del PMA, los trabajadores reciben instrucción de 
minimizar el uso de bocinas y silbatos con el fin de evitar ruidos innecesarios 
que puedan perturbar la fauna. Durante la visita de febrero-marzo 2013, 
ERM observó letreros informativos indicando la presencia de fauna, la 
velocidad máxima permitida para el tráfico vehicular y la prohibición de 
cazar animales.  

5.1.1.5 Programa de Manejo de Residuos Sólidos, Líquidos y Peligrosos 

El manejo de residuos sólidos, líquidos y peligrosos se realiza siguiendo las 
normas internas de la ACP. ERM observó contenedores de 55 gal, 
propiamente identificados y codificados por color, para la colección de 
distintos tipos de desechos. Los contenedores tenían tapas y aquellos 
ubicados al aire libre contaban con una caseta para evitar el ingreso de agua 
de lluvia. 
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La disposición final de los desechos sólidos se realizó mediante la empresa 
Serviaseo, quién recolectó los mismos entre dos y cuatro veces por mes 
durante este período. Estos retiros son coordinados por llamada telefónica 
con el supervisor del recorrido de esta empresa ya que en algunos casos se 
cambia la frecuencia de retiro.  Los desechos domésticos son transportados al 
relleno sanitario de Cerro Patacón.  Los reportes mensuales incluyen los 
certificados de disposición de desechos y comprobantes de pago de la 
disposición.  Según el informe de seguimiento mensual, CIFM mantiene un 
programa piloto para concientizar a los trabajadores respecto de las “3 Rs” 
(reducir, reutilizar y reciclar). 

Las aguas residuales domésticas están siendo manejadas según lo 
especificado en el PMA.  Las aguas residuales del sistema sanitario de las 
oficinas se colectan en un tanque colector impermeable. La empresa 
TECSAN realiza la extracción de estas aguas cada 15 días o de acuerdo a la 
necesidad. 

Los tipos de desechos industriales y peligrosos generados en las áreas de 
proyecto de manera rutinaria son los siguientes: aceite usado, filtros usados, 
refrigerantes, guantes y paños manchados con hidrocarburos, y baterías 
usadas producto de las tareas de mantenimiento de maquinaria y equipos. 
También se generan pequeñas cantidades de suelo contaminado con 
hidrocarburos producto de derrames menores.  Estos son dispuestos con 
Naves Supply, en el caso de los desechos sólidos, y Aceites Quemaos, 
cuando se trata de aceites usados. 

Las aguas oleosas, producto del lavado de los equipos son tratadas mediante 
una trampa separadora de sedimentos y luego por una trampa separadora 
de aceites y grasas, previo a ser descargadas al subsuelo.  

5.1.1.6 Programa de Manejo de Materiales 

El programa de manejo de materiales establece los lineamientos para el 
manejo seguro de los diferentes tipos de materiales que se utilizan durante la 
ejecución del proyecto, incluyendo lubricantes, aditivos, anticongelantes, 
líquidos inflamables y combustibles, cilindros de gas comprimido y 
materiales secos.  

Según los informes mensuales, se dictaron capacitaciones (inducción y/o 
actualización) para el manejo de materiales peligrosos a personal del 
contratista y subcontratistas del CAP 4.  Los entrenamientos incluyeron 
temas tales como: despacho de combustibles; respuesta ante derrames para 
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actuar de manera rápida y segura;  uso de hojas de seguridad de materiales 
(MSDS); manejo de hidrocarburos; daños por contacto químico; manejo de 
cargas; entre otros.      

Durante la vista de campo de ERM en febrero-marzo 2013, se comprobó que 
una segregación apropiada de materiales incompatibles, uso de 
contenedores adecuados y bien rotulados, sitios de almacenamiento 
apropiados, etc. Asimismo, se observó la presencia de equipo para el control 
de derrames de sustancias químicas y para control de fuego, tales como 
extintores y material absorbente (paños o arcilla), así como señalización 
adecuada referente a potenciales peligros asociados con el manejo de 
materiales e información de respuesta a emergencias.  ERM observó los 
cilindros de gas comprimido almacenados de manera correcta, segregados, 
señalizados y utilizando cadenas de seguridad. 

La finca de tanques de almacenamiento y despacho de combustible consta de 
tres tanques de 5,000 gal. e incluye contención secundaria; instalaciones 
eléctricas antiexplosivas; sistemas de puesta a tierra; equipos para derrames 
y contra incendio;  señalización adecuada y sistema de manejo de agua de 
lluvia con separador de hidrocarburos. 

5.1.1.7 Programa Socioeconómico y Cultural 

• Generación de Empleo 

Al 31 de diciembre de 2012, el contratista CIFM han contratado a 
aproximadamente 819 personas, de los cuales aproximadamente el 93% es 
fuerza de trabajo panameña. A su vez, CIFM ha subcontratado los servicios 
de las siguientes principales empresas, entre otras, por un total de 889  
personas adicionales: 

• Asociación Panamericana para 
la Conservación (APPC) 

• AGRECA  

• Cardoze & Lindo, S.A. 

• Consorcio Goettle-Iconsa 

• Desarrollo Ecológicos y 
Ambientales S.A. (DECASA) 

• Espinoza y Restrepo, S.A.  

• FERRER PANAMA 

• GRASSTECH 

• Isthmian Explosive Disposal 
(IED)  

• Sonama Panamá S.A. 
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• MAXAM/SERVIBLASTING 
INTERNATIONAL, S.A. 

• NAVES SUPPLY  

• SERVIASEO  

• TREVI GALANTE 

En adición, los proyectos de reforestación del Proyecto de Diseño y 
Construcción del Tercer Juego de Esclusas representan un beneficio 
socioeconómico substancial para comunidades rurales cercanas a los mismos 
(ver detalles en la Sección 5.7.5). 

• Relaciones Comunitarias  

El contratista del CAP 4 cuenta con personal de relaciones comunitarias 
dedicado a la implementación del Plan de Participación Ciudadana, 
incluyendo tareas como la divulgación de información a las comunidades 
vecinas a las áreas del proyecto, y la atención y resolución de quejas y 
reclamos por parte de estas.  

En este período de reporte se distribuyeron copias de volantes informativas 
referentes a las actividades de voladura del CAP 4 y se verificó en campo la 
instalación de sismógrafos para la medición de vibraciones.  El contratista 
del CAP 4, CIFM, cuenta con una línea telefónica (800-1200) y una dirección 
de email (arodriguez@pac4.net) para que la comunidad pueda comunicarse 
con la empresa.   

• Capacitación 

Los reportes mensuales del contratista del CAP 4 incluyeron listas de 
asistencia a las sesiones de capacitación. En el período bajo evaluación se 
realizaron, además de las inducciones de ambiente y seguridad, una serie de 
cursos, entrenamientos o capacitaciones al personal cubriendo una variedad 
de temas, tales como: manejo defensivo; atención de casos de derrames de 
combustibles; protección respiratoria; erosión de suelos; alcoholismo; trabajo 
en altura y uso correcto de arnés; y guardas para maquinaria; entre otros.  

Mediante la revisión de los registros de asistencia ERM pudo corroborar el 
cumplimiento en la capacitación de personal del contratista. 

• Arqueología 

Ver aspectos generales en el punto homónimo en la Sección 5.7.4.    

mailto:arodriguez@pac4.net
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Según los informes revisados por ERM para el período entre el 15 de 
septiembre 2012 al 15 de marzo 2013, se encontraron dos pares de ruedas en 
la zona de excavación de Pedro Miguel. Estas fueron removidas al momento 
que la pala realizaba la excavación y trasladas al aserradero faltando al 
procedimiento en casos de hallazgos arqueológicos. Para reforzar el manejo 
de los hallazgos arqueológicos en campo se dictó el día 9 de octubre, la 
capacitación “Procedimiento de hallazgos arqueológicos”, teniendo como 
objetivo evitar la remoción de los hallazgos arqueológicos en campo antes de 
su previa evaluación. Las ruedas fueron retiradas del aserradero por la ACP. 
En tanto, en el área de préstamo de suelo denominado “Borrow C”, el 
arqueólogo contratado por ACP evaluó  hallazgos encontrados durante la 
limpieza realizada en el Borrow C por la empresa Isthmian Explosive 
Disposal (IED). Entre estos hallazgos se encontraban botellas, clavos, 
cerámicas, entre otros.. 

• Paleontología  

Ver aspectos generales en el punto homónimo en la Sección  5.7.5    

• Infraestructura 

No se han requerido trabajos en relación a la infraestructura pública en el 
área del proyecto durante el período cubierto por el presente informe.   

5.1.2 Planes de Monitoreo 

Basado en la información provista por la ACP y el contratista, y las visitas de 
ERM se concluye que el CAP 4 cumple con los requerimientos del PMA en 
cuanto a la implementación de los planes de monitoreo. 

5.1.2.1 Monitoreo de la Calidad del Aire 

Los estándares de calidad de aire de la ACP han sido establecidos en la 
norma 2610-ESM-109 Norma de calidad del aire ambiente, de la siguiente 
manera: para 24h; PM10 = 150 µg/m3, SO2 = 365 µg/m3, NO2 = 150 µg/m3 y 
para 1h; CO = 30,000 µg/m3 y O3 = 235 µg/m3). 

 El contratista de CAP 4, contrató a la empresa Evaluación y Monitoreo 
Ambiental (EMA) para efectuar monitoreos de calidad de aire en áreas del 
proyecto.  Dicho monitoreo fue realizado semanalmente para medición de 
PM10 en el sitio de depósito T6, y trimestralmente, para los gases 
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contaminantes CO, NO2 y SO2 en la comunidades de Paraíso y Pedro 
Miguel. 
 
De acuerdo a los informes de resultados revisados por ERM, los valores de 
PM10 medidos en el sitio de depósito T6 estuvieron todos por debajo de los 
niveles establecidos por las normas de la ACP (ver el ejemplar de informe de 
monitoreo de PM10 en el Anexo F).  De igual manera, para los gases 
contaminantes CO, NO2 y SO2 las concentraciones medidas en las 
comunidades de Paraíso y Pedro Miguel en el mes de enero 2013, fueron 
inferiores a los valores de referencia. 
 

5.1.2.2 Monitoreo de Ruido 

Los niveles máximos permisibles de ruido según lo establecido por el D.E. 
1/2004, son 60dBA para horarios diurnos y 50dBA para horarios nocturnos.  

Los monitoreos de ruido ambiental en áreas de las comunidades vecinas al 
proyecto de CAP 4 fueron realizados mensualmente en Paraíso y 
trimestralmente en Pedro Miguel (octubre 2012 y enero 2013). Los niveles de 
ruido se midieron en horarios diurnos y nocturnos en ambas comunidades. 
Los niveles de ruido medidos en Paraíso y Pedro Miguel se resumen en el  
siguiente cuadro. 

              Cuadro 3. Resumen de Niveles de Ruido en Comunidades Vecinas  

Horario Fecha Ubicación Nivel de ruido 
LAeq (dBA)* 

Valor de 
referencia (dBA) 

Diurno Oct 2012 Paraíso 61.7 60 
Nocturno Oct 2012 Paraíso 55.4 50 
Diurno Oct 2012 Pedro Miguel 63.1 60 
Nocturno Oct 2012 Pedro Miguel 54.1 50 
Diurno Ene 2013 Paraíso 57.7 60 
Nocturno Ene 2013 Paraíso 55.6 50 
Diurno Ene 2013 Pedro Miguel 63.4 60 
Nocturno Ene 2013 Pedro Miguel 54.3 50 

*Valores en negrita exceden el valor de referencia establecido por el D.E. 1/2004. 

Sin bien la mayoría de los niveles de ruido medidos en las comunidades 
superaron los valores de referencia, cabe aclarar que las fuentes de ruido no 
fueron atribuibles al proyecto de CAP 4.  En general, los ruidos fueron 
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ocasionados por los pitidos de barco, tráfico vehicular, tráfico ferroviario, 
viento y fuentes domésticas, etc.  

Se mide ruido ocupacional en instalaciones de campo y áreas de trabajo 
(dosimetrías) una vez al año a fin de corroborar que las labores se realizarán 
dentro de los límites establecidos en la norma COPANIT 44-2000 o bien se 
utiliza el equipo de protección personal adecuado. El plan de mediciones fue 
aprobado por ACP, se tiene programado realizar la dosimetría en abril del 
2013. 

5.1.2.3 Monitoreo de Vibración 

En el CAP 4  se realizaron actividades de voladura y se utilizaron 
sismógrafos para medir los niveles de vibración en las comunidades vecinas.  
Los mismos fueron ubicados en sitios estratégicos dentro y fuera del área del 
proyecto, incluyendo viviendas en las comunidades de Paraíso y Pedro 
Miguel.  Los registros revisados por ERM indican que no hubo registros de 
vibraciones por encima de los valores establecidos en el contrato de <25 o 
<13mm/s, según corresponda.  A modo de ejemplo, en el Anexo G se 
incluyen registros relevantes al monitoreo de vibraciones y mediciones de 
sismógrafos del CAP 4. 

5.1.2.4 Monitoreo de Calidad de Agua y Sedimento 

El objetivo de este programa de monitoreo es corroborar que se estén 
implementando adecuadamente las medidas de mitigación de protección de 
los recursos hídricos. 

En Panamá no existen normas de calidad de agua superficial, por lo tanto y a 
fines comparativos, la ACP ha adoptado los niveles guía promovidos por la 
ANAM en el Anteproyecto para las normas de calidad ambiental de aguas 
naturales.  Específicamente, los criterios de referencia adoptados por la ACP 
son los que aplican a uso del recurso Clase 3-C3.  En cuanto a la descarga de 
efluentes líquidos provenientes de los procesos industriales (por ejemplo la 
planta trituradora y área de lavado) los mismos fueron comparados con los 
valores establecidos por la Norma COPANIT 35-2000. 

                                                
3 Cuerpos de agua continentales destinados a: a) Abastecimiento para consumo humano con tratamiento avanzado 

(tratamiento convencional con agregado carbón activado), b) Riego de vegetales no comestibles para seres 

humanos, c) Navegación, d) Generación de energía y e) Armonía paisajística. 
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De acuerdo a la información revisada los resultados del monitoreo de agua 
superficial del CAP 4 para el período del presente informe, muestra que no 
existen resultados que estén por encima de los valores de referencia para 
aguas Clase 3C.  A modo de referencia, en el Anexo H se incluyen los reportes 
de laboratorio para a los monitoreos del 28 de septiembre de 2012 y 28 de 
enero de 2013.  

En el caso de los efluentes líquidos provenientes del proceso de trituración, 
los resultados para el presente período evidenciaron valores superiores a los 
niveles permisibles de la Norma COPANIT 35-2000 para sólidos 
suspendidos (octubre, diciembre 2012 y enero 2013), coliformes totales 
(septiembre, octubre, noviembre, diciembre 2012), turbiedad (septiembre, 
octubre, noviembre, diciembre 2012 y enero 2013) y hierro (octubre, 
diciembre 2012 y enero 2013).  El contratista ha intentado implementar 
medidas de mitigación incluyendo mejoras en los filtros y aumentando el 
tiempo de residencia en las tinas de sedimentación, y continúa monitoreando 
los efluentes para cumplir con los niveles de descarga.  

Asimismo, los resultados de los efluentes líquidos del área de lavado 
indicaron concentraciones superiores a los niveles permisibles de la Norma 
COPANIT 35-2000 para coliformes totales (septiembre, octubre, noviembre, 
diciembre 2012 y enero 2013), sólidos suspendidos (septiembre, diciembre 
2012 y enero 2013), turbiedad (septiembre, octubre, diciembre 2012 y enero 
2013), y DQO y DBO5 (diciembre 2012 y enero 2013, respectivamente).  

5.2 ENSANCHE Y PROFUNDIZACIÓN DEL CAUCE DE NAVEGACIÓN DEL 
LAGO GATÚN Y PROFUNDIZACIÓN DEL CORTE CULEBRA 

Los Proyectos de Ensanche y Profundización del Cauce de Navegación del 
Lago Gatún y Profundización del Corte Culebra son componentes 
individuales del Programa de Ampliación. Sin embargo, los aspectos socio 
ambientales fueron evaluados en conjunto ya que las actividades son 
similares y los componentes fueron llevados a cabo en coordinación con la 
División de Dragado de la ACP.  Gran parte de los trabajos se realizan 
utilizando equipos de la División de Dragado de la ACP.  

Tal como se menciona en la Sección 3.2, estos componentes del Programa de 
Ampliación han sido subdivididos en cuatro, incluyendo: (1) el dragado de 
las bordadas del norte del lago Gatún, adjudicado mediante contrato a DI; 
(2) la excavación seca y dragado de la entrada norte al Canal de Acceso 
Pacífico (CAP 0), Contratado a JDN; (3) el dragado de las bordadas del sur 
del lago Gatún y el Corte Culebra, que mantiene la División de Dragado de 
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la ACP; y (4) la construcción de ocho torres de enfilamiento en las áreas de 
San Pablo y Tabernilla, que ejecuta la Sociedad Española de Montajes 
Industriales S.A. 

ERM revisó los reportes bimestrales de medidas de mitigación de los 
proyectos de septiembre de 2012 a febrero 2013. Los mismos fueron 
preparados por la sección de Manejo y Seguimiento Ambiental de la ACP e 
incluye los informes mensuales correspondientes de DI y JDN como anexos.   

ERM visitó las siguientes áreas de proyecto para la preparación del presente 
informe: 

CAP 0 –  (26 de febrero) el Proyecto culminó el 21 de noviembre de 2012.  
Durante la visita de ERM, se llevó a cabo reunión con personal de la ACP 
donde se presentó la condición final del Proyecto.  Luego, se visitó la antigua 
área de talleres para verificar las condiciones de abandono del contratista.  

Lago Gatún y Corte Culebra – (27 de febrero)  ERM visitó el Proyecto para la 
Instalación de Ocho Torres de Enfilamiento que lleva a delante el contratista 
Sociedad Española de Montajes Industriales S.A. (SEMI).  Específicamente se 
visitó la torre de San Pablo Norte delantera.  Adicionalmente se abordaron 
las dragas Quibián I y Mindi. Las bordadas del Corte Culebra no se visitaron 
ya que en diciembre del 2012 se culminaron de forma exitosa los trabajos de 
dragado en esta zona como parte del Programa de Ampliación. El alcance 
original del Proyecto era de 3.3 Mm3 y la cifra final dragada fue de 3.25 Mm3. 

5.2.1 Medidas del Plan de Mitigación 

Las secciones subsiguientes resumen la situación de cumplimiento general 
con las medidas de mitigación del PMA por parte del Promotor y 
Contratistas del Proyecto. En la Sección 7 se presenta la matriz de 
cumplimiento (Tabla 2) para los Proyectos de Ensanche y Profundización del 
Cauce de Navegación del Lago Gatún y Profundización del Corte Culebra. 

Basado en la información provista por la ACP y las visitas de ERM se 
concluye que los Proyectos de Ensanche y Profundización del Cauce de 
Navegación del Lago Gatún y Profundización del Corte Culebra cumplen 
con los requerimientos del PMA en cuanto a la implementación de medidas 
del plan de mitigación. 
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5.2.1.1 Programa de Control de Calidad de Aire, Ruido y Vibración 

• Programa de Control de Calidad de Aire 

Según el reporte bimestral de la ACP, la División de Dragado, mantiene un 
programa de mantenimiento preventivo de todo el equipo flotante utilizado 
en el Proyecto como parte del programa de control de aire, ruido y vibración.  
Asimismo, las dragas, lanchas y todos los equipos flotantes de la División de 
Dragado operan bajo un sistema de mantenimiento preventivo, que incluye 
programas de revisión y adecuación anuales para boyas y embarcaciones, y 
equipos en general.  

Según lo reportado por ACP, las actividades realizadas durante este período 
no incluyeron excavación seca por lo que no fue necesario llevar a cabo 
control de polvo. Por su parte, las actividades de voladura realizadas en el 
corte Culebra durante el período de evaluación fueron subacuáticas y no 
generaron polvo. 

• Programa de Control de Ruidos 

La ACP mantiene un programa de control de ruidos que se basa en el 
mantenimiento preventivo de todas las maquinarias para que estén en 
condiciones adecuadas y que no generen niveles de ruido molestos. 

Durante este período los equipos de dragado operaron principalmente en las 
bordadas Mamei del lago y en las bordadas de Las Cascadas y Bas Obispo 
del corte Culebra para los meses de septiembre y octubre. En noviembre y 
diciembre se trabajó en la bordada Gamboa y Juan Grande del lago y en las 
bordadas de Empire del corte Culebra. Y en enero continuaron los trabajos 
en la bordada Mamei del lago. Ninguna de estas bordadas se encuentra 
próxima a un poblado. Para este período no se hicieron mediciones de ruido 
ambiental puesto que las actividades de dragado estuvieron alejadas de 
comunidades. 

Los trabajos de perforación y voladura subacuática se limitaron a Bas Obispo 
del 1 al 4 de septiembre y del 3 al 13 de octubre, en Cascadas se dieron del 13 
al 24 de octubre. Para noviembre y diciembre estas actividades se limitaron a 
Chagres Crossing, Mamei y Empire.  En todos casos, dichas actividades se 
desarrollaron lejos de comunidades. 

• Programa de Control de Vibración 
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De septiembre 2012 a enero 2013 se realizaron voladuras subacuáticas en la 
bordada las Cascadas, Bas Obispo, Chagres Crossing, Mamei y Empire y 
Gamboa, las cuales se encuentran lejos de poblados.  Por lo tanto, no se 
monitorearon voladuras en la comunidad ya que todas fueron realizadas en 
un radio mayor a 500 metros de cercanía a viviendas y estructuras.  

No obstante, se llevó a cabo voladuras subacuáticas en la bordada Bas 
Obispo cerca del poblado de Gamboa a principios del mes de octubre. El día 
5 de octubre, antes de iniciarse estas voladuras, el personal social de IARM 
entrego una volante informativa en la penitenciaría El Renacer, por ser la 
única estructura dentro del rango de los 500 m de las voladuras, estas 
voladuras no fueron monitoreadas con sismógrafo, por tratarse de un área 
de máxima seguridad. 

5.2.1.2 Programa de Protección de Suelos 

Según los reportes bimestrales el programa de protección de suelos está 
siendo implementado dentro del área de proyecto.  Las medidas específicas 
revisadas por ERM en dichos reportes fueron de: (1) mantenimiento de 
equipos, (2) control de derrames/fugas, y (3) estabilización de pendientes.   

Según lo reportado por la ACP, la Sección de geotecnia de la División de 
Ingeniería de la ACP lleva un Programa de Control de Derrumbes que 
incluye: trabajos de control de derrumbes, medición de la instrumentación 
subterránea, medición de la instrumentación superficial, y precipitaciones 
pluviales. Anualmente se presenta un informe interno que es distribuido a 
las secciones que pueden ser afectadas por los deslizamientos.  

Según los reportes bimestrales de la ACP, todos los equipos pesados y 
maquinaria utilizados en las actividades terrestres de ACP y el contratista 
del CAP 0 han seguido el plan de mantenimiento requerido  de tal forma que 
se minimicen los riesgos de pérdidas y/o fugas de hidrocarburos. En el caso 
de la maquinaria terrestre utilizada por la ACP, dicho mantenimiento fue 
realizado por la compañía arrendadora, mientras que JDN realizó el 
mantenimiento de sus propios equipos por la duración del proyecto.   

ERM durante la visita  de febrero-marzo 2013 corroboró que el contratista 
JDN entregó a la ACP el área donde se ubican los talleres de mantenimiento 
del Proyecto CAP 0.  Dicha área se encontraba limpia y en orden, sin 
evidenciar rastros de impacto al suelo. A solicitud de la ACP, el área fue 
entregada sin remover el piso de concreto de los talleres ni las tinas de 
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contención secundarias de los tanques de combustible. Esto a fines de que 
dichas instalaciones sirvan para futuro uso por parte de la ACP.   

La ACP ha establecido procedimientos detallados para evitar la 
contaminación del suelo debido a potenciales accidentes cuando se realiza el 
abastecimiento de combustible de equipos y maquinarias. La ACP utiliza 
tinas de contención secundaria en los tanques de combustible utilizados en 
los sitios donde operan tractores y camiones en el movimiento de tierra o en 
el doble manejo de material dragado. Igualmente la ACP toma medidas de 
seguridad adicionales en el manejo de los tanques secundarios al remover el 
agua de lluvia que se acumula en los mismos, para lo cual se solicita, cuando 
se requiere, el apoyo de la Sección de Control de la Contaminación.   

5.2.1.3 Programa de Protección del Recurso Hídrico 

Durante este período no hubo reportes de aumentos en la turbiedad. Las 
actividades de dragado se realizaron lejos de las tomas de agua de Gamboa y 
Paraíso.  Esta última siendo la toma principal de la potabilizadora de 
Miraflores. 

En las áreas visitadas para el presente informe, ERM observó un adecuado 
manejo de combustibles, con contenciones secundarias, equipo de control de 
derrames, etc. Así mismo, se observó un manejo adecuado de hidrocarburos 
(contención secundaria, equipo de control de derrames, señalización, etc.) a 
bordo de la draga “Quibián I” y “Mindi” visitadas por ERM el 27 de febrero 
de 2013.  

5.2.1.4 Programa de Protección de Flora y Fauna 

En diciembre 2012 el contratista SEMI culminó el proyecto de montaje de 
señales de enfilamiento en las bordadas de Tabernilla y San Pablo.  Como 
parte del proyecto se realizaron actividades de revegetación en casi todas las 
señales de enfilamiento donde se había afectado el medio por los trabajos. 
Los sitios revegetados de acuerdo al procedimiento que se presentó y el cual 
fue aprobado por ACP fueron: San Pablo Sur delantera y trasera, Tabernilla 
Sur delantera y trasera, San Pablo Norte delantera y trasera y Tabernilla 
Norte trasera. 

Durante el período reportado se realizaron actividades de rescate de fauna 
en bordadas del lago que estuvieron relacionadas con la construcción de las 
nuevas torres de enfilamiento, logrando rescatar y reubicar 77 individuos 
entre septiembre y octubre 2012. Los trabajos fueron ejecutados por 



 

ENVIRONMENTAL RESOURCES MANAGEMENT AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ - MAYO 2013 

32 

Environmental Solutions Panamá, subcontratista de SEMI. Para los meses de  
noviembre, diciembre 2012  y enero 2013  no se llevaron a cabo actividades 
de desbroce en bordadas del lago, por lo tanto no se llevó a cabo actividades 
de rescate y reubicaciones de fauna. 

5.2.1.5 Programa de Manejo de Residuos Sólidos, Líquidos y Peligrosos 

Los planes de manejo de residuos sólidos desarrollados para los de Ensanche 
y Profundización del Cauce de Navegación del Lago Gatún y Profundización 
del Corte Culebra siguen la política de manejo de residuos de la ACP.  
Dichas políticas incluyen los siguientes procedimientos, los cuales han sido 
revisados por ERM durante visitas anteriores:   

1. 2610ESM-103 Norma Ambiental de Manejo y Utilización de Aceites 
Lubricantes y Derivados de Hidrocarburos (20/03/2006). 

2. 2610ESM-108 Norma Ambiental para Recuperación y Manejo de 
Solventes Usados (sin fecha). 

3. 2610ESM-107 Norma Ambiental para Manejo de Desechos Sólidos 
(20/03/2006). 

Según lo reportado en los informes bimestrales, los desechos sólidos en las 
dragas y barcazas de perforación son separados en tanques y estos son 
respectivamente etiquetados. Los desechos orgánicos y los de tipo doméstico 
son depositados en recipientes para basura y son llevados a Gamboa para 
luego ser transportados por la DIMAUD al relleno sanitario Cerro Patacón 
para su disposición final. De acuerdo a los informes bimestrales, los residuos 
de material explosivo (cajas y envoltorios) son manejados de acuerdo a los 
estándares de seguridad de la ACP.  Estos especifican que los mismos sean 
incinerados de acuerdo a las recomendaciones de los fabricantes. 

La ACP cuenta con la Norma para descarga de efluentes y metodología para 
su verificación. Dicha norma incluye  el manejo y disposición final, 
prohibiendo la descarga de residuos líquidos no tratados provenientes de 
embarcaciones, buques, naves u otros medios de transporte marítimo, 
fluvial o lacustre a los cuerpos de agua o al sistema de alcantarillado. Según 
lo informado durante la visita de ERM a bordo de las dragas, el desperdicio 
orgánico de los sanitarios a bordo de la draga Mindi es vertido directamente 
al lago, mientras que la draga Quibian I cuenta con un sofisticado sistema de 
tratamiento abordo. 

El aceite usado de las dragas, lanchas y remolcadores es colocado en 
recipientes temporales y luego es retirado por el personal de la Unidad de 
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Control y Respuesta a Contaminación. Este aceite es procesado en un 
separador de agua / aceite y luego se subasta o se utiliza como combustible 
en la planta termoeléctrica de Miraflores de la ACP.  El agua residual es 
tratada y luego eliminada en una laguna ciega en Gamboa. Los trapos, 
guantes, envases, paños y otros materiales impactados con hidrocarburos 
(producto de las tareas de mantenimiento) son almacenados, etiquetados y 
luego enviados al relleno sanitario Cerro Patacón para su disposición final. 

5.2.1.6 Programa de Manejo de Materiales 

Los materiales utilizados en el desarrollo de las actividades de los Proyectos 
de Ensanche y Profundización del Cauce de Navegación del Lago Gatún y 
Profundización del Corte Culebra son principalmente combustibles, aceites y 
lubricantes, explosivos, pinturas y solventes.  Por otro lado, para el proyecto 
de montaje de las torres de enfilamiento, también se manejó material seco 
para la mezcla de hormigón. El manejo de materiales dentro de estos 
proyectos se implementa de acuerdo con los estándares ambientales de la 
ACP. Dichas políticas incluyen los siguientes procedimientos, los cuales han 
sido revisados por ERM durante visitas anteriores:  

1. 2610ESM103 Norma Ambiental de Manejo y Utilización de Aceites 
Lubricantes y Derivados de Hidrocarburos (20/03/2006). 

2. 2600SEG110 Norma de Seguridad de Manejo de Materiales (15/01/2009). 

3. 2600SEG201 Norma de Información Sobre Materiales Peligrosos 
(21/02/2005). 

La ACP ha establecido procedimientos detallados para evitar la 
contaminación del suelo debido a potenciales accidentes cuando se realiza el 
abastecimiento de combustible de equipos y maquinarias. La ACP utiliza 
tinas de contención secundaria en los tanques de combustible utilizados en 
los sitios donde operan tractores y camiones en el movimiento de tierra o en 
el doble manejo de material dragado. Igualmente la ACP toma medidas de 
seguridad adicionales en el manejo de los tanques secundarios al remover el 
agua de lluvia que se acumula en los mismos, para lo cual se solicita, 
cuando se requiere, el apoyo de la Sección de Control de la Contaminación.    

ERM observó un buen manejo de hidrocarburos (contención secundaria, 
equipo de control de derrames, señalización, etc.) a bordo de las dragas 
“Quibián I” y Mindi visitadas por ERM el 27 de febrero de 2013. Además, se 
observó el uso de gabinetes para productos inflamables para almacenar 
pinturas, solventes, etc. a bordo de las dos dragas visitadas por ERM.  
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La ACP requiere el uso del Sistema de Comunicación de Peligros (HCS por 
sus siglas en inglés), el cual consta del uso de etiquetas de aviso de peligro,  
las hojas de datos de seguridad de los materiales (MSDS por sus siglas en 
inglés), afiches informativos, inventarios y adiestramiento.  Durante las 
visitas realizadas a las dragas, ERM pudo corroborar el uso de las etiquetas 
y la disponibilidad de MSDS. 

5.2.1.7 Programa Socioeconómico y Cultural 

• Generación de Empleo 

Según los datos provistos por la ACP al 31 de diciembre de 2012, las 
actividades de ensanche y profundización del Lago Gatún y profundización 
del Corte Culebra están siendo realizadas por la División de Dragado de la 
ACP, y JDN (culminó su contrato en diciembre 2012) que suman una fuerza 
laboral de aproximadamente 961 personas, de los cuales aproximadamente 
el 89% es fuerza de trabajo panameña.  En tanto, se han generado un total de  
2,536 puestos de trabajo asociados a los proyectos incluyendo la 
subcontratación de servicios de las siguientes principales empresas: 

 

• Cardoze & Lindo, S.A. 

• CUSA 

• Container Arquitecture S.A. 

• Grupo A Tiempo 

• Hidroca Panama, S.A. 

• IFS Transport Corporation 

• Minera Explosivos y Servicios 
S.A. 

• Rocayol Safety and Industrial 
Center , S.A. 

• Rodio Swissboring Panama, 
S.A. 

• Tecnología Sanitaria S.A. 
(TecSan) 

• Tropigas 

Además el proyecto de reforestación asociado a los Proyectos de Ensanche y 
Profundización del Cauce de Navegación del Lago Gatún y Profundización 
del Corte Culebra representa un beneficio socioeconómico substancial para 
comunidades rurales cercanas al mismo (ver detalles en la Sección 5.8.5). 

• Relaciones Comunitarias  
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El personal de relaciones comunitarias de IARM ha sido responsable de los 
aspectos sociales relacionados con las actividades (voladuras y dragado) que 
se desarrollan como parte de los Proyecto de Ensanche y Profundización del 
Cauce de Navegación del Lago Gatún y Profundización del Corte Culebra.  
En tanto, DI4  y JDN5 contaban con personal dedicado a los temas de 
relaciones comunitarias.  Para mayor detalle ver las Secciones 5.3.1.7 y 5.4.1.7, 
respectivamente. 

Como parte del Plan de Participación Ciudadana, la ACP y sus contratistas 
mantienen líneas de comunicación abiertas con las comunidades con el 
propósito de recibir solicitudes de información, quejas y/o comentarios.  La 
ACP cuenta con la línea 800-0714 y el correo 
electrónico ampliación@pancanal.com y hasta el momento de su cierre CAP-
0 tenía la línea 314-1859 y el correo electrónico  PanPacif.Cro.@jandenul.com.   

• Capacitación 

Todo personal nuevo de la ACP recibe una inducción que cubre, entre otras 
cosas, temas relacionados con higiene industrial, medio ambiente y salud y 
seguridad.  El adiestramiento del personal de la ACP y subcontratistas, se 
mantiene actualizado. En cada taller y en cada uno de los equipos flotantes 
se llevan a cabo discusiones y charlas internas de seguridad semanales. Por 
medio de estas charlas se cubren una variedad de temas presentados ya sea 
por el oficial de seguridad, el gerente o capataz. Periódicamente los 
trabajadores también son enviados a cursos especiales que son dictados en el 
Centro de Capacitación Ascanio Arosemena. Durante este período se 
hicieron capacitaciones tales como: Seguridad con la Electricidad, 
herramientas manuales, agotamiento por calor, La importancia del orden y 
la limpieza en la planta, señales de prevención y accidentes, etiquetas de 
seguridad de los productos químicos, peligros eléctricos, reporte de 
accidentes, ergonomía, protección de los pulmones, maniobras con sogas y 
uso de EPP, entre otros.  

El contratista JDN también mantuvo un plan de capacitación para sus 
empleados y subcontratistas acorde a los requisitos del Programa de 
Ampliación por la duración de su contrato.  A la vez, vale la pena resaltar 
que el contratista de las torres de enfilamiento, SEMI, realizó capacitaciones  

                                                
4 El proyecto de Dragado del Norte, realizado por DI, finalizó el 15 de marzo de 2012. 

5 El proyecto de Dragado del Norte, realizado por JDN, finalizó en diciembre de 2012. 

mailto:ampliación@pancanal.com
mailto:PanPacif.Cro.@jandenul.com
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tales como: Caza Furtiva, Hallazgos Arqueológicos, Manejo de Desechos, 
Manejo de Aceites Lubricantes y Combustible, Clasificación de desechos, 
P+L en la Construcción, Limpieza de Equipos y Herramientas, entre otros. 

• Arqueología 

Durante este período, no se reportaron hallazgos en las áreas asignadas a los 
Proyectos de Ensanche y Profundización del lago Gatún y Corte Culebra. 

• Paleontología  

Ver aspectos generales en el punto homónimo en la Sección 5.7.5.    

• Infraestructura 

No se han requerido trabajos en relación a la infraestructura pública en el 
área del proyecto durante el período cubierto por el presente informe. 

5.2.2 Planes de Monitoreo 

Basado en la información provista por la ACP y el contratista JDN se 
concluye que los Proyecto de Ensanche y Profundización del Cauce de 
Navegación del Lago Gatún y Profundización del Corte Culebra cumplen 
con los requerimientos del PMA en cuanto a la implementación de los planes 
de monitoreo. 

5.2.2.1 Monitoreo de la Calidad del Aire 

Los estándares de calidad de aire de la ACP han sido establecidos en la 
norma 2610-ESM-109 Norma de calidad del aire ambiente, de la siguiente 
manera: para 24h; PM10 = 150 µg/m3, SO2 = 365 µg/m3, NO2 = 150 µg/m3 y 
para 1h; CO = 30,000 µg/m3 y O3 = 235 µg/m3). 

El monitoreo de calidad de aire se realizó en la comunidad de Paraíso 
durante este periodo.. 

5.2.2.2 Monitoreo de Ruido 

Las actividades de dragado del lago y del corte se llevaron a cabo lejos de 
poblados.  Por lo tanto, no se llevaron a cabo monitoreos de ruido ambiental 
durante el período que se reporta.  
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Las mediciones de ruido en el ambiente laboral en la ACP se realizan 
periódicamente, de acuerdo con las Normativas de la Administración de 
Seguridad y Salud Ocupacional (OSHA por sus siglas en inglés). 

5.2.2.3 Monitoreo de Vibración 

El monitoreo de vibraciones no es requerido para la mayoría de las áreas de 
los Proyectos de Ensanche y Profundización del Cauce de Navegación del 
Lago Gatún y Profundización del Corte Culebra, debido a la lejanía de los 
proyectos a áreas pobladas.  Según el EsIA Categoría III, el monitoreo de 
vibraciones es sólo requerido para las operaciones de perforaciones y 
voladuras a ser efectuadas cerca de ciertas comunidades, que para este 
componente del proyectos incluyen a  Gamboa, Paraíso y Pedro Miguel.  

Durante este semestre se llevaron a cabo voladuras subacuáticas, 
monitoreándose mediante el uso de sismógrafos aquellas realizadas dentro 
de un radio de distancia menor que los 500 metros establecidos como norma.   

5.2.2.4 Monitoreo de Calidad de Agua y Sedimento 

Debido a la falta de normas de calidad de agua superficial en Panamá, la 
ACP ha adoptado los niveles guía promovidos por la ANAM en el 
Anteproyecto para las normas de calidad ambiental de aguas naturales.  
Específicamente, los criterios de referencia adoptados por la ACP son los que 
aplican a uso del recurso Clase 3-C6. 
 
El 28 de diciembre se tomaron muestras de diez puntos dentro del lago 
Gatún y corte Culebra. En cada punto se tomaron tres muestras, incluyendo 
una profunda, un a media profundidad y una superficial. De acuerdo a los 
resultados presentados en el informe del laboratorio, ninguna de las 
muestras de agua mostró concentraciones superiores a los valores de 
referencia utilizados (Anteproyecto de norma de aguas naturales, Clase 3 M).  
Para mayor detalle, se incluye el reporte de laboratorio correspondientes en 
el Anexo I. 
 
 

                                                
6 Cuerpos de agua continentales destinados a: a) Abastecimiento para consumo humano con tratamiento avanzado 

(tratamiento convencional con agregado carbón activado), b) Riego de vegetales no comestibles para seres 

humanos, c) Navegación, d) Generación de energía y e) Armonía paisajística. 
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5.3 ENSANCHE Y PROFUNDIZACIÓN DEL CAUCE DE LA ENTRADA DEL 
PACÍFICO  

Las medidas de mitigación aquí descritas fueron implementadas por 
Dredging International de Panamá, S.A (DI), el contratista responsable por la 
ejecución del Proyecto de Ensanche y Profundización del Cauce de la 
Entrada del Pacífico. ERM revisó el reporte trimestral de medidas de 
mitigación del proyecto del 22 de agosto al 31 de diciembre de 2012 (informe 
#17).   

El dragado correspondiente al programa de ampliación fue completado al 30 
de noviembre de 2012.  La desmovilización de equipos e instalaciones 
quedan pendientes hasta la finalización del dragado complementario que 
realiza DI en el marco de los trabajos de mantenimiento del Canal. 

Dragado Pacífico – (26 de febrero) No se visitó el Proyecto debido a que el 30 
de noviembre de 2012 fue completado el dragado correspondiente al 
programa de ampliación, sin embargo se realizó una reunión con personal 
de la ACP donde se le presentó a ERM la condición final del proyecto. 

5.3.1 Medidas del Plan de Mitigación 

Las secciones subsiguientes resumen de forma narrativa la situación de 
cumplimiento general con las medidas de mitigación del PMA por parte del 
Promotor y Contratistas del Proyecto. En la Sección 7 se presenta la matriz de 
cumplimiento (Tabla 3) para el Proyecto de Ensanche y Profundización del 
Cauce de la Entrada del Pacífico. 

Basado en la información provista por la ACP y las visitas de ERM se 
concluye que el Proyecto de Ensanche y Profundización del Cauce de la 
Entrada del Pacífico cumple con los requerimientos del PMA en cuanto a la 
implementación de medidas del plan de mitigación. 

5.3.1.1 Programa de Control de Calidad de Aire, Ruido y Vibración 

• Programa de Control de Calidad de Aire 

Según los reportes anteriores de DI las embarcaciones utilizadas en el 
proyecto están equipadas con filtros especiales para minimizar la generación 
de emisiones atmosféricas.  A su vez, cada embarcación cuenta con el 
certificado de prevención de polución de aire emitido por MARPOL 
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(“International Air Pollution Prevention Certificate” - IIAP Certificate MARPOL, 
Annex VI regulation 8).     

Durante este período se ha continuado con las actividades de 
mantenimiento, las cuales se realizan con frecuencia dependiendo del uso o 
las condiciones de la maquinaria. Las actividades de mantenimiento se 
realiza para evitar que el para evitar el mal funcionamiento del equipo que 
podría causar cualquier situación de riesgo o daños a ambiente. Todas las 
hojas de registro de mantenimiento del equipo son almacenadas en el taller. 
Según la revisión documental, ERM pudo corroborar que se realiza el 
mantenimiento rutinario de los equipos. Durante el mes de noviembre 2012 
la draga D’Artagnan se sometió a actividades de mantenimiento antes de 
retomar las operaciones de dragado.   

Las medidas de control de polvo no han tenido que ser implementadas ya 
que el material de dragado está saturado y su transporte se realiza a través 
de tubería cerrada, por lo tanto no hay exposición de este material al aire.   

• Programa de Control de Ruidos 

De acuerdo a lo manifestado previamente, se inspecciona que las 
maquinarias estén en condiciones adecuadas y se provee mantenimiento 
preventivo a las mismas.   

• Programa de Control de Vibración 

No aplica ya que el DI ha finalizado su programa de perforación y voladura 
para el Proyecto. 

5.3.1.2 Programa de Protección de Suelos 

Según el reporte trimestral de agosto a diciembre 2012 de DI este programa 
no aplica para el presente informe, ya que para este período de tiempo no 
hubo actividad de dragado. 

5.3.1.3 Programa de Protección del Recurso Hídrico 

Las oficinas administrativas del Proyecto están conectadas a un sistema de 
pozo séptico que descarga a un drenaje superficial previo paso por un filtro.  
Se utilizaron tabletas de cloro y químicos líquidos para manejar los niveles 
de coliformes y se dio mantenimiento a los filtros dos veces por mes. Las 
áreas de proyecto tienen inodoros portátiles que son mantenidas por STAP 
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Panamá.  Los registros de mantenimiento de los inodoros portátiles se 
incluyen en los reportes trimestrales. 

Las políticas de la ACP y DI indican que está terminantemente prohibido 
descargar cualquier residuo al mar.  Todos los residuos sólidos y líquidos 
generados a bordo de las embarcaciones utilizadas en el Proyecto son 
recolectados y dispuestos por subcontratistas especializados.  Asimismo, se 
capacita al personal a bordo de las embarcaciones respecto de manejo 
adecuado de los residuos y materiales peligrosos. Los informes trimestrales 
incluyen evidencia de la implementación de procedimientos trasiego de 
combustible (“bunkering”) a las embarcaciones siguiendo protocolos 
internacionales para evitar y/o contener posibles derrames. Las actividades 
de "Bunkering" se llevaron a cabo con el uso de barreras flotantes (“booms”) 
alrededor de la embarcación como medida de protección al momento del 
trasiego. 

Los depósitos terrestres de material dragado han sido diseñados para la 
decantación de sedimentos dentro de la corriente de material dragado antes 
de su descarga a un arroyo que luego desemboca en el cauce de navegación 
del Canal (entrada del Pacífico).  

5.3.1.4 Programa de Protección de Flora y Fauna 

Según lo reportado en el informe trimestral # 17, no hubo operaciones que 
requirieran medidas especiales de protección para la flora. Las únicas 
actividades que se realizan periódicamente es el mantenimiento de las  áreas 
verdes alrededor de los edificios y áreas de trabajo. En esta actividad no se 
comprometen las especies vegetales arbóreas o arbustivas en la zona.  

De igual forma, no hubo eventos de animales que requirieran rescate y 
relocalización durante este período.   

5.3.1.5 Programa de Manejo de Residuos Sólidos, Líquidos y Peligrosos 

El Proyecto tiene un interés especial en la gestión de los residuos 
procedentes de los procesos de dragado, así como los procedentes de las 
actividades de mantenimiento y de consumo humano. La variedad de 
residuos generados es producto de las actividades realizadas, por lo tanto, 
requiere clasificar y tratar de acuerdo con el tipo de residuo y los riesgos 
asociados a su manipulación, para cumplir con legislaciones y regulaciones. 
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Según el reporte trimestral, la recolección y disposición final de los desechos 
sólidos orgánicos en el relleno sanitario de Cerro Patacón estuvo a cargo de 
la empresa Aseo Capital y Servicio Alegui.  Por otro lado, DI contrató los 
servicios  de Exportaciones Metálicas para la recolección de los residuos 
reciclables (madera, metal, cartón, etc.) y continuó con la donación de todos 
los papeles de oficina al programa de “Reciclaje Solidario” del Hogar San 
José de Malambo. 

Según las políticas de DI y la ACP, está terminantemente prohibido realizar 
cualquier tipo de descarga al agua. Los residuos sólidos generados en las 
embarcaciones fueron recolectados por contratistas especializados y 
dispuestos y/o tratados según correspondiera al tipo de residuo.  Las aguas 
servidas provenientes de la draga “D’Artagnan” fueron recolectadas y 
tratadas por la empresa especializada, Naves Supply.  Los reportes 
trimestrales incluyen evidencia de los registros de residuos de la draga, los 
reportes ante la AMP, los manifiestos de retiro de residuos y los certificados 
de tratamiento y disposición final.  

La empresa Slop and Oil Recovery proporcionó contenedores especializados 
para el almacenamiento provisional de residuos peligrosos sólidos y líquidos 
(aceites usados, trapos manchados, filtros, etc.). Posteriormente, estos 
peligrosos son llevados al centro de procesamiento.  El informe trimestral 
revisado por ERM incluyó evidencia del proceso.  

Para el control de olores molestos, los residuos orgánicos e inorgánicos se 
recolectan en contenedores por separado, y se recogen 3 veces por semana en 
todas las áreas de trabajo. 

Referentes a los residuos sanitarios, la empresas STAP Panamá, realizó el 
mantenimiento a los sanitarios portátiles en tierra firme.  Los registros de 
dicho servicio se incluyen en el informe trimestral y fueron revisados por  
ERM.  

Se llevó a cabo un programa de control de plagas de tres meses de duración 
en todas las áreas de trabajo verificado por el MINSA.  Para el control de las 
plagas de mosquitos, cucarachas y otros insectos se realizaron inspecciones 
semanales y durante la misma, se realizaron acciones correctivas 
inmediatamente para eliminar los nidos de avispas y acumulación de aguas. 
En la inspección ambiental por parte de la ACP se encontraron algunas no 
conformidades que fueron corregidas de inmediato.  
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5.3.1.6 Programa de Manejo de Materiales 

El Programa de Manejo de Materiales de DI incluyó principalmente líquidos 
inflamables, hidrocarburos (combustibles, lubricantes y grasas), y cilindros 
de gas comprimido. Los líquidos inflamables e hidrocarburos fueron 
almacenados en un área dedicada con techo y contención secundaria de 
concreto.  Dicha contención contaba con un sumidero y válvula de descarga 
de agua de lluvia. Asimismo, esta área de almacenamiento contaba con 
equipo para el control de derrames de sustancias químicas y para control de 
incendios tales como, extintores y material absorbente.  

Los informes trimestrales incluyen evidencia de la implementación de 
procedimientos trasiego de combustible (“bunkering”) a las embarcaciones 
siguiendo protocolos internacionales para evitar y/o contener posibles 
derrames.  

Los cilindros de gases comprimidos son almacenados de manera segura 
utilizando cadenas de amarre y segregando los gases incompatibles entre sí. 

5.3.1.7 Programa Socioeconómico y Cultural 

La información provista por la ACP refleja que al 31 de diciembre de 2012, 
DI ha contratado a 817 personas, incluyendo a 210 panameños y 607 
extranjeros.  Según lo comentado por DI la mayoría del personal de tierra 
son panameños mientras que el personal a bordo de las embarcaciones es 
casi exclusivamente extranjero.  A su vez, DI ha subcontratado los servicios 
de las siguientes empresas principales por un total de 520 personas 
adicionales, incluyendo un 97% de personal panameño: 

• Asociación Panamericana para 
la Conservación (APPC)  

• Arquinde, S.A. 

• Caribbean Trading & Assets 

• CYASA, S.A. 

• Depuent, S.A. 

• Fuerza Temporal 

• Humanet Corporation 

• Ingemar Panamá 

• Rapid Cargo Panamá 

• Steward Marine Services 

•  
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• Relaciones Comunitarias  

De acuerdo a la información revisada y las entrevistas con personal de DI,  
no se ha recibido queja por parte de la comunidad en relación a las 
actividades que se desarrollaron durante este período de reporte.  No 
obstante, DI mantiene activas sus líneas de comunicación por vía telefónica y 
correo electrónico. 

• Capacitación 

DI realizó varias inducciones, entrenamientos y charlas cortas (“take five”) 
para sus empleados y el personal subcontratado durante el período del 
presente informe. Dichas capacitaciones trataron sobre temas de ambiente, 
así como también, del programa de salud y seguridad del proyecto. ERM 
revisó los registros de las capacitaciones incluidas en los reportes 
trimestrales para este período.  Entre los temas presentados se pueden 
mencionar los siguientes: salud ocupacional, seguridad y ambiente, uso de 
equipo de protección personal, operaciones de buceo, conexión de tuberías, 
trabajo con grúas en horario nocturno, trabajo cercano a tráfico vehicular, no 
alimentar a animales; entre otros. 

• Arqueología 

Ver aspectos generales en el punto homónimo en la Sección 5.7.4.    

No se evidenciaron hallazgos de artefactos u objetos de valor cultural o 
arqueológico. No se requirieron estudios en relación a las actividades 
realizadas para el Proyecto de Ensanche y Profundización del Cauce de la 
Entrada del Pacífico durante el presente período. 

• Paleontología 

Ver aspectos generales en el punto homónimo en la Sección 5.7.5.    

• Infraestructura 

En octubre de 2012 se realizaron los trabajos de retiro de tuberías a lo largo 
de un tramo de la carretera y que depositaban material dragado en el sitio 
del Faro.  
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5.3.2 Planes de Monitoreo 

5.3.2.1 Monitoreo de la Calidad del Aire 

Los estándares de calidad de aire de la ACP han sido establecidos en la 
norma 2610-ESM-109 Norma de calidad del aire ambiente, de la siguiente 
manera: para 24h; PM10 = 150 µg/m3, SO2 = 365 µg/m3, NO2 = 150 µg/m3 y 
para 1h; CO = 30,000 µg/m3 y O3 = 235 µg/m3). 

Según lo reportado en el informe trimestral #17 (agosto - diciembre 2012) se 
estableció la estación de monitoreo de aire en la comunidad de Diablo, a un 
kilómetro aproximadamente de los trabajos de dragados; durante un período 
de 30 días.  De acuerdo al reporte del laboratorio, las concentraciones 
promedio de los parámetros analizados (SO2, 13.1 µg/m3; NO2, 21.1 µg/m3; 
PTS, 45.2 µg/m3; y PM10, 18.1 µg/m3), estuvieron por debajo de los valores 
de referencia de la ACP. 

5.3.2.2 Monitoreo de Ruido 

Se realizó un monitoreo de ruido ambiental en Amador (Dock Mine) durante 
un período de 24 horas entre el 29 al 30 de diciembre de 2012.  El objetivo del 
mismo fue de identificar el aporte de ruido que se produce por el trabajo 
realizado por las operaciones de dragado.  Los resultados reportados fueron 
comparados con los niveles máximos establecidos por el D.E. 1/2004 para 
horarios diurno (60dBA) y nocturno (50dBA) respectivamente.  Según los 
resultados obtenidos, el nivel promedio diurno fue de 57.1 dBA mientras que 
en horario nocturno, el promedio fue de 51.2 dBA.  Cabe mencionar que los 
ruidos no fueron constantes en su intensidad y se caracterizaron por su 
procedencia de fuentes puntuales tales como vehículos, lanchas llegando y 
saliendo del puerto, fuertes lluvias, etc.  No hubo evidencia de una 
contribución perceptible de la draga “D’Artagnan”, la cual se encontraba 
realizando actividades de dragado intermitentemente. 

El monitoreo de ruido ocupacional se realizó en las áreas de los talleres de 
mantenimiento el 16 de octubre.  Según lo reportado por DI en su informe 
trimestral, los resultados de dichos monitoreo, indicaron niveles de ruido 
superiores a los 85 dBA regulados (COPANIT 44-2000) durante la actividad 
de corte y esmerilado. El uso de protección auditiva es obligatorio en estas 
áreas de trabajo. 
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5.3.2.3 Monitoreo de Vibración 

No se realizaron actividades de voladuras durante el período cubierto por el 
presente informe, por lo que no fue necesario hacer el monitoreo de 
vibraciones. 

5.3.2.4 Monitoreo de Calidad de Agua y Sedimento  

Debido a la falta de normas de calidad de agua superficial en Panamá, la 
ACP ha adoptado los niveles guía promovidos por la ANAM en el 
Anteproyecto para las normas de calidad ambiental de aguas naturales.  
Específicamente, los criterios de referencia adoptados por la ACP son los que 
aplican a uso del recurso Clase 3-M7.  A modo de referencia, en el Anexo J se 
incluyen los reportes de laboratorio para los monitoreos del 1 de noviembre 
y 14 de diciembre de 2012. 

El programa de monitoreo de calidad de agua y sedimentos del Proyecto 
tiene una frecuencia trimestral y abarca: agua de mar, efluentes sanitarios de 
las oficinas, agua de la entrada y salida de los sitios de depósito de material 
dragado, y sedimentos marinos. 

DI contrató a CIQSA para realizar los monitoreos de agua de mar el 27 de 
septiembre y el 14 de diciembre de 2012. Para dichos monitoreos se tomaron  
muestras de agua a tres profundidades (superficie, centro y fondo) y en ocho 
puntos de muestreo, incluyendo: tres puntos en la zona de dragado y cinco 
ubicados en zonas aledañas al área de disposición de material dragado 
(Tortolitas y Tortolitas Sur).  Las muestras de agua marina fueron analizadas 
para compuestos orgánicos e inorgánicos (incluyendo metales), y parámetros 
físicos.   

Los resultados analíticos reportados por CIQSA, estuvieron en su mayoría 
por debajo de los límites de detección y/o los criterios de referencia 
adoptados por la ACP en todos los casos. Las excepciones fueron los 
resultados de los coliformes fecales en las muestras 6B superficie, centro y 
fondo y la 7 centro y fondo en diciembre del 2012. Las muestras 6B y 7 se 
encuentran ubicadas en el canal de acceso a la altura del área de disposición 
de Farfán y Velázquez respectivamente. Resultados similares fueron 
obtenidos desde la línea base para esos puntos. 

                                                
7 Cuerpos de agua marinos y costeros destinados a: a) Navegación y b) Armonía paisajística. 
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El monitoreo de sólidos suspendidos del sitio de depósito terrestre 
Velásquez se realizaró el 28 de septiembre de 2012.  Según los resultados 
incluidos en el informe trimestral correspondiente, el valor de TSS a la 
entrada fue de 21156,0 mg/l y a la salida 55,0 mg/l. Los efluentes sépticos de 
las oficinas de DI en Velázquez fueron monitoreados quincenalmente 
durante el período de septiembre a diciembre de 2012. Los resultados del 
laboratorio fueron comparados contra los niveles guía establecidos en la 
tabla 3-1 del reglamento técnico COPANIT 35-20008.  En general, los 
resultados se encuentran por debajo de los límites regulados. 

Se recolectaron ocho (8) muestras de sedimento marino el 14 de diciembre de 
2012.  Los resultados analíticos presentados en el reporte del laboratorio 
indican que las concentraciones de compuestos orgánicos estuvieron todos 
por debajo del límite de cuantificación correspondiente, mientras que los 
compuestos inorgánicos estuvieron dentro del rango de valores normales 
hallados naturalmetne. 

5.4 ENSANCHE Y PROFUNDIZACIÓN DEL CAUCE DE LA ENTRADA DEL 
ATLÁNTICO 

Las medidas de mitigación aquí descritas fueron implementadas por Jan De 
Nul (JDN), el contratista responsable por la ejecución del Proyecto de 
Ensanche y Profundización del Cauce de la Entrada del Atlántico. ERM 
revisó los reportes mensuales de medidas de mitigación del proyecto de 
septiembre de 2012 hasta febrero de 2013.   

Durante el presente período, JDN, dragó una pequeña cantidad de material 
de los sectores 6 y 7 y removió puntos altos en el área.  Así mismo, se 
demolió la parte superior del muelle de Mindi y se realizaron tareas de 
levantamiento hidrográfico y topográfico.  El dragado correspondiente al 
programa de ampliación fue completado al 30 de enero de 2013.  La 
desmovilización de equipos e instalaciones continuaron durante este 
período. 

Dragado Atlántico – (26 de febrero) ERM no visitó el Proyecto debido a que 
se encontraba en etapa de desmovilización por haber culminado sus 
actividades de dragado.  Se realizó una reunión con el personal de ACP 
donde se le informó a ERM el estatus del Proyecto. 

                                                
8 COPANIT 35-2000. "Agua. Descarga de Efluentes Líquidos Directamente a Cuerpos y Masas de Agua 

Superficiales y Subterráneas." 
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5.4.1 Medidas del Plan de Mitigación 

Las secciones subsiguientes resumen de forma narrativa la situación de 
cumplimiento general con las medidas de mitigación del PMA por parte del 
Promotor y Contratistas del Proyecto. En la Sección 7 se presenta la matriz de 
cumplimiento (Tabla 4) para el Proyecto de Ensanche y Profundización de la 
Entrada del Atlántico. 

Basado en la información provista por la ACP, el contratista, y las visitas de 
ERM se concluye que el proyecto de Ensanche y Profundización de la 
Entrada del Atlántico cumplió con los requerimientos del PMA en cuanto a 
la implementación de medidas del plan de mitigación. 

5.4.1.1 Programa de Control de Calidad de Aire, Ruido y Vibración 

• Programa de Control de Calidad de Aire 

ERM pudo constatar que el contratista mantuvo registros de mantenimiento 
preventivo para la maquinaria y vehículos utilizados en el Proyecto.  Los 
mismos listaron los equipos que recibieron el mantenimiento de 250, 500, 
2000 horas, etc.   

Según lo reportado el control del polvo fugitivo en las áreas de proyecto fue 
manejado con camiones rociadores de agua para humedecer el suelo según 
fuese necesario.    

• Programa de Control de Ruidos 

Según los reportes mensuales de JDN, las maquinarias se inspeccionan para 
que estén en condiciones adecuadas y se provee mantenimiento preventivo a 
las mismas.  

Los operarios recibieron inducción y capacitación respecto del uso apropiado 
de protección auditiva.  Asimismo, los equipos pesados han sido diseñados 
con cabinas insonorizadas. 

• Programa de Control de Vibración 

No se han requerido medidas específicas de control de vibraciones para este 
proyecto ya que no se han realizado voladuras durante la ejecución del 
mismo.   
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5.4.1.2 Programa de Protección de Suelos 

Históricamente, JDN hizo uso extensivo de hidrosiembra para estabilizar 
taludes, pendientes, y drenajes expuestos. Según lo reportado se le dio 
mantenimiento a las áreas de hidrosiembra para remover especies invasoras.  

Los taludes han sido conformados con pendientes de 1:3 de acuerdo con lo 
establecido en el PMA, aunque hubo casos en que el diseño de los taludes 
fue modificado para ajustarse a las condiciones del terreno.  Por ejemplo, la 
pendiente de los diques de contención es de 1:5.  

Según los reportes mensuales, las áreas de talleres fueron provistas de varias 
medidas la protección del suelo, incluyendo una zona de almacenamiento de 
inflamables techada y con contención secundaria de 45,000 L; zona de 
talleres pavimentada, techada y con contención secundaria.  Por otro lado, 
los trabajos de mantenimiento mecánico realizados durante este período 
fueron muy limitados dado que la mayoría (95%) de la maquinaria se 
trasladó al área del proyecto de esclusas que cuenta con sus propios talleres.   

De acuerdo con los informes mensuales, las inducciones de todo personal 
incluyeron capacitación respecto de la prevención de derrames de 
hidrocarburos y sustancias químicas.  Cualquier derrame menor de 
hidrocarburos se manejó de forma inmediata utilizando paños absorbentes y 
tinas de contención. 

En visitas anteriores (marzo de 2012) ERM verificó que el trabajo de 
remediación de suelos impactados  en el área de Mindi estaba en vías de 
desarrollo.  No se han verificado los resultados analíticos de las muestras 
confirmatorias. 

5.4.1.3 Programa de Protección del Recurso Hídrico 

Las áreas de proyecto cuentan con inodoros portátiles a razón de uno por 
cada 20 trabajadores.  Según lo reportado en los informes mensuales, los 
inodoros fueron aseados por la empresa sanitaria STAP cada 2-3 días.  Los 
registros del mantenimiento se incluyeron en los reportes mensuales. 

JDN ha implementado un programa de monitoreo de agua superficial y 
dispersión de sedimentos a lo largo del proyecto. 
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5.4.1.4 Programa de Protección de Flora y Fauna 

El programa de protección de flora y fauna incluye el entrenamiento del 
personal de JDN y los subcontratistas durante las capacitaciones de 
inducción.  

• Flora 

Mediante el programa de revegetación en áreas del proyecto de dragado 
Atlántico se ha logrado instalar medidas permanentes para el control de 
erosión (hidrosiembra) al igual que mejorar el aspecto estético-paisajístico 
del área.   

Durante la charlas de inducción se capacita a todos trabajador respecto del 
programa de protección de flora y fauna, al igual que se indica la prohibición 
de cortar o dañar la flora. 

• Fauna 

Alrededor del proyecto, se han colocado señales para advertir a los 
conductores del cruce de los animales, para disminuir la velocidad de 
circulación vehicular y para informar de la  prohibición de  caza furtiva.  

Durante el período del presente informe no se realizaron tareas de limpieza 
y desbroce, por lo que no se ejecutó ningún plan específico de rescate y 
reubicación de fauna.  

5.4.1.5 Programa de Manejo de Residuos Sólidos, Líquidos y Peligrosos 

De acuerdo a los informes del contratista, todo el personal recibió 
capacitación respecto del manejo adecuado de los residuos.  También se 
dictaron charlas de seguridad (toolbox meeting) para reforzar estos conceptos.  

Según lo reportado y en base a observaciones de ERM durante visitas 
anteriore, el área de talleres cuenta con contenedores apropiados y 
codificados por color y nombre según el tipo de residuos.    

Residuos peligrosos líquidos (aceites usados, lubricantes, etc.), son 
almacenados dentro de tanques de 55 gal., debidamente identificados y 
almacenados dentro del área de contención secundaria.  En tanto, los 
residuos sólidos impregnados con hidrocarburo fueron depositados en los 
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contenedores dedicados según su contenido; aceites (negro) o diesel 
(amarillo).  

Según los reportes mensuales, los residuos sólidos y líquidos generados en 
las embarcaciones fueron recolectados por el contratista y trasladados a 
tierra firme para su correcto tratamiento y disposición junto con los residuos 
compatibles generados en tierra firme. Tanto la ACP como JDN prohíben 
realizar cualquier tipo de descarga al agua. 

La disposición final de los desechos sólidos y líquidos se realizó entre 2-4 
veces por semana mediante la empresa STI.  Los recibos de transporte/retiro 
y certificados de disposición fueron incluidos en los reportes del contratista. 

 Los efluentes residuales líquidos fueron recolectados y tratados por la 
empresa STAP, quien realiza el mantenimiento a los inodoros portátiles en 
tierra firme. 

5.4.1.6 Programa de Manejo de Materiales 

El programa de manejo de materiales de JDN incluyó el manejo de líquidos 
inflamables, hidrocarburos (combustibles, grasas, aceites, etc.) y cilindros de 
gas comprimido.  

Según la información de los reportes y de acuerdo a las observaciones  de 
ERM en visitas anteriore, JDN ha implementado medidas para el buen 
manejo y la prevención de derrames de materiales peligrosos.  Por ejemplo, 
el almacén de inflamables techado, con buena ventilación y contención 
secundaria; la zona de talleres pavimentada y techada; el área de 
almacenamiento de contenedores de residuos pavimentado; y los recipientes 
(baldes, tanques de 55 gal, etc.) debidamente identificados y con sus 
correspondientes etiquetas de peligrosidad.   

Respecto a los cilindros de gas comprimido, los mismos son identificados y 
almacenados en un depósito dedicado, con buena ventilación, separaciones 
físicas para segregar gases incompatibles, y barrera de seguridad. Además el 
área cuenta con puertas que permanecen cerradas  con candados. 

5.4.1.7 Programa Socioeconómico y Cultural 

La información provista por la ACP al 31 de diciembre de 2012 JDN ha 
contratado a 636 personas, de los cuales aproximadamente el 87% es fuerza 
de trabajo panameña.  A su vez, JDN ha subcontratado los servicios de varias 
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empresas por un total de 416 personas adicionales, incluyendo 
principalmente: 

• CODESA S.A. 

• Grupo A Tiempo 

• L y L Constructora 

• Manpower 

• Minera Explosivos y Servicios 
S.A. 

• Retraneq 

• SEMM 

• STI 

• Transmeli

 

• Relaciones Comunitarias 

La oficina de relaciones comunitarias, es el punto principal de contacto entre 
las comunidades cercanas al proyecto y el contratista para atender 
solicitudes o quejas asociadas a las actividades del proyecto.  A través de la 
oficial de relaciones comunitarias, se ofrece atención personalizada al 
público los días lunes, miércoles y viernes de 09:00 a 17:00 horas.    

• Capacitación 

JDN dictó las capacitaciones de inducción para sus empleados y el personal 
subcontratado. Dichas capacitaciones trataron sobre temas de ambiente, de 
salud y seguridad ocupacional. Los reportes mensuales de JDN incluyeron 
documentación de asistencia y temarios de entrenamientos.  Según se indicó 
en los reportes para este período, se ofrecieron capacitaciones específicas y 
charlas en los sitios de trabajo (toolbox meeting), sobre los siguientes temas: 
orden y aseo, segregación de basura, manejo de combustibles, uso de EPP, 
entre otros.  

• Arqueología  

Ver aspectos generales en el punto homónimo en la Sección 5.7.4.    

• Paleontología  

Ver aspectos generales en el punto homónimo en la Sección 5.7.5.    

• Infraestructura 
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El contratista no realizó trabajos en relación a la infraestructura pública en el 
área del proyecto durante el período cubierto por el presente informe.   

5.4.2 Planes de Monitoreo 

5.4.2.1 Monitoreo de la Calidad del Aire 

Durante el presente período, no se realizaron medición de emisiones o de 
calidad de aire.    

5.4.2.2 Monitoreo de Ruido 

Durante el presente período, no se realizaron medición de ruido ambiente u 
ocupacional. 

  

5.4.2.3 Monitoreo de Vibración 

Durante el presente período, no se realizaron medición de vibraciones. 

5.4.2.4 Monitoreo de Calidad de Agua y Sedimento  

Debido a la falta de normas de calidad de agua superficial en Panamá, la 
ACP ha adoptado los niveles guía promovidos por la ANAM en el 
Anteproyecto para las normas de calidad ambiental de aguas naturales.  
Específicamente, los criterios de referencia adoptados por la ACP son los que 
aplican a uso del recurso Clase 3-M9. A modo de referencia, en el Anexo K se 
incluyen los reportes de laboratorio para a los monitoreos septiembre y 
noviembre de 2012. 

JDN utilizó equipos de medición de parámetros para asistir en el monitoreo 
de calidad de agua, y  modelado de dispersión de sedimentos asociados a las 
zonas de depósito subacuáticos.  Semanalmente, se tomaron mediciones de 
pH, conductividad eléctrica, salinidad, turbiedad, temperatura y oxígeno 
disuelto en áreas cercanas al sitio de depósito subacuático noreste del 
rompeolas utilizando una sonda multiparámetros.   

                                                
9 Cuerpos de agua marinos y costeros destinados a: a) Navegación, y b) Armonía paisajística. 



 

ENVIRONMENTAL RESOURCES MANAGEMENT AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ - MAYO 2013 

53 

JDN realizó monitoreos mensuales de calidad de agua de las descargas de 
los depósitos terrestres y depósitos subacuáticos. Los muestreos y análisis 
para calidad de agua fueron realizados por Aquatec, considerando los 
siguientes parámetros: alcalinidad total, carbono orgánico total, coliformes 
totales, conductividad, Escherichia coli, fósforo, hidrocarburos, nitratos, 
oxígeno disuelto, pH, TSS, sulfatos, temperatura, transparencia, turbiedad, y 
los metales pesados (Cd, Zn, Cr, Sn, Hg, y Pb). Las muestras fueron 
recolectadas a dos o tres profundidades diferentes: superficie (T), medio (M) 
y fondo (B) en 8 puntos.   

De acuerdo a los informes de resultados (septiembre, octubre, noviembre, 
diciembre de 2012) revisados por ERM, las muestras no evidencian presencia 
de parámetros que excedieran los criterios de referencia adoptados para 
comparación.  

A su vez, semanalmente JDN realizó el monitoreo de plumas de sedimentos 
y turbiedad en los sitios de depósito subacuáticos.  Los resultados indicaron 
que los niveles de sólidos suspendidos totales estuvieron bajos salvo 
inmediatamente luego de un evento de disposición.  

5.5 ELEVACIÓN DEL NIVEL MÁXIMO DEL LAGO GATÚN 

Este Proyecto es el componente del Programa de Expansión que tiene por 
objeto garantizar un suministro adecuado de agua para consumo humano  
otras necesidades, así como para las operaciones de la ampliación del Canal 
de Panamá. Se elevará el nivel máximo de funcionamiento del lago Gatún 
por 45 centímetros, desde la cota actual de 26,7 a 27,1 metros PLD. El 
proyecto proporcionará una capacidad adicional de almacenamiento en el 
lago de más de 200 millones de metros cúbicos de agua, equivalente a 
aproximadamente 165 millones de galones por día, lo que representa el agua 
suficiente para tres buques de transporte adicionales cada día. 

El Proyecto abarca las adaptaciones necesarias a las instalaciones y 
estructuras que se verán afectadas por el aumento del nivel del lago.  

5.6 DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE ESCLUSAS POSPANAMAX 

Las medidas de mitigación aquí descritas pertenecen al Proyecto de Diseño y 
Construcción de Esclusas Pospanamax. Este proyecto es el único 
componente del Programa de Ampliación que tiene dos sitios de trabajo 
diferentes; uno en el Pacífico y el otro en el Atlántico. No obstante, para el 
propósito del presente informe, ambos sitios serán tratados en conjunto dado 
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que el contratista es el mismo y las actividades son, por lo general, idénticas. 
Por lo tanto, en caso de no hacer mención específica de un sitio u otro, se 
deberá interpretar que la medida, acción, obra o actividad corresponde a 
ambos por igual.  

ERM revisó los reportes mensuales de medidas de mitigación del proyecto 
de septiembre de 2012 a febrero de 2013. ERM visitó las siguientes áreas del 
proyecto entre el  28 de febrero al 1 de marzo de 2013: 

Sector Atlántico – área de oficinas de campo; áreas de almacenamiento de 
materiales y desechos peligrosos y no peligrosos; áreas de la planta 
industrial; área de excavación y construcción de esclusas; y áreas de talleres 
de mantenimiento de maquinaria y equipo. 

Sector Pacífico – área de oficinas de campo; áreas de almacenamiento de 
materiales y desechos peligrosos y no peligrosos; áreas de la planta 
industrial; área de excavación y construcción de esclusas; área de presas; y 
áreas de talleres de mantenimiento de maquinaria y equipo. 

5.6.1 Medidas del Plan de Mitigación 

Las secciones subsiguientes resumen de forma narrativa la situación de 
cumplimiento general con las medidas de mitigación del PMA por parte del 
Promotor y Contratista del Proyecto. En la Sección 7 se presenta la matriz de 
cumplimiento (Tabla 5.) para el Proyecto de Diseño y Construcción de 
Esclusas Pospanamax. 

Basado en la información provista por la ACP y las visitas de ERM se 
concluye que el Proyecto de Diseño y Construcción del Tercer Juego de 
Esclusas (Pacífico y Atlántico) cumple con los requerimientos del PMA en lo 
relacionado a la implementación de medidas del plan de mitigación. 

5.6.1.1 Programa de Control de Calidad de Aire, Ruido y Vibraciones 

• Programa de Control de Calidad de Aire 

Las medidas de mitigación de calidad de aire implementadas en las áreas de 
esclusas Pacífico y Atlántico fueron las siguientes: (1) mantenimiento 
preventivo de equipo pesado y maquinaria usada en el Proyecto, (2) rociado 
de agua para la supresión de polvo en temporada seca, (3) cubierta de tolvas 
de camiones para evitar dispersión de polvo y objetos volantes, (4) 
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restricciones de incineración de desechos sólidos en el área de trabajo, y (5) 
control de velocidad de equipos y vehículos. 

ERM pudo revisar los registros de mantenimiento de equipo pesado y 
maquinaria presentados por GUPCSA en los informes ambientales 
mensuales de septiembre de 2012 a febrero de 2013.  Según estos registros, el 
contratista ha seguido el plan de mantenimiento preventivo requerido para 
su equipo y maquinaria de tal forma que cumplen con el programa de 
control de calidad de aire. Por ejemplo, mediante la verificación de niveles 
de aceite y el cambio de filtros de aceite, combustible y aire del motor. De 
acuerdo a lo reportado por GUPCSA, los vehículos y maquinaria pesada 
están equipados con sistemas de emisión que reducen la generación de gases 
a la atmósfera. 

Durante la visita de campo, ERM observó la existencia de camiones cisternas 
rociando agua sobre caminos no pavimentados. Los reportes mensuales 
presentan registros del consumo de agua utilizado para mitigar polvo a 
través del uso de estos vehículos.  Asimismo, se observaron carteles 
indicando velocidades de circulación tendientes a disminuir la marcha y así 
prevenir la contaminación del aire. 

• Programa de Control de Ruidos 

Según los reportes de seguimiento ambiental de GUPCSA se inspecciona que 
las maquinarias estén en condiciones adecuadas y se provea mantenimiento 
preventivo a las mismas. Con respecto a niveles de ruido ocupacional, ERM 
revisó los informes correspondientes y los registros referentes a la 
distribución de EPP para ruido a personal de campo del proyecto.  Cabe 
señalar que se observó en general el uso de los equipos de protección 
durante la visita de campo. 

En cuanto a las actividades de voladuras que se realizan en el sector Pacífico, 
las mismas se limitan a los horarios aprobados por la ANAM y siguiendo las 
normativas del caso.  

• Programa de Control de Vibración 

No se realizan controles específicos de vibraciones en la zona del Atlántico 
debido a que el proyecto no incluye actividades de voladuras.  En tanto, las 
actividades de voladuras en el Pacífico, cumplen con un plan de voladuras 
preparado por la empresa subcontratista Serviblasting International, S.A., y 
que establece medidas de la carga máxima, duración, velocidad, frecuencia, 
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etc.  Los procedimientos contenidos en el Plan de Voladuras se están 
siguiendo para mantener el control adecuado. Cabe mencionar que de 
acuerdo al programa de voladuras presentado, ninguna estructura de 
comunidades vecinas está dentro del radio de los 500 metros. Igualmente 
todas las voladuras realizadas durante este período se llevaron a cabo  
entre las 6:00 y las 18:00 horas, según el horario requerido. La actividad de 
perforación y voladuras no ha presentado un problema ambiental hasta la 
fecha. 

5.6.1.2 Programa de Protección de Suelos 

Según los reportes mensuales de GUPCSA y el Manual del Sistema de 
Gestión Ambiental, las medidas de mitigación para la protección de suelos a 
ser implementadas incluyen las siguientes (1) medidas de control de 
deslizamientos, (2) medidas de control de erosión y sedimentación, (3) 
medidas de estabilización de taludes, (4) medidas de compactación de 
suelos, y (5) medidas de control de contaminación de suelo.  

En las visitas de campo de febrero – marzo de 2013, ERM pudo verificar el 
uso de mecanismos y herramientas para la implementación de las medidas 
arriba mencionadas.  Por ejemplo, se observó el uso de tinas de contención 
secundaria para proteger el suelo de potenciales fugas o derrames de 
sistemas hidráulicos, tanques de almacenaje de combustible y/o sustancias 
peligrosas. Se pudo observar la construcción de canales de colección y 
transporte de aguas de escorrentía y el uso de material geotextil, enrocados y 
recubrimiento de concreto para disipar la energía del agua y posible erosión 
de superficies expuestas.  Se observó el uso de barreras físicas para la 
contención de sedimentos en pendientes de suelo descubierto. Se evidenció 
la aplicación de hidrosiembra en los taludes finales.  

ERM verificó que la mayoría de las tareas de mantenimiento de equipos 
pesados eran realizadas sobre superficies de concreto.  ERM también verificó 
que los fluidos descargados eran canalizados para su posterior tratamiento 
y/o remoción apropiada evitando la contaminación de suelos y aguas. Por 
último, ERM revisó los registros de capacitación de GUPCSA y corroboró 
que el personal ha recibido capacitación específica respecto del manejo 
adecuado de hidrocarburos y otros materiales peligrosos. 

5.6.1.3 Programa de Protección del Recurso Hídrico 

Basado en los informes de seguimiento ambiental de GUPCSA y en visitas 
de campo, ERM verificó que se están implementando medidas para la 
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protección de los recursos hídricos.  Las medidas observadas y 
documentadas incluyen: (1) instalación y uso de contención secundaria en 
área de almacenamiento de materiales inflamables y desechos peligrosos, (2) 
uso de barreras físicas para la contención de sedimentos cerca de cuerpos de 
agua superficial, (3) construcción o revestimiento (con concreto) de canales o 
cauces naturales para mejorar el cauce de aguas de escorrentía, (4) uso de 
material geotextil, pavimentación de superficies y enrocados para minimizar 
la energía del agua y posible erosión. 

Durante la visita de campo a la zona de la planta industrial del sector 
Pacífico y Atlántico, ERM observó que las tinas de sedimentación para el 
manejo de agua superficiales siguen operando eficientemente.  Por otro lado, 
se observó que las zonas de lavado de vehículos de ambos sectores (Pacífico 
y Atlántico) estaban pavimentadas y contaban con sistema de recolección de 
líquidos y separador de hidrocarburos (conteniendo agua, aceites, etc.) y las 
canaletas estaban cubiertas con rejillas de seguridad.  Respecto a las áreas de 
mantenimiento, se observó que en el Atlántico las mismas estaban 
totalmente pavimentadas y equipadas con un sistema perimetral de 
recolección de líquidos.   

ERM revisó los registros de capacitación de GUPCSA y corroboró que el 
personal ha recibido capacitación específica respecto del manejo adecuado 
de aguas, hidrocarburos y otros materiales peligrosos. 

Las aguas residuales domésticas están siendo manejadas según lo 
especificado en el PMA.  En el Atlántico, los edificios de administración de 
GUPCSA están conectados al sistema de alcantarillado de ACP y a plantas 
de tratamiento modulares.  En el Pacífico, los  edificios de administración de 
GUPCSA están conectados a plantas de tratamiento propias. Así mismo, el 
campamento de trabajadores Mindi en el Atlántico, cuenta con un sistema 
modular de tratamiento de aguas residuales.  Los registros de 
mantenimiento de las letrinas portátiles fueron provistos en los reportes 
mensuales del contratista y han sido revisados por ERM. 

5.6.1.4 Programa de Protección de Flora y Fauna 

Las capacitaciones de inducción y charlas periódicas del contratista incluyen 
tópicos de entrenamiento para el personal y subcontratistas referente a la 
protección de flora y fauna.  Según la revisión de los reportes mensuales del 
contratista y en base a las observaciones de la visita de campo en febrero-
marzo de 2013, los programas de protección de flora y fauna se implementan 
de manera efectiva. 
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• Flora 

Actualmente, el programa de protección de flora se basa  principalmente en 
la implementación de las medidas de revegetación y prohibir la recolección o 
uso alguno de planta silvestres.   Durante la visita de febrero – marzo de 
2013, ERM pudo corroborar la utilización de técnicas de revegetación en los 
taludes como así también la reutilización de material de desbroce como por 
ejemplo, para la construcción de sistemas de control de erosión.  A su vez, se 
verificó la presencia de carteles advirtiendo la prohibición de recolección de 
plantas silvestres. 

• Fauna 

En el entrenamiento de inducción se informa al personal acerca del 
programa de rescate y sus objetivos, y se proveen instrucciones de cómo 
responder ante el encuentro con animales que pueden ser rescatados y 
reubicados.  Los registros referentes a los temas de entrenamiento y las listas 
de sus participantes son incluidos en los informes mensuales de medidas de 
mitigación.   

GUPCSA ha contratado para ambos sitios a Panama Forest Service para 
realizar las tareas de observación, rescate y reubicación de fauna en las 
distintas áreas del proyecto. Los informes, estadísticas y documentos 
relacionados están incluidos en los reportes de GUPCSA.. 

ERM pudo corroborar en los reportes de rescate y en las actas de liberación 
de especies e inspección sanitaria de los animales rescatados, que los mismos 
estaban debidamente firmados por un profesional veterinario.  Según dichos 
registros, la mayoría de los animales se encontraron en buen estado de salud 
y, en caso contrario, se les brindó la atención necesaria.  Los animales fueron 
liberados en sitios aprobados por la ANAM y ACP, incluyendo el Parque 
Nacional San Lorenzo en la zona del Atlántico, y el Parque Nacional 
Soberanía y el Parque Metropolitano en la zona del Pacífico.   

Durante la visitas de campo, ERM verificó la presencia de letreros indicando 
el cruce de fauna e informando los cuidados correspondientes. De acuerdo a 
la información provista, ERM corroboró que las actividades de rescate y 
reubicación de fauna en el área del proyecto de esclusas han sido exitosas.  
De acuerdo al compromiso asumido por GUPCSA, dichas actividades 
continuarán según sea necesario, durante la ejecución y avance del proyecto. 
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5.6.1.5 Programa de Manejo de Residuos Sólidos, Líquidos y Peligrosos 

El manejo de residuos sólidos, líquidos y peligrosos se ha realizado 
siguiendo las normas de la ACP.  Durante las visitas de febrero y marzo de 
2013, ERM observó diferentes recipientes para depositar la basura en las 
áreas de oficina.  En las áreas del proyecto, ERM observó tanques de 55 
galones y/o contenedores de 1m3, codificados por color, para la colección y 
segregación de distintos tipos de desechos, incluyendo negro para residuos 
con hidrocarburos, gris para residuos orgánicos y azul para residuos sólidos 
secos.  

GUPCSA ha contratado a distintas empresas para hacerse la recolección de 
residuos, incluyendo Euroclean, Recimetal, AguAseo y Panama Waste 
Management (PWM), entre otros. Algunos subcontratistas, como por 
ejemplo el Grupo Cesarín  el cual es responsable de proveer los alimentos 
y son responsables de  recolectar y disponer  de sus propios residuos. En el 
Pacífico, GUPCSA internamente realiza la recolección de los desechos 
sólidos los cuales son transportados al relleno sanitario de Cerro Patacón. 
Según los reportes mensuales, PWM hace la recolección y disposición de 
neumáticos pequeños (vehículos pickup) usados en el Pacífico los cuales son 
enviados al relleno de Cerro Patacón. La disposición final de los desechos 
sólidos en el Atlántico se realizó en el relleno sanitario de Monte Esperanza 
por la empresa AguAseo. Los neumáticos usados de equipos pesados en el 
Atlántico son almacenados tanto bajo un cobertizo como también a la 
intemperie cubierta con lonas  dentro del área del proyecto, y en el Pacífico 
son cubiertos con lonas, ya que no ha sido factible encontrar un proveedor 
para su disposición. En el Atlántico, la chatarra metálica, papel, botellas de 
plástico y cartón son recolectados y reciclados por ECO RECICLADOS S.A.; 
a la vez que Yadalmir S.A. dispone de metales de soldadura. Actualmente, 
Eco Reciclados S.A. retira los metales y pallets de madera en el sector del 
Pacífico. 

Los tipos de desechos industriales y peligrosos generados en las áreas de 
proyecto son principalmente aquellos vinculados al mantenimiento de 
equipos, como: aceite usado, filtros usados, refrigerante, trapos impregnados 
de hidrocarburos, recipientes de aceites lubricantes y baterías para descartar. 
Durante las visitas de campo en febrero-marzo 2013, ERM observó que estos 
desechos eran manejados de manera compatible con las normas de la ACP e 
internacionales. GUPCSA contrató a varias empresas (Slop Oil & Recovery 
S.A., RECOIL, STI, etc.) para la recolección y disposición de residuos 
peligrosos, como los hidrocarburos, lubricantes y residuos de aceites. Los 
reportes mensuales de GUPCSA incluyen anexos de gestión de residuos con 
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los volúmenes de reciclaje o disposición, los certificados de disposición de 
desechos, comprobantes de pago de la mismos y fotografías de las 
operaciones. 

En el Atlántico los edificios de administración de GUPCSA están conectados 
a plantas de tratamiento modulares o bien  a la red de alcantarillados de 
ACP.  Las instalaciones del campamento Mindi en el Atlántico, cuentan con 
un sistema modular de tratamiento de aguas residuales. En el Pacífico los 
edificios de administración de GUPCSA tienen sus propias plantas de 
tratamiento.  En ambos sitios, las áreas del proyecto son provistas de una 
letrina portátil por cada 20 trabajadores.  Los inodoros portátiles en el área 
del Pacífico y el Atlántico son mantenidos 2 a 3 veces por semana por las 
compañías Tecsan y Harsco, respectivamente.  Los registros de 
mantenimiento están incluidos en los reportes mensuales de GUPCSA. 

5.6.1.6 Programa de Manejo de Materiales 

El programa de manejo de materiales de GUPCSA incluye el manejo de 
lubricantes, aditivos, anticongelantes, líquidos inflamables y combustibles, 
solventes, cilindros de gas comprimido y materiales secos.     

Según los registros presentados en los informes mensuales, GUPCSA 
mantiene un inventario de los materiales peligrosos utilizados en los 
proyectos.  Asimismo se dictaron capacitaciones (inducción y charlas de 
seguridad) referentes al manejo de materiales peligrosos para personal de 
GUPCSA y sus subcontratistas.  Los entrenamientos incluyen tópicos tales 
como: buenas prácticas en el manejo de combustibles y materiales 
inflamables, sustancias químicas peligrosas, control de derrames de 
hidrocarburos y químicos, uso apropiado de EPP, respuesta en caso de 
emergencias, reporte de incidentes/accidentes, clasificación de desechos, y 
gestión de residuos peligrosos y no peligrosos, entre otros.   

ERM pudo observar que los tanques de almacenamiento de combustible en 
las zonas del Atlántico y del Pacífico contaban con sistemas de contención 
secundaria apropiados. Asimismo se observó la presencia del equipo para el 
control de derrames y para control de incendio, tales como extintores, 
pulsador de paradas de emergencia (golpe de puño), luces anti-explosivas, 
herramientas y material absorbente, así como señalización adecuada 
referente a potenciales peligros asociados con el manejo de materiales.  
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5.6.1.7 Programa Socioeconómico y Cultural 

Según la información provista por la ACP al 31 de diciembre de 2012, 
GUPCSA ha contratado a 10,610 personas de los cuales aproximadamente el 
95% es fuerza de trabajo panameña.  A su vez desde el inicio de actividades, 
El proyecto de Diseño y Construcción del Tercer Juego de Esclusas en sus 
dos zonas de influencia ha subcontratado en conjunto los servicios de 
diversas empresas por un total de 5,102 personas adicionales, entre las se 
encuentran las siguientes: 

• Armatek Panama 

• Bucaro 6 S.A. 

• Cardoze & Lindo 

• Caribbean Marine Contractor 

• Cemex S.A. 

• Consorcio Borinquen 

• Constructora D&D S.A. 

• CUSA/JDN 

• Elite Venture Panama 

• EMSA 

• Fall Line Panama 

• Fugro Panama S.A. 

• GIOFEPA S.A. 

• Grasstech Corporation 

• Grúas Panamá Internacional 
S.A. 

• Grúas Sigma 

• HOPSA S.A. 

• Hyundai Samho Heavy 
Industries Company Ltd. 

• Ingelmec, S.A. 

• Inversiones Wibac de Panamá 

• Linkbasic Panama, S.A. 

• Marketing Supply Int. Inc. 

• Multi Equipos y Maquinarias 
S.A. 

• Multiservicios De 
Construcción, S.A. 

• Niko’s Café 

• Panama Forest Services, Inc. 

• Plotec S.A. 

• Productos de Seguridad y 
Perímetro, S.A. 

• Proyectos AF, S.A. 

• Rodio Swissboring Panama 
S.A. 

• Roman Company 

• Serviblasting International 
S.A. 
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• Sipa S.A. 

• Tecozam Panama 

• Trevigalante 

• Tropical Services Corporation 

• Vilaplano Construcciones. 

 

El personal de Recursos Humanos de GUPCSA ha  habilitado oficinas de 
reclutamiento en el  Atlántico y en el Pacífico.  El objetivo de la misma será el 
de centralizar toda pregunta, inquietud y solicitud de empleo; actuando 
además como centro de adiestramiento inicial (inducción). Las hojas de vida 
se reciben en el CRO si algunas personas llevan sus documentos a esta 
oficina,  posteriormente, el CRO envía los documentos  a la oficina de 
Recursos Humanos. 

• Relaciones Comunitarias 

La oficina de Relaciones Comunitarias de GUPCSA - Atlántico está ubicada 
enlas oficinas administrativas del campamento MINDI.. Las oficinas de 
Relaciones Comunitarias – Pacífico están ubicadas en Cocolí, localizadas en 
el área de estacionamientos del proyecto donde se encuentran las oficinas de 
relaciones comunitarias, reclutamiento y seguridad..   

Ambas oficinas poseen una línea de teléfono gratuita, acceso a correo 
electrónico para resolver preguntas (especialmente relacionadas a las obras a 
realizarse), recibir comentarios y recabar y facilitar la solución de quejas de 
los residentes al igual que para promover empleos. También provee 
información en la página web de GUPCSA. Detalles de estas actividades son 
mostrados en los informes mensuales. 

En el período que se reporta el Contratista no ha recibido quejas en el sector 
Pacífico y ha recibido tres en el sector Atlántico. Todas las quejas de los 
períodos anteriores están cerradas.  

Según lo reportado en los informes mensuales, las oficinas de Relaciones 
Comunitarias han anunciado a los pobladores y autoridades de los trabajos 
de campo. Se entregaron volantes informativas a los residentes del Tucán 
Country Club & Resort en el Pacífico y en las comunidades aledañas a la 
zona del Atlántico (José Dominador Bazán (Davis), Margarita, etc.). En el 
Pacífico se continuó informando a los residentes del área de Paraíso del 
acarreo de material pétreo por vía acuática desde muelle de Cartagena al 
Atlántico, como así también a los residentes del Tucán Country  Club & 
Resort del cronograma de voladuras.  De manera trimestral, GUPCSA 
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prepara y distribuye unos folletos informativos respecto del avance de las 
obras y los trabajos planificados a futuro. 

La oficina de Relaciones Comunitarias organizó charlas de inducción 
ambiental a nuevos trabajadores, incluyendo unas sobre los indicadores de 
desempeño de la CFI. Además, se prepararon y repartieron panfletos con 
información relacionados a medio ambiente, salud y seguridad, resolución 
de conflictos, transporte seguro, etc. 

Folletos informativos se siguen distribuyendo a los empleados 
de GUPCSA, trabajadores administrativos y de campo, como una guía de las 
principales acciones a seguir en caso de una emergencia o accidente. En este 
período, se distribuyeron folletos sobre las instrucciones de 
seguridad (Respuesta a Emergencias y procedimiento de seguridad) para los 
conductores y pasajeros en caso de que un vehículo 
de GUPCSA esté involucrado en un accidente al viajar hacia y desde el lugar 
de trabajo. 

Así mismo, durante este período se realizaron reuniones informativas con las 
autoridades y representantes de corregimientos.  A los residentes de 
distintas comunidades se les entregó volantes sobre el acarreo de acero vía 
terrestre, desde el Puerto de Manzanillo a Gatún.  

El campamento de trabajadores en Mindi que fue inaugurado en septiembre 
de 2011 y cuenta con 544 residentes al mes de marzo de 2013 (todos 
masculinos).  Dicho campamento es para los trabajadores del lado Atlántico 
que viven demasiado lejos para ir y venir cada día.  El campamento cuenta 
con una serie de comodidades incluyendo, comedor, almacén, lavandería, 
vestuarios amplios, habitaciones con aire acondicionado, y diferentes 
oportunidades de recreativas interiores (gimnasio, cine, sala de juegos) y 
exteriores (canchas deportivas).  GUPCSA le provee a los residentes del 
campamento con transporte gratuito a distintos puntos de interés en la 
ciudad de Colón.  El campamento opera bajo las reglas del Código de 
Conducta, el cual fomenta un ambiente de convivencia saludable y seguro 
entre los mismos residentes y para las comunidades vecinas.   

• Capacitación 

GUPCSA dicta las capacitaciones de inducción ambiental para sus 
empleados y el personal subcontratado en el Pacífico y Atlántico. En el 
proyecto se realizan capacitaciones socioambientales, las cuales son llevadas 
a cabo por el Departamento Ambiental del Contratista y capacitaciones y 
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charlas cortas de seguridad, las cuales son realizadas por el Departamento de 
Higiene y Seguridad. Los reportes mensuales de GUPCSA incluyeron 
documentación de asistencia y temarios de entrenamientos. GUPCSA ha 
realizado (durante el período de este informe) diversas actividades de 
capacitación en varios de los indicadores de desempeño de la CFI. Detalles 
son mostrados en los anexos de los informes respectivos. 

Según se indica en los informes mensuales para este período, se ofrecieron 
capacitaciones ambientales específicas y charlas cortas (toolbox talk) por 
parte de los especialistas de GUPCSA, sobre los siguientes temas: control de 
la erosión y la sedimentación, la extracción ilegal de recursos naturales, la 
caza ilegal, la extracción ilegal de madera,  manejo de residuos peligrosos y 
no peligrosos, el control de derrames de hidrocarburos y compuestos 
químicos, monitoreo del aire, agua y suelo, la identificación de los recursos 
culturales (arqueología),  control de plagas,  las leyes ambientales nacionales 
e internacionales aplicables,  la relación con las comunidades vecinas,  el 
Plan de Manejo Ambiental del Proyecto y las sanciones de las leyes 
ambientales de Panamá, entre otros. Los objetivos fundamentales de estas 
capacitaciones fueron la de trasmitir conceptos y concientizar a los 
trabajadores sobre la importancia y conservación del ambiente. Tanto las 
capacitaciones formales como las charlas de seguridad en los sitios de trabajo 
son debidamente documentadas según consta en los informes mensuales de 
seguimiento ambiental de GUPCSA. 

•  Arqueología 

Ver aspectos generales en el punto homónimo en la Sección 5.7.4.    

• Paleontología  

Ver aspectos generales en el punto homónimo en la Sección 5.7.5.    

• Infraestructura 

Se ha continuado la coordinación con la ATTT  relativa al transporte de 
materiales y maquinaria pesada en las vías públicas. 

5.6.2 Planes de Monitoreo 

5.6.2.1 Monitoreo de la Calidad del Aire 

Los estándares de calidad de aire de la ACP han sido establecidos en la 
norma 2610-ESM-109 Norma de calidad del aire ambiente, de la siguiente 
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manera: para 24h; PM10 = 150 µg/m3, SO2 = 365 µg/m3, NO2 = 150 µg/m3 y 
para 1h; CO = 30,000 µg/m3 y O3 = 235 µg/m3). 

GUPCSA contrató a CIQSA para efectuar el monitoreo de calidad de aire en 
zonas próximas a las áreas del proyecto en las esclusas del Pacífico; en el 
Atlántico, GUPCSA monitorea PM10 con equipo propio. El monitoreo fue 
efectuado semanalmente durante los meses de septiembre del 2012 a febrero  
del 2013 en el Pacífico y en el Atlántico.     

El monitoreo en el Pacífico se realizó en el área de Tucán Country & Club. De 
acuerdo a los informes de laboratorio revisados por ERM, las 
concentraciones de PM10 estuvieron todas por debajo del criterio de 
referencia y del nivel máximo permisible por la norma. La concentración 
máxima de PM10 fue registrada en Tucán  el 8 de febrero de 2013 con un 
valor de 70.4 µg/m3.  La concentración máxima registrada de PM10 fue 
medida en Paraíso  en marzo del 2012, con un valor de 58.2 µg/m3. Teniendo 
en cuenta los resultados obtenidos hasta la fecha, está claro que GUPCSA no 
está afectando a la comunidad de Paraíso con sus trabajos de carga 
de material rocoso en el muelle de Cartagena, en términos de calidad del 
aire. Sin embargo, es importante destacar que hay varias otras fuentes 
de partículas y polvo cerca de esta comunidad, y el muestreo que GUPCSA 
realiza es probablemente, la captura de los efectos de estas actividades.  Los 
monitoreos de NO2 en la estación del Tucán fueron realizados en noviembre 
del 2012. El valor máximo de 0.34 µg/m3 fue inferior al límite máximo 
permisible. 

En el Atlántico hay tres puntos de monitoreo ubicados de la siguiente 
manera: Punto 1 (PM10), en la comunidad de José Dominador Bazán (Davis); 
Punto 2 (solo NO2), dentro del polígono del proyecto y Punto 3 (PM10), al 
sur del sitio de depósito de Monte Lirio. De acuerdo a los informes de 
laboratorio revisados por ERM, las concentraciones de PM10 estuvieron 
todas por debajo del criterio de referencia. El rango de concentración 
(promedio de 24 horas) alcanzado para este período en el Punto 1 fue de 15 
µg/m3 (15 de enero de 2013) a 42 µg/m3 (28 de diciembre de 2012).  El 
análisis de dióxido de nitrógeno de una muestra compuesta de 24 horas 
tomada durante el mes de noviembre de 2012 en la futura ubicación de la 
laguna de ahorro de agua fue de 0,14 µg/m3, lo cual es significativamente 
menor que el límite de 150 µg/m3. Con base en los resultados, se puede 
concluir que no hay un impacto significativo sobre la calidad del aire a partir 
de fuentes de emisión de dióxido de nitrógeno del Proyecto Diseño y 
Construcción del Tercer Juego de Esclusas.  
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GUPCSA monitoreó malos olores a través de encuestas mensuales a sus 
trabajadores del Atlántico y el Pacífico para detectar la percepción, 
frecuencia, tipo y tolerabilidad a malos olores. Para este período, la 
percepción de malos olores ha disminuido en comparación con el período 
pasado en el Atlántico. Aunque los resultados siguen indicando evidencias 
de malos olores, generalmente ligados a las emanaciones de las letrinas 
portátiles, el porcentaje de percepción de malos olores por los trabajadores 
en el Atlántico se mantiene por debajo del límite permisible de 50%.  

En tanto, en el Pacífico, las encuestas realizadas en octubre de 2012 arrojaron 
que el 64% de todos los encuestados dijo que perciben malos olores. Las 
aguas residuales representan el olor más intolerable percibido con un 66% 
del total encuestado, el 55% de los encuestados dijo que se percibe a diario 
sobre todo en el parque industrial, taller, cámara baja y media.  La 
percepción a malos olores en noviembre de 2012 (46%) y enero de 2013 (48%) 
se redujo a niveles inferiores a los máximos permisibles. 

GUPCSA indicó que coordinó esfuerzos con el subcontratista de las letrinas 
móviles para evitar escapes de estos olores al momento de su limpieza, y que 
el equipo ambiental continuará verificando que el vehículo colector de aguas 
residuales esté utilizando el filtro de olores y el producto apropiado durante 
la limpieza. GUPCSA también indicó que como medida correctora, 
el departamento de medio ambiente a través del coordinador de 
residuos procederá a cambiar la ubicación de los sanitarios teniendo en 
cuenta la dirección del viento y la distancia a su ubicación desfavorable. A la 
vez, se realizó el reemplazo de algunas unidades y la desinfección (limpieza 
profunda de las mismas) de otras. 

5.6.2.2 Monitoreo de Ruido 

GUPCSA contrató a CIQSA para efectuar monitoreo de ruido ambiental  de 1 
hora diurna y 1 hora nocturna en el Pacífico.  En el Atlántico, GUPCSA 
realiza el monitoreo de ruido con su propio equipo. A fines del presente 
informe, las mediciones fueron comparadas con los niveles máximos 
permisibles del Decreto Ejecutivo N°1 de 2004 (60dBA - diurno y 50dBA - 
nocturno). 

Las mediciones en el sector Atlántico se realizaron mensualmente en un 
punto de la comunidad de José Dominador Bazán ubicado a 
aproximadamente 500 metros del área del proyecto (ver ejemplar en el Anexo 
L).  El monitoreo de ruido ambiental fue efectuado mensualmente entre 
septiembre de 2012 a febrero de 2013.  El máximo valor registrado durante el 
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día fue de 61.1 dBA y de noche 60.8, para octubre de 2012. Estos valores 
sobrepasaron el límite permitido para ambos turnos Se pudieron captar otras 
fuentes externas y naturales de ruido en el sitio de monitoreo, ajenas a las 
actividades del proyecto en estudio, como por ejemplo: paso de vehículos 
ligeros, de transporte, operación del canal y principalmente el ferrocarril. 
Factores naturales como el canto de las aves, insectos,  sapos, ranas, ladridos 
de perros, las lluvias constantes, el paso del viento y el pequeño cuerpo de 
agua cerca del punto de monitoreo, son aquellos factores percibidos durante 
la muestra. Se recalcularon los valores promedio eliminando los picos de 
menos de un minuto de duración causados por factores externos tales como 
el paso del tren o de vehículos pesados y se obtuvo valores de 54.9 dBA para 
el día y 49.7 dBA para la noche, lo que confirma que son los factores externos 
al proyecto los que causan que se excedan los límites de ruido. 

Durante este período la medición del ruido ambiental del sector Pacífico se 
realizó  el 11 y 12 de octubre de 2012, y el 1 y 2 de noviembre del 2012. 

La medición del ruido ambiental del 11 y 12 de octubre de 2012 se realizó  en 
cuatro lugares: La Boca, Diablo, Paraíso y El Tucán. Los resultados muestran 
que los niveles diurnos estuvieron por debajo de la norma en tres de los 
lugares a ser evaluados, con los siguientes valores: El Tucán (55.8 dBA), 
Diablo (59.3 dBA) y Paraíso (59.8); mientras que en la zona de La Boca el 
valor adquirido fue 61.3 dBA, el cual muestra un incremento al valor 
permitido en el turno diurno. Los resultados muestran que en el turno 
nocturno los niveles de ruido en tres de las cuatro localidades evaluadas 
estuvieron por debajo de la norma, con los siguientes valores Tucán (49.4 
dBA), comunidad de Diablo (49.6 dBA) y Paraíso (48.9 dBA). Con la 
diferencia a la comunidad de La Boca donde el máximo valor medido fue 
(51.8 dBA) superior al límite permitido en el turno nocturno.  El nivel de 
ruido registrado en la zona La Boca es generado por el tráfico constante de 
vehículos  asociados con Panamá Ports Company, que se encuentra situada 
frente a esta comunidad. Los niveles de ruido en la comunidad de Diablo se 
han incrementado producto de los elementos de ruido registrados en esta 
zona, tales como equipos de sonido, el cruce de vehículos constante, la 
recurrencia de personas, el tráfico de buques por el Canal de Panamá, y muy 
aisladamente se percibían los trabajos en el Programa de Ampliación, 
sintiéndose apenas el ruido de maquinaria en movimiento.  

La medición del ruido ambiental de enero 22, 25 y febrero 2 de 
2013 igualmente se realizó en La Boca, Diablo, Paraíso y El Tucán. Los 
resultados diurnos de El Tucán (52.3 dBA) y Paraíso (57.1 dBA) están por 
debajo de la norma mientras que los correspondientes a La Boca (61.6) y la 
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comunidad de Diablo (64.3) sobrepasan el límite. Los resultados nocturnos 
de El Tucán (47.4 dBA), La Boca (49.1 dBA) y la comunidad de Diablo (48.7 
dBA) están por debajo de la norma, mientras que el resultado nocturno en 
Paraíso (50.1 dBA) excedió levemente la norma. Estos valores resultan de 
fuentes de ruido típicas de esas zonas, y externos al proyecto.  

5.6.2.3 Monitoreo de Vibración 

En el Atlántico no ha sido necesario realizar monitoreo de vibraciones 
debido a que el Proyecto no incluye actividades de voladuras.   

En el proyecto de esclusas del Pacífico se han realizado voladuras de 
producción.  GUPCSA ha subcontratado a la empresa Serviblasting 
International S.A., como su especialista en voladuras.  Las mismas se 
realizan entre las 12:00 y 13:00 horas y las 17:30 y 18:00 horas. Durante las 
voladuras todas las demás actividades internas del proyecto se paralizan en 
un radio de 300 m. 

ERM verificó que las voladuras se realizan en cumplimiento del plan de 
voladura aprobado por la ACP. Se utilizaron sismógrafos para medir los 
niveles de vibración durante las actividades de voladuras.  Los registros de 
los sismógrafos fueron incluidos en los informes mensuales del contratista 
junto con sus correspondientes planes de voladura.  Según los registros 
revisados por ERM, los valores de velocidad máxima de partículas fueron 
inferiores a los valores límites establecidos contractualmente para los 
receptores del proyecto (12.7 mm/s). El equipo de relaciones comunitarias  
preparó y distribuyó las notificaciones del caso a la Administración de El 
Tucán Country Club & Resort. 

5.6.2.4 Monitoreo de Calidad de Agua y Sedimento 

El objetivo de este programa de monitoreo es corroborar que se estén 
implementando adecuadamente las medidas de mitigación de calidad de 
agua. 

Debido a la falta de normativa para calidad de agua superficial en Panamá, 
los criterios de referencia adoptados por la ACP han sido los propuestos por 
la ANAM en el Anteproyecto para las normas de calidad ambiental de aguas 
naturales.  Específicamente, los criterios de referencia adoptados por la ACP 
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son los que aplican a uso del recurso Clase 3-C10. A modo de referencia, en 
los Anexos M y N se incluyen algunos ejemplares de reportes de laboratorio 
correspondientes a los monitoreos de agua realizados en el Sector Atlántico y 
Sector Pacífico, respectivamente. 

El monitoreo de calidad de agua en el sector Atlántico fueron realizados por 
CIQSA en los meses de septiembre de 2012 a febrero de 2013.  Se tomaron 
muestras en el lago Gatún en diferentes puntos y a tres profundidades 
(superficial, media y profunda). Los monitoreo incluyeron los siguientes 
puntos: (1) Monte Lirio (M2), (2) sitio de depósito Monte Lirio (M4), (3) 
camino a Monte Lirio (M5) y Boya 11 (punto de control). Se analizaron 
parámetros físicos, químicos, orgánicos y bacteriológicos.  

En el sector Atlántico, los parámetros de monitoreo se mantuvieron por 
debajo de sus máximos permitidos sin mayores cambios en la calidad de 
agua. El oxígeno disuelto en promedio (superficial, media y profunda) fue de 
6,81 mg/L, la demanda bioquímica de oxígeno se mantuvo bajo sus límites 
permisibles (<10 mg/l) lo que indica valores pequeños de material orgánico 
e inorgánico. Igual ocurrió con sólidos suspendidos, turbidez, y el contenido 
de hidrocarburos. Otros parámetros y metales como arsénico, níquel, cromo, 
cobre, selenio, vanadio y zinc estuvieron muy por debajo de sus límites de 
tolerancia. ERM corroboró que las tablas de resultados de los análisis de 
calidad de agua del lago Gatún, cumpliera con los criterios de referencia del 
Programa de Ampliación.  

En el área del Atlántico, los resultados de las muestras tomadas 
mensualmente de las plantas de aguas residuales WWTP1, WWTP2, 
WWTP4, WWTP5, WWTP6 y WWTP7 han sido variables. Los resultados de 
seguimiento han mostrado en general, que el control de coliformes ha 
mejorado con la dosis correcta de cloro, sin embargo, permanecen algunas 
dificultades para controlar los sólidos suspendidos y la turbidez, ya que 
varias muestras han estado por encima de sus límites permisibles de acuerdo 
con los informes revisados.  

La WWTP1 del sector Pacífico está fuera de servicio, y en la actualidad 
trabaja como tanque de almacenamiento, y una vez llena es vaciada por 

                                                

10 Cuerpos de agua continentales destinados a: a) Abastecimiento para consumo humano con tratamiento 

avanzado (tratamiento convencional con agregado carbón activado), b) Riego de vegetales no comestibles para 

seres humanos, c) Navegación, d) Generación de energía y e) Armonía paisajística. 
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subcontratistas. Las reparaciones y el reemplazo de las bombas de trasiego, 
clorinadores y algunas piezas de soporte están todavía pendientes. 

La WWTP4, situada frente del laboratorio en el sector Pacífico, trabaja como 
tanques de retención ya que recibe un volumen bajo y resulta 
sobredimensionada para el propósito de tratar las aguas residuales. Al igual 
que la WWTP1 es vaciada periódicamente por subcontratistas para su 
correcta disposición como residuo líquido.  

El monitoreo de calidad de agua en el sector Pacífico fue realizado por 
CIQSA mensualmente entre septiembre de 2012 a febrero de 2013.  Según los 
informes mensuales, se tomaron muestras en el río Cocolí, incluyendo: (1) la 
desembocadura, (2) el sector medio, y (3) el sector superior (a la altura del 
puente) y una muestra en el río Sierpes. Las muestras fueron analizadas para 
los siguientes parámetros: pH, temperatura, sólidos disueltos, sólidos 
suspendidos, conductividad eléctrica, turbidez, nitrógeno amoniacal, 
oxígeno disuelto, DBO, DQO, cloruros, sulfatos, fósforo total, nitratos, 
nitritos, sulfuros, grasas y aceites, cromo VI, plomo, hierro, coliformes totales 
y coliformes fecales.  

Los resultados analíticos obtenidos muestran que la calidad del agua en 
ambos ríos es buena y que los parámetros tales como nitrógeno 
amoniacal, fósforo total, sulfuros, aceites y grasas, plomo 
y cromo permanecen en la misma concentración que en el período anterior, 
las  cuales fueron inferiores al límite de cuantificación y/o los criterios de 
referencia adoptados por la ACP con excepción de las concentraciones de 
turbidez, en el punto de monitoreo del medio y de la desembocadura del río 
Cocolí. Los resultados de febrero de 2013 fueron 993 NTU y 291 NTU 
respectivamente los cuales  excedieron el límite de cuantificación. Según 
reporte de GUPCSA, estos resultados se atribuyen a los trabajos de 
reparación y mantenimiento de gaviones, dentro del cauce del río Cocolí, 
que llevaba a cabo una compañía contratada por ACP.  

En el Pacífico se colectan las aguas provenientes de las plantas de 
tratamiento 1, 2 y 4 debido a que estos efluentes no cumplen con los límites 
establecidos por la Norma COPANIT 35-2000. Solo las aguas de la planta de 
tratamiento 3 es descargada y se monitorea dos veces por mes de acuerdo a 
la norma. .  Por lo general, los parámetros que estuvieron fueran de regla 
fueron coliformes totales, turbiedad y/o sólidos suspendidos.  El contratista 
realizó muestreos y ajustes frecuentes para lograr el funcionamiento correcto 
de las plantas de tratamiento a fines de cumplir con los límites de descarga.    
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Asimismo, la descarga de la planta de reciclado de concreto (Betonwash), 
donde se lavan los camiones mezcladores, es monitoreada dos veces al mes.  
En general, los resultados indican que los niveles de solidos suspendidos, 
turbiedad y, en algunos casos, calcio exceden los límites permisibles.  No 
obstante, el betonwash descarga a las lagunas de sedimentación sin salida al 
río Cocolí.   

Como parte de los diversos estudios realizados por la ACP en referencia a la 
posible intrusión de agua de mar (salada) asociada  a la operación de las 
nuevas esclusas, la ACP continúa monitoreando los parámetros relevantes 
de calidad de agua (salinidad, conductividad, cloruros).  El monitoreo para 
el período de este informe fue realizado del 8 al 12 de octubre y del 17 al 21 
de diciembre en 71 y 75 estaciones de muestreo respectivamente distribuidas 
desde la las cámaras superiores de las esclusas de Gatún hasta las cámaras 
superiores de las esclusas de Pedro Miguel. Las muestras de calidad de agua 
para determinar las concentraciones de cloruros son tomadas en 22 
estaciones.  

 

Los resultados para el mes de octubre indican que los valores de 
conductividad  se encontraban entre 113 uS/cm y 2310 uS/cm con un valor 
promedio para todo el lago Gatún de 136 uS/cm. Las concentraciones de 
salinidad se encontraron entre 0.043 ppt y 1.082 ppt.  Las concentraciones 
máximas de salinidad y de conductividad se encontraron, similar a 
muestreos anteriores, próximas a la cámara superior de las esclusas de 
Gatún, Estación GL01, disminuyendo la salinidad por debajo de 0.1 ppt y la 
conductividad por debajo de 170 uS/cm al final del muro de aproximación 
de las esclusas en dirección al lago Gatún y en todas las estaciones medidas 
en el lago.   

Los resultados para el mes de Diciembre de 2012 indican que los valores de 
conductividad se encontraban entre 45 uS/cm y 274 uS/cm, con un valor 
promedio para todo el lago de 103 uS/cm La salinidad se detectó entre 
0.0278 ppt y 0.1266 ppt.  

Estos valores están  muy por debajo de los valores reportados en Octubre, lo 
que se debe al aporte de agua dulce por las fuertes precipitaciones ocurridas 
durante este mes, las cuales causan la mezcla y dilución de las 
concentraciones de salinidad y conductividad en el agua. 
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Los resultados indican que las concentraciones de cloruros para el mes de 
octubre se encontraron entre 4.3 mg/L  y 56 mg/L (valor máximo reportado 
en la cámara superior de las esclusas de Gatún)  y para el mes de diciembre 
se encontraron entre 3.8 mg/L  y 5.7 mg/L.    

Los resultados para este período indican que la conductividad se encontraba 
entre  106.8 y 169.9 uS/cm  en la Boya D (sonda ubicada a 7.5 metros de 
profundidad) y entre 109.6 y 248.7 uS/cm (sonda ubicada a 20 m de 
profundidad); mientras que los valores de salinidad se encontraron entre 
0.0524 y 0.0795 ppt (sonda ubicada a 7.5 metros) y entre 0.0540 y 0.1150 ppt 
(sonda ubicada a 20 metros de profundidad).  

En la Boya 209, ubicada en Paraíso, los valores de conductividad se 
encontraron entre 116.7 y 288.9 uS/cm, mientras que los valores de salinidad 
se encontraron entre 0.0625 ppt y 0.1328 ppt.  

El resumen de los datos obtenidos en los períodos anteriores y el presente 
muestra que la salinidad en el lago Gatún se mantiene muy por debajo de 
0.45 ppt (criterio establecido para clasificar los cuerpos de agua dulce). 

5.7 ASPECTOS GENERALES DEL PROGRAMA SOCIOECONÓMICO Y 
CULTURAL 

5.7.1 Generación de Empleo 

La ACP ha coordinado el proceso de contratación de tal manera que  
individuos y pequeñas o medianas empresas puedan cumplir con los  
requerimientos técnicos necesarios y puedan ser elegidos para participar en 
contrataciones al igual que empresas de gran tamaño.  De esta forma el 
Programa de Ampliación impacta positivamente la construcción en Panamá 
y la expansión de la industria de servicios de consultoría, y no sólo se 
concentra en la capacidad y experiencia de las grandes compañías. 

La eficacia de las medidas diseñadas para estimular la economía nacional e 
incrementar ingresos al tesoro nacional mediante la generación de empleos 
se vio una vez más reflejada durante el 8vo período del reporte.  Dicho logro 
fue evidenció específicamente la cantidad de mano de obra, servicios y 
suministros adquiridos de subcontratistas locales. Esta dinámica genera un 
efecto multiplicador positivo sobre la economía nacional a través del pago de 
salarios y los servicios contratados.  
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Desde su comienzo y hasta el 31 de diciembre de 2012, el Programa de 
Ampliación ha generado la contratación directa e indirecta de 17,712 
personas.  A su vez, ha generado 10,226 fuentes de trabajo adicionales 
mediante los subcontratos de servicios de decenas de empresas de distintos 
rubros.  Esto suma un total de 29,008 trabajadores generados por el 
Programa de Ampliación, de los cuales aproximadamente el 84% son fuerza 
de trabajo panameña.   

5.7.2 Relaciones Comunitarias  

La ACP implementó un Plan de Participación Ciudadana durante el período 
de discusión pública previo al referendo nacional para la aprobación del 
Programa de Ampliación en el 2006. Según los resultados del Referendo 
Público el 22 de octubre de 2006, más del 75% del pueblo panameño que 
votó, aprobó el Programa de Ampliación.  Desde los inicios del Programa de 
Ampliación en septiembre de 2007, la ACP ha continuado con el Plan de 
Participación Ciudadana, el cual incluye programas informativos difundidos 
por cadena nacional y medios de prensa, la difusión de estudios e 
información técnica en el sitio Web de la ACP, y la convocatoria a reuniones 
públicas de grande y pequeña escala.  La ACP busca por diversos medios y 
de manera activa información respecto de la opinión pública y sugerencias.   

ERM ha corroborado, mediante observación directa o a través de los 
registros documentales, que la ACP continúa utilizando diversos medios de 
comunicación para fomentar la relación con las comunidades potencialmente 
afectadas por el Programa de Ampliación. Aspectos a resaltar respecto de la 
difusión de información pública incluyen: 

• Centro de acceso a la información vía línea caliente las 24 horas o email. 
Entre agosto 2012 y marzo 2013, la ACP registró 17 llamadas (800-0714) y 
27 consultas recibidas por correo electrónico (ampliación@pancanal.com); 

• Canales de comunicación y mecanismos de quejas bien difundidos para 
los contratistas; 

• Sitio Web en idioma español e inglés (http://www.pancanal.com); 

• Difusión de volantes y panfletos a las comunidades, identificando los 
planes de actividades de construcción; 

• Visitas a las comunidades de Paraíso y Pedro Miguel por parte del 
equipo de trabajadoras sociales de la ACP (compuesto de 2 personas), 

mailto:ampliación@pancanal.com
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para corroborar la transmisión de información y fomentar el uso de los 
mecanismos de consulta a disposición de la comunidad;  

• Publicación de informes trimestrales de avance del Programa de 
Ampliación durante la etapa de construcción. Estos informes constituyen 
una rendición de cuentas al país y son divulgados mediante su inserción 
en medios de circulación nacional y a través de la página WEB de la ACP;  

• Charlas y presentaciones en escuelas, universidades y otras instituciones 
interesadas; y 

El contrato de reparaciones en paredes y pisos de viviendas y edificios en la 
comunidad de Paraíso, realizado por la empresa EXPRESS SERVICE 
PARTNERS, S.A, finalizó el 30 de septiembre de 2012. En total se repararon 
48 viviendas. Basado en las visitas regulares a la comunidad,  las mismas 
están muy satisfechas con la calidad del trabajo realizado. Las inquietudes de 
la comunidad sobre un  potencial daño por voladura del programa de 
Expansión han seguido siendo mínimas. La Unidad de Coordinación de 
Especificaciones de la ACP finalizó la elaboración de las especificaciones 
para el Contrato de reparación de 19 viviendas en la comunidad de Paraíso 
que no pudieron ser reparadas en el contrato anterior. Se prevé que para 
finales del mes de marzo se esté dando inicio al proceso de licitación. 

Con respecto a los impactos causados por la elevación del nivel del agua en 
el lago Gatún tres familias han sido reubicadas, una familia compensada por 
la pérdida de una estructura y la modificación de 41 estructuras ha sido 
llevada a cabo. No todas las estructuras han sido modificadas a la fecha,  aún 
se encuentran estructuras por modificar. Las familias reubicadas continúan 
satisfechas con la mejora de la vivienda, lo que representa una mejora 
sustancial con respecto a las viviendas anteriores. 

IARM seguirá manteniendo habilitadas dos (2) líneas telefónicas en adición a 
la línea telefónica de la Ampliación para que los residentes continúen 
realizando sus consultas y quejas asociadas a los trabajos que ya se han 
realizado. La IARM  no solamente registra las quejas, sino que también 
atiende  las quejas recibidas.   

5.7.3 Capacitación 

Otro impacto socioeconómico positivo del Programa de Ampliación es la 
experiencia laboral y la capacitación que están adquiriendo los contratistas y 
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subcontratistas en los temas ambientales, sociales y de salud y seguridad 
ocupacional.  

Las temáticas son muy amplias en su alcance incluyendo, por ejemplo: 
seguridad en excavaciones de trincheras; trabajo en altura; orden y limpieza; 
ergonomía en el trabajo; análisis de trabajo seguro; uso de MSDS; uso de 
extintores; los efectos del calor; conceptos aprendidos en materia de 
seguridad y salud ocupacional (SSO); actos y condiciones inseguras; manejo 
de cilindros de gases comprimidos; manejo de emergencias e hidrocarburos; 
“Los incidentes son advertencias”; tormentas eléctricas (Norma 106 ACP); 
mosquitos y prevención del dengue; serpientes; abejas africanizadas; 
procedimientos seguros de voladuras; izaje con grúas; movimiento de 
cargas; trabajo de soldadura; amarre de embarcaciones y trabajo en cubierta; 
control de erosión y sedimentación; extracción ilegal de recursos naturales; 
monitoreo de aire, agua y contaminación de suelo; identificación de recursos 
culturales; relaciones comunitarias; y primeros auxilios, entre otros.  

Las capacitaciones en estos temas asociados al Programa de Ampliación, 
según se han incluido en el PMA, tendrán un efecto importante sobre las 
prácticas comunes de trabajo de la fuerza laboral a nivel nacional, no sólo 
por el número de empleados capacitados en dichos temas, sino por el 
prestigio y la influencia que tiene ACP como institución. 

5.7.4 Arqueología 

Respecto de los potenciales impactos arqueológicos del Programa de 
Ampliación, tal como se ha notado en reportes anteriores, la ACP se 
encuentra en línea con las respectivas medidas del PMA. Específicamente se 
lleva a cabo el reconocimiento y rescate previo al comienzo de actividades de 
construcción en las áreas del Programa de Ampliación, como así también las 
excavaciones de rescate en respuesta a los encuentros fortuitos realizados 
durante la construcción.  

Los trabajos arqueológicos están a cargo de un arqueólogo panameño 
acreditado.  El alcance del contrato incluye lo siguiente: (1)   Evaluación y 
análisis de sitios con presencia de vestigios arqueológicos por servicios 
profesionales; (2)  Datación de materiales o fechamientos radiométricos; (3)  
Rescate Arqueológico; (4) Asesoría para la conservación y restauración de 
recursos culturales encontrados en áreas del Programa de Ampliación; (5)  
Elaboración de publicaciones técnicas sobre los resultados de evaluaciones 
de recursos culturales encontrados en áreas del Programa de Ampliación. El 
contrato atiende a los requerimientos arqueológicos de la totalidad del 



 

ENVIRONMENTAL RESOURCES MANAGEMENT AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ – MAYO 2013 

76 

Programa de Ampliación, incluyendo los CAPs, dragado del Pacífico y 
Atlántico, dragado del lago Gatún y Corte Culebra, y esclusas, y (6)  
Documentación y Registro del material arqueológico recuperado en las áreas 
del Programa de Ampliación. 

Los estudios preparados bajo dicho contrato y revisados por ERM este 
período se ajustan a los lineamientos establecidos por la Dirección Nacional 
de Patrimonio Histórico del Instituto Nacional de Cultura (INAC) - 
institución responsable por la temática arqueológica en 
Panamá. El arqueólogo contratado, estuvo siempre disponible por posibles 
hallazgos durante el presente período. 

A medida que el Programa de Ampliación progresa la probabilidad de 
hallazgos arqueológicos ha disminuido. Sin embargo, hallazgos y trabajos de 
investigación fueron realizaron este período en las siguientes áreas de 
trabajo: 

• Cocolí C017 esclusas en el Pacífico; 
• Esclusas Miraflores; 
• PAC4  Sitio de Préstamo C y 
• Esclusas en la zona 6 del Atlántico Oriental 

El análisis de los resultados y los hallazgos fueron documentados en dos (2) 
informes; los cuales han sido analizados por ERM. Los informes están 
fechados noviembre de 2012 y diciembre de 2012 y en ellos se  recomienda la 
conservación de los hallazgos en su lugar original, de manera segura, o en 
un museo.  

Las áreas de interés discutidas en el informe incluyen  elementos del 
programa de expansión, así como áreas de operaciones del Canal. Los 
hallazgos fueron principalmente de principios del siglo 20 incluyendo 
artefactos industriales del Canal  así como otros artefactos históricos, tales 
como botellas de vidrio, y objetos pre-colombinos encontrados en CO17. 

Los artefactos recuperados por el programa arqueológico de expansión 
permanecen bajo la custodia temporal de la ACP y se mantienen en un lugar 
seguro. ERM visitó las instalaciones de almacenamiento durante este período 
y puede observo al especialista trabajando, quien está bajo un contrato 
arqueológico,  catalogando y organizando los artefactos encontrados para su 
almacenamiento. 
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Según la legislación panameña los artefactos son la propiedad y la 
responsabilidad de Patrimonio Histórico. Sin embargo, debido a la  falta de 
disponibilidad de un espacio físico,  la agencia no se encuentra en posición 
de recibir los artefactos por lo cual estos se encuentran en custodia de ACP. 
ACP se reunió con el Patrimonio Histórico durante el período del informe 
para discutir el estado de los artefactos. 

Durante la última visita de auditoría ERM visitó un sitio de patrimonio 
cultural; el cementerio de Gatún, un cementerio de la comunidad afro-
panameña con tumbas, las cuales en su mayoría, datan del siglo 20. La 
comunidad fue establecida, originalmente, por trabajadores quienes venían 
de las islas del Caribe, para trabajar en la construcción del ferrocarril y más 
tarde el Canal. Dentro de un área asignada al Contratista en las esclusas del 
Atlántico, el cementerio está rodeado por una valla y tiene una puerta que se 
mantiene cerrada como medidas de protección. Además, se cuenta con 
procedimiento estándar para garantizar el libre acceso de los visitantes al 
cementerio.. 

5.7.5 Paleontología  

Tal como estaba previsto, ACP terminó su contrato anual para la 
investigación paleontológica con el Smithsonian Tropical Research Institute 
(STRI). Este contrato buscaba identificar los  impactos a los recursos 
paleontológicos (por ejemplo, yacimientos de fósiles) durante la construcción 
a través de un programa de monitoreo de campo, el cual incluía el rescate 
paleontológico y la preparación y clasificación de los materiales recogidos. 
Este programa paleontológico se organizó como un programa de rescate 
selectivo y apoyaba un programa de investigación más amplio que aborda 
cuestiones de interés general en el campo de la paleontología regional y 
mundial. Durante este  período  STRI continúa teniendo acceso a los 
hallazgos paleontológicos realizados por el Programa de Ampliación. 

El programa paleontológico ha producido hallazgos de alta importancia 
científica y ha contribuido a los diferentes puntos de vista científicos sobre la 
formación del Istmo el cual sugiere una  fecha para la unión de los 
continentes millones de años antes de lo que se creía. La participación del 
Smithsonian y las oportunidades científicas asociadas con los nuevos 
hallazgos han atraído financiamiento adicional con la intención de 
promulgar la investigación. Estos esfuerzos han sido el objeto de una serie de 
publicaciones en revistas paleontológicas. El programa también ha apoyado 
numerosos programas educativos para estudiantes en Panamá.  
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5.7.6 Infraestructura 

Durante el período cubierto por el presente informe la ACP y GUPCSA han 
realizado trabajos de reparación en la vía pública, incluyendo tramos de la 
Calle Thelma King y Vía Bolívar en el Atlántico, y la Calle Brujas en el 
Pacífico.      

5.8 REVISIÓN DE REQUERIMIENTOS DE LA RESOLUCIÓN DIEORA IA-
632-2007 ANAM 

En cuanto a los compromisos establecidos en la resolución de aprobación del 
EsIA, se verificó que fundamentalmente se cumple con las medidas 
establecidas en la misma dado que la mayoría de los requisitos de la 
Resolución se encuentran en el PMA.  La Resolución de la ANAM especifica 
el cumplimiento con los siguientes requisitos principales: 

• Ley 1 del 3 de febrero de 1994, Forestal de la República de Panamá. 

Nota: Previo inicio de las obras en cada zona específica de trabajo, se 
canceló el monto resultante en las Administraciones Regionales 
correspondientes de la ANAM, en concepto de Indemnización Ecológica 
según lo establecido en la Resolución AG-0235-2003. 

• Ley 24, 7 de junio de 1995. Ley de Vida Silvestre 

• Instalación de una red de estaciones para el monitoreo de emisiones 
atmosféricas, esta red de estaciones monitorea los siguientes parámetros: 
óxido de nitrógeno (NOx), material particulado (PM), material 
particulado menos de 10 micras (PM10), dióxido de azufre (SO2), 
monóxido de carbono (CO). 

• El Reglamento Técnico DGNTI COPANIT 44-2000, establecidas para las 
condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se 
genere ruido. 

• El Reglamento Técnico DGNTI COPANIT 45-2000, establecidas para las 
condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se 
generen vibraciones. 

• Ley 36 de 17 de mayo de 1996, “por la cual se establecen controles para 
evitar la contaminación ambiental ocasionada por el combustible y los 
hidrocarburos”. 
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En las matrices presentadas en la Sección 7, para cada componente, se detalla 
el nivel de implementación o cumplimiento de los diferentes requisitos 
aplicables según la resolución de aprobación del EsIA Categoría III. 

5.8.1 Informe Semestral 

La Resolución establece los requerimientos de reporte del Programa de 
Ampliación.  

ERM lleva a cabo las verificaciones semestrales de las medidas de mitigación 
y programas de monitoreo. El último informe semestral fue entregado por la 
ACP a la ANAM en mayo de 2012. 

5.8.2 Modificaciones al Programa de Ampliación 

Bajo la Resolución, ANAM requiere que la ACP le notifique en caso de 
cualquier cambio al Programa de Ampliación que no esté incluido en el EsIA 
Categoría III.   

De acuerdo a la información revisada por ERM para el período comprendido 
entre el 15 de septiembre de 2012 a 15 de marzo de 2013, no hubo 
modificaciones o cambios en las técnicas o medidas del Programa de 
Ampliación que no hayan estado contempladas en el EsIA Categoría III. 

5.8.3 Programa de Salud y Seguridad Ocupacional 

La Resolución requiere que la ACP desarrolle un programa de salud y 
seguridad ocupacional para el Programa de Ampliación.  La implementación 
del programa de salud y seguridad ocupacional para las distintas áreas de 
proyecto está documentada en los reportes mensuales y trimestrales de los 
contratistas.  El programa incluye el monitoreo de aire y ruido ocupacional, 
monitoreo de vibraciones, requerimientos de EPP, investigación de 
incidentes, y auditorías de salud y seguridad, entre otros. Además, cada 
proyecto tiene al menos un representante de la ACP (y en algunos casos 
hasta tres) quien está a cargo de supervisar la implementación y el 
cumplimiento del programa de salud y seguridad de cada contratista.   

ERM evaluó la implementación de los distintos programas de salud y 
seguridad ocupacional basándose en la revisión de los informes de los 
contratistas, las visitas a las áreas de proyectos y las entrevistas con 
representantes de la ACP y de los distintos contratistas. ERM ha podido 
observar que cada uno de los programas de salud y seguridad ocupacional 
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cuenta con el apoyo y compromiso de los contratistas y de la ACP a nivel 
institucional y personal.  El objetivo central de dichos programas es el de 
salvaguardar la integridad de todo el personal, equipos y recursos asignados  
al Programa de Ampliación.  Así mismo, ERM corroboró el seguimiento 
constante realizado por personal de la ACP y del contratista en cada frente 
de trabajo mediante las inspecciones de los oficiales de salud y seguridad 
ocupacional.  

ERM ha corroborado que el desempeño de cada uno de los contratistas en 
materia de salud y seguridad ocupacional ha progresado de manera  
continua, lo que ha representado una mejora en las tasas de accidentes y un 
avance significativo en el conocimiento colectivo de todos los trabajadores 
dentro y fuera del Programa de Ampliación.  

Asimismo, ERM pudo corroborar que los programas de seguridad y salud 
ocupacional cuentan con numerosas herramientas y procedimientos para 
prevenir accidentes e incidentes.  Entre estos se destacan los requerimientos 
de: (1) elaboración de Análisis de Trabajo Seguro (ATS), (2) inspecciones y 
auditorías de seguridad, (3) el uso e inspección de EPP, (4) la capacitación de 
empleados, (5) seguimiento de casi-incidentes, (6) análisis de causa raíz, (7) 
los sistemas de refuerzo positivo, etc.   

Aunque se evidencia progreso significativo durante el presente período, aún 
queda bastante esfuerzo por desarrollar para lograr una implementación 
consistente de los procedimientos y herramientas, dando lugar a los 
accidentes e incidentes reportados por los contratistas y que en algunos casos 
han tenido un alto grado de severidad. Durante el presente período de 
reporte, se produjo un accidente de extrema gravedad, cuando un empleado 
falleció al caer desde altura mientras laboraba como parte del equipo que 
desmontaba la grúa de torre Yongmao #11. 

Los contratistas asociados a dicho accidente han elaborado con estrecho 
seguimiento del personal de ACP, las investigaciones y los análisis de las 
causas raíces efectivas.  El desmontaje de grúas de torre cuadrilla es una 
tarea altamente técnica que requiere un equipo de trabajo entrenado y 
experimentado en la secuencia de pasos del proceso para garantizar que el 
trabajo se realiza de forma segura y en conformidad con las especificaciones 
del manufacturero. ERM reviso el informe de accidente en el que se 
evidencia que la cuadrilla a cargo del trabajo cumplía con  los requisitos de 
entrenamiento y experiencia. No obstante, debido a la familiaridad con el 
trabajo y la repetición del mismo, tal parece que desarrollaron unos hábitos 
de tomar atajos en ciertos detalles, por ejemplo amarrar la palanca que 
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previene caída libre de la sección de la torre en caso de fallo, para ahorrar el 
tiempo de tener que activarla y desactivarla repetidamente durante el 
proceso.  

La jaula telescópica de la grúa de torre es ascendida o descendida por un 
mecanismo de pistón hidráulico que se apoya en pares de puntos de 
enganche a lo largo de la torre. De la investigación se determinó que uno de 
los puntos de apoyo no había enganchado correctamente y al aplicar presión 
el apoyo del sistema hidráulico se fracturó causando que la jaula telescópica 
cayera. Como se explica anteriormente, el mecanismo de protección para 
detener la caída libre de la jaula en este tipo de eventualidad estaba 
desenganchado   

Un factor agravante fue que la persona que falleció, contrario al resto del 
equipo de trabajo, había omitido anclar su arnés de prevención de caídas. 
Aunque varios  de los trabajadores resultaron con heridas severas, el arnés 
los protegió de ser expulsados de la plataforma y caer al vacío evitando 
consecuencias fatales.  

Durante la visita en febrero - marzo de 2013, ERM observó que varios de los 
contratistas han estado desarrollando y/o mejorando la forma en la cual 
realizan las investigaciones de accidentes/incidentes y los análisis de causa 
raíz con el fin de lograr una oportunidad de mejora y de aprendizaje 
compartiendo las lecciones aprendidas. Tanto el contratista como la ACP 
atribuyen a estos esfuerzos, y a la inmediata comunicación del accidente de 
la grúa de torre, la mejora evidente en la receptividad de los trabajadores a la 
importancia de seguir al pie de la letra los procedimientos, a la importancia 
de usar el EPP requerido como el prestar atención y colaborar con las 
indicaciones e inspecciones de los especialistas de seguridad ocupacional.   

ERM ha logrado verificar durante las visitas a las áreas de los proyectos, que 
la mayoría del personal utilizaba el EPP apropiado, incluyendo el uso de 
guantes y lentes de seguridad para realizar trabajos manuales. Al igual que 
durante la visita anterior, se observó  que el uso o falta de uso del EPP estaba 
más relacionado con la cuadrilla o grupo de trabajo que a nivel individual.  
Por lo tanto, es de esperar que dicho comportamiento esté ligado al énfasis 
que se le da al uso correcto de EPP dentro de cada grupo.  

La ACP continúa implementando su programa de auditorías formales de 
salud y seguridad ocupacional en el ámbito del proyecto de esclusas. La 
evaluación de las mismas indica que se están logrando avances positivos y el 
compromiso del contratista para implementar las mejoras necesarias 
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destinadas a corregir las deficiencias en su programa de salud y seguridad 
ocupacional.  

5.8.4 Plan de Indemnización Ecológica.  

Los requerimientos de indemnización ecológica se establecen en la 
Resolución DIEORA IA-632-2007 y se incluyen en el PMA. 

En cumplimiento con la Resolución, la ACP efectuó los pagos 
correspondientes a la indemnización  ecológica para los componentes del 
Programa en donde se impactó la vegetación.  Los pagos fueron calculados 
por la autoridad ambiental en base a las áreas impactadas y a los tipos y 
cantidades de vegetación impactada en las distintas áreas de proyectos. 

En períodos de auditoría  anteriores, ERM verificó los recibos de pagos 
hechos por ACP a la ANAM referentes a indemnización ecológica y 
corroboró de esta forma el cumplimiento con los requerimientos de la 
Resolución. Similarmente, en este período de verificación,  ERM revisó los 
comprobantes de pagos por  $49,090.00,  $20,840.00,  $3,160.00 y $840.00 
realizados por la ACP, en concepto de indemnización por los impactos 
asociados al uso de sitio de préstamo de arcilla conocido como Área C,  uso 
de sitios de préstamo de depósito de Cerro Cocolí, Talleres de 
Electromecánica en Cocolí en el sector Pacífico y por área adicional para 
alineamiento en las carreteras de acarreo de Telfers , respectivamente (ver 
Anexo O).  

5.8.5 Plan de Reforestación 

Los requerimientos de reforestación se establecen en la Resolución de 
aprobación del EIA Categoría III y se incluyen en el PMA; indicando que 
como medida compensatoria la ACP deberá reforestar dos hectáreas por 
cada hectárea afectada durante el desarrollo del Programa. ERM corroboró 
que el programa de reforestación se ha estado ejecutando en las áreas 
designadas por la ANAM conteniendo el número de hectáreas requeridas en 
el PMA.   

Actualmente, la ACP lleva en ejecución 13 proyectos de reforestación en 
compensación ambiental por las áreas afectadas como parte del Programa de 
Ampliación.  Dichos proyectos se encuentran en distintas áreas y etapas 
(inversión, 1º, 2º, 3 º o 4 0 año de mantenimiento) según se detalla en el 
Cuadro 4 a continuación: 
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              Cuadro 4. Resumen de Proyectos de Reforestación  
No Proyecto Ubicación Área 

(ha) 
Provincia Contratista Etapa Avance 

(%) 
1 CAP 1 PNCC 115 Panamá Geo forestal S.A. 4º año mant. 97 
2 CAP 2 PNAC 30 Panamá CAREFORSA 4º año mant. 97 
3 CAP 2 PNOT 60 Coclé CAREFORSA 3º año mant. 74 
4 CAP 2 PNOT 55 Coclé CAREFORSA 3º año mant. 74 
5 CAP 3 PNOT 35 Coclé CAREFORSA 3º año mant. 74 
6 CAP 3 CIFO 50 Chiriquí CAREFORSA 3º año mant 74 
7 CAP 3 PNCH 40 Panamá Forestal Los Cárpatos 3º año mant. 74 
8 CAP 3 CIFO 35 Chiriquí CAREFORSA 2º año mant 52 
9 CAP 3 PNVB 30 Chiriquí CAREFORSA 3º año mant. 63 
10 CAP 4 RFM 50 Herrera Panamá Forest Service 2º año mant. 52 
11 CAP 4 CIFO 15 Chiriquí CAREFORSA 2º año mant. 52 
12 ESCLUSAS Chiriquí 

Viejo 
50 Chiriquí CAREFORSA 1º año mant. 35 

13 ESCLUSAS Tapagra 61 Panamá CAREFORSA Inversión 100 

Reporte de reforestación, febrero 2013 

 

En esta visita estuvieron presentes; por la ACP, el Ing. Abdiel Delgado, 
representante Oficial de Contrato  (ROC) y el  fotógrafo Javier Conté; por la 
empresa Geo Forestal, el gerente de operaciones, el Ing. Jacobo Melamed, y 
por la empresa CAREFORSA; el gerente general, Ing. Emmeris Iván 
Quintero, Gerardo Vega de la empresa Geo Forestal  y el capataz de campo, 
el Señor Orlando Madrid.  

ERM visitó  en la  Provincia de Chiriquí;  el proyecto de Reforestación de 
Manglar en la desembocadura del Río Chiriquí Viejo y el proyecto de 
Reforestación Parque Nacional Volcán Barú. Igualmente visitó  en la 
Provincia de Panamá; el proyecto de Reforestación en el Parque Nacional 
Camino de Cruces y el proyecto de Reforestación en el Parque Nacional 
Altos de Campana. Las visitas se realizaron entre el 27 de febrero  y el 1 de 
marzo del 2013. ERM corroboró que las actividades de reforestación 
estuvieran en cumplimiento con el plan.  

ERM evidenció que la totalidad de la superficie ha sido plantada de acuerdo 
a lo establecido en el plan de compensación ambiental acordado por la ACP 
con la ANAM.   
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El día 27 de febrero, ERM visitó en la  Provincia de Chiriquí; el proyecto de 
Reforestación de Manglar en la desembocadura del Río Chiriquí Viejo,  el 
mismo corresponde a la compensación ambiental de 50 ha de mangles 
concerniente al Proyecto Diseño y Construcción del Tercer Juego de Esclusas. 
La empresa responsable de la ejecución del mantenimiento del proyecto es 
Consultores Ambientales y Reforestadores, CAREFORSA, S.A.  
 
En la inspección, se comprobó que se ha continuado la resiembra de las áreas 
que retienen menos humedad y la misma se ha realizado  con propágulos 
(semillas) aprovechables de las plantas ya establecidas del bosque natural del 
manglar existente.  Con la finalidad de disminuir el ataque de los cangrejos 
se están utilizando tramos de bambú para proteger el tallo de los plantones. 
ERM observó un aumento en el  número de plantones que han sobrevivido 
con este sistema de protección.    
 
Asimismo se comprobó un desarrollo significativo de los plantones de 
mangles que habían sido resembrados en el anterior período. Algunas áreas 
presentan una alta densidad de plantones de mangles, los cuales presentan 
un crecimiento satisfactorio, alcanzando en algunos casos alturas superiores 
a los cinco pies. Se observó que los plantones de mangle rojo continúan 
siendo lo de mejor adaptación. Se reporta un avance del proyecto de 35%. Se 
verificó que se han establecidos parcelas de medición de datos de las 
especies plantadas  para tener referencias futuras sobre el comportamiento y 
manejo de las diferentes especies. 

Igualmente, en la Provincia de Chiriquí se visitó el proyecto de  reforestación 
que se está ejecutando en el  Parque Nacional Volcán Barú. El cual 
corresponde a la reforestación de 30 hectáreas perteneciente a la 
compensación ambiental del Dragado del Lago Gatún.  
 
ERM corroboró que no obstante la empresa contratista, CAREFORSA, había 
ejecutado satisfactoriamente la resiembra, en la cual se había aplicado 
fertilizantes orgánicos y un producto para mantener la humedad del suelo, 
llamado Hydrokeeper, los plantones replantados durante el mes de 
septiembre, en su mayoría no pudieron desarrollarse satisfactoriamente 
debido a una prolongada sequía que inicio en el mes septiembre y que 
todavía estaba presente con cero pluviometría durante los meses de enero y 
febrero. El contratista mostro la data que explica el comportamiento de la 
pluviometría en los últimos tres años.   
 
Un bajo porcentaje de los plantones han sido recuperados mediante la 
irrigación manual de los mismos. En la actualidad se mantiene personal 
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irrigando manualmente aquellas especies que han sobrevivido a la escasa de 
humedad. 
 
Los plantones que habían sido establecidos previamente, aunque han sufrido 
el efecto de la dilatada sequía, se mantienen en condiciones de seguir un 
desarrollo satisfactorio en caso de que las condiciones climáticas mejoren. 
Las especies que presentan mejores condiciones de adaptabilidad edáfica y 
climática  son las coníferas. Se reporta un avance del proyecto de 63%. 

ERM visitó el día  1ro de marzo, el Parque Nacional  Camino de Cruces para 
verificar que están siendo compensadas 115 hectáreas, concerniente al 
Proyecto CAP 1. La empresa Geo Forestal es la responsable del 
mantenimiento de las aéreas reforestadas en  este proyecto. A la fecha, el 
proyecto se encuentra en su cuarto año de mantenimiento, habiendo 
alcanzado un avance de un 97% de lo programado.  

ERM observó que el área a ser compensada ha sido intervenida 
favorablemente y solo pequeñas áreas presentan un escaso desarrollo. El 
desarrollo agronómico de los plantones ha sido satisfactorio con una buena 
densidad de la cobertura vegetal; las especies han alcanzado un buen 
espesor y altura. En general, todas las especies se han adaptado 
favorablemente a las condiciones edafo-climaticas de la zona. Igualmente se 
observa la regeneración de nuevas especies producto de la propagación 
natural de las mismas. Estas áreas reforestadas en el futuro podrían  
convertirse en un banco de semillas próximo a la ciudad de Panamá de 
especies de árboles como son; Amarillo, Caoba Nacional, Cedro Amargo, 
Cedro Cocobolo, Espavé, Espino. 
 
ERM  igualmente visitó el 1ro de marzo el Proyecto Parque Nacional Altos 
de Campana corresponde a la compensación ambiental  de 30 hectáreas 
perteneciente a CAP-2. La empresa contratista, CAREFORSA, es la 
responsable del  mantenimiento de este proyecto. El proyecto se encuentra 
en su cuarto año de mantenimiento, habiéndose cubierto un 97% de lo 
programado. 
  
De acuerdo a la evaluación realizada por el contratista, se reporta una 
mortandad de 15 por ciento; ERM verificó que la mayor de la misma se 
encuentra en el área afectada por incendio. El contratista ha continuado  con 
la vigilancia alrededor del perímetro de las parcelas con el fin de prevenir los 
incendios. 
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ERM corroboró  que en este proyecto se ha alcanzado las metas previstas. No 
obstante la baja calidad de suelos, la plantación se desarrolla 
satisfactoriamente con doce diferentes especies. Los plantones se encuentran 
en buenas condiciones agronómicas. Se ha cumplido con los mantenimientos 
previstos hasta la fecha.  

ERM además examinó los informes entregados por la ACP  de las áreas de 
reforestación  no visitadas en esta auditoría, y observó lo siguiente: 

El Proyecto CAP-2, compensa un área total de 145 ha,  55 ha de las cuales 
están siendo compensada  dentro del el Parque Nacional General Omar 
Torrijos (PNOT). La compensación se ha ejecutado  con la reforestación en 
las comunidades de Bajo Grande, Trinidad y Ojo de Agua. La empresa 
contratista que realiza el mantenimiento es CAREFORSA. La tasa de avance 
del mismo es 74% y se encuentra en su tercer año de mantenimiento.  
 
Asimismo se están reforestando 60 ha dentro del  Parque Nacional General 
Omar Torrijos (PNOT), correspondiente a la compensación ambiental del 
CAP-2. Este proyecto se está ejecutando en las comunidades de Barrigón, La 
Rica y Caño Sucio. Hasta la fecha el área reforestada presenta un buen 
desarrollado agronómico, el contratista, CAREFORSA, reporta un avance de 
la plantación de un 74%, encontrándose en  su tercer año de mantenimiento. 

Dentro del  Proyecto CAP-3, que compensa un área total de 160 ha, están 
siendo indemnizada 35 ha en las  comunidades de Piedras Gordas y Las 
Delicias, dentro del Parque Nacional General Omar Torrijos (PNOT), en la 
Provincia de Coclé. El proyecto presenta un avance  de 74% y se encuentra 
en su tercer año de mantenimiento. En general, la plantación se encuentra en 
buenas condiciones agronómicas. Asimismo el contratista, CAREFORSA,  ha 
continuado con el cumplimiento de las actividades contempladas en el plan 
de incendio, con la objeto de prevenir las parcelas de cualquier fuego. 
 
Igualmente perteneciente a CAP-3 en el Parque Nacional de Chagres, se 
realiza la reforestación de 40 ha  en las comunidades de Quebrada Fea y 
Quebrada Oscura. En este proyecto, el contratista Forestal Los Cárpatos, 
reporte un avance de 74% estando en el tercer año de mantenimiento. 
Durante este período, el contratista reportó que los plantones sembrados se 
encuentran en buenas condiciones agronómicas, asimismo se completaron 
las rondas corta fuego y se ha continuado con la vigilancia permanente en las 
parcelas según lo establecido en el plan de incendio. Las cercas de alambre 
de púa fueron reforzadas para evitar que los animales afecten el área del 
proyecto.  
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Asimismo el contratista CAREFORSA, responsable de realizar los trabajos de 
mantenimiento en las 100 hectáreas que se están ejecutando en el Centro de 
Investigación Forestal (CIFO), ubicado en la Provincia de Chiriquí, reporta 
para la primera parcela de 50 hectáreas asociada a la compensación del 
Proyecto PAC-3, un avance de 74%. Igualmente, los reportes notifican que la 
plantación se encuentra en buenas condiciones agronómicas y además se 
informa que la especie de Marañón ya está iniciando la producción de frutos. 
 
Mientras que de la segunda parcela, también de 50 hectáreas reporta un 
avance de 52%; 35 hectáreas de esta parcela son compensadas para el 
Proyecto PAC-3 y la restante 15 hectáreas están compensando al Proyecto 
CAP-4. Los reportes  informan que hasta la fecha se presenta un 12 por 
ciento de mortandad; la plantación presenta un buen desarrollo agronómico 
y se mantienen los controles de vigilancia para prevenir adecuadamente los 
incendios. 

Asimismo dentro del Proyecto CAP-4  se están compensando 50 hectáreas  
en la Reserva Forestal Montuoso, en la Provincia de Herrera. ERM revisó los 
informes de la empresa contratista, Panamá Forest  Service Inc. y de acuerdo 
a los mismos el proyecto  ha alcanzado las metas previstas para el presente 
período cumpliendo con las actividades propuestas para el segundo año de 
mantenimiento. A la fecha se reporta un avance del proyecto de 52%.   

ERM igualmente revisó el  último informe del proyecto Reforestación con 
Especies Nativas de en la Zona de Protección Hidrológica Tapagra, ubicado 
en la Provincia de Panamá. Este proyecto corresponde a la reforestación de 
61 hectáreas perteneciente a la compensación ambiental del Proyecto Diseño 
y Construcción del Tercer Juego de Esclusas.  

Se reporta que al 12 de febrero se completó el establecimiento del proyecto, 
entregando el contratista el informe de ejecución de esa etapa; 
inmediatamente ACP ejerció la opción de renovación para el primer año de 
mantenimiento a la empresa contratista CAREFORSA. 

Se notifica que durante este período se aprobó el plan de control de incendio 
en conjunto con los técnicos de la  ANAM. También los técnicos de ACP 
verificaron que las actividades, tales como; rondas corta fuego, letreros y la 
colocación de los tanques de agua para el control de fuego habían sido 
satisfactoriamente completadas. Hasta al momento no han ocurrido 
incendios dentro de las parcelas que forman parte del proyecto. Igualmente 
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se reporta que la plantación se encuentra en buenas condiciones 
agronómicas. 
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6 CONCLUSIONES  

El presente informe fue preparado por ERM con el propósito de evaluar el 
grado de cumplimiento en la implementación y eficacia de las medidas de 
mitigación ambiental y social del Programa de Ampliación.  Los 
requerimientos ambientales y sociales del Programa de Ampliación se 
encuentran plasmados en los siguientes documentos:  

Planes de Manejo Ambiental, que forman parte de los Estudios de Impacto 
Ambiental del Programa de Ampliación; y 

Resolución DIEORA IA-632-2007 promulgada por la Autoridad Nacional del 
Ambiente y que autoriza la ejecución del Programa de Ampliación. 

ERM evaluó el grado de cumplimiento con los requerimientos específicos de 
los PMAs y de la Resolución para la etapa de construcción del Programa de 
Ampliación.  Esta evaluación se llevó a cabo verificando la implementación 
de las medidas de mitigación y planes de monitoreo mediante visitas de 
campo, revisión documental y entrevistas con personal clave de la ACP y de 
los contratistas de cada proyecto, además de analizar información de 
Internet y prensa de dominio público. 

Como resultado de las actividades mencionadas anteriormente, ERM ha 
corroborado que las medidas de mitigación y los planes de monitoreo 
ambiental han sido implementados adecuadamente en todas las áreas 
afectadas por el Programa de Ampliación. Por ende, las actividades de los 
componentes del Programa de Ampliación para la etapa de construcción 
cumplen con los requisitos ambientales y sociales aplicables según los 
compromisos establecidos en los PMAs y la Resolución aprobatoria de la 
ANAM.   

Cabe señalar que ERM ha corroborado que muchas de las observaciones 
realizadas durante la visita anterior en agosto 2012, han sido resueltas y/o 
subsanadas. De igual manera, existen oportunidades de mejora en base a las 
observaciones realizadas durante la presente visita, particularmente en 
materia de salud y seguridad ocupacional. 
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Tabla 1  Excavación del Cauce de Acceso del Pacífico 

INFORME SEMESTRAL DE VERIFICACIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN Y EFICACIA DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN DEL 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL – CATEGORIA III 

PROYECTO DE AMPLIACIÓN DEL CANAL DE PANAMÁ – EXCAVACIÓN DEL CAUCE DE ACCESO DEL PACÍFICO 

PROYECTO: Proyecto de Ampliación del Canal:  Cauce de Acceso del 
Pacífico Fase 4 (CAP 4)  
EMPRESA CONSTRUCTORA: Consorcio ICA FCC MECO (CIFM) 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL: CIFM 

UBICACIÓN: El proyecto se encuentra ubicado en los Corregimientos de 
Arraiján y Burunga, Distrito de Arraiján, Provincia de Panamá. 

INFORME: ERM 009 –Mayo 2013, Medidas implementadas desde  15 de 
septiembre  de 2012 hasta 15 de marzo 2013 

FASE:  ■ CONSTRUCCIÓN  □ OPERACIÓN  □ ABANDONO 

No. DE RESOLUCIÓN DE ANAM DE APROBACIÓN: DIEORA IA-632-
2007. FECHA DE APROBACIÓN DEL EIA: 9 de noviembre de 2007 
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN, MONITOREO, 
SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DESCRIPTAS 

EN EL PMA Y RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN 
ACTIVIDAD REALIZADA/OBSERVACIONES 

CUMPLIMIENTO 

Sí No No 
Aplica 

Programa de Control de la Calidad del Aire, Ruido y Vibraciones 
Medidas para el control de la Calidad del aire 

1. Todos los motores serán mantenidos adecuadamente para 
maximizar la eficiencia de la combustión y minimizar la 
emisión de contaminantes. 

En el CAP 4, el mantenimiento de la maquinaria es llevado a 
cabo por el contratista. Los informes mensuales de 
seguimiento presentados por el contratista CIFM contienen 
los registros de mantenimiento preventivo vehicular.  

X   

2. Los motores de combustión (del equipo pesado a utilizarse 
en la excavación seca), deberán contar con sistemas de 
escape y filtros (cuando aplique), en buenas condiciones 
operativas, recomendándose que el mismo no sobrepase 
los 10 años de uso. 

Se verifica, de acuerdo al mantenimiento preventivo, que el 
equipo se encuentre en buenas condiciones operativas y que 
cumpla con el tiempo adecuado de uso. Los filtros de las 
maquinarias son remplazados periódicamente.  

X   

3. En temporada seca, se mantendrán húmedas las áreas de 
trabajo para minimizar la dispersión del polvo. 

En el CAP 4 se cuenta con carros cisternas que rocían agua 
constantemente sobre la superficie de tierra en las diferentes 
áreas del proyecto durante los días que resulta necesario.  

X   

4. Establecer lugares adecuados para almacenaje, mezcla y 
carga de los materiales de construcción, de modo que se 
evite la dispersión de polvo debido a dichas operaciones. 

El material excavado y otros materiales (piedras, gravilla, 
etc.), son transportados adecuadamente hacia los sitios de 
disposición establecidos para tal fin en el CAP 4. Los 
materiales excavados se clasifican y se colocan en los 
depósitos correspondientes según su uso posterior. El 
contratista mantiene registros sobre la cantidad de material 
extraído y colocado en los depósitos.  

X   

5. Asegurar que la carga y descarga de materiales se haga 
minimizando la dispersión de polvo al ambiente. 

Se observó en campo que la actividad de carga y descarga de 
materiales en el CAP 4 se realizó de manera adecuada. Estas 
actividades son reportadas por los contratistas en los 
informes mensuales en los cuales también se incluyen fotos.  

X   

6. Los equipos de mezcla de materiales deberán estar 
herméticamente sellados. 

La máquina trituradora utilizada  cuenta con un sistema para 
humedecer el material tratado y los equipos de mezcla como 
camiones revolvedores y concreteras mecánicas, no dispersan 
polvo cuando realizan el mezclado de concreto. 

X   

7. Se cubrirán y confinarán los materiales almacenados 
(grava, arena), para evitar el arrastre del mismo por la 
acción del viento. 

Los materiales como la arena y grava son confinados y 
cubiertos con lona, mientras que el material de excavación es 
compactado en el sitio destinado para tal fin.   

X   

8. La ACP regulará la velocidad máxima dentro del área del Se cuenta con letreros informativos sobre la velocidad X   
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN, MONITOREO, 
SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DESCRIPTAS 

EN EL PMA Y RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN 
ACTIVIDAD REALIZADA/OBSERVACIONES 

CUMPLIMIENTO 

Sí No No 
Aplica 

proyecto. máxima permitida dentro del área del proyecto y con la 
presencia de banderilleros que regulan el paso de los 
vehículos y maquinarias.  

9. Los caminos temporales deberán ser adecuadamente 
compactados, humedecidos o tratados superficialmente y 
mantenidos. 

Se realizan actividades de humidificación y mantenimiento 
de caminos temporales del proyecto según lo necesario.  

X   

10. No se incinerarán desperdicios en el sitio. Contractualmente en todos los proyectos se ha establecido la 
prohibición de incinerar desperdicios en sus áreas de trabajo.  

X   

11. Adaptar a los filtros de los vehículos y equipo diesel 
utilizados para la construcción, un sistema de catalizadores 
de oxidación que reducirá las emisiones de CO, HC y 
partículas. 

Los equipos utilizados en las zonas de proyecto cuentan con 
los filtros y catalizadores requeridos conforme a las 
especificaciones del fabricante. Durante las visitas al campo 
de marzo 2013, ERM corroboró que las maquinarias utilizadas 
no emitían humo negro a través de su sistema de escape. 
Asimismo, los informes mensuales provistos de los 
contratistas incluyen los registros de mantenimiento de las 
maquinarias en uso. 

X   

12. Reducir el tiempo ocioso de funcionamiento de motores en 
marcha del equipo.  

Se cumple con esta medida basado en la revisión de los 
informes mensuales del proyecto CAP 4. 

X   

13. Evitar el uso innecesario de bocinas, alarmas o sirenas. A los operadores de equipo se les ha comunicado que no 
deben utilizar bocinas, alarmas o sirenas de forma 
innecesaria. Este aspecto ha sido informado a través de las 
charlas de inducción y capacitación.  

X   

Medidas para el control de olores molestos 

1. Establecer un programa de mantenimiento preventivo de la 
flota vehicular. 

Los contratistas de CAP 4 incluyen en sus informes 
mensuales evidencia del mantenimiento provisto al equipo y 
maquinaria utilizados en sus respectivas áreas de proyecto. 
Durante las visitas al campo de marzo 2013, ERM corroboró 
que las maquinarias utilizadas no emitían humo negro a 
través de su sistema de escape. 
No se han generado quejas por olores molestos en CAP 4. 

X   

2. Brindar un mantenimiento adecuado a la maquinaria y 
evitar así la generación de olores molestos contaminantes al 
ambiente. 

Ídem anterior. X   
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN, MONITOREO, 
SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DESCRIPTAS 

EN EL PMA Y RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN 
ACTIVIDAD REALIZADA/OBSERVACIONES 

CUMPLIMIENTO 

Sí No No 
Aplica 

Medidas para el control del ruido 
1. Verificar condiciones de ruido (evaluar). Se cuenta con un cronograma de monitoreo de ruido 

ambiental y laboral, el cual se ejecuta de forma organizada.  
X   

2. Mantener todo el equipo rodante y de construcción en 
buenas condiciones y con sistemas de silenciadores 
adecuados. 

ERM ha verificado que los contratistas de CAP 4 incluyen en 
sus informes mensuales evidencia del mantenimiento 
provisto al equipo y maquinaria utilizados en sus respectivas 
áreas de proyecto. 

X   

3. Minimizar, en lo posible, el tiempo de operación de las 
fuentes de emisión de ruido y evitar tener equipos ociosos 
en funcionamiento. 

Se verifica en campo que la maquinaria que no esté en 
funcionamiento, no se encuentre con el motor encendido 
innecesariamente. Además, se han dado instrucciones para el 
cumplimiento de esta medida y de la importancia de su 
cumplimiento.  

X   

4. Organizar la carga y descarga de camiones, y las 
operaciones de manejo para minimizar el ruido de 
construcción en el sitio de obra. 

Se observa en campo el movimiento de la maquinaria de 
carga sin producción de ruidos innecesarios. 

X   

5. Cumplir con todas las normas, regulaciones y 
ordenamientos para el control del ruido. 

Se cuenta con un cronograma de monitoreo de ruido 
ambiental y laboral, el cual se ejecuta de forma organizada.  

X   

6. Cumplir con los requisitos, según el tipo de explosivo 
utilizado, en cuanto a distancia de estructuras y centros 
poblados, definidos por el fabricante de los mismos y por 
las autoridades competentes. 

Según la evidencia documental incluida en los informes de 
seguimiento ambiental, se cumple con los requisitos exigidos. 

X   

7. Debido a las operaciones existentes del Canal, las 
operaciones de voladuras se limitarán a un horario entre las 
6:00 y las 18:00 horas. 

Según la evidencia documental incluida en los informes de 
seguimiento ambiental, se cumple con los horarios. 

X   

8. El Contratista deberá cumplir con todas las normas, 
regulaciones y ordenanzas gubernamentales en referencia al 
control de niveles de ruido aplicables a cualquier trabajo 
relativo al contrato. 

Durante este período se hicieron mediciones de ruido 
ocupacional (dosimetría)  en  áreas de trabajo. La próxima 
dosimetría está programada para abril 2013 

  X 

9. En sitios de trabajos próximos a viviendas no se podrán 
ejecutar trabajos que generen ruidos mayores de 80 dB en 
las cercanías, entre las ocho de la noche (8:00 p.m.) y las seis 
de la mañana (6:00 a.m.). 

Según la revisión de los resultados de monitoreo de ruido 
ambiental presentados por los contratistas en sus informes 
mensuales, no se han generado niveles de ruido superiores a 
los 80dBA en las cercanías de viviendas. 

X   

10. Comunicar y coordinar oportunamente con receptores Según los reportes de implementación de medidas de X   
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN, MONITOREO, 
SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DESCRIPTAS 

EN EL PMA Y RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN 
ACTIVIDAD REALIZADA/OBSERVACIONES 

CUMPLIMIENTO 

Sí No No 
Aplica 

sensibles las labores de construcción que produzcan altos 
niveles de ruido que sean requeridas y que pudiesen 
afectarlo. 

mitigación del CAP 4, se notifica a las comunidades cercanas 
sobre el cronograma de las actividades de voladuras. 
 

11. Informar a las comunidades cercanas al área del proyecto 
sobre el desarrollo del proyecto y la generación de ruido. 

Según la evidencia documental incluida en los informes de 
seguimiento ambiental, se cumple con los requisitos exigidos. 

X   

12. Evitar el uso innecesario de alarmas, bocinas, sirenas, etc. Se ha indicado a los trabajadores el no utilizar de forma 
innecesaria este tipo de herramientas en el área del proyecto. 
Se inspecciona en campo que se cumpla con dicha medida. 
Según lo observado en campo durante la visita de marzo del 
2013 de ERM,  los operadores de vehículos son instruidos en 
evitar el uso innecesario de bocinas, alarmas, sirenas, y de 
apagar el equipo cuando no esté en operación. 

X   

13. Los equipos estacionarios, productores de ruido, deberán 
ubicarse alejados de receptores sensibles. 

Los equipos estacionarios se encuentran alejados de 
receptores sensibles. 

X   

Medidas para el control de vibraciones 

1. Limitar la velocidad de la vibración a lo establecido en los 
documentos (especificaciones) del contrato a fin de 
proteger las estructuras que pudieran ser potencialmente 
afectadas. 

Los registros de sismógrafos se incluyen en los reportes 
mensuales del contratista. Según los registros revisados por 
ERM, los valores de velocidad máxima de partículas fueron 
inferiores a los límites aplicables para los distintos receptores 
(<25 o <13mm/s, según corresponda). 

X   

2. El Contratista deberá contar dentro de su equipo de 
trabajo con un consultor calificado en voladuras para 
preparar y presentar para aprobación un plan de 
voladuras y para dirigir el trabajo de voladuras, 
incluyendo la supervisión de la voladura inicial de prueba 
con el objeto de establecer los efectos y las condiciones de 
línea base. 

ERM corroboró que los planes de voladuras incorporasen las 
medidas de mitigación y seguridad prescritas en el PMA.  Los 
mismos han sido preparados en conjunto con subcontratistas 
especializados 

X   

3. Monitorear vibraciones en los sitios críticos (sensibles), 
durante el período  de la construcción. 

Se utilizaron sismógrafos para medir los niveles de vibración 
durante las actividades de voladuras.  Los registros de los 
sismógrafos son incluidos en los informes mensuales de los 
contratistas junto con sus correspondientes planes de 
voladura.  

X   

4. Conducir inspecciones de integridad estructural antes de 
las voladuras en estructuras críticas (sensibles). 

Los especialistas encargados de las voladuras han realizado 
las inspecciones necesarias a las estructuras críticas. 

X   
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN, MONITOREO, 
SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DESCRIPTAS 

EN EL PMA Y RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN 
ACTIVIDAD REALIZADA/OBSERVACIONES 

CUMPLIMIENTO 

Sí No No 
Aplica 

5. Informar al público que vive y trabaja en las cercanías 
sobre los efectos posibles del proyecto.  

Se realizan visitas a las comunidades más próximas al área de 
influencia del proyecto para entregar información explicativa 
de los trabajos realizados.  

X   

6. Notificar al público afectado cuando los trabajos de 
voladuras van a ser realizados. 

Según los reportes de implementación de medidas de 
mitigación se distribuyeron volantes de aviso de voladuras a 
las comunidades cercanas. 

X   

7. Aplicar el plan de voladuras desarrollado e implementado 
por el contratista y sujeto a aprobación por la ACP. 

ERM corroboró que los planes de voladuras incorporasen las 
medidas de mitigación y seguridad prescritas en el PMA.  Los 
mismos han sido preparados en conjunto con subcontratista 
especializados y han sido aprobados por la ACP.  

X   

8. Medidas apropiadas de control de calidad en voladuras a 
fin de asegurar un control adecuado del proceso. 

Se realizan voladuras controladas según los lineamientos 
establecidos en los planes de voladura correspondientes a los 
proyectos. Estos planes son desarrollados por personal 
experto en voladuras y aprobados por la ACP. Estos planes 
fueron revisados por ERM.  

X   

9. Cumplir con los requisitos y normativas de las 
autoridades competentes con relación al uso de 
explosivos. 

Se cumple con los requerimientos para el manejo de 
explosivos. Los materiales explosivos son trasladados a las 
áreas de los proyectos únicamente cuando las actividades de 
voladura son realizadas. Durante ese período dichos 
materiales se encuentran bajo estricta vigilancia y control.  
Los explosivos son manipulados por personal certificado por 
las autoridades competentes.  

X   

10. Cumplir con las normativas que el fabricante disponga 
para efectos del manejo de explosivos y detonantes. 

Se cumple con la medida, y están consideradas en el Plan de 
Voladuras. Todo residuo de material explosivo es removido 
por los contratistas una vez culminadas las actividades de 
voladuras y dispuestas según las normas aplicables. 

X   

Programa de Protección de Suelos  
Medidas para el control del socavamiento y  hundimiento 

1. Realizar monitoreos de deformaciones y movimiento de 
taludes. 

Los taludes que conforma el contratista del CAP 4 son los del 
diseño final del Programa de Ampliación, para lo cual se 
están instalando instrumentos de monitoreo permanentes 
(inclinómetros, piezómetros, puntos geodésicos, etc.). 

X   

Medidas para el control de deslizamientos 
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN, MONITOREO, 
SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DESCRIPTAS 

EN EL PMA Y RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN 
ACTIVIDAD REALIZADA/OBSERVACIONES 

CUMPLIMIENTO 

Sí No No 
Aplica 

1. Realizar terraceo o estabilización de los taludes. Durante la visita de marzo de 2013, ERM observó que la 
conformación de los taludes y terraceo son ejecutadas de 
acuerdo a las especificaciones técnicas del contrato. 
Asimismo, el personal entrevistado indicó que las pendientes 
de diseño son modificadas según sea necesario en base a las 
condiciones en terreno a fines de minimizar los riesgos de 
deslizamientos. Se observaron además evidencia de 
hidrosiembra en las laderas y taludes del proyecto que lo 
requieren.  
CIFM incluye en sus informes mensuales el avance de la 
implementación de las medidas de mitigación entre las cuales 
se encuentra la estabilización y nivelación de taludes.   

X   

2. Reducir las cargas en el talud e impermeabilizar la 
superficie. 

Se comprobó la implementación de medidas de mitigación 
relacionadas a la reducción de cargas en los taludes y en la 
impermeabilización de las superficies en las visitas de campo 
de  marzo 2013 

X   

3. Disminuir el grado de la pendiente en el diseño de los 
taludes. 

Los taludes son diseñados con una relación de 1:3 a 3:1.  La 
verificación del cumplimiento del diseño la realizan los 
ingenieros de campo de cada contratista y el Ingeniero 
Administrador del Proyecto por la ACP.  Según la necesidad, 
se adecua la pendiente de diseño para asegurar la estabilidad 
de los taludes. 

X   

4. Instalar drenajes horizontales o inclinados hasta la 
profundidad de las fallas cuando estas hayan sido 
identificadas. 

Durante este periodo no se realizó la instalación de drenajes 
horizontales 

  X 

Medidas para el control de la erosión de los suelos y de la sedimentación 
Conservación de Suelos 

1. Proteger durante la estación lluviosa las superficies de los 
suelos con mallas, paja y sembrar las áreas sujetas a la 
erosión. 

Según los reportes mensuales de septiembre de 2012 a febrero 
2013 de los contratistas, las medidas de mitigación se 
implementan una serie de medidas tendientes a conservar el 
suelo. La empresa GRASSTECH,  continúa realizado la 
siembra y mantenimiento en las áreas que así lo requieren.   

X   

2. Utilizar estructuras de contención de flujos de agua como 
zampeados y empedrados a las entradas y salidas de las 

Durante la visita de marzo 2013, ERM ha corroborado el uso 
de medidas de control de erosión (zampeados, drenajes y 

X   
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CUMPLIMIENTO 

Sí No No 
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estructuras de drenaje. canalizaciones de agua, etc.) dentro del área del proyecto del 
CAP 4. 

3. Colocar malla de retención de sedimentos dentro de los 
sitios de excavación. 

Durante la visita de marzo 2013, ERM ha corroborado el uso 
de malla de retención de sedimentos y se revisaron las  
instaladas en el canal de derivación norte. 

X   

Estabilización de Taludes 
1. Terracear los taludes con cortes de hasta 5 m de alto 

manteniendo la inclinación de los taludes 1:3 a 3:1. 
Los taludes son diseñados con una relación de 1:3 a 3:1.  La 
verificación del cumplimiento del diseño la realizan los 
ingenieros de campo de cada contratista y el Ingeniero 
Administrador del Proyecto por la ACP.  Según la necesidad, 
se adecua la pendiente de diseño para asegurar la estabilidad 
de los taludes. 

X   

2. Estabilizar la cara expuesta de los taludes utilizando 
materiales como colchonetas biodegradables. 

La empresa GRASSTECH realiza actividades de la 
hidrosiembra en las áreas del proyecto del CAP 4. 

X   

3. Instalar drenajes subterráneos dentro de los taludes 
saturados y reducir la infiltración en la superficie 
utilizando sub-drenajes longitudinales en la base de los 
taludes. 

La instalación de drenajes horizontales y verticales, 
zampeados, canalizaciones de agua, mallas de retención de 
sedimentos (silt fences), etc., para el manejo de aguas y 
control de erosión fueron observadas dentro del área del 
proyecto. 
Los informes mensuales de los contratistas incluyen evidencia 
del mantenimiento de dichos drenajes en épocas de lluvias. 

X   

4. Estabilizar los sitios propensos a deslaves, hundimientos, 
deslizamientos y demás movimientos masivos. 

La empresa GRASSTECH realiza actividades de la 
hidrosiembra y según los informes de CAP 4 las pendientes 
del diseño son modificadas según lo necesario en base a las 
condiciones del terreno a fines de minimizar los riesgos de 
deslizamiento. El contratista coloca letreros en los lugares  
donde se han identificado deslizamientos. 

X   

5. Verificar la estabilización de los cortes de caminos de 
acceso. 

El personal de la ACP y los contratistas realizan inspecciones 
para verificar la estabilización de los cortes. 
 

X   

Medidas para el control de la compactación de suelos 
1. Realizar la mayor cantidad de operaciones de movimiento 

de tierras durante la estación seca. 
Según lo reportado para el CAP 4, está medida no aplica 
debido a que el movimiento de tierras se realiza durante todo 

  X 
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el año. 

2. Escarificar la capa superior del suelo de los sitios 
desprovistos de vegetación para facilitar el crecimiento y 
regeneración de la vegetación. 

Se cumple con la medida según sea necesario. X   

3. Controlar las pendientes de las superficies de depósito, 
para facilitar el drenaje de las aguas. 

Se cumple con la medida, para ello se han construido cunetas 
y sistemas de drenaje a lo largo de caminos temporarios y 
permanentes a fines de recolectar y dirigir las aguas de 
escorrentía de manera controlada.   
 

X   

Medidas para el control de la contaminación del suelo   

1. Control y Mantenimiento de la Maquinaria y Equipo de 
Construcción del Proyecto; el cual deberá ser controlado a 
través de un registro pormenorizado que garantice el 
cumplimiento de las especificaciones establecidas por los 
fabricantes en cuanto al tipo y frecuencia del 
mantenimiento de cada equipo que garanticen la eficiencia 
de operación de los motores. Recolectar y reciclar los 
lubricantes y grasas durante y después de las acciones de 
mantenimiento del equipo rodante. Cuando terminen las 
obras estas instalaciones deberán ser remediadas en caso 
de que contengan residuos de hidrocarburos u otros 
elementos contaminantes. 

Según se describe anteriormente, se cumple con el programa 
de mantenimiento de la maquinaria. Evidencia del 
mantenimiento es incluida en los reportes mensuales de 
seguimiento ambiental. Los residuos de hidrocarburos 
generados durante dichas operaciones son manejados y 
dispuestos según los requerimientos del PMA. 

X   

2. Capacitación del Personal Especializado en Manejo de 
Combustibles y Mantenimiento de la Maquinaria y 
Equipos. 

Se han realizado los cursos de capacitación y la evidencia de 
los registros de capacitación y entrenamiento es incluida en 
los informes de seguimiento ambiental mensual que preparan 
los contratistas. Esta información fue revisada por ERM. 

X   

3. La recolección y depósitos de desechos procedentes de las 
áreas del proyecto se realizarán de manera que prevengan 
la dispersión de residuos en estas áreas.  En el caso de 
derrames accidentales, dependiendo de su magnitud, los 
suelos afectados deberán ser removidos inmediatamente y 
depositados en contenedores para su posterior 
procesamiento como material contaminado.  Si por la 
magnitud del derrame o accidente se justifica, el Plan de 

Los contratistas verifican  el cumplimiento de esta medida a 
través de las inspecciones de campo realizadas 
periódicamente en las áreas del proyecto.  

X   
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Continencia deberá ser activado. 

4. Control de Voladuras. De ser necesario la utilización de 
voladuras, realizarlas debidamente controladas, colocar 
lonas especiales sobre las rocas antes de las voladuras y 
disponer los desechos que se generen en sitios de depósito 
autorizados. 

Se cumple las medidas y actividades del programa o del plan 
de voladuras. 

X   

Programa de Protección de los Recursos Hídricos 
Medidas para Controlar los Efectos de las Excavaciones sobre la Calidad de las Aguas 

1. Control y Mantenimiento de la Maquinaria y Equipo de 
Construcción del Proyecto. 

El mantenimiento de la maquinaria es llevado a cabo por el 
contratista o bien las empresas que proveen la maquinaria. 
Los informes mensuales de seguimiento presentados por 
CIFM contienen los registros de mantenimiento preventivo.  

X   

2. Capacitación del Personal Especializado en Manejo de 
Combustibles y Mantenimiento de la Maquinaria y 
Equipos. 

Se ha capacitado al personal por lo que se cumple con la 
medida de mitigación. Evidencia de los registros de 
capacitación del personal ha sido incluida en los informes de 
seguimiento ambiental preparados por los contratistas 
mensualmente. 

X   

Medidas para Prevenir el Deterioro de la Calidad del Agua, Durante el Depósito de Material Excavado en Tierra 

1. Compactación del material. Basado en los informes de contratistas y en visitas de campo, 
ERM verificó que se están implementando medidas para la 
compactación de material excavado en los sitios de depósitos. 

X   

2. Instalación de drenajes temporales y permanentes. Según los informes mensuales de seguimiento ambiental 
preparados por los contratistas, se han instalado y dado 
mantenimiento a los drenajes necesarios en las áreas del 
proyecto.  Esto fue verificado en campo. 

X   

3. Empleo de mallas de retención de sedimentos. Según la evidencia presentada en los informes mensuales se 
está implementando medidas para la protección de los 
recursos hídricos mediante la instalación de filtros de roca y 
barreras de geotextil. 
 

X   

Medida para prevenir el deterioro de la calidad del agua por el desvío del río Cocolí 

1. Verificar que la pendiente del cauce sea suficiente para Inspección visual de campo, se cumple con la medida. X   
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minimizar el asolvamiento de sólidos 

Medidas para el control del deterioro de la calidad del agua por la construcción, funcionamiento y cierre de instalaciones de campo 
1. Manejo adecuado de las aguas residuales que incluye 

aguas negras y grises generadas en las instalaciones de 
campo y los frentes de trabajo. 

Aguas residuales domésticas están siendo manejadas según 
especificado en el PMA.  Las aguas residuales del sistema 
sanitario de las oficinas se colectan en un tanque colector 
impermeable. La empresa TECSAN realiza la extracción de 
estas aguas cada 15 días o de acuerdo a la necesidad, por lo 
que se inspecciona dicho tanque constantemente, mientras 
que en el área de proyecto se utilizaron letrinas portátiles, las 
cuales son limpiadas dos veces por semana. 

X   

2. Prevención de derrames de hidrocarburos y el tratamiento 
de los mismos (separador de agua y aceite si aplica) en los 
talleres y en cualquier otra área donde se realicen trabajos 
de mantenimiento de equipo y maquinaria de 
construcción. 

Durante la visita de marzo 2013, ERM observó que el área de 
mantenimiento está provista de varias medidas para el buen 
manejo de combustible y la prevención de derrames.  Estas 
incluyen la zona de almacenamiento de inflamables techada y 
con contención secundaria; zona de talleres pavimentada y 
techada; y zona de lavado de equipos pavimentada y con 
sistema de colección de líquidos con separador de agua y 
aceite. 

X   

3. Construcción de mallas de retención de sedimentos en los 
sitios de explotación de agregados y rehabilitación de 
estos sitios. 

En esta fase del proyecto de excavación seca  se realizaron 
trabajos de explotación de agregados.  Dichas tareas se 
desarrollaron en el marco del plan de excavación sin 
necesidad de medidas de mitigación especiales. 

  X 

4. Retención de los sedimentos finos generados en la 
trituración mediante tinas de sedimentación y clarificación 
del agua de lavado si aplican. 

La trituradora cuenta con un sistema de rociado, supresión y 
captura de polvo, el cual permite controlar las emisiones de 
polvo en el frente de trabajo. 

X   

5. Retención y sedimentación del efluente generado al lavar 
las plantas de concreto. 

Se utilizaron tinas para la retención de sedimentos durante el 
lavado de concreto. 

X   

Medidas para el control del régimen de flujo de las aguas  

1. Controlar los patrones de drenaje. Basado en los informes de contratistas y en visitas de campo, 
ERM verificó que se están implementando medidas como la  
instalación de drenajes temporales y permanentes, 
construcción de cunetas en los caminos de acarreo para 
controlar el drenaje, y trabajos de zampeado en zonas de 
descarga de drenajes.  

X   
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2. Canalizar el escurrimiento por los nuevos drenajes. Se instalan drenajes secundarios para aliviar los principales y 
se realiza mantenimiento de los mismos. 

X   

3. Utilizar diques de retención, zanjas de infiltración, muros 
transversales, entre otros. 

Se realiza la instalación de sistemas de drenaje en los 
depósitos de materiales rocosos (drenaje francés).   

X   

4. Brindar adecuado y oportuno mantenimiento a las obras. Se monitorea y aplica mantenimiento oportuno a las obras 
cuando lo requieran para garantizar la efectividad de las 
medidas de mitigación para el control del régimen de flujo de 
aguas.  

X   

Programa de protección de la Flora y Fauna 
Medidas para el Control a la Pérdida de Cobertura Vegetal 

1. Limitar las áreas de trabajo con estacas y banderillas. ERM verificó en campo que los frentes de trabajo son 
señalizados con estacas y banderillas previo a realizar la 
limpieza y desmonte. 

X   

2. Cumplir con la Indemnización ecológica de acuerdo a la 
Resolución AG-0235-2003/ANAM. 

Se realizaron los pagos correspondientes a las áreas del 
proyecto CAP 4. Evidencia de los mismos fue provista a ERM 
en visitas anteriores.   

X   

3. El equipo móvil deberá operar de manera que minimice el 
deterioro de la vegetación y el suelo. 

Las zonas de desbroce son delimitadas para minimizar el 
corte de vegetación e impacto sobre el suelo. Se realizan 
observaciones de campo para verificar el mínimo deterioro de 
la vegetación, y se les indica a los operadores de la 
maquinaria la importancia de la misma.  

X   

4. Capacitar a los operadores sobre los procedimientos de 
limpieza de cobertura vegetal. 

El contratista del CAP 4 ofreció capacitación al personal de 
limpieza de cobertura vegetal previo al comienzo de las obras 
de desbroce. Evidencia de las sesiones de capacitación fueron 
incluidas en los reportes mensuales de seguimiento 
ambiental. 

X   

5. Evitar depositar vegetación en áreas donde se obstruyan 
los canales de drenajes. 

Según los procedimientos establecidos, el material vegetal es 
apilado y confinado en sitios adecuados para tal fin en los 
proyectos del CAP 4.  El material vegetal es removido de los 
drenajes con pala mecánica. 

X   

6. Realizar poda de árboles por personal capacitado. Los trabajos de poda de árboles fueron realizados por 
personal con experiencia y tomando las medidas de 
seguridad adecuadas. 

X   
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7. Utilizar parte de la biomasa (troncos y estacas), como 
disipadores de energía para reducir los efectos de la 
erosión hídrica, tutores y jalones. 

Se utilizó biomasa y estos de la poda de árboles para disipar 
la energía y reducir la erosión hídrica. 

X   

8. Plan de reforestación y engramado. Se ha logrado instalar medidas permanentes para el control 
de erosión (hidrosiembra) al igual que mejorar el aspecto 
estético-paisajístico del área 

X   

Medidas para el control de la pérdida del potencial forestal  

1. Marcar el área de la de huella antes de realizar la tala, de 
tal manera que se garantice que el área a talar sea 
exactamente la necesaria para realizar las obras 
propuestas. 

Las zonas de desbroce son delimitadas para minimizar el 
corte de vegetación e impacto sobre suelo.   

X   

2. Incluir la siembra de especies forestales nativas en el Plan 
de Reforestación. 

Se cumple con el Plan de Reforestación.  La ACP en 
coordinación con la ANAM ha seleccionado las especies que 
se utilizarán en la siembra. 

X   

3. Explorar el uso alternativo del recurso forestal talado o 
donarlo a una institución de beneficencia social. 

Se utiliza el material en la estabilización de taludes y prácticas 
de control de erosión y deslizamiento, como así también para 
la construcción de estructuras (mesas, bancos, techos, etc.) 
necesarios dentro del área de proyecto. 

X   

4. Dirigir la caída de los árboles hacia el área de impacto 
directo para evitar daños a los árboles en áreas colindantes 
que no deben afectarse. 

Se cumple con el plan de corte y el personal involucrado está 
previamente capacitado en este sentido. 

X   

Medidas para el control de la pérdida de hábitat terrestre 

1. La reforestación será la medida de compensación que 
atenderá tanto la pérdida de cobertura vegetal como la 
afectación al hábitat, y ofrecerá una alternativa en las áreas 
donde se lleve a cabo esta práctica. 

Se cumple con el Plan de Reforestación acordado entre la 
ACP y la ANAM.  La ANAM ha seleccionado las especies y 
los sitios que se utilizaran en la siembra. 

X   

Medidas para el control de la perturbación de la fauna silvestre 

1. Evitar los ruidos innecesarios generados por silbatos, 
bocinas, etc. 

Se ha indicado a los trabajadores no utilizar este tipo de 
equipos de forma innecesaria en las áreas de trabajo. Se 
realizan inspecciones diarias como parte del seguimiento.  
Se ha indicado mediante charlas a los trabajadores los efectos 
de perturbación con ruido a la fauna del área. 

X 
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2. Verificar la instalación y mantenimiento de los 
silenciadores de los equipos a motor. 

Se cumple con el programa de mantenimiento. Los equipos 
utilizados en las zonas del  CAP 4 cuentan con los 
silenciadores requeridos conforme a las especificaciones del 
fabricante. 

X   

3. Coordinar el rescate de animales que se introduzcan en las 
áreas de trabajo. 

Los contratistas del CAP 4 cuentan con los servicios de 
empresas especializadas para el rescate de fauna.  Dichos 
trabajos se realizan según lo necesario y siguiendo 
procedimientos aprobados para tal fin. 

X   

4. Capacitar al personal de la obra sobre los procedimientos 
de protección de la vida silvestre y prevención de la 
cacería furtiva. 

Los programas de inducción y capacitaciones de cada 
contratista incluyen temas específicos relacionados al trato de 
la fauna.  Hay evidencia de dichas capacitaciones en los 
reportes de seguimiento ambiental. 

X   

5. Dirigir las luces hacia los sitios específicos de trabajo, 
evitando la iluminación de los hábitats de la fauna. 

Durante el recorrido del área de proyecto en marzo 2013, 
ERM pudo observar que la iluminación exterior ha sido 
enfocada hacia las zonas de trabajo, dejando áreas aledañas 
sin alumbrar a fines de reducir la posible perturbación de la 
fauna silvestre. 

X   

Medidas para el control al riesgo de atropello de los animales silvestres 
1. Verificar la velocidad en general para todos los vehículos 

del proyecto. 
Observación de campo y colocación de letreros que indican la 
velocidad máxima permitida.  Además se utiliza un radar 
para verificación de velocidad. 

X   

2. Realizar el mantenimiento de los hombros de los caminos 
de acceso. 

Se ha dado el mantenimiento adecuado a los hombros de los 
caminos de acceso.  

X   

3. Instalar letreros informativos sobre el cruce de fauna en los 
tramos correspondientes. 

ERM observó letreros informativos sobre el cruce de fauna en 
los tramos correspondientes al proyecto CAP 4. 

X   

Medidas para el Control de la Cacería Furtiva 

1. Prohibir a los trabajadores la práctica de cualquier tipo de 
cacería o pesca dentro del área del proyecto. 

Se ha indicado a los trabajadores mediante charla de 
inducción las prohibiciones dentro del área del proyecto. De 
igual forma se realizan sesiones informativas en campo con 
los trabajadores. 

X   

2. Prohibir o regular el uso de armas de fuego dentro de los 
predios del proyecto. 

Contractualmente,  está prohibido el ingreso de armas a las 
áreas de trabajo. Se ha indicado a los trabajadores mediante 
inducción las prohibiciones dentro del área del proyecto. El 

X   
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personal de salud y seguridad del contratista realiza 
inspección diaria en todas las áreas del proyecto. A la fecha 
no se ha reportado ningún incidente respecto al uso de armas 
de fuego en las áreas de trabajo. 

3. Cumplir con las leyes y normas establecidas por la 
Autoridad Nacional del Ambiente, sobre protección a la 
fauna silvestre. 

Se verifica mediante inspección que se realice el rescate de 
animales en riesgo y posteriormente la reubicación de los 
mismos en lugares adecuados en coordinación con la ANAM. 
No se identifican incumplimientos a las leyes y normas sobre 
protección a la fauna silvestre. 

X   

4. Colocar letreros de aviso que indiquen la prohibición de la 
cacería. 

Se han colocado letreros sobre la prohibición de la cacería en 
las diferentes áreas del proyecto. Se ha capacitado al personal 
en esta materia. 

X   

5. Implementar un Programa de Capacitación Ambiental 
para los trabajadores. 

Los registros muestran que existe y se ha implementado, un 
Programa de capacitaciones en temas de protección del 
ambiente, así como de seguridad e higiene en el ambiente de 
trabajo. 

X   

Medidas para el control de la eliminación directa de fauna 
1. Verificar la realización de una operación de rescate y 

reubicación de la fauna. 
CIFM cuenta con los servicios de empresas especializadas 
para el rescate de fauna.  Dichos trabajos se realizan según lo 
necesario y siguiendo procedimientos aprobados para tal fin. 

X   

Programa de Manejo de Residuos 

1. Verificar el adecuado manejo de los residuos sólidos. La disposición final de los desechos sólidos se realizó 
mediante la empresa Serviaseo.  Los desechos domésticos son 
transportados al relleno sanitario de Cerro Patacón.  Los 
reportes mensuales incluyen los certificados de disposición de 
desechos y comprobantes de pago de la disposición. CIFM 
continúa con su programa para concientizar a los trabajadores 
respecto a las 3R (Reducir, Reutilizar, Reciclar). 

X   

2. No se incinerarán desperdicios en el sitio. Contractualmente en todos los proyectos se ha establecido la 
prohibición de incinerar desperdicios en sus áreas de trabajo.  

X   

Capacitación sobre residuos sólidos 

1. Verificar que las capacitaciones se realicen antes de iniciar 
los trabajos. 

Se realizan capacitaciones de inducción a todo el personal 
nuevo dentro de la empresa. Se incluye evidencia de 

X   
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capacitación en los informes de seguimiento ambiental 
mensual de los contratistas. 
 

Recipientes para la recolección de residuos sólidos 
1. Verificar que los recipientes para residuos sólidos se 

coloquen en las áreas de trabajo y centro de operaciones. 
Durante las visitas de marzo 2013, ERM observó recipientes 
para depositar la basura en las áreas de oficina. 

X   

Procedimiento de reciclaje de residuos sólidos 
1. El contratista deberá investigar las oportunidades de 

reutilización local de productos. 
CIFM recicla papel de oficina y periódicos con la empresa 
Papelera Istmeña, S.A. y vende residuos metálicos (ferrosos y 
no ferrosos) a una empresa local para ser reciclados. 
Igualmente, CIFM lanzó un programa piloto para 
concientizar a los trabajadores respecto a las 3R (Reducir, 
Reutilizar, Reciclar). 

X   

2. El contratista deberá verificar la existencia de centros 
locales de reciclaje. 

Ver punto anterior. X   

Lineamientos para el transporte seguro de residuos sólidos 
1. Evitar hacer paradas no autorizadas e injustificadas a lo 

largo de la ruta de transporte. 
El transporte de los desechos sólidos se realiza en forma 
directa de los sitios de trabajo hasta el relleno sanitario de 
Cerro Patacón.  

X   

2. Utilizar vehículos con: cobertura, capacidad adecuada 
para condiciones climáticas severas, respetando capacidad 
de diseño sin sobrecargar, y limpieza adecuada y de 
acuerdo a frecuencia que evite emanaciones 
desagradables. 

CIFM utiliza el servicio  de Serviaseo para el transporte de 
residuos sólidos, por lo que la empresa  cumple con los 
requisitos definidos por el municipio para dicha actividad.  

X   

Eliminación Final de Residuos Sólidos 

1. Los residuos de la zona del Pacífico se depositaran en el 
Relleno Sanitario de Cerro Patacón. 

Se cumple con la medida. Se incluye evidencia de la misma en 
los reportes mensuales de seguimiento ambiental provistos 
por los contratistas. 

X   

Efluentes líquidos 

1. En sitios donde las labores serán de poca duración, verificar 
que exista un sanitario portátil por cada 20 trabajadores. 

Las áreas de proyecto son provistas por una letrina portátil 
por cada 20 trabajadores.  Los inodoros portátiles en el área 
de los tres contratistas son mantenidos 2 a 3 veces por semana 

X   
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por las empresas TECSAN.  Los registros de mantenimiento 
están incluidos en los reportes mensuales de los contratistas. 

Residuos peligrosos 
1. Verificar que se cumpla el adecuado manejo de los 

residuos peligrosos. 
Durante las visitas de campo a las instalaciones del CAP 4, 
ERM confirmó que estos desechos son manejados en 
cumplimiento con las normas de ACP.  Los informes 
mensuales de CIFM incluyeron ejemplares de los manifiestos 
de entrega/transporte y certificados de tratamiento y/o 
disposición final de los residuos generados por el proyecto.  

X   

2. La eliminación final deberá ser autorizada y realizada en 
instalaciones diseñadas para residuos peligrosos o centros 
de reciclaje. 

Se cumple con el programa de manejo de residuos. Las 
siguientes compañías fueron contratadas para el manejo de 
los residuos peligrosos del Proyecto: Naves Supply y Aceites 
Quemados. El personal del contratista se encuentra presente 
durante la colecta del material peligroso.  

X   

3. El Contratista o subcontratista deberá embalar y etiquetar 
todos los residuos peligrosos de forma segura. 

Durante las visitas de campo al CAP 4, ERM confirmó que 
estos residuos peligrosos son manejados en cumplimiento de 
las normas de ACP e internacionales.  Los contenedores 
estaban embalados y etiquetados.   

X   

Inspección del área de almacenamiento de residuos peligrosos 

1. Verificar que se cumplan las inspecciones frecuentes a las 
áreas de almacenamiento y cumplan con los requisitos 
establecidos. 

Las áreas de almacenamiento de residuos peligrosos están 
incluidas en los recorridos de inspección diarios realizados 
por los contratistas. 

X   

2. Inspeccionar de forma regular los tanques y contenedores 
utilizados para los residuos. 

Se realizan inspecciones diarias y se verifica que los tanques 
con residuos peligrosos cumplan con las condiciones de uso. 

X   

3. Deben inventariarse todos los tanques y contenedores 
ubicados en el área de almacenamiento de residuos 
peligrosos en un registro permanente. 

CIFM mantiene un inventario de los residuos peligrosos 
generados en el proyecto.  

X   

4. Ningún tanque o contenedor marcado como "Residuo 
Peligroso" ubicado en el área de almacenamiento, podrá 
permanecer en ese lugar por más de dos meses. 

Se monitorea el cumplimiento de la medida mensualmente. X   

Transporte de residuos peligrosos 
1. Verificar que se utilicen tanques y/o contenedores en 

buenas condiciones. 
Se verificó durante la inspección en campo que los tanques 
y/o contenedores presentasen condiciones adecuadas para su 

X   



 

ENVIRONMENTAL RESOURCES MANAGEMENT AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ - MAYO 2013 

108 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN, MONITOREO, 
SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DESCRIPTAS 

EN EL PMA Y RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN 
ACTIVIDAD REALIZADA/OBSERVACIONES 

CUMPLIMIENTO 

Sí No No 
Aplica 

utilización. 

2. Todos los contenedores deberán estar identificados 
mediante etiquetas, indicando que son peligrosos. 

Durante las visitas de campo, ERM verificó que los 
contenedores de 55 gal utilizados para almacenamiento 
transitorio contaban con etiqueta identificando el tipo, riesgo 
o fecha de generación de los desechos, según prácticas 
aceptadas internacionalmente.   

X   

3. Deberán llevarse registros de todos los contenedores 
transportados hacia los sitios de eliminación final. 

Se cuenta con los comprobantes de ingreso y pago de los 
residuos.  Se mantiene un registro de los desechos que salen 
del área del proyecto. 

X   

Programa de Manejo de Materiales 

Transporte, almacenamiento y uso de explosivos. 
1. El Contratista deberá presentar toda la información 

necesaria para demostrar que el personal que desarrollará 
las actividades que requieren del uso de explosivos se 
encuentra calificado para estas labores, además debe estar 
familiarizado con las regulaciones de seguridad para 
explosivos. 

ERM corroboró que los planes de voladuras incorporasen las 
medidas de seguridad prescritas en el PMA.  Los mismos han 
sido preparados en conjunto con subcontratistas 
especializados.  Sin embargo no hubo actividades de 
voladuras durante este período. 

X   

2. Los encargados de realizar la voladura, deberán contar con 
un dispositivo para detectar la presencia de tormentas 
eléctricas en un radio de 10 millas, durante el transporte, 
almacenamiento y manejo de los explosivos. 

ERM corroboró que los planes de voladuras incorporasen las 
medidas de seguridad prescritas en el PMA. 

X   

3. La calidad y normas de fabricación deben cumplir con las 
regulaciones panameñas e internacionales. 

Se cumple con la medida. X   

4. Los explosivos utilizados deberán contar con su protocolo 
de embarque, el cual debe contener la fecha de embarque, 
fecha de llegada, nombre del Contratista, tipo y nombre 
del transporte y clasificación de acuerdo con las normas de 
las Naciones Unidas. 

Se cumple con la medida y con las regulaciones nacionales en 
la materia. 

X   

5. Todo documento de carga de explosivos debe indicar 
claramente su contenido, además se debe incluir en la 
parte externa de cada caja las hojas de seguridad de 
materiales (MSDS). 

Se cumple con la medida. X   

6. La entrega de explosivos debe planificarse con Los planes de voladuras especifican la cantidad de cargas e X   
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anticipación para evitar excedentes. Esta planificación 
debe realizarse con la ayuda de un plano de voladura que 
contenga las cantidades de explosivos, iniciadores y la 
ubicación en la planta. 

iniciadores requeridos para cada evento.  Los materiales 
explosivos son trasladados a las áreas de los proyectos 
únicamente cuando las actividades de voladura son 
realizadas en coordinación con personal de las empresas 
especialistas en voladuras.  

7. Todo vehículo que el Contratista vaya a utilizar para el 
transporte de explosivos debe contar con la aprobación de 
la ACP. 

La ACP verifica y aprueba el transporte de explosivos por las 
áreas del proyecto, lo cual fue corroborado mediante la 
información documental revisada por ERM.  

X   

8. Señalizar los almacenes que contengan explosivos de 
acuerdo con el tipo de instalación y con lo contemplado en 
la publicación # 1 del IME (Instituto de Fabricantes de 
Explosivos). 

Los materiales explosivos son trasladados a las áreas de los 
proyectos únicamente cuando las actividades de voladura son 
realizadas. Durante ese período dichos materiales se 
encuentran bajo estricta vigilancia y control. 

X   

9. Los explosivos deben utilizarse de acuerdo con la fecha de 
almacenamiento dando prioridad a los más antiguos, 
siempre y cuando no se encuentren deteriorados. 

Esta medida es incorporada en los planes de voladuras de los 
respectivos contratistas. 

X   

10. Al momento de realizar las voladuras, el perímetro debe 
contar con señalizaciones, barricadas y conos de 
advertencia. Adicionalmente, se debe establecer bermas de 
igual o mayor diámetro que el neumático del vehículo más 
grande que transita por el área. 

Se cumple con la medida de acuerdo a lo establecido en los 
planes de voladuras del CAP 4.  

X   

11. Aplicar las reglas de diseño y optimización de voladuras 
establecidas por los fabricantes tales como: verticalidad de 
los hoyos, temporización de retardos y las propiedades de 
los explosivos. Del mismo modo, se verificará cada hoyo a 
fin de evitar obstrucciones. 

Se cumple con la medida.  X   

Líquidos inflamables, solventes y combustibles 
1. Eliminar toda fuente ignición que puede generar riesgos 

tales como: luces, cigarrillos, soldaduras, fricción, chispas, 
reacciones químicas, entre otros. 

Se ha indicado a los trabajadores las normas de seguridad a 
seguir en sus áreas de trabajo.Personal de seguridad y 
ambiente de los contratistas verifica en campo que se cumpla 
con las mismas. 

X   

2. Los sitios de almacenamiento de líquidos inflamables y 
solventes deben mantener una ventilación adecuada con 
la finalidad de evitar la acumulación de vapores. 

Los sitios donde se almacenan los líquidos inflamables, 
solventes y combustibles tienen ventilación adecuada. Esto 
fue corroborado por ERM en las visitas de campo. 

X   
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3. Las zonas de almacenamiento, deberán contar con el 
equipo necesario para extinción de incendios, el cual se 
establecerá en función del material almacenado. 

En diferentes áreas del proyecto se cuenta con extintores, los 
cuales son revisados mensualmente. Se observaron extintores 
de fuego en cumplimiento con este requerimiento. 

X   

4. Los sitios de almacenamiento de productos líquidos 
utilizados para el uso de la maquinaria deben ser 
establecidos en un área específica. 

Se cuenta con un área de almacenamiento de hidrocarburos.  X   

5. Cumplir con las regulaciones establecidas por la ACP 
cuando los trabajos requieran de la utilización de líquidos 
inflamables, solventes y combustibles. 

Se cumple con la medida. Para asegurar cumplimiento, se 
realizan inspecciones periódicas a las áreas de 
almacenamiento de materiales peligrosos. 

X   

6. Los dispensadores deben estar equipados con un 
respiradero de seguridad y válvulas aprobadas de cierre 
automático con conexión a tierra. 

Se corroboró en campo durante la visita de enero 2013,  que el 
área de abastecimiento de combustible del CAP 4  cuenta con 
dispensadores, ya está operativa y cuenta con las medidas de 
seguridad necesarias. 

X   

7. Verificar que los tanques de almacenamiento para 
combustible, u otros materiales líquidos riesgosos sean 
almacenados dentro de una tina de contención 
secundaria. 

Se verificó que las áreas de almacenamiento de líquidos 
peligrosos cuentan con contención secundaria de capacidad 
adecuada. 

X   

8. El área de descarga de combustible para suplir los tanques 
de almacenamiento debe ser impermeable y con un 
reborde para prevenir los derrames. 

Se utiliza un camión cisterna para abastecer la maquinaria. El 
área de abastecimiento de combustible cuenta con 
dispensadores,  ya está operativa y cuenta con las medidas de 
seguridad y contención necesarias 

X   

9. Verificar que durante el trasiego de combustible de los 
camiones a los tanques de combustible se cumpla lo 
siguiente: 
 Asegurar el correcto funcionamiento de los sumideros 

del área de descarga.  
 Asegurar la presencia y condición del equipo de 

emergencia (contra derrames e incendios). 
 Asegurar la estabilidad del camión combustible en la 

plataforma de descarga. 
 Asegurar la puesta en tierra del camión de 

combustible. 
 Confirmar las conexiones del camión de combustible 

a las tomas de los tanques de almacenamiento.  

ERM revisó el Procedimiento de carga de combustible a 
máquinas y equipos dentro del área del proyecto en líneas 
generales, dicho procedimiento reúne las pautas de seguridad 
apropiadas para la carga y descarga de combustibles.  El uso 
de cuñas se mantiene como opcional y no obligatorio. 
Se verifica que en el área de trasiego, se cuente con paños 
absorbentes y el extintor adecuado, además que el 
despachador cuente con las medidas de protección personal 
como parte de la seguridad personal.  
 

X   
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 Tener un representante presente durante toda la 
operación de descarga de combustible.  

 Asegurar el cierre de todas las válvulas al completar 
las operaciones de transferencia antes de desacoplar 
las mangueras de conexión.  

 Realizar inspecciones diarias en los sitios de 
contención. 

Cilindros de gas comprimidos 
1. Capacitar al personal sobre la utilización de cilindros de 

gas comprimidos. 
Se dictó charla sobre seguridad industrial, por otro lado, se 
realizan inducciones cortas en diferentes temas en cuanto a 
manejo de materiales. 

X   

2. Se realizarán inspecciones periódicas a los sistemas de 
alarma y sitios en los cuales se encuentran ubicados los 
equipos para detección de fugas de gases. Estas 
inspecciones deben realizarse de acuerdo con las 
recomendaciones del fabricante. 

Esta medida no aplica en esta fase del proyecto ya que no hay 
sistemas de almacenamiento a granel de gases comprimidos. 

  X 

3. Todos los cilindros deben indicar su contenido. Se han colocado etiquetas a todos los cilindros de gas 
comprimidos. 
 

X   

4. Durante el transporte de los cilindros se debe tener en 
cuenta lo siguiente: 
 No arrastrar, cargar ni deslizar los cilindros sobre el 

piso. 
 Utilizar una carretilla para el transporte individual de 

cada cilindro. 
 Los sitios de almacenamiento de los cilindros deben 

contar con buena ventilación. 
 El acceso a los sitios de almacenamiento de cilindros 

debe limitarse exclusivamente al personal autorizado. 

Inspección durante el transporte de los cilindros. 
Se transportan los cilindros hacia el área del taller en 
carretilla, de acuerdo a lo establecido en la norma de ACP 
para el transporte de cilindros de gas comprimidos. 

ERM observó los cilindros de gas comprimido almacenados 
de manera correcta, segregados, señalizados y utilizando 
cadenas de seguridad. 

  

X   

5. Los sitios de almacenamiento de los cilindros deben contar 
con buena ventilación, estar secos, no ser calurosos, 
mantenerse alejados de materiales incompatibles, fuentes 
de calor y de áreas que puedan verse afectadas durante 

Se verificó en campo que el sitio de almacenamiento es 
adecuado.  

X   
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una emergencia. 

6. Los cilindros vacíos deben almacenarse separados de los 
cilindros llenos. Sin embargo, se deben aplicar las mismas 
normas de seguridad para ambos. 

Se verificó en campo la implementación de la medida. X   

7. El acceso a los sitios de almacenamiento de cilindros debe 
limitarse exclusivamente al personal autorizado. Además 
se debe garantizar que dichos sitios, cuentan con la 
seguridad necesaria para evitar que los cilindros se caigan, 
golpeen o sean manipulados por personas no autorizadas. 

Se verificó en campo que el sitio de almacenamiento es 
adecuado. 

X   

Manejo de Materiales no Peligrosos  

Materiales de atención al trabajador 
1. El Código de Trabajo de la República de Panamá establece 

que el empleador está obligado a proporcionar un lugar 
seguro para guardar los objetos que sean propiedad del 
trabajador, y que por razones de trabajo deban permanecer 
en el sitio de trabajo. 

 

CIFM tiene un casillero o un sitio asignado para guardar sus 
útiles personales. En áreas alejadas o remotas se tienen toldos 
donde el personal que labora puede mantener sus 
pertenencias.  

X   

Manejo de alimentos 

1. Verificar que los sitios refrigerados que se utilicen para 
almacenamiento de alimentos, sean exclusivos. 

En  el  área del   proyecto se cuenta con un refrigerador (en las 
oficinas), que se utiliza solamente para guardar los alimentos 
preparados del personal que se encuentra en las oficinas de 
campo. 

X   

2. Realizar mantenimiento periódico de los equipos de 
refrigeración. 

El personal de mantenimiento (aseo), realiza la limpieza del 
refrigerador y el aseo del área de la cafetería periódicamente.   

X   

3. Verificar que todos los recipientes contengan su debida 
tapa. 

Los alimentos almacenados cuentan con su cubierta y tapa 
adecuada y se cumple con las medidas de higiene en el área 
del comedor y los toldos. 

X   

Inspección en la zonas de almacenamientos 
1. Las inspecciones realizadas en las áreas de 

almacenamiento de materiales de construcción deben ser 
mensuales, asegurándose que el almacenaje apropiado de 
todos los materiales, el inventario de los mismos y los 
pasillos entre los materiales almacenados se mantengan 

CIFM realizan las inspecciones de campo para verificar el 
orden y limpieza de las áreas de trabajo, talleres, almacenes, 
etc.   

X   
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libres de obstrucciones, permitiendo el acceso a los 
mismos. Estas inspecciones serán documentadas e 
incorporadas en los informes trimestrales de operación. 

2. Se efectuaran inspecciones en las áreas de almacenamiento 
de combustible, las cuales como mínimo deben ser 
semanales, documentando la condición de los tanques, 
diques de contención, sumideros y todos los equipos 
asociados. 

Las inspecciones de las áreas de almacenamiento de 
combustible en CAP 4 son diarias. 

X   

3. En las áreas de almacenamiento de materiales de uso 
personal, las inspecciones serán semanales con la finalidad 
de asegurar la limpieza de los mismos y su documentación 
será incluida en los informes trimestrales de operación. 

Las inspecciones de campo son diarias.  Los reportes 
correspondientes son incluidos en los informes mensuales de 
seguimiento ambiental de los contratistas. 

X   

Programa Socioeconómico y Cultural 
Medidas para Potenciar la Generación de Empleos 

1. Promover la contratación de mano de obra nacional, 
cumpliendo con los requisitos de reclutamiento y con las 
políticas generales sobre trabajo y condiciones laborales, 
guiándose con los Principios del Ecuador y las Normas de 
Desempeño sobre Sostenibilidad Social y Ambiental de la 
CFI. 

Al 31 de diciembre 2012, el contratista CIFM ha contratado a 
aproximadamente 819 personas, de los cuales 
aproximadamente el 93% es fuerza de trabajo panameña. A 
su vez, CIFM ha subcontratado los servicios de las siguientes 
principales empresas, entre otras, por un total de 889 
personas adicionales (Ver Sección 5.1.1.7 Programa  
Socioeconómico y Cultural) 

 

X   

2. Incorporar en los pliegos de licitación la divulgación de 
oportunidades de empleo a la población nacional, a través 
de los medios masivos de comunicación que se consideren 
pertinentes. 

Se han incorporado a los pliegos de cargos todas las 
actividades necesarias para el desarrollo de los proyectos. 
Esto permite anticipar las características de la mano de obra 
que demandará el proyecto. 

X   

Medidas para compensar la afectación de infraestructura publica 
1. Construir las nuevas torres de transmisión para remplazar 

aquellas a ser afectadas antes del inicio de la fase de 
construcción. 

No aplica para el CAP 4   X 

2. Se tomarán las precauciones necesarias para garantizar que 
las infraestructuras públicas sean modificadas sin afectar 
dicho servicio. 

No aplica para el CAP 4   X 
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Medidas para prevenir el riesgo de incremento de enfermedades laborales. 
1. Ejecutar el Programa de Manejo de Desechos Sólidos de 

ACP, dirigido a la identificación de problemas relacionados 
con el manejo inadecuado de los desechos sólidos y al 
diseño de alternativas, utilizando tecnología apropiada de 
acuerdo con las características de la región y de los 
desechos que se producen. 

Se cumple con un adecuado manejo y disposición final de 
desechos.  

X   

2. Fortalecer el Programa de control de vectores de ACP-
MINSA. Este programa está orientado a disminuir la 
morbilidad asociada con vectores, por ejemplo 
leishmaniosis, malaria, mal de Chagas y dengue. 

Se cumple con la medida X   

3. Mantener informados a los centros de salud próximos al 
área sobre el estado de avance de las obras y de la cantidad 
de personal activo en ellas, para que estén preparados a 
prestar atención de emergencia en caso de ser necesario. 

Se cumple con la medida. X   

Medidas para prevenir el incremento en el riesgo de accidentes laborales. 

1. Aplicar una estricta política de educación e información a 
los trabajadores tanto de Contratistas como de 
subcontratistas, en lo referente a las medidas de seguridad 
laboral. 

CIFM cuenta con personal responsable de higiene y 
seguridad encargado de capacitar al personal en todos los 
aspectos relacionados a la seguridad en el puesto de trabajo y 
el área del proyecto.   

X   

2. Dotar a todos los trabajadores del equipo de protección 
personal de acuerdo a las normas de la ACP y asegurar su 
uso en los lugares de trabajo.  

Durante las visitas al  área del  proyecto, se observó que en 
general, el uso de EPP era apropiado y pudo corroborar el 
seguimiento realizado por los oficiales de salud y seguridad 
ocupacional.  

X   

3. Señalizar adecuadamente los lugares de trabajo. Durante las visitas al  área del  proyecto se observó el 
cumplimiento de la medida mediante el uso de indicaciones y 
carteles de seguridad adecuados. 

X   

4. Implementar programas de mantenimiento preventivo de 
maquinaria y equipo. 

Se corroboró que se ha implementado el mantenimiento 
preventivo a la maquinaria y al equipo de proyecto. 

X   

Medidas para la Mitigación del Incremento en la Generación de Desechos 
1. Exigir a los Contratistas la difusión y cumplimiento por 

parte de su personal de los requisitos establecidos por la 
ACP en su Manual para Manejo de Materiales y Desechos. 

Se cumple con un adecuado manejo y disposición final de 
desechos.   

X   
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2. Establecer áreas definidas para la provisión de alimentos y 
bebidas, evitando la dispersión de residuos en otras áreas 
del Proyecto. 

Existen áreas específicas establecidas para el consumo de 
alimentos y bebidas.  Se han establecido espacios para la 
colocación de receptáculos, debidamente identificados para la 
separación y recolección de desechos orgánicos, papel o 
cartón, vidrio y plásticos. 

X   

3. Instalar basureros y letreros en las zonas de mayor 
densidad de trabajadores y visitantes. 

Se cumple con la medida. X   

Medidas para Mitigar la Afectación al Paisaje 

1. Lograr un control efectivo de las emisiones de polvo y 
gases, evitando la ocurrencia de mechones de gases y/o 
material particulado emitido por chimeneas u ocasionados 
por actividades tales como excavación y voladuras. 

Se cumple con la medida a través de la ejecución de 
voladuras. Asimismo, se utilizan camiones cisternas para 
mantener humedecidos los caminos y evitar la generación de 
polvo.  

X   

2. Introducir material explicativo de los trabajos en curso en 
los observatorios instalados por la ACP. 

Se cumple con la medida. X   

3. Mejorar el aspecto visual de taludes de excavaciones y 
rellenos mediante revegetación. 

Se cumple con la implementación del plan de revegetación en 
la medida que avanzan las obras. CIFM contrató la compañía 
GRASSTECH para realizar la hidrosiembra, la fertilización y 
mantenimiento.   Los avances de las medidas de revegetación 
se incluyen en los reportes mensuales de seguimiento 
ambiental provistos por los contratistas.   

X   

Medidas para el Control a la Afectación de los Sitios Arqueológicos Conocidos 
1. Contratación de un arqueólogo profesional para la 

implementación del Plan de Rescate y Salvamento 
Arqueológico. 

La ACP ha contratado los servicios de un arqueólogo 
panameño acreditado.   

X   

2. Rescate y salvamento arqueológico si aplica, cuyo plan 
contempla diversas actividades de trabajo en campo y 
gabinete; Introducir material explicativo de los trabajos en 
curso en los observatorios instalados por la ACP. 

El alcance del contrato incluye lo siguiente: (1) relevamiento 
arqueológico; (2) datación por C-14; (3) excavaciones de 
rescate de hallazgos arqueológicos; (4) conservación y 
restauración de artefactos y sitios; (5) preparación de 
publicaciones;y (6) Documentación y Registro del material 
arqueológico recuperado en las áreas del Programa de 
Ampliación 

X   

3. Constante monitoreo de los movimientos de tierra con la 
finalidad de detectar otros yacimientos no reportados. 

Se lleva a cabo el reconocimiento y rescate de hallazgos 
arqueológicos previo al comienzo de actividades de 

X   
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construcción en las áreas del Programa de Ampliación, como 
así también las excavaciones de rescate en respuesta a los 
encuentros fortuitos realizados durante la construcción.  El 
personal de los contratistas y subcontratistas reciben 
capacitación respecto de la manera apropiada de actuar ante 
un hallazgo arqueológico. 

Medidas para el Control a la Afectación de los Sitios Arqueológicos y Paleontológicos Desconocidos 

1. Suspender la acción que lo ocasionó en un radio de, al 
menos, 50 metros. 

Se ha comunicado la medida al personal, en especial a 
aquellos que tienen la responsabilidad del manejo de equipo 
pesado. 

X   

2. Contactar un arqueólogo o paleontólogo profesional, según 
corresponda, y notificar a la autoridad competente (DNPH-
INAC). 

La ACP cumple con lo establecido en el PMA y para la 
implementación de las medidas ha contratado un arqueólogo 
acreditado y al STRI para que realicen los estudios y rescates 
de recursos arqueológicos y paleontológicos, 
respectivamente, en los sitios de excavación y dragado 
asociados al Programa de Ampliación. 

X   

3. El profesional deberá efectuar las acciones pertinentes 
tendientes a registrar los sustratos removidos y evaluar los 
contextos no perturbados, durante un lapso de tiempo 
prudencial que no perjudique las obras del Proyecto, pero 
que tampoco desmerite la calidad del registro detallado y 
profesional del yacimiento o yacimientos descubiertos. 

El STRI ha desarrollado trabajos que incluyen la búsqueda y 
clasificación de unidades rocosas de acuerdo a su potencial, la 
exploración y rescate restos paleontológicos, y la 
identificación de los mismos. Se desarrollan otras actividades 
como la curación preliminar de restos encontrados, la 
creación de base de datos georeferenciadas, colección de 
muestras de rocas para datación por técnicas geocronológicas, 
la medición de columnas estratigráficas y la colección de 
datos estructurales y la preservación de dichos recursos. 

X   

4. El Promotor deberá tomar las precauciones para preservar 
dichos recursos, tal como existieron al momento inicial de 
su hallazgo. El Promotor protegerá estos recursos y será 
responsable de su preservación hasta que la autoridad 
competente le indique el procedimiento a seguir. 

En las instalaciones de la ACP (edificio No. 684) el STRI 
realiza actividades científicas y labores de curado y 
catalogado de la colección paleontológica recuperada de los 
distintos proyectos del Programa de Ampliación.  Así mismo, 
se guardan los artefactos arqueológicos descubiertos en áreas 
del Programa de Ampliación. 

X   

Medidas indicadas en la resolución ambiental 632-2007 
1. Cumplir con la Ley 1 del 3 de febrero de 1994, Forestal de 

la República de Panamá. 
El proyecto CAP 4 cumple con este requisito legal. X   
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Sí No No 
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2. Previo inicio de las obras, deberá haber cancelado el 
monto resultante en las Administraciones Regionales 
correspondientes de la Autoridad Nacional del 
Ambiente, en concepto de Indemnización Ecológica 
según lo establecido en la Resolución AG-0235-2003, 
además de los permisos de tala, desarraigue y tasas de 
pagos de manglares por la autoridad competente. 

Se han realizado los pagos correspondientes a la 
indemnización ecológica según lo establecido en la resolución 
de referencia. 

X   

3. En concepto de compensación ecológica por la afectación 
de los ecosistemas de manglar, bosques secundarios, 
rastrojos y otros que se encuentran en los sitios de 
depósito terrestres, deberá repoblar el doble de la 
vegetación y ecosistema de manglar afectado con 
especies nativas del lugar, en sitios escogidos en 
coordinación con la ANAM y darles el debido 
mantenimiento. 

Se están implementando los planes de reforestación de 
manera eficiente. 

X   

4. Cumplir la Ley 24, 7 de junio de 1995. Ley de Vida 
Silvestre 

No se presentan evidencias de incumplimiento de esta norma. X   

5. Previo inicio de las obras y/o trabajos de construcción, 
utilización de los sitios de depósitos terrestres y 
acuáticos, obras de canalización, movimiento y nivelación 
de tierra, desmonte de la vegetación y todas las que 
involucren afectación de la fauna silvestre por el 
desarrollo del proyecto de Ampliación del Canal de 
Panamá, deberá realizar el rescate y reubicación de fauna, 
para lo cual deberá coordinarse con las Administraciones 
regionales correspondientes de la ANAM la ejecución del 
Plan de rescate y Reubicación de Fauna. 

Se han ejecutado los Planes de Rescate. Además se continúan 
realizando rescates de fauna en la medida que avanzan las 
obras y según lo requerido. 

X   

6. Presentar cada seis (6) meses, ante la Administración 
regional del Ambiente correspondiente, para evaluación 
y aprobación, mientras dure la implementación de las 
medidas de mitigación establecidas en el Plan de Manejo 
Ambiental, y las que incluyen en la parte resolutiva de la 
presente resolución, un informe sobre la aplicación y la 
eficiencia de dichas medidas, de acuerdo a lo señalado en 
el Estudio de Impacto Ambiental Categoría III y en esta 
Resolución. Dicho informe deberá ser elaborado por un 

Se cumple con la medida, este informe es el resultado del 
cumplimiento de la medida. 

X   
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profesional idóneo e independiente de la Empresa 
Promotora del proyecto al que corresponde el Estudio de 
Impacto Ambiental en cuestión. 

7. Informar a la ANAM de las modificaciones o cambios en 
la técnicas y medidas que no estén contempladas en el 
Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) Categoría III 
aprobado, con el fin de verificar si estos requieren la 
aplicación del artículo del citado Decreto Ejecutivo 209 de 
2006. 

Se cumple con la medida. La Sección de Manejo y 
Seguimiento Ambiental de ACP tiene los registros de 
correspondencia enviada a ANAM. 

X   

8. Implementar medidas efectivas para proteger todas las 
fuentes de aguas subterráneas y acuíferos que se 
encuentran ubicados en el área de influencia del 
proyecto. 

Se cumple con la medida mediante la implementación de los 
programas de protección de suelo y recursos hídricos. 

X   

9. El promotor está obligado a evitar efectos erosivos en el 
suelo de los terrenos donde se depositará el material de 
dragado, además implementará medidas y acciones 
efectivas que controlen la escorrentía superficial y la 
sedimentación. 

Se cumple con las medidas del Programa de Protección de 
Suelos, en especial aquellas destinas al control de la erosión 
de suelos y de la sedimentación.  

X   

10. Instalar una red de estaciones para el monitoreo de 
emisiones atmosféricas, esta red de estaciones deberán 
monitorear los siguientes parámetros: óxido de nitrógeno 
(NOx), material particulado (PM), material particulado 
menos de 10 micras (PM10), dióxido de azufre (SO2), 
monóxido de carbono (CO) y plomo (Pb). El resultado de 
los monitoreos realizados, deberán ser entregados a la 
ANAM en Institución Competente semestralmente 
durante el tiempo que dure la obra. 

Se cumple con la medida. El programa de monitoreo de 
calidad de aire de la ACP para el Programa de Ampliación 
cuenta con dos  estaciones de monitoreo propias en 
Miraflores y Paraíso (se eliminaron las estaciones de Cocolí, 
Gamboa, Esclusas Gatún y Gatún-Bomberos que se habían 
utilizado en periodos anteriores), y a las que se le suman una 
del contratistas del CAP4 (CIFM), en el sitio de depósitos T6, 
y cinco del contratista de esclusas (GUPCSA) en Paraíso, 
Gatún, José Dominador Bazán, Monte Lirio y Cocolí.    

X   

11. Presentar anualmente a la ANAM, los informes con los 
resultados de los monitoreos realizados a la calidad del 
agua, suelo, aire y vibraciones durante las fases de 
construcción y operación del proyecto, utilizando 
metodologías de referencias reconocidas, presentar las 
respectivas cadenas de custodia, las metodologías de 
análisis utilizadas, especificaciones de los equipos de 
medición y el certificado de calibración respectivo, los 

Se cumple con la medida.  Los informes de los resultados de 
monitoreos se incluyen como parte de los informes 
semestrales de cumplimiento entregados a la ANAM. 

X   
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mismos deberán ser presentados en idioma español. 

12. El promotor del proyecto, será responsable del manejo 
integral de los desechos que se producirán en el área del 
proyecto durante las fases de construcción y operación 
del proyecto. Se prohíbe la disposición temporal y/o final 
de estos desechos cerca o dentro de los causes de cuerpos 
de agua. Los desechos deberán ser depositados en sitios 
autorizados por autoridad competente. 

A la fecha no se ha presentado incumplimiento por un 
manejo inadecuado de los desechos. 

X   

13. Contar con la debida señalización de frentes de trabajo, 
sitios de almacenamientos de materiales y entrada y 
salida de equipo pesado en horas nocturnas y diurnas, 
esto deberá ser coordinado con las autoridades 
competentes. 

Las áreas de trabajo se han señalizado adecuadamente en el 
área del proyecto CAP 4. 

X   

14. Implementar medidas de seguridad e higiene industrial 
establecidas en nuestro país para realizar este tipo de 
proyecto, previo al inicio de obras. 

Se cumple con la medida. X   

15. Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI COPANIT 
44-2000, establecidas para las condiciones de higiene y 
seguridad en ambientes de trabajo donde se genere 
ruido. 

Se cumple con la medida.  X   

16. Cumplir con el Decreto Ejecutivo 306 de 4 de septiembre 
de 2002, “por medio del cual se establece el Reglamento 
para el control de los Ruidos en espacios Públicos, Áreas 
Residenciales o de Habitación, así como en ambientes 
laborales. 

Se cumple con la medida.  X   

17. Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI COPANIT 
45-2000, establecidas para las condiciones de higiene y 
seguridad en ambientes de trabajo donde se generen 
vibraciones. 

Se cumple con esta norma.  X   

18. Cumplir con la Ley 6 del 11 de enero de 2007, que 
establece sobre el manejo de residuos Aceitosos 
derivados de Hidrocarburos de base sintética en el 
territorio nacional. 

Se cumple con esta norma.  X   

19. El promotor será responsable de mantener la vigilancia y Se cumple con la medida, el personal de IARM realiza la X   
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control para el cumplimiento de estas medidas 
ambientales de protección a la biodiversidad antes 
señaladas en todas las etapas del proyecto y advertirá a 
todas las personas que ocupen y transiten en los predios 
del área del proyecto, las normas de conservación y 
protección necesarias para el mantenimiento de la 
biodiversidad. 

vigilancia y seguimiento a los contratistas del proyecto en el 
CAP 4. 

20. Levantar un censo sobre el estado de las estructuras que 
pudiesen ser afectadas, incluyendo el Puente Centenario 
y realizar inspecciones a las estructuras del mencionado 
puente después de realizar las voladuras que pudiesen 
causar afectación. Deberá enviar informes con los 
resultados de la inspecciones a las autoridades 
competentes, previo a la realización de la voladuras. 

Se han identificado las estructuras que pudiesen resultar 
afectadas, y se han tomado medidas preventivas y de 
mitigación a través de voladuras controladas, mediante la 
planificación adecuada de las mismas.   

X   

21. El promotor será responsable de mantener la vigilancia y 
control para el cumplimiento de estas medidas 
ambientales de protección a la biodiversidad antes 
señaladas en todas las etapas del proyecto y advertirá a 
todas las personas que ocupen y transiten los predios del 
área del proyecto, las normas de conservación y 
protección necesarias para el mantenimiento de la 
biodiversidad. 

Se cumple con la medida, el personal de IARM realiza la 
vigilancia y seguimiento a los contratistas del proyecto en el 
CAP 4. 

X   

22. Colocar, antes de iniciar la ejecución del proyecto, un 
letrero en un lugar visible dentro del área de proyecto, 
según el formato adjunto. 

Se cuenta con los letreros según el formato adjuntado en la 
resolución ambiental. 

X   

23. Ejecutar en todo momento el Convenio entre la 
Autoridad Nacional del Ambiente y la Autoridad del 
Canal de Panamá para la Coordinación del (los) Estudio 
(s) de Impacto Ambiental del (los) Proyectos de 
Construcción de un Tercer juego de Esclusas en el Canal 
de Panamá. 

Se cumple con el mismo. X   

24. Cumplir con todas las Leyes, Normas, Decretos, 
Reglamentos, y Resoluciones Administrativas existentes 
en la República de Panamá aplicables al desarrollo de 
este tipo de proyectos. 

Se cumple con el mismo. X   
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Tabla 2 Ensanche y Profundización del lago Gatún y Profundización del Corte Culebra 

INFORME SEMESTRAL DE VERIFICACIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN Y EFICACIA DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN DEL 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL – CATEGORIA III 

PROYECTO DE AMPLIACIÓN DEL CANAL DE PANAMÁ – ENSANCHE Y PROFUNDIZACION DEL LAGO GATUN Y PROFUNDIZACION DEL 
CORTE CULEBRA 

PROYECTO: Proyecto de Ampliación del Canal: Ensanche y Profundización 
del lago Gatún y Profundización del Corte Culebra 
EMPRESA CONSTRUCTORA: Autoridad del Canal de Panamá (ACP) – 
División de Dragado; Jan de Nul (JDN), SEGUIMIENTO AMBIENTAL: ACP 

UBICACIÓN: Lago Gatún y Corte Culebra 

INFORME: ERM 009– Mayo 2013, Medidas implementadas desde  15 de 
septiembre  de 2012 hasta 15 de marzo 2013 FASE:  ■ CONSTRUCCIÓN  □ OPERACIÓN  □ ABANDONO 

No. DE RESOLUCIÓN DE ANAM DE APROBACIÓN: DIEORA IA-632-
2007. 

FECHA DE APROBACIÓN DEL EIA: 9 de noviembre de 2007 
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Programa de Control de la Calidad del Aire, Ruido y Vibraciones 
Medidas para el control de la Calidad del aire 

1. Todos los motores serán mantenidos adecuadamente 
para maximizar la eficiencia de la combustión y 
minimizar la emisión de contaminantes. 

Las dragas, lanchas y todos los equipos flotantes de la División de 
Dragado de ACP, como así también las de JDN, operan bajo un 
sistema de mantenimiento preventivo, que incluye programas de 
revisión y adecuación para embarcaciones, y equipos en general. 
Los registros de mantenimiento están disponibles para revisión. 
Según los informes de seguimiento ambiental provistos por la 
ACP, el mantenimiento del equipo pesado terrestre fue realizado 
por las compañías arrendadoras. 

X   

2. Los motores de combustión (del equipo pesado a 
utilizarse en la excavación seca), deberán contar con 
sistemas de escape y filtros (cuando aplique), en buenas 
condiciones operativas, recomendándose que el mismo 
no sobrepase los 10 años de uso. 

Se verifica mediante la revisión de los informes de mantenimiento 
preventivo que el equipo se encuentre en buenas condiciones 
operativas y que cumpla con el tiempo adecuado de uso. Los 
filtros de las maquinarias son remplazados periódicamente.  

X   

3. En temporada seca, se mantendrán húmedas las áreas 
de trabajo para minimizar la dispersión del polvo. 

Según lo reportado por ACP, las actividades realizadas durante 
este período no incluyeron excavación seca por lo que no fue 
necesario llevar a cabo control de polvo.  

  X 

4. No se incineraran desperdicios en el sitio. Toda incineración, combustión o quemado está prohibida en las 
instalaciones de la Autoridad del Canal. Cada proyecto cuenta con 
instalaciones y procedimientos específicos para el 
almacenamiento temporal y manejo de residuos. 

X   

Medidas para el control de olores molestos 
1. Establecer un programa de mantenimiento preventivo 

de la flota vehicular. 
La ACP y JDN  mantienen sus propios programas de 
mantenimiento preventivo de toda la maquinaria utilizada en el 
proyecto. El equipo pesado alquilado que trabaja en las bordadas 
recibe mantenimiento periódico, por parte de la empresa 
arrendadora, en el sitio donde operan. Los registros de estos 
mantenimientos están disponibles para revisión. 

X   

2. Brindar un mantenimiento adecuado a la maquinaria y 
evitar así la generación de olores molestos 
contaminantes al ambiente. 

De acuerdo a la información revisada, se han realizado los 
mantenimientos preventivos a toda la maquinaria utilizada por la 
ACP y JDN . Igualmente, las actividades del proyecto que se 
llevaron a cabo durante el período reportado, no generaron olores 

X   
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CUMPLIMIENTO 
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molestos, ni se realizaron muy cerca de comunidades que podrían 
ser afectadas por malos olores. 

Medidas para el control del ruido 
1. Verificar condiciones de ruido. Según el informe de seguimiento ambiental, la ACP no realizó 

monitoreo de ruido ambiental durante este periodo  
  X 

2. Mantener todo el equipo rodante y de construcción en 
buenas condiciones y con sistemas de silenciadores 
adecuados. 

Los equipos pesados utilizados cumplen con el mantenimiento 
requerido de acuerdo a las especificaciones del fabricante y 
cuentan con sus respectivos tubos de escape y silenciadores. 

X   

3. Minimizar, en lo posible, el tiempo de operación de las 
fuentes de emisión de ruido y evitar tener equipos 
ociosos en funcionamiento. 

Se controla en campo que la maquinaria se apague si no se está 
utilizando.  El personal ha recibido entrenamiento para la 
operación adecuada de los equipos.  

X   

4. El Contratista deberá cumplir con todas las normas, 
regulaciones y ordenanzas gubernamentales en 
referencia a control de niveles de ruido aplicables a 
cualquier trabajo relativo al contrato. 

Las mediciones de ruido en el ambiente laboral en la ACP se 
realizan periódicamente, de acuerdo con las Normativas de la 
Administración de Seguridad y Salud Ocupacional (OSHA por 
sus siglas en inglés). Como parte de la inspección periódica, se 
hicieron mediciones  en diferentes partes de los barcos. Esto se 
hizo para comprobar que los protectores auditivos  se estaban 
utilizando en las áreas y que los niveles de ruido no superarán  los 
85 dB. Algunas de las áreas de ruido, como las salas de máquinas,  
se señalizarán  claramente y todo el personal utilizará sus 
protectores auditivos. 

X   

Medidas para el control de vibraciones 

1. Limitar la velocidad de la vibración a lo establecido en 
los documentos (especificaciones) del contrato a fin de 
proteger las estructuras que pudieran ser 
potencialmente afectadas. 

El monitoreo de vibraciones es sólo requerido para las 
operaciones de perforaciones y voladuras a ser efectuadas cerca 
de las comunidades de  Gamboa, Paraíso  y  Pedro Miguel.  ACP y 
JDN realizaron  el monitoreo de vibraciones durante cada evento 
de voladura, mediante el uso de sismógrafos.  Durante este 
periodo no hubo mediciones debido a que no se realizaron 
voladuras cercana a las comunidades. 

  X 

2. Monitorear vibraciones en los sitios críticos (sensibles), 
durante el período  de la construcción. 

Ídem anterior.   X 

3. Cumplir con los requisitos y normativas de las 
autoridades competentes con relación al uso de 

Se cumple con los requerimientos para el manejo, transporte, 
almacenamiento y uso de explosivos y municiones.  

X   
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explosivos. 

Programa de Protección de Suelos  

Medidas para el control del socavamiento y  hundimiento 
1. Realizar monitoreos de deformaciones y movimiento 

de taludes. 
Inspección visual de campo y  registro de evidencia de actividades 
por la Sección de Ingeniería Geotecnia.  
 

X   

Medidas para el control de deslizamientos 
1. Estabilizar los taludes con historial de recurrencia de 

deslizamientos, reduciendo las fuerzas que propician 
los deslizamientos excavando en la cima del talud o 
“head”, antes del dragado de la base o “toe” de los 
taludes bajo agua. 

La Sección de Geotecnia de la División de Ingeniería de la ACP 
lleva un Programa de Control de Derrumbes que incluye: trabajos 
de control de derrumbes, medición de la instrumentación 
subterránea, medición de la instrumentación superficial y 
precipitaciones pluviales. Esta actividad facilita la identificación 
de grietas, escorrentía excesiva, caída de roca, hundimientos, y 
otros fenómenos relacionados con la inestabilidad de un talud, 
para establecer las medidas correctivas.  

X   

2. Reducir las cargas sin aumentar la infiltración en el 
talud y de ser necesario impermeabilizar la superficie 
de manera de reducir la infiltración de agua en el talud 
luego de la excavación.  

ACP y JDN han conformado los taludes siguiendo los protocolos 
establecidos en el PMA. El agua que drena de los taludes de roca 
no representa ningún peligro para la estabilidad de los mismos.  

X   

3. Disminución del grado de la pendiente en el diseño de 
los taludes más inestables utilizando una relación de 
talud que garantice su estabilidad. 

Esta medida se ha cumplido desde los diseños geotécnicos de los 
trabajos. La conformación final de los taludes se define según las 
características geológicas de los materiales expuestos. En las 
bordadas donde terminan las actividades de excavación seca se 
lleva a cabo la conformación de taludes tipo 1:1 y 2:3 tal como lo 
establece en el Estudio de Impacto Ambiental.  

X   

4. Instalación sistemática de drenajes horizontales o 
inclinados en pendientes inestables ubicados a 
espaciamientos acorde con las condiciones 
hidrogeológicas de cada sitio, hasta la profundidad de 
las fallas cuando estas hayan sido identificadas. 
 
 

Debido a que la mayoría de los taludes se encuentran en roca, no 
se puede utilizar ni hidrosiembra, ni mantas para la revegetación, 
ya que la roca aflora en los taludes.  

X   
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Medidas para el control de la erosión de los suelos y de la sedimentación 
Conservación de Suelos 

1. Realizar las operaciones de mayor movimiento de 
tierras en lo posible durante la estación seca, 
priorizando el inicio de estas operaciones en los 
sectores de mayor pendiente como son el Sector del 
Corte Culebra y las Esclusas del Pacífico. 

La excavación se lleva a cabo durante todo el año.   X 

2. Control y Mantenimiento de la Maquinaria y Equipo de 
Construcción del Proyecto; el cual deberá ser 
controlado a través de un registro detallado que 
garantice el cumplimiento de las especificaciones 
establecidas por los fabricantes en cuanto al tipo y 
frecuencia del mantenimiento de cada equipo.   
Recolectar y reciclar los lubricantes y grasas durante y 
después de las acciones de mantenimiento del equipo 
rodante. Cuando terminen las obras estas instalaciones 
deberán ser remediadas en caso de que contengan 
residuos de hidrocarburos u otros elementos 
contaminantes. 

No hubo trabajos de excavación seca durante el presente período.   X 

3. Capacitación del Personal Especializado en Manejo de 
Combustibles y Mantenimiento de la Maquinaria y 
Equipos. 

Se han realizado los cursos de capacitación. Se ha incluido 
evidencia de la capacitación y listas de asistencia en los informes 
de seguimiento ambiental trimestral preparado por la ACP y JDN. 

X   

Estabilización de Taludes 
1. Conformar la topografía final de los taludes con cortes 

de hasta 5 m de alto manteniendo la inclinación de los 
taludes 1:3 a 3:1. 

En las bordadas donde terminan las actividades de excavación 
seca se lleva a cabo la conformación de taludes tipo 1:1 y 2:3 según 
se estableció el Estudio de Impacto Ambiental Categoría III. 

X   

2. Estabilizar la cara expuesta de los taludes utilizando 
materiales como colchones biodegradables. 

En términos generales, se observó  el cumplimiento de esta 
medida.  Debido a que la mayoría de los taludes se encuentran en 
roca, no se puede utilizar ni hidrosiembra, ni mantas para la 
revegetación, ya que la roca aflora en los taludes y estos vegetan 
naturalmente aumentando la estabilidad. 

X 
 

  

3. Instalar drenajes subterráneos dentro de los taludes 
saturados y reducir la infiltración en la superficie 

Esta medida no aplica debido a que no están contemplados en 
los diseños de la obra 

  X 



 

ENVIRONMENTAL RESOURCES MANAGEMENT AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ - MAYO 2013 

126 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN, MONITOREO, 
SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL 

DESCRIPTAS EN EL PMA Y RESOLUCIÓN DE 
APROBACIÓN 

ACTIVIDAD REALIZADA/OBSERVACIONES 

CUMPLIMIENTO 

Sí No No 
Aplica 

utilizando sub-drenajes longitudinales en la base de los 
taludes. 

4. Estabilizar los sitios propensos a deslaves, 
hundimientos, deslizamientos y demás deslizamientos 
en masa. 

En términos generales, se observó el cumplimiento de esta 
medida.  Según lo informado durante la visita de campo, los 
taludes se vegetan naturalmente aumentando la estabilidad. 

X   

5. Verificar la estabilización de los cortes de caminos de 
acceso. 

Durante la visita de ERM se confirmó  la implementación de las 
medidas de control de erosión y estabilización de terrenos y 
caminos de acceso 

X   

Programa de Protección de los Recursos Hídricos 

Medidas para Reducir la Turbiedad Durante el Dragado en Agua (Draga de Corte y Succión) 
1. Optimizar la velocidad de corte, balanceo, y descarga 

de succión. 
Se han implementado los programas de mantenimiento de la 
maquinaria para alcanzar un proceso eficiente de dragado.  

X   

2. Proteger el cabezal de corte o de succión. Se cumple con la medida. X   

3. Optimizar el diseño del cabezal de corte. Se cumple con la medida desde el punto de vista de diseño y 
selección de equipo. 

X   

Medidas para Reducir la Turbiedad Durante el Depósito de Materia de Dragado en Agua  

1. Diseño de descarga que favorezca el flujo de densidad a 
la salida de la tubería. 

Se cumple con la medida. X   

2. Empleo de cortinas de control de sedimentos en áreas 
sensitivas. 

De acuerdo a lo reportado por la ACP, no se realizaron tareas de 
voladura y dragado cercano a la toma de agua de la Planta de 
Miraflores, durante el presente período.  Por lo tanto, no fue 
necesario implementar medidas para mitigar los niveles de 
turbiedad.  

X   

3. Cobertura final de los sitios de depósito con material 
rocoso, al llegar los sitios a su máxima capacidad. 

En este período  no han iniciado los trabajos de este componente 
por lo que todavía no aplica la implementación de estas medidas. 

  X 

4. Coordinación permanente de las actividades de dragado 
y depósito, para evitar la descarga de materiales 
dragados finos durante la ocurrencia de condiciones 
meteorológicas y corrientes de agua adversas. 

Las actividades de dragado y deposito están siendo coordinados 
efectivamente por personal de ACP y JDN , respectivamente.    
 

X   

Programa de protección de la Flora y Fauna 
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Medidas para el Control a la Pérdida de Cobertura Vegetal 

1. Cumplir con la Indemnización ecológica de acuerdo a 
la Resolución AG-0235-2003/ANAM. 

Se realizaron los pagos correspondientes a las áreas del proyecto. 
ERM verificó los pagos de indemnización realizados por la ACP.  

X   

2. El equipo móvil deberá operar de manera que 
minimice el deterioro de la vegetación y el suelo. 

Se verifico en campo la implementación de esta medida de 
mitigación.  

X   

3. Capacitar a los operadores sobre los procedimientos de 
limpieza de cobertura vegetal. 

Se han realizado charlas informativas de instrucción a todo el 
personal. 

X   

4. Plan de reforestación y re-vegetación. La reforestación correspondiente a las áreas boscosas afectadas en 
las riberas o islas del lago Gatún, ha sido establecidas en el Parque 
Nacional Volcán Barú.  

X   

Medidas para el control de la pérdida del potencial forestal  

1. Marcar el área de la de huella antes de realizar la tala, 
de tal manera que se garantice que el área a talar sea 
exactamente la necesaria para realizar las obras 
propuestas. 

Los trabajos de limpieza y desbroce son realizados por personal 
capacitado e instruido para respetar las medidas de mitigación del 
Programa de Ampliación. 
 
 

X   

2. Incluir la siembra de especies forestales nativas en el 
Plan de Reforestación. 

Se cumple con la medida. X   

3. Dirigir la caída de los árboles hacia el área de impacto 
directo para evitar daños a los árboles en áreas 
colindantes que no deben afectarse. 

Los trabajos de limpieza y desbroce son realizados por personal 
capacitado e instruido para respetar las medidas de mitigación del 
Programa de Ampliación. 

X   

Medidas para el control de la pérdida de hábitat terrestre 
1. La reforestación será la medida de compensación que 

atenderá tanto la pérdida de cobertura vegetal como la 
afectación al hábitat, y ofrecerá una alternativa en las 
áreas donde se lleve a cabo esta práctica. 

La compañía CAREFORSA es la encargada de ejecutar las 
actividades de reforestación en coordinación con la ACP. El 
proyecto está en su tercer año de mantenimiento. 

X   

Medidas para el control de la perturbación de la fauna silvestre 
1. Evitar los ruidos innecesarios generados por silbatos, 

bocinas, etc. 
Se ha indicado mediante charlas a los trabajadores los efectos de 
perturbación con ruido a la fauna del área. Listados de 
participación están incluidos en el reporte trimestral. 

X 
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2. Verificar la instalación y mantenimiento de los 
silenciadores de los equipos a motor. 

Se cumple con el programa de mantenimiento X   

3. Coordinar el rescate de animales que se introduzcan en 
las áreas de trabajo. 

Durante el bimestre reportado no se realizaron actividades de 
rescate de fauna en bordadas del lago. Las actividades de 
desbroce que se llevaron a cabo estuvieron relacionadas con la 
construcción de las nuevas torres en el lago. Los informes de las 
mismas fueron entregados por el contratista de rescate al finalizar 
todas las actividades de desbroce para las ocho torres. 

X   

4. Capacitar al personal de la obra sobre los 
procedimientos de protección de la vida silvestre y 
prevención de la cacería furtiva. 

Se cumple con el plan de capacitación o entrenamiento del 
personal. 
 
 

X   

Medidas para el Control de la Cacería Furtiva 
1. Prohibir a los trabajadores la práctica de cualquier tipo 

de cacería o pesca dentro del área del proyecto. 
Se ha indicado a los trabajadores mediante charla de inducción las 
prohibiciones dentro del área del proyecto. De igual forma,  se 
realizan sesiones informativas en campo con los trabajadores. 

X   

2. Prohibir o regular el uso de armas de fuego dentro de 
los predios del proyecto. 

Está prohibido el ingreso de armas a las áreas de trabajo.  X   

3. Cumplir con las leyes y normas establecidas por la 
Autoridad Nacional del Ambiente, sobre protección a 
la fauna silvestre. 

El personal de PFS, se encuentra disponible a requerimiento (por 
llamadas) cuando accidentalmente se introducen animales a las 
zonas donde se realizan trabajos. 

X   

Programa de Manejo de Residuos 

1. Verificar el adecuado manejo de los residuos sólidos. Se inspecciona que los desechos sólidos se recojan y dispongan de 
forma adecuada.  
 

X   

Capacitación sobre residuos sólidos 

1. Verificar que las capacitaciones se realicen antes de 
iniciar los trabajos. 

Se realizan capacitaciones de inducción a todo el personal nuevo 
dentro de la ACP y JDN  antes de realizar tareas en el terreno.   
 

X   

Eliminación Final de Residuos Sólidos 

1. Los residuos de la zona del pacífico se depositaran en el Los residuos y desechos sólidos generados en las embarcaciones X   
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Relleno Sanitario de Cerro Patacón. son recolectados y transportados a Gamboa por personal de la 
Unidad de Control y Respuesta a Contaminación de la ACP.  
Luego, de acuerdo a los informes de seguimiento ambiental, estos 
residuos son transportados desde Gamboa por la DIMAUD y 
desechados en el relleno sanitario del Cerro Patacón. 

Efluentes líquidos 

1. En sitios donde las labores serán de poca duración, 
verificar que exista un sanitario portátil por cada 20 
trabajadores. 

ERM verificó la presencia de  sanitarios portátiles en todos los 
frentes de trabajo visitados.  
 

X   

Programa de manejo de materiales 

Manejo de Materiales Peligrosos 

Transporte, almacenamiento y uso de explosivos. 
1. La calidad y normas de fabricación deben cumplir con 

las regulaciones panameñas e internacionales. 
Se cumple con la medida. X   

2. Los explosivos utilizados deberán contar con su 
protocolo de embarque, el cual debe contener la fecha 
de embarque, fecha de llegada, nombre del Contratista, 
tipo y nombre del transporte y clasificación de acuerdo 
con las normas de las Naciones Unidas. 

 

Se cumple con la medida y con las regulaciones nacionales en la 
materia. 

X   

3. Todo documento de carga de explosivos debe indicar 
claramente su contenido, además se debe incluir en la 
parte externa de cada caja las hojas de seguridad de 
materiales (MSDS). 

Se cumple con la medida. ACP ha establecido como reglas 
generales su propio Sistema de Comunicación de Peligros, 
conocido también por sus siglas en inglés “HCS” (Hazard 
Communication System). Este sistema comprende Etiquetas de 
Aviso de Peligros, Hoja de Datos de Seguridad de Materiales 
Peligrosos (MSDS), Afiches Informativos, Inventarios y 
Adiestramiento. ERM pudo verificar que dicho sistema estaba 
siendo implementado por los contratistas. 

X   

4. Todo vehículo que el Contratista vaya a utilizar para el 
transporte de explosivos debe contar con la aprobación 
de la ACP. 

La ACP verifica y aprueba el transporte de explosivos por las 
áreas del proyecto. 

X   

5. Señalizar los almacenes que contengan explosivos de Las cajas y desechos de explosivos son retirados y manejados bajo X   
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acuerdo con el tipo de instalación y con lo contemplado 
en la publicación # 1 del IME (Instituto de Fabricantes 
de Explosivos). 

estricto control, junto con los explosivos sobrantes o defectuosos. 

6. Al momento de realizar las voladuras, el perímetro 
debe contar con señalizaciones, barricadas y conos de 
advertencia. Adicionalmente, se debe establecer bermas 
de igual o mayor diámetro que el neumático del 
vehículo más grande que transita por el área. 

Durante este trimestre se continuó con la distribución de volantes 
en las comunidades de Paraíso y Pedro Miguel,  con la finalidad 
de mantenerlos informados, en cuanto a los  horarios y señales de 
alertas de voladuras que se realizarían. 

X   

Manejo de Materiales 
Líquidos inflamables, solventes y combustibles 

1. Eliminar toda fuente ignición que puede generar 
riesgos tales como: luces, cigarrillos, soldaduras, 
fricción, chispas, reacciones químicas, entre otros. 

Se ha indicado a los trabajadores las normas de seguridad a seguir 
en sus áreas de trabajo. Personal de seguridad y ambiente de los 
contratistas verifica en campo que se cumpla con las mismas. 

X   

2. Los sitios de almacenamiento de líquidos inflamables y 
solventes deben mantener una ventilación adecuada 
con la finalidad de evitar la acumulación de vapores. 

Los sitios donde se almacenan los líquidos inflamables, solventes 
y combustibles, tanto en tierra firme como en el equipo flotante, 
son ventilados.  

X   

3. Las zonas de almacenamiento, deberán contar con el 
equipo necesario para extinción de incendios, el cual se 
establecerá en función del material almacenado. 

Las dragas utilizadas en el proyecto cuentan con su equipo de 
repuestas a posibles incendios. Adicionalmente, en el mes de 
diciembre,  el contratista entregó el plan de prevención y control 
incendios para aprobación de ACP. 

X   

4. Cumplir con las regulaciones establecidas por la ACP 
cuando los trabajos requieran de la utilización de 
líquidos inflamables, solventes y combustibles. 

Se realizan inspecciones diarias. X   

5. Verificar que los tanques de almacenamiento para 
combustible, u otros materiales líquidos riesgosos sean 
almacenados dentro de una tina de contención 
secundaria. 

Para evitar la contaminación del suelo, se están utilizando tinas de 
contención secundaria en los tanques de combustible utilizados en 
las bordadas, CAP0 y en cubierta a bordo de las embarcaciones. 

X   

6. El área de descarga de combustible para suplir los 
tanques de almacenamiento debe ser impermeable y 
con un reborde para prevenir los derrames. 

Para evitar la contaminación del suelo, se están utilizando tinas de 
contención secundaria en los tanques de combustible utilizados en 
las bordadas, CAP0 y en cubierta a bordo de las embarcaciones. 
Para controlar los derrames ocasionales en el abastecimiento de 
combustibles se están colocando recipientes, para retener dichos 
derrames. Además se toman medidas de seguridad adicionales en 

X   
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el manejo de los tanques secundarios al remover el agua de lluvia 
que se acumula en los mismos, para lo cual se solicita, cuando se 
requiere, el apoyo de la Unidad de Control  y Respuesta a 
Contaminación de la ACP.  

Manejo de Materiales no Peligrosos 

Materiales de atención al trabajador 

1. El Código de Trabajo de la República de Panamá 
establece que el empleador está obligado a 
proporcionar un lugar seguro para guardar los objetos 
que sean propiedad del trabajador, y que por razones 
de trabajo deban permanecer en el sitio de trabajo. 

La ACP y JDN  cuentan con las instalaciones dedicadas para que 
los empleados guarden sus elementos y equipos personales.  

X   

Programa Socioeconómico y Cultural 
Medidas para Potenciar la Generación de Empleos 

1. Promover la contratación de mano de obra nacional, 
cumpliendo con los requisitos de reclutamiento y con 
las políticas generales sobre trabajo y condiciones 
laborales, guiándose con los Principios del Ecuador y 
las Normas de Desempeño sobre Sostenibilidad Social 
y Ambiental de la CFI. 

La información provista por la ACP refleja que al 31 de diciembre 
de 2012, la ACP y JDN  han contratado 2,639  empleados para las 
actividades de ensanche y profundización del Lago Gatún y 
profundización del Corte Culebra.  
 

X   

2. Incorporar en los pliegos de licitación la divulgación de 
oportunidades de empleo a la población nacional, a 
través de los medios masivos de comunicación que se 
consideren pertinentes. 

Para los trabajos que están en proceso de contratación, se han 
incorporado a los pliegos de cargos todas las actividades 
necesarias para el desarrollo de los proyectos, las cuales permiten 
anticipar las características de la mano de obra que demandará el 
proyecto. Como el proyecto se realiza con recursos internos de la 
ACP, cualquiera necesidad de mano de obra se anuncia a través 
de los medios usuales de la institución.  

X   

Medidas para prevenir el riesgo de incremento de enfermedades laborales. 

1. Ejecutar el Programa de Manejo de Desechos Sólidos de 
ACP, dirigido a la identificación de problemas 
relacionados con el manejo inadecuado de los desechos 
sólidos y al diseño de alternativas, utilizando 
tecnología apropiada de acuerdo con las características 
de la región y de los desechos que se producen. 

La ACP cumple con las normas internas de manejo de desechos 
sólidos. 

X   
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2. Fortalecer el Programa de control de vectores de ACP-
MINSA. Este programa está orientado a disminuir la 
morbilidad asociada con vectores, por ejemplo 
leishmaniosis, malaria, mal de Chagas y dengue. 

Las charlas y talleres se realizan todas las semanas en cada taller y 
en cada equipo flotante. Se inspeccionan las áreas de trabajo para 
evitar la acumulación de agua que pueda dar lugar a la 
proliferación de vectores. Se han impartido cursos de 
bioseguridad, control de vectores y manejo de fauna. 

X   

3. Mantener informados a los centros de salud próximos 
al área sobre el estado de avance de las obras y de la 
cantidad de personal activo en ellas, para que estén 
preparados a prestar atención de emergencia en caso de 
ser necesario. 

Se cumple con la medida. X   

Medidas para prevenir el incremento en el riesgo de accidentes laborales. 
1. Aplicar una estricta política de educación e información 

a los trabajadores tanto de Contratistas como de 
subcontratistas, en lo referente a las medidas de 
seguridad laboral. 

La ACP y JDN  mantienen sus propios programas para prevenir 
accidentes laborales. Los mismos son implementados por sus 
respectivas oficinas de Seguridad Ocupacional e Higiene. En cada 
taller y en cada uno de los equipos flotantes se llevan a cabo 
discusiones y charlas internas de seguridad todas las semanas. 
Los temas varían y son presentados por el oficial de seguridad, el 
gerente o capataz, según se defina. Se cuenta con registros de las 
discusiones/capacitaciones. Periódicamente los trabajadores de la 
ACP también son enviados a cursos especiales que son dictados 
en el Centro de Capacitación Ascanio Arosemena.  

X   

2. Dotar a todos los trabajadores del equipo de protección 
personal de acuerdo a las normas de la ACP y asegurar 
su uso en los lugares de trabajo. 

Se ha dotado al personal de los equipos de seguridad adecuado 
para el desarrollo de sus labores en todas las áreas del proyecto. 
Los equipos de protección personal son verificados en las 
inspecciones de seguridad ocupacional y de seguridad marítima, 
anualmente y en forma sorpresiva por el personal de seguridad e 
higiene ocupacional, quienes aseguran el cumplimiento de la 
Norma Programa de Equipo de Protección Personal (ACP, 2005b). 

X   

3. Señalizar adecuadamente los lugares de trabajo. Se observó el uso correcto de señalización referente al uso de EPP 
a bordo de la draga “Quibian I”y “Mindi” visitada durante este 
período. 

X   

4. Implementar programas de mantenimiento preventivo 
de maquinaria y equipo. 

Se corroboró que se han implementado el mantenimiento 
preventivo a la maquinaria y equipo de proyecto. 
 

X   
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN, MONITOREO, 
SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL 

DESCRIPTAS EN EL PMA Y RESOLUCIÓN DE 
APROBACIÓN 

ACTIVIDAD REALIZADA/OBSERVACIONES 

CUMPLIMIENTO 

Sí No No 
Aplica 

Medidas para el Control a la Afectación de los Sitios Arqueológicos Conocidos 
1. Contratación de un arqueólogo profesional para la 

implementación del Plan de Rescate y Salvamento 
Arqueológico. 

Actualmente, la ACP ha contratado los servicios de un arqueólogo 
panameño acreditado.   

X   

2. Rescate y salvamento arqueológico si aplica, cuyo plan 
contempla diversas actividades de trabajo en campo y 
gabinete; Introducir material explicativo de los trabajos 
en curso en los observatorios instalados por la ACP. 

Con relación al cumplimiento de esta medida la ACP, cumple con 
lo establecido en el PMA y antes de iniciar las actividades en los 
sitios conocidos, completó el rescate de los vestigios en el área.  
Durante el presente período no se requirieron estudios de 
arqueología.  

X   

Medidas para el Control a la Afectación de los Sitios Arqueológicos y Paleontológicos Desconocidos 

1. Suspender la acción que lo ocasionó en un radio de, al 
menos, 50 metros. 

Se ha comunicado la medida al personal, en especial a aquellos 
que tienen la responsabilidad del manejo de equipo pesado y de 
dragado. 

X   

2. Contactar un arqueólogo o paleontólogo profesional, 
según corresponda, y notificar a la autoridad 
competente (DNPH-INAC). 

La ACP cumple con lo establecido en el PMA y para la 
implementación de las medidas ha contratado un arqueólogo 
acreditado y al STRI para que realicen los estudios y rescates de 
recursos arqueológicos y paleontológicos, respectivamente, en los 
sitios de excavación y dragado asociados al Programa de 
Ampliación. 

X   

3. El profesional deberá efectuar las acciones pertinentes 
tendientes a registrar los sustratos removidos y evaluar 
los contextos no perturbados, durante un lapso de 
tiempo prudencial que no perjudique las obras del 
Proyecto, pero que tampoco desmerite la calidad del 
registro detallado y profesional del yacimiento o 
yacimientos descubiertos. 

El STRI ha desarrollado trabajos que incluyen la búsqueda y 
clasificación de unidades rocosas de acuerdo a su potencial. 
Asimismo, ha realizado la exploración, rescate e identificación de 
restos paleontológicos. Se desarrollan otras actividades como la 
curación preliminar de restos encontrados, la creación de base de 
datos georeferenciadas, colección de muestras de rocas para 
datación por técnicas geocronológicas, la medición de columnas 
estratigráficas y la colección de datos estructurales y la 
preservación de dichos recursos.  

X   

4. El Promotor deberá tomar las precauciones para 
preservar dichos recursos, tal como existieron al 
momento inicial de su hallazgo. El Promotor protegerá 
estos recursos y será responsable de su preservación 
hasta que la autoridad competente le indique el 

En las instalaciones de la ACP (edificio No. 684 de Corozal Oeste) 
el STRI realiza actividades científicas y labores de curado y 
catalogado de la colección paleontológica recuperada de los 
distintos proyectos del Programa de Ampliación.  Así mismo, se 
guardan los artefactos arqueológicos descubiertos en áreas del 

X   
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN, MONITOREO, 
SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL 

DESCRIPTAS EN EL PMA Y RESOLUCIÓN DE 
APROBACIÓN 

ACTIVIDAD REALIZADA/OBSERVACIONES 

CUMPLIMIENTO 

Sí No No 
Aplica 

procedimiento a seguir. Programa de Ampliación. 

Medidas indicadas en la resolución ambiental 632-2007 

1. Cumplir con la Ley 1 del 3 de febrero de 1994, Forestal 
de la República de Panamá. 

El proyecto cumple con esta norma legal.  X   

2. Previo inicio de las obras, deberá haber cancelado el 
monto resultante en las Administraciones Regionales 
correspondientes de la Autoridad Nacional del 
Ambiente, en concepto de Indemnización Ecológica 
según lo establecido en la Resolución AG-0235-2003, 
además de los permisos de tala, desarraigue y tasas de 
pagos de manglares por la autoridad competente. 

Se realizaron los pagos correspondientes a las áreas del proyecto.  X   

3. En concepto de compensación ecológica por la 
afectación de los ecosistemas de manglar, bosques 
secundarios, rastrojos y otros que se encuentran en los 
sitios de depósito terrestres, deberá repoblar el doble 
de la vegetación y ecosistema de manglar afectado con 
especies nativas del lugar, en sitios escogidos en 
coordinación con la ANAM y darles el debido 
mantenimiento. 

Se completó el establecimiento de 30 ha en el Parque Nacional 
Volcán en Chiriquí, en cumplimiento a la resolución de ANAM. 
Estas 30 ha correspondiente a la compensación por las 15 ha que 
se afectaron con las actividades de excavación seca para ampliar 
las bordadas en lago Gatún.  

X   

4. Cumplir la Ley 24, 7 de junio de 1995. Ley de Vida 
Silvestre 

En el proyecto, no se presentan evidencias de incumplimiento de 
esta norma.  

X   

5. Previo inicio de las obras y/o trabajos de construcción, 
utilización de los sitios de depósitos terrestres y 
acuáticos, obras de canalización, movimiento y 
nivelación de tierra, desmonte de la vegetación y todas 
las que involucren afectación de la fauna silvestre por 
el desarrollo del proyecto de Ampliación del Canal de 
Panamá, deberá realizar el rescate y reubicación de 
fauna, para lo cual deberá coordinarse con las 
Administraciones regionales correspondientes de la 
ANAM la ejecución del Plan de rescate y Reubicación 
de Fauna. 

Durante el período reportado se realizaron actividades de rescate 
de fauna en bordadas del lago que estuvieron relacionadas con la 
construcción de las nuevas torres de enfilamiento, logrando 
rescatar y reubicar 77 individuos entre septiembre y octubre 2012. 
Los trabajos fueron ejecutados por Environmental Solutions 
Panamá, subcontratista de SEMI. Para los meses de  noviembre, 
diciembre 2012  y enero 2013  no se llevaron a cabo actividades de 
desbroce en bordadas del lago, por lo tanto no se llevó a cabo 
actividades de rescate y reubicaciones de fauna. 

X   

6. Presentar cada seis (6) meses, ante la Administración 
regional del Ambiente correspondiente, para 

Se cumple con la medida. Este informe es el resultado del 
cumplimiento de la medida. 

X   
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN, MONITOREO, 
SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL 

DESCRIPTAS EN EL PMA Y RESOLUCIÓN DE 
APROBACIÓN 

ACTIVIDAD REALIZADA/OBSERVACIONES 

CUMPLIMIENTO 

Sí No No 
Aplica 

evaluación y aprobación, mientras dure la 
implementación de las medidas de mitigación 
establecidas en el Plan de Manejo Ambiental, y las que 
incluyen en la parte resolutiva de la presente 
resolución, un informe sobre la aplicación y la 
eficiencia de dichas medidas, de acuerdo a lo señalado 
en el Estudio de Impacto Ambiental Categoría III y en 
esta Resolución. Dicho informe deberá ser elaborado 
por un profesional idóneo e independiente de la 
Empresa Promotora del proyecto al que corresponde el 
Estudio de Impacto Ambiental en cuestión. 

7. Informar a la ANAM de las modificaciones o cambios 
en la técnicas y medidas que no estén contempladas en 
el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) Categoría III 
aprobado, con el fin de verificar si estos requieren la 
aplicación del artículo del citado Decreto Ejecutivo 209 
de 2006. 

Se cumple con la medida. No se han producidos modificaciones 
que influyen en el proyecto y que no estén contemplados por  el 
EsIA. 

X   

8. Implementar medidas efectivas para proteger todas las 
fuentes de aguas subterráneas y acuíferos que se 
encuentran ubicados en el área de influencia del 
proyecto. 

Se cumple con la medida mediante la aplicación de medidas del 
programa de protección de suelos y de protección de recursos 
hídricos. 

X   

9. El promotor está obligado a evitar efectos erosivos en el 
suelo de los terrenos donde se depositará el material de 
dragado, además implementará medidas y acciones 
efectivas que controlen la escorrentía superficial y la 
sedimentación. 

ACP cuenta con un procedimiento de respuesta rápida a 
deslizamientos. No se han detectado evidencias de 
incumplimiento de la medida. 

X   

10. Presentar a la Dirección de Protección de calidad 
Ambiental de la Autoridad nacional del Ambiente 
(ANAM) y Autoridades Competentes, previo inicio de 
cualquier actividad, el plan de trabajo y cronograma de 
actividades para el desarrollo del monitoreo ambiental 
del dragado y vertimiento, el cual debe incluir sin 
limitarse a ello lo siguiente: el protocolo de seguridad 
durante el abastecimiento de combustible de los 
equipos a motor; esquema de disposición de material 

Se cumple con la medida. Los planes de mitigación y monitoreo se 
están llevando a cabo. 

X   
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN, MONITOREO, 
SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL 

DESCRIPTAS EN EL PMA Y RESOLUCIÓN DE 
APROBACIÓN 

ACTIVIDAD REALIZADA/OBSERVACIONES 

CUMPLIMIENTO 

Sí No No 
Aplica 

dragado tomando en cuenta la sección de las mareas; 
cronograma de la ejecución de plan de monitoreo que 
incluya el horario de disposición y de pruebas de 
sedimentación y dispersión; especificación del equipo y 
personal empleado para el monitoreo. 

11. Presentar ante la autoridad nacional del Ambiente 
(ANAM-DIPROCA), durante el dragado y disposición 
del material, informes anuales del monitoreo de la 
calidad de los sedimentos y el agua, además de los 
efectos en la zona impactada. Este monitoreo debe 
incluir análisis físicos, químicos y biológicos de los 
sedimentos pero sin limitarse a ellos en los siguientes 
parámetros: contenido orgánico; tributilestaño, 
pesticidas órgano halogenados, fosforados, 
nitrogenados, carbonatos, piretroides, herbicidas 
,bifenilos policlorados (PCB) e hidrocarburos 
poliaromáticos 

Se cumple con la medida. Los informes de monitoreo se están 
llevando a cabo. 

X   

12. Instalar una red de estaciones para el monitoreo de 
emisiones atmosféricas, esta red de estaciones deberán 
monitorear los siguientes parámetros: óxido de 
nitrógeno (NOx), material particulado (PM), material 
particulado menos de 10 micras (PM10), dióxido de 
azufre (SO2), monóxido de carbono (CO) y plomo (Pb). 
El resultado de los monitoreos realizados, deberán ser 
entregados a la ANAM en Institución Competente 
semestralmente durante el tiempo que dure la obra. 

Se cumple con la medida. A partir de septiembre de 2011,  el 
sistema de Monitoreo de Calidad de Aire para el Programa de 
Ampliación cuenta con dos  estaciones de monitoreo propias en 
Miraflores y Paraíso (se eliminaron las estaciones de Cocolí, 
Gamboa, Esclusas Gatún y Gatún-Bomberos que se habían 
utilizado en periodos anteriores) 

X   

13. Presentar anualmente a la ANAM, los informes con los 
resultados de los monitoreos realizados a la calidad del 
agua, suelo, aire y vibraciones durante las fases de 
construcción y operación del proyecto, utilizando 
metodologías de referencias reconocidas, presentar las 
respectivas cadenas de custodia, las metodologías de 
análisis utilizadas, especificaciones de los equipos de 
medición y el certificado de calibración respectivo, los 
mismos deberán ser presentados en idioma español. 

Se cumple con la medida. X   
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN, MONITOREO, 
SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL 

DESCRIPTAS EN EL PMA Y RESOLUCIÓN DE 
APROBACIÓN 

ACTIVIDAD REALIZADA/OBSERVACIONES 

CUMPLIMIENTO 

Sí No No 
Aplica 

14. El promotor del proyecto, será responsable del manejo 
integral de los desechos que se producirán en el área 
del proyecto durante las fases de construcción y 
operación del proyecto. Se prohíbe la disposición 
temporal y/o final de estos desechos cerca o dentro de 
los causes de cuerpos de agua. Los desechos deberán 
ser depositados en sitios autorizados por autoridad 
competente. 

Se cumple con la medida. X   

15. Implementar medidas de seguridad e higiene industrial 
establecidas en nuestro país para realizar este tipo de 
proyecto, previo al inicio de obras. 

Se cumple con la medida. Durante este período se supervisó la 
seguridad e higiene de los trabajos de mantenimiento de la draga 
Mindi.  

X   

16. Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI COPANIT 
44-2000, establecidas para las condiciones de higiene y 
seguridad en ambientes de trabajo donde se genere 
ruido. 

Se cumple con la norma. X   

17. Cumplir con el Decreto Ejecutivo 306 de 4 de 
septiembre de 2002, “por medio del cual se establece el 
Reglamento para el control de los Ruidos en espacios 
Públicos, Áreas Residenciales o de Habitación, así como 
en ambientes laborales. 

Se cumple con la norma. X   

18. Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI COPANIT 
45-2000, establecidas para las condiciones de higiene y 
seguridad en ambientes de trabajo donde se generen 
vibraciones. 

Se cumple con la norma. X   

19. Cumplir con la Ley 6 del 11 de enero de 2007, que 
establece sobre el manejo de residuos Aceitosos 
derivados de Hidrocarburos de base sintética en el 
territorio nacional. 

Se cumple con la Norma Ambiental de Manejo y Utilización de 
Aceites Lubricantes y Derivados De Hidrocarburos (ACP, 2006c)  

X   

20. El promotor será responsable de mantener la vigilancia 
y control para el cumplimiento de estas medidas 
ambientales de protección a la biodiversidad antes 
señaladas en todas las etapas del proyecto y advertirá a 
todas las personas que ocupen y transiten en los 
predios del área del proyecto, las normas de 

Se cumple con la medida.  Durante  este período se realizaron 
charlas sobre el rescate de vida silvestre. Así mismo,  la ACP 
participó activamente en el seguimiento periódico y rutinario de 
las actividades de protección de flora y fauna que llevan adelante 
los distintos contratistas.  

X   
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DESCRIPTAS EN EL PMA Y RESOLUCIÓN DE 
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CUMPLIMIENTO 

Sí No No 
Aplica 

conservación y protección necesarias para el 
mantenimiento de la biodiversidad. 

21. El promotor será responsable de mantener la vigilancia 
y control para el cumplimiento de estas medidas 
ambientales de protección a la biodiversidad antes 
señaladas en todas las etapas del proyecto y advertirá a 
todas las personas que ocupen y transiten los predios 
del área del proyecto, las normas de conservación y 
protección necesarias para el mantenimiento de la 
biodiversidad. 

Se cumple con la medida.  El personal de IARM realiza la 
vigilancia y seguimiento a los contratistas del proyecto.  

X   

22. Colocar, antes de iniciar la ejecución del proyecto, un 
letrero en un lugar visible dentro del área de proyecto, 
según el formato adjunto. 

Se han colocado letreros según el formato adjuntado en la 
resolución ambiental. 

X   

23. Ejecutar en todo momento el Convenio entre la 
Autoridad Nacional del Ambiente y la Autoridad del 
Canal de panamá para la Coordinación del (los) 
Estudio (s) de Impacto Ambiental del (los) Proyectos de 
Construcción de un Tercer juego de Esclusas en el 
Canal de Panamá. 

Se cumple con el mismo. X   

24. Cumplir con todas las Leyes, Normas, Decretos, 
Reglamentos, y Resoluciones Administrativas 
existentes en la República de Panamá aplicables al 
desarrollo de este tipo de proyectos. 

No se presentan evidencias de incumplimiento de estas normas 
aplicables al proyecto. 

X   
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Tabla 3 Ensanche y Profundización del Cauce de la Entrada del Pacífico 

INFORME SEMESTRAL DE VERIFICACIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN Y EFICACIA DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN DEL 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL – CATEGORIA III 

ENSANCHE Y PROFUNDIZACIÓN DEL CAUCE DE LA ENTRADA DEL PACÍFICO 

PROYECTO: Proyecto de Ampliación del Canal:  Proyecto Ensanche y 
Profundización del Cauce de la Entrada del Pacífico del Canal De Panamá 
EMPRESA CONSTRUCTORA: DREDGING INTERNATIONAL (DI) 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL: Dredging International (DI) 

UBICACIÓN: Corregimientos de Arraiján y Veracruz, Distrito de Arraiján, 
Provincia de Panamá. 

INFORME: ERM 009 – Mayo  2013, Medidas implementadas desde  15 de 
septiembre de 2012 hasta 15 de marzo 2013 FASE: ■ CONSTRUCCIÓN  □ OPERACIÓN  □ ABANDONO 

No. DE RESOLUCIÓN DE ANAM DE APROBACIÓN: DIEORA IA-314-
2007. FECHA DE APROBACIÓN DEL EIA: 7 de agosto de 2007 
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN, MONITOREO, 
SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL 

DESCRIPTAS EN EL PMA Y RESOLUCIÓN DE 
APROBACIÓN 

ACTIVIDAD REALIZADA/OBSERVACIONES 

CUMPLIMIENTO 

SI NO No 
Aplica 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN, CONTROL Y COMPENSACIÓN PROPUESTAS EN EL PMA Y RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN 
Medidas para Dragado 
 Medidas para reducir la turbiedad 

− Draga de Corte y succión: 
 Optimizar la velocidad de corte, balanceo y 

descarga de succión. 
 Proteger el cabezal de corte o de succión 
 Optimizar el diseño del cabezal de corte. 

− Draga de tolva-succión 
 Optimizar la velocidad, boca de succión y bombeo 

de depósito 
 Limitar desbordamientos y/o la carga de tolva 
 Reducir la toma de agua 
 Utilizar un caudal de retorno 
 Reducir el contenido de aire en la mezcla de 

desbordamiento. 

Todos los equipos y maquinaria pesada que 
son utilizados son evaluados y monitoreados por el personal 
de mantenimiento y de ACP a fin 
de asegurar cumplimiento de las medidas de control necesarias y 
para alcanzar un proceso eficiente de dragado de la entrada del 
Pacífico. Las dragas son seleccionadas según su diseño para 
cumplir con las condiciones específicas de cada área a dragar.  

X   

 Medidas para disminuir posibles efectos de voladuras 

 Utilizar un sistema de sonido cuya intensidad va 
creciendo de manera gradual para alejar peces, 
reptiles y mamíferos fuera de la zona de peligro. 

Las tareas de voladuras terminaron en septiembre de 2009.   X 

 Construir vertederos de control de sedimentos, 
debiendo mantenerse limpios y libres de 
obstrucciones. 

 Monitoreo de las concentraciones de sólidos 
suspendidos en agua 

 Llenar los sitios de depósito a un nivel inferior a la 
altura de la corona del dique. 

 Construir muros intermedios transversales 
 Emplear zanjas de sedimentación. 

DI ha utilizado los sitios de depósitos pre-existentes (Velásquez y 
Farfán) adecuándolos para cumplir con todos los requisitos del 
PMA 

X   

Medidas para los efectos de Vibración debido a Voladuras 

 Establecer límites de vibración según sector Las tareas de voladuras terminaron en septiembre de 2009.   X 
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SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL 

DESCRIPTAS EN EL PMA Y RESOLUCIÓN DE 
APROBACIÓN 

ACTIVIDAD REALIZADA/OBSERVACIONES 

CUMPLIMIENTO 

SI NO No 
Aplica 

 Contar con un consultor calificado en voladuras 
para proveer un plan y para iniciar el trabajo de 
voladuras. 

 Restringir los tiempos de voladuras, limitar cargas 
máximas instantáneas, proveer material de 
taqueado adecuado y asegurar una perforación 
exacta de los agujeros de voladura, planear entrega 
desde y hacia el sitio para minimizar impactos. 

 Monitorear vibraciones en sitios críticos. 
 Conducir inspecciones de integridad estructural 

antes de las voladuras en estructuras críticas. 
 Informar al público sobre los efectos posibles, 

medidas de control de calidad, precauciones a ser 
tomadas, y los canales de comunicación 
disponibles. 

 Notificar al público afectado cuando los trabajos de 
voladuras van a ser realizados. 

 Observar límites en los horarios de voladuras. 
 Desarrollar e implementar un plan de voladuras 

Medidas para el control de la Calidad del aire 

1. Todos los motores serán mantenidos adecuadamente 
para maximizar la eficiencia de la combustión y 
minimizar la emisión de contaminantes.  

DI proveyó en sus reportes trimestrales los itinerarios mensuales 
de mantenimiento preventivo de la maquinaria y vehículos 
utilizados en el proyecto.  
 La compañía Alegui Services, S.A., es la encargada de proveer 
mantenimiento preventivo (cambio de filtros, aceite, engrase) al 
equipo pesado. Los equipos utilizados en este proyecto han sido 
verificados por la ACP y el contratista para asegurarse de que 
estos no produzcan ruidos, emisiones de gases de combustión 
excesivos, fugas o derrames. 

X   

2. Los motores de combustión (del equipo pesado a 
utilizarse en la excavación seca), deberán contar con 
sistemas de escape y filtros (cuando aplique), en buenas 
condiciones operativas, recomendándose que el mismo 
no sobrepase los 10 años de uso. 

Se cumple, de acuerdo al mantenimiento preventivo mensual que 
el equipo se encuentre en buenas condiciones operativas y que 
cumpla con el tiempo adecuado de uso. Los filtros de las 
maquinarias son remplazados periódicamente.  

X   
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SI NO No 
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3. Los tanques de almacenamiento de combustible 
deberán estar provistos de sistemas de control de 
emisiones de compuestos orgánicos volátiles. 

Se cumple con la medida. X   

4. No se incineraran desperdicios en el sitio. Está prohibido incinerar desperdicios en sus áreas de trabajo. 
Cada proyecto cuenta con instalaciones y procedimientos 
específicos para el almacenamiento temporal y manejo de 
residuos cumpliendo con los estándares del Convenio MARPOL 
73/78, Anexo I, de la Organización Marítima Internacional (OMI) 
y la Resolución ADM 222-2008 de la Autoridad Marítima de 
Panamá; sobre el reglamento de la gestión integral de los desechos 
generados para los buques y residuos de la carga de la República 
de Panamá. 

X   

Medidas para el control de olores molestos 

1. Establecer un programa de mantenimiento preventivo 
de la flota vehicular. 

Las compañías arrendadoras son las encargadas de proveer el 
mantenimiento preventivo de toda la maquinaria y vehículos 
utilizados en el proyecto durante este período.  

X   

2. Brindar un mantenimiento adecuado a la maquinaria y 
evitar así la generación de olores molestos 
contaminantes al ambiente. 

Se han realizado los mantenimientos como parte del programa de 
prevención.  

X   

Medidas para el control del ruido 

1. Verificar condiciones de ruido (evaluar). Se inspecciona en campo que la maquinaria esté en condiciones 
adecuadas y que los operadores utilicen su equipo de protección 
contra el ruido al moler y cortar en acuerdo con el plan de riesgo y 
niveles de monitoreo. 

X   

2. Mantener todo el equipo rodante y de construcción en 
buenas condiciones y con sistemas de silenciadores 
adecuados. 

Los equipos cumplen con las condiciones operativas requeridas 
en el PMA.  Los registros indican cumplimiento con el 
mantenimiento preventivo de toda la maquinaria y vehículos 
utilizada durante este período  en el proyecto.  

X   

3. Minimizar, en lo posible, el tiempo de operación de las 
fuentes de emisión de ruido y evitar tener equipos 
ociosos en funcionamiento. 

Se verifica en campo que la maquinaria que no esté en 
funcionamiento, no se encuentre con el motor encendido 
innecesariamente.  

X   

4. Limitar las operaciones de voladuras a un horario entre Las tareas de voladuras terminaron en septiembre de 2009.   X 
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DESCRIPTAS EN EL PMA Y RESOLUCIÓN DE 
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ACTIVIDAD REALIZADA/OBSERVACIONES 

CUMPLIMIENTO 

SI NO No 
Aplica 

las 6:00 a.m. y las 6:00 p.m. excluyendo los fines de 
semana entre 

Programa Socioeconómico y Cultural 
Medidas para Potenciar la Generación de Empleos 

1. Promover la contratación de mano de obra nacional, 
cumpliendo con los requisitos de reclutamiento y con 
las políticas generales sobre trabajo y condiciones 
laborales, guiándose con los Principios del Ecuador y las 
Normas de Desempeño sobre Sostenibilidad Social y 
Ambiental de la CFI. 

La información provista por la ACP refleja que al 31 de diciembre 
de 2012, DI ha contratado a 817 personas, incluyendo a 210 
panameños y 607 extranjeros.  Según lo comentado por DI la 
mayoría del personal de tierra son panameños mientras que el 
personal a bordo de las embarcaciones es casi exclusivamente 
extranjero.  A su vez, DI ha subcontratado los servicios de las 
siguientes empresas principales por un total de 520 personas 
adicionales, incluyendo un 97% de personal panameño. 

X   

2. Incorporar en los pliegos de licitación la divulgación de 
oportunidades de empleo a la población nacional, a 
través de los medios masivos de comunicación que se 
consideren pertinentes. 

Para los trabajos que están en proceso de contratación, se han 
incorporado a los pliegos de cargos todas las actividades 
necesarias para el desarrollo de los proyectos lo cual permite 
anticipar las características de la mano de obra que se requerirá.  

X   

Medidas para prevenir el riesgo de incremento de enfermedades laborales. 

1. Ejecutar el Programa de Manejo de Desechos Sólidos de 
ACP, dirigido a la identificación de problemas 
relacionados con el manejo inadecuado de los desechos 
sólidos y al diseño de alternativas, utilizando tecnología 
apropiada de acuerdo con las características de la región 
y de los desechos que se producen. 

ERM corroboró mediante la documentación revisada que el 
proyecto de dragado de la entrada Pacífica está realizando un 
adecuado manejo de residuos cumpliendo con el Plan de Manejo 
Ambiental y la Resolución de la ANAM. 
 

X   

2. Fortalecer el Programa de control de vectores de ACP-
MINSA. Este programa está orientado a disminuir la 
morbilidad asociada con vectores, por ejemplo 
leishmaniosis, malaria, mal de Chagas y dengue. 

Las charlas continúan siendo realizadas todas las semanas en las 
oficinas administrativas y talleres de DI localizadas en el área del 
proyecto. Se han impartido cursos de seguridad, control de 
vectores y manejo de fauna, protección de flora, manejo de 
residuos, etc. Asimismo, los objetos o equipos acumulan agua de 
lluvia se dan vuelta o vacían dos veces por semana. 

X   

3. Mantener informados a los centros de salud próximos al 
área sobre el estado de avance de las obras y de la 
cantidad de personal activo en ellas, para que estén 
preparados a prestar atención de emergencia en caso de 

Se cumple con la medida. X   
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APROBACIÓN 

ACTIVIDAD REALIZADA/OBSERVACIONES 

CUMPLIMIENTO 

SI NO No 
Aplica 

ser necesario. 

Medidas para prevenir el incremento en el riesgo de accidentes laborales. 

1. Aplicar una estricta política de educación e información 
a los trabajadores tanto de Contratistas como de 
subcontratistas, en lo referente a las medidas de 
seguridad laboral. 

DI mantiene un programa para prevenir accidentes laborales. El 
programa es implementado por los representantes de Seguridad 
Ocupacional e Higiene del proyecto.  El programa de capacitación 
le provee herramientas de seguridad a todo el personal de la 
empresa, así como proveedores y visitantes como medida 
preventiva para evitar accidentes.  

X   

2. Dotar a todos los trabajadores del equipo de protección 
personal de acuerdo a las normas de la ACP y asegurar 
su uso en los lugares de trabajo. 

Se ha dotado al personal de los equipos de seguridad personal 
adecuados para el desarrollo de sus labores en todas las áreas del 
proyecto. 

X   

3. Señalizar adecuadamente los lugares de trabajo. Se confirmó que se han señalizado adecuadamente las áreas de 
trabajo. 

X   

4. Implementar programas de mantenimiento preventivo 
de maquinaria y equipo. 

Se corroboró que se han implementado el mantenimiento 
preventivo a la maquinaria y equipo de proyecto por medio del 
programa de inspecciones mensuales de mantenimiento.   

X   

Medidas para el Control a la Afectación de los Sitios Arqueológicos Conocidos 

1. Contratación de un arqueólogo profesional para la 
implementación del Plan de Rescate y Salvamento 
Arqueológico. 

No es aplicable en el presente informe. No se requirieron estudios 
en relación a las actividades realizadas para el proyecto de 
dragado de la entrada del Pacífico durante el presente período. 

  X 

Medidas para el Control a la Afectación de los Sitios Arqueológicos y Paleontológicos Desconocidos 

1. Suspender la acción que lo ocasionó en un radio de, al 
menos, 50 metros. 

No es aplicable en el presente informe. No se requirieron estudios 
en relación a las actividades realizadas para el proyecto de 
dragado de la entrada del Pacífico durante el presente período. 

  X 

2. Contactar un arqueólogo o paleontólogo profesional, 
según corresponda, y notificar a la autoridad 
competente (DNPH-INAC). 

La ACP cumple con lo establecido en el PMA y para la 
implementación de las medidas ha contratado un arqueólogo 
acreditado y al STRI para que realicen los estudios y rescates de 
recursos arqueológicos y paleontológicos, respectivamente, en los 
sitios de excavación y dragado asociados al Programa de 
Ampliación. 

X   



 

ENVIRONMENTAL RESOURCES MANAGEMENT AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ - MAYO 2013 

145 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN, MONITOREO, 
SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL 

DESCRIPTAS EN EL PMA Y RESOLUCIÓN DE 
APROBACIÓN 

ACTIVIDAD REALIZADA/OBSERVACIONES 
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3. El profesional deberá efectuar las acciones pertinentes 
tendientes a registrar los sustratos removidos y evaluar 
los contextos no perturbados, durante un lapso de 
tiempo prudencial que no perjudique las obras del 
Proyecto, pero que tampoco desmerite la calidad del 
registro detallado y profesional del yacimiento o 
yacimientos descubiertos. 

En el período comprendido de septiembre 2012 a febrero 2013, no 
se evidenciaron hallazgos de artefactos u objetos de valor cultural 
o arqueológico. No se requirieron estudios en relación a las 
actividades realizadas para el proyecto de dragado de la entrada 
del Pacífico durante el presente período. 
   

X   

4. El Promotor deberá tomar las precauciones para 
preservar dichos recursos, tal como existieron al 
momento inicial de su hallazgo. El Promotor protegerá 
estos recursos y será responsable de su preservación 
hasta que la autoridad competente le indique el 
procedimiento a seguir. 

En las instalaciones de la ACP (edificio No. 684) el STRI realiza 
actividades científicas y labores de curado y catalogado de la 
colección paleontológica recuperada de los distintos proyectos del 
Programa de Ampliación.  Así mismo, se guardan los artefactos 
arqueológicos descubiertos en áreas del Programa de Ampliación. 

X   

Medidas indicadas en la resolución ambiental 632-2007 

1. Cumplir con la Ley 1 del 3 de febrero de 1994, Forestal 
de la República de Panamá. 

El proyecto cumple con este requisito legal.  X   

2. Cumplir la Ley 24, 7 de junio de 1995. Ley de Vida 
Silvestre 

El proyecto cumple con este requisito legal.  X   

3. Previo inicio de las obras y/o trabajos de construcción, 
utilización de los sitios de depósitos terrestres y 
acuáticos, obras de canalización, movimiento y 
nivelación de tierra, desmonte de la vegetación y todas 
las que involucren afectación de la fauna silvestre por el 
desarrollo del proyecto de Ampliación del Canal de 
Panamá, deberá realizar el rescate y reubicación de 
fauna, para lo cual deberá coordinarse con las 
Administraciones regionales correspondientes de la 
ANAM la ejecución del Plan de rescate y Reubicación 
de Fauna. 

Según lo reportado en los informes trimestrales # 15 y 16, no hubo 
eventos de animales que requirieran rescate y relocalización. 
Durante este período, para el caso de la flora, no hubo operaciones 
de dragado que requirieran rescate de flora. 

X   

4. Presentar cada seis (6) meses, ante la Administración 
regional del Ambiente correspondiente, para 
evaluación y aprobación, mientras dure la 

Se cumple con la medida. Este informe es el resultado del 
cumplimiento de la medida. 

X   
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implementación de las medidas de mitigación 
establecidas en el Plan de Manejo Ambiental, y las que 
incluyen en la parte resolutiva de la presente 
resolución, un informe sobre la aplicación y la eficiencia 
de dichas medidas, de acuerdo a lo señalado en el 
Estudio de Impacto Ambiental Categoría III y en esta 
Resolución. Dicho informe deberá ser elaborado por un 
profesional idóneo e independiente de la Empresa 
Promotora del proyecto al que corresponde el Estudio 
de Impacto Ambiental en cuestión. 

5. Informar a la ANAM de las modificaciones o cambios 
en la técnicas y medidas que no estén contempladas en 
el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) Categoría III 
aprobado, con el fin de verificar si estos requieren la 
aplicación del artículo del citado Decreto Ejecutivo 209 
de 2006. 

Se cumple con la medida. X   

6. Presentar a la Dirección de Protección de Calidad 
Ambiental de la Autoridad nacional del Ambiente 
(ANAM) y Autoridades Competentes, previo inicio de 
cualquier actividad, el plan de trabajo y cronograma de 
actividades para el desarrollo del monitoreo ambiental 
del dragado y vertimiento, el cual debe incluir sin 
limitarse a ello lo siguiente: el protocolo de seguridad 
durante el abastecimiento de combustible de los 
equipos a motor; esquema de disposición de material 
dragado tomando en cuenta la sección de las mareas; 
cronograma de la ejecución de plan de monitoreo que 
incluya el horario de disposición y de pruebas de 
sedimentación y dispersión; especificación del equipo y 
personal empleado para el monitoreo. 

Se cumple con la medida. X   

7. Presentar ante la Autoridad Nacional del Ambiente 
(ANAM-DIPROCA), durante el dragado y disposición 
del material, informes anuales del monitoreo de la 
calidad de los sedimentos y el agua, además de los 
efectos en la zona impactada. Este monitoreo debe 

Se cumple con la medida. DI realiza dichos estudios de monitoreo 
de manera trimestral. 

X   
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incluir análisis físicos, químicos y biológicos de los 
sedimentos pero sin limitarse a ellos en los siguientes 
parámetros: contenido orgánico; tributilestaño, 
pesticidas órgano halogenados, fosforados, 
nitrogenados, carbonatos, piretroides, herbicidas, 
bifenilos policlorados (PCB) e hidrocarburos 
poliaromáticos 

8. Instalar una red de estaciones para el monitoreo de 
emisiones atmosféricas, esta red de estaciones deberán 
monitorear los siguientes parámetros: óxido de 
nitrógeno (NOx), material particulado (PM), material 
particulado menos de 10 micras (PM10), dióxido de 
azufre (SO2), monóxido de carbono (CO) y plomo (Pb). 
El resultado de los monitoreos realizados, deberán ser 
entregados a la ANAM en Institución Competente 
semestralmente durante el tiempo que dure la obra. 

Se cumple con la medida.  Desde  septiembre de 2011 el sistema 
de Monitoreo de Calidad de Aire  para el Programa de 
Ampliación cuenta con dos  estaciones de monitoreo propias en 
Miraflores y Paraíso (se eliminaron las estaciones de Cocolí, 
Gamboa, Esclusas Gatún y Gatún-Bomberos que se habían 
utilizado en periodos anteriores).  
El  laboratorio de Análisis de la Universidad de Panamá  llevó a 
cabo trabajos de monitoreo por un período de 30 días,  en la 
estación de aire ubicada en el sector de Diablo. En estos 
monitoreos se demostró que las concentraciones promedio de 
SO2, 13.1  µg/m3,  NO2, 21.1 µg/m3,  PTS, 45.2 µg/m3 y PM10 
18.1 µg/m3, estaban por debajo de los valores de referencia de la 
ACP. 
 

X   

9. Presentar anualmente a la ANAM, los informes con los 
resultados de los monitoreos realizados a la calidad del 
agua, suelo, aire y vibraciones durante las fases de 
construcción y operación del proyecto, utilizando 
metodologías de referencias reconocidas, presentar las 
respectivas cadenas de custodia, las metodologías de 
análisis utilizadas, especificaciones de los equipos de 
medición y el certificado de calibración respectivo, los 
mismos deberán ser presentados en idioma español. 

Se cumple con la medida. Los informes de monitoreo y todos sus 
anexos, son presentados anualmente a la ANAM. 

X   

10. El promotor del proyecto, será responsable del manejo 
integral de los desechos que se producirán en el área 
del proyecto durante las fases de construcción y 
operación del proyecto. Se prohíbe la disposición 
temporal y/o final de estos desechos cerca o dentro de 

Desechos y residuos son manejados y dispuestos en cumplimiento 
con la medida. 

X   
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los causes de cuerpos de agua. Los desechos deberán 
ser depositados en sitios autorizados por autoridad 
competente. 

11. Implementar medidas de seguridad e higiene industrial 
establecidas en nuestro país para realizar este tipo de 
proyecto, previo al inicio de obras. 

Se cumple con la medida.  X   

12. Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI COPANIT 
44-2000, establecidas para las condiciones de higiene y 
seguridad en ambientes de trabajo donde se genere 
ruido. 

El monitoreo de ruido ocupacional se realizó en las áreas de los 
talleres de mantenimiento.  Según lo reportado por DI en su 
informe trimestral, los resultados de dichos monitoreos, indicaron 
niveles de ruido superiores a los 85 dBA regulados (COPANIT 44-
2000) durante la actividad de corte y esmerilado. El uso de 
protección auditiva es obligatorio en estas áreas de trabajo.  
Se realizó un monitoreo de ruido ambiental en Amador (Main 
Dock) expuestos en una base diaria (24 horas) para tratar de 
identificar la cantidad de ruido que se produce por el trabajo 
realizado por las operaciones de dragado y de ruido ocupacional 
en las embarcaciones y talleres. 
 

X   

13. Cumplir con el Decreto Ejecutivo 306 de 4 de 
septiembre de 2002, “por medio del cual se establece el 
Reglamento para el control de los Ruidos en espacios 
Públicos, Áreas Residenciales o de Habitación, así como 
en ambientes laborales. 

Se cumple con la norma del Decreto Ejecutivo X   

14. Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI COPANIT 
45-2000, establecidas para las condiciones de higiene y 
seguridad en ambientes de trabajo donde se generen 
vibraciones. 

No se realizaron actividades de voladuras durante el período 
cubierto por el presente informe (agosto-diciembre 2012), por lo 
que no fue necesario hacer el monitoreo de vibraciones. 

X   

15. Cumplir con la Ley 6 del 11 de enero de 2007, que 
establece sobre el manejo de residuos Aceitosos 
derivados de Hidrocarburos de base sintética en el 
territorio nacional. 

Se cumple con la medida. La empresa ha proporcionado 
contenedores especializados para el almacenamiento provisional 
de residuos aceitosos antes de que estos sean llevados al centro de 
procesamiento. 

X   

16. El promotor será responsable de mantener la vigilancia 
y control para el cumplimiento de estas medidas 

Se cumple con la medida. El personal de IARM realiza la 
vigilancia y seguimiento de las actividades de profundización y 

X   
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ambientales de protección a la biodiversidad antes 
señaladas en todas las etapas del proyecto y advertirá a 
todas las personas que ocupen y transiten en los 
predios del área del proyecto, las normas de 
conservación y protección necesarias para el 
mantenimiento de la biodiversidad. 

ensanche de cauce de acceso pacífico y verificación en campo de la 
implementación de las medidas de mitigación establecidas en el 
Plan de Manejo Ambiental.  

17. Colocar, antes de iniciar la ejecución del proyecto, un 
letrero en un lugar visible dentro del área de proyecto, 
según el formato adjunto. 

ERM constató, que se ha instalado señalización adecuada en el 
área del proyecto.  

X   

18. Ejecutar en todo momento el Convenio entre la 
Autoridad Nacional del Ambiente y la Autoridad del 
Canal de panamá para la Coordinación del (los) Estudio 
(s) de Impacto Ambiental del (los) Proyectos de 
Construcción de un Tercer juego de Esclusas en el 
Canal de Panamá. 

Se cumple con el mismo. X   

19. Cumplir con todas las Leyes, Normas, Decretos, 
Reglamentos, y Resoluciones Administrativas 
existentes en la República de Panamá aplicables al 
desarrollo de este tipo de proyectos. 

Este proyecto cumple con todas las normas, leyes, y decretos 
aplicables. No se presentan evidencias de incumplimiento de estas 
normas aplicables. 

X   
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Tabla 4 Ensanche y Profundización del Cauce de la Entrada del Atlántico 

INFORME SEMESTRAL DE VERIFICACIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN Y EFICACIA DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN DEL 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL – CATEGORIA III 

ENSANCHE Y PROFUNDIZACIÓN DEL CAUCE DE LA ENTRADA DEL ATLÁNTICO 

PROYECTO: Proyecto de Ampliación del Canal:  Proyecto Ensanche y 
Profundización del Cauce de la Entrada Atlántica de Canal de Panamá 
EMPRESA CONSTRUCTORA: JAN DE NUL NV (JDN) 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL: Jan De Nul NV (JDN) 

UBICACIÓN: Corregimientos de Cristóbal, Distrito de Colón, Provincia de 
Colón. 

INFORME: ERM 009 – Mayo 2013, Medidas implementadas desde  15 de 
septiembre de 2012 hasta 15 de marzo 2013 FASE: ■ CONSTRUCCIÓN  □ OPERACIÓN  □ ABANDONO 

No. DE RESOLUCIÓN DE ANAM DE APROBACIÓN: DIEORA IA-632-
2007. FECHA DE APROBACIÓN DEL EIA: 9 de noviembre de 2007 
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Programa de Control de la Calidad del Aire, Ruido y Vibraciones 
Medidas para el control de la Calidad del aire 

1. Todos los motores serán mantenidos adecuadamente 
para maximizar la eficiencia de la combustión y 
minimizar la emisión de contaminantes. 

ERM pudo constatar los registros de mantenimiento preventivo de 
la maquinaria y vehículos utilizados en el proyecto los cuales 
fueron incluidos en los informes de seguimiento ambiental del 
contratista. Todo el mantenimiento realizado en los equipos del 
Contratista es ejecutado por mecánicos especializados. Todo el 
equipo tiene mantenimiento después de 250 horas, 500 horas, 2000 
horas, etc. 

X   

2. Los motores de combustión (del equipo pesado a 
utilizarse en la excavación seca), deberán contar con 
sistemas de escape y filtros (cuando aplique), en 
buenas condiciones operativas, recomendándose que 
el mismo no sobrepase los 10 años de uso. 

Los equipos de excavación seca cuentan con los filtros necesarios 
según el diseño del fabricante.. 

X   

3. En temporada seca, se mantendrán húmedas las áreas 
de trabajo para minimizar la dispersión del polvo. 

Medidas de control de polvo son implementadas según lo 
necesario, mediante el uso de camiones rociadores para 
humedecer el suelo en las áreas de trabajo y las carreteras 
transporte.  

X   

4. Establecer lugares adecuados para almacenaje, mezcla 
y carga de los materiales de construcción, de modo 
que se evite la dispersión de polvo debido a dichas 
operaciones. 

Solamente metales están siendo almacenados como material de 
construcción, no hay potencial de dispersión de polvo de dichos 
materiales. 
 
 
 

  X 

5. Asegurar que la carga y descarga de materiales se 
haga minimizando la dispersión de polvo al ambiente. 

Ídem anterior.   X 

6. Los equipos de mezcla de materiales deberán estar 
herméticamente sellados. 

No se realizan actividades de mezcla en el proyecto de dragado 
del Atlántico, no hay potencial de dispersión de polvo de dichos 
materiales.  

  X 
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7. Se cubrirán y confinarán los materiales almacenados 
(grava, arena), para evitar el arrastre del mismo por la 
acción del viento. 

Ídem anterior.    X 

8. La ACP regulará la velocidad máxima dentro del área 
del proyecto. 

Se cuenta con letreros informativos sobre la velocidad máxima 
permitida dentro del área del proyecto. 

X   

9. Los caminos temporales deberán ser adecuadamente 
compactados, humedecidos o tratados 
superficialmente y mantenidos. 

Se realiza el mantenimiento de los caminos. Medidas de control de 
polvo son implementadas según lo necesario, mediante el uso de 
camiones rociadores para humedecer el suelo en las áreas de 
trabajo y las carreteras de transporte.  

X   

10. No se incinerarán desperdicios en el sitio. Contractualmente en todos los proyectos se ha establecido la 
prohibición de incinerar de desperdicios en sus áreas de trabajo. 
Cada proyecto cuenta con instalaciones y procedimientos 
específicos para el almacenamiento temporal y manejo de 
residuos. Para la gestión de residuos del sitio y  de los buques, Jan 
De Nul NV contrata a STI (Servicios Tecnológicos de 
Incineración).  Quienes cumplen con las normas MARPOL. 
 

X   

11. Adaptar a los filtros de los vehículos y equipo diesel 
utilizados para la construcción, un sistema de 
catalizadores de oxidación que reducirá las emisiones 
de CO, HC y partículas. 

Los equipos utilizados en la zona del proyecto de dragado del 
Atlántico cuentan con los filtros y catalizadores requeridos 
conforme a las especificaciones del fabricante.  

X   

Medidas para el control de olores molestos 

1. Establecer un programa de mantenimiento preventivo 
de la flota vehicular. 

ERM pudo constatar los registros de mantenimiento preventivo de 
la maquinaria y vehículos utilizados en el proyecto los cuales 
fueron incluidos en los informes mensuales de seguimiento 
ambiental del contratista. Todo el equipo recibe mantenimiento 
cada 250 horas. 

X   

2. Brindar un mantenimiento adecuado a la maquinaria y 
evitar así la generación de olores molestos 
contaminantes al ambiente. 

 

ERM pudo constatar los registros de mantenimiento preventivo de 
la maquinaria y vehículos utilizados en el proyecto. 

X   



 

ENVIRONMENTAL RESOURCES MANAGEMENT AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ - MAYO 2013 

153 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN, MONITOREO, 
SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL 

DESCRIPTAS EN EL PMA Y RESOLUCIÓN DE 
APROBACIÓN 

ACTIVIDAD REALIZADA/OBSERVACIONES 

CUMPLIMIENTO 
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Medidas para el control del ruido 
1. Evaluar, como los frentes de trabajo son ubicados, las 

condiciones de emisión de ruido y las áreas críticas, 
para así definir la necesidad de establecer medidas de 
control adicionales, incluyendo barreras acústicas. 

Los operarios recibieron inducción y capacitación respecto del uso 
apropiado de protección auditiva.  Asimismo, los equipos pesados 
han sido diseñados con cabinas insonorizadas. 

X   

2. Mantener todo el equipo rodante y de construcción en 
buenas condiciones y con sistemas de silenciadores 
adecuados. 

Los equipos utilizados en la zona del proyecto de dragado del 
Atlántico cuentan con los silenciadores requeridos conforme a las 
especificaciones del fabricante y son inspeccionados como parte 
del programa de prevención cada 250 horas 

X   

3. Minimizar, en lo posible, el tiempo de operación de las 
fuentes de emisión de ruido y evitar tener equipos 
ociosos en funcionamiento. 

Se cumple con la medida  X   

4. Organizar la carga y descarga de camiones, y las 
operaciones de manejo para minimizar el ruido de 
construcción en el sitio de obra. 

Se cumple con la medida  X   

5. Cumplir con todas las normas, regulaciones y 
ordenamientos para el control del ruido. 

Debido a la poca actividad durante el presente período, no se 
realizaron medición de ruido ambiente u ocupacional. No se pudo 
constatar cumplimiento. 

  X 

6. El Contratista deberá cumplir con todas las normas, 
regulaciones y ordenanzas gubernamentales en 
referencia al control de niveles de ruido aplicables a 
cualquier trabajo relativo al contrato. 

Debido a la poca actividad durante el presente período, no se 
realizaron medición de ruido ambiente u ocupacional.  . No se 
pudo constatar cumplimiento. 

  X 

7. En sitios de trabajos próximos a viviendas no se 
podrán ejecutar trabajos que generen ruidos mayores 
de 80 dB en las cercanías, entre las 8:00 p.m. y las 06:00 
a.m. 

No hay sitios de trabajos próximos a viviendas.   X 

8. Comunicar y coordinar oportunamente con receptores 
sensibles las labores de construcción que produzcan 
altos niveles de ruido que sean requeridas y que 
pudiesen afectarlo. 

No se realizaron labores de construcción durante la ejecución del 
proyecto de dragado del Atlántico. 

  X 

9. Informar a las comunidades cercanas al área del 
proyecto sobre el desarrollo del proyecto y la 
generación de ruido. 

JDN les notifica a las comunidades cercanas sobre el cronograma 
de las actividades. 

X   
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Sí No No 
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10. Evitar el uso innecesario de alarmas, bocinas, sirenas, 
etc. 

Se ha indicado a los trabajadores el no utilizar de forma 
innecesaria este tipo de herramientas en el área del proyecto. Las 
alarmas o sirenas se utilizan en el sitio sólo en situaciones de 
emergencia y en simulacros de emergencia a bordo de los barcos. 
Se inspecciona en campo que se cumpla con dicha medida. 

X   

11. Los equipos estacionarios, productores de ruido, 
deberán ubicarse alejados de receptores sensibles. 

Solo se utilizan pequeños generadores y torres fijas de iluminación 
cuya  producción de ruido es mínimo 
 

X   

Programa de Protección de Suelos  

Medidas para el control de la erosión de los suelos y de la sedimentación 
Conservación de Suelos 

1. Proteger durante la estación lluviosa las superficies de 
los suelos con mallas, paja y sembrar las áreas sujetas a 
la erosión. 

Históricamente, JDN hizo uso extensivo de hidrosiembra para 
estabilizar taludes, pendientes, y drenajes expuestos. Según lo 
reportado se le dio mantenimiento a las áreas de hidrosiembra 
para remover especies invasoras.  Hubo actividad de 
hidrosiembra en el área de Mindi. 

X   

2. Utilizar estructuras de contención de flujos de agua 
como zampeados y empedrados a las entradas y 
salidas de las estructuras de drenaje. 

Se cumple con la medida.  Se realiza instalación de material rocoso 
en las áreas del proyecto sobre la rivera del canal donde el 
movimiento de embarcaciones puede generar mecanismos de 
erosión. 
 

X   

3. Colocar mallas de retención de sedimentos dentro de 
los sitios de excavación. 

Se realizó mantenimiento de las barreras de sedimento Mindi. X   

Estabilización de Taludes 
1. Terracear los taludes con cortes de hasta 5 m de alto 

manteniendo la inclinación de los taludes 1:3 a 3:1. 
Los taludes son conformados de acuerdo a lo establecido en plan 
de trabajo con pendientes de 1:3 y los diques de 1:5 

X   

2. Estabilizar la cara expuesta de los taludes utilizando 
materiales como colchonetas biodegradables. 

Históricamente, JDN hizo uso extensivo de hidrosiembra para 
estabilizar taludes, pendientes, y drenajes expuestos. Según lo 
reportado se le dio mantenimiento a las áreas de hidrosiembra 
para remover especies invasoras. Hubo actividad de hidrosiembra 
en el área de Mindi. 

X   

3. Instalar drenajes subterráneos dentro de los taludes En el transcurso del proyecto, JDN ha instalado drenajes en los X   
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saturados y reducir la infiltración en la superficie 
utilizando sub-drenajes longitudinales en la base de 
los taludes. 

taludes que así lo han requeridos. 

4. Estabilizar los sitios propensos a deslaves, 
hundimientos, deslizamientos y demás movimientos 
masivos. 

Históricamente, JDN hizo uso extensivo de hidrosiembra para 
estabilizar taludes, pendientes, y drenajes expuestos. Según lo 
reportado se le dio mantenimiento a las áreas de hidrosiembra 
para remover especies invasoras. Hubo actividad de hidrosiembra 
en el área de Mindi. 

X   

5. Verificar la estabilización de los cortes de caminos de 
acceso. 

Los caminos están en buen estado. X   

Medidas para el control de la compactación de suelos 

1. Realizar la mayor cantidad de operaciones de 
movimiento de tierras durante la estación seca. 

No hubo actividades de movimiento de tierra durante el presente 
período. 

  X 

2. Escarificar la capa superior del suelo de los sitios 
desprovistos de vegetación para facilitar el crecimiento 
y regeneración de la vegetación. 

Históricamente, JDN hizo uso extensivo de hidrosiembra para 
estabilizar taludes, pendientes, y drenajes expuestos, incluyendo 
el área de Mindi. Según lo reportado se le dio mantenimiento a las 
áreas de hidrosiembra para remover especies invasoras. 

  X 

3. Controlar las pendientes de las superficies de depósito, 
para facilitar el drenaje de las aguas. 

Se cumple con la medida X   

Medidas para el control de la contaminación del suelo   

1. Control y Mantenimiento de la Maquinaria y Equipo 
de Construcción del Proyecto; el cual deberá ser 
controlado a través de un registro pormenorizado que 
garantice el cumplimiento de las especificaciones 
establecidas por los fabricantes en cuanto al tipo y 
frecuencia del mantenimiento de cada equipo que 
garanticen la eficiencia de operación de los motores. 
Recolectar y reciclar los lubricantes y grasas durante y 
después de las acciones de mantenimiento del equipo 
rodante. Cuando terminen las obras estas instalaciones 
deberán ser remediadas en caso de que contengan 
residuos de hidrocarburos u otros elementos 
contaminantes. 

ERM pudo constatar los registros de mantenimiento preventivo de 
la maquinaria y vehículos utilizados en el proyecto los cuales 
fueron incluidos en los informes mensuales de seguimiento 
ambiental del contratista. Las tareas de mantenimiento se realizan 
en la zona de talleres sobre pisos de concreto.  Los residuos 
reciben un tratamiento y disposición adecuada. 

De acuerdo con los informes mensuales, las inducciones de todo 
personal incluyeron capacitación respecto de la prevención de 
derrames de hidrocarburos y sustancias químicas.  Cualquier 
derrame menor de hidrocarburos se manejó de forma inmediata 
utilizando paños absorbentes y tinas de contención y los suelos 
contaminados resultantes fueron removidos y dispuestos como 

X   
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residuos peligrosos con STI. 

2. Capacitación del Personal Especializado en Manejo de 
Combustibles y Mantenimiento de la Maquinaria y 
Equipos. 

JDN cuenta con personal capacitado en el manejo de combustibles 
y la prevención y mitigación de derrames de hidrocarburos.   

X   

3. La recolección y depósitos de desechos procedentes de 
las áreas del proyecto se realizarán de manera que 
prevengan la dispersión de residuos en estas áreas.  En 
el caso de derrames accidentales, dependiendo de su 
magnitud, los suelos afectados deberán ser removidos 
inmediatamente y depositados en contenedores para 
su posterior procesamiento como material 
contaminado.  Si por la magnitud del derrame o 
accidente se justifica, el Plan de Contingencia deberá 
ser activado. 

JDN verifica el cumplimiento de esta medida a través de las 
inspecciones de campo realizadas periódicamente en el área del 
proyecto.  

X   

4. Control de Voladuras. De ser necesario la utilización 
de voladuras, realizarlas debidamente controladas, 
colocar lonas especiales sobre las rocas antes de las 
voladuras y disponer los desechos que se generen en 
sitios de depósito autorizados. 

No se realizaron voladuras durante la ejecución del proyecto de 
dragado del Atlántico. 

  X 

Programa de Protección de los Recursos Hídricos 

Medidas para Controlar los Efectos de las Excavaciones sobre la Calidad de las Aguas 

1. Control y Mantenimiento de la Maquinaria y Equipo 
de Construcción del Proyecto. 

ERM pudo constatar los registros de mantenimiento preventivo de 
la maquinaria y vehículos utilizados en el proyecto los cuales 
fueron incluidos en los informes mensuales de seguimiento 
ambiental del contratista. 

X   

2. Capacitación del Personal Especializado en Manejo de 
Combustibles y Mantenimiento de la Maquinaria y 
Equipos. 

JDN cuenta con personal capacitado en el manejo de combustibles 
y la prevención y mitigación de derrames de hidrocarburos.  JDN 
cuenta con un procedimiento para el abastecimiento seguro de 
combustibles (SWP Bunkering, JDN0845.PSP.23.28) … 

X   

Medidas para Prevenir el Deterioro de la Calidad del Agua, Durante el Depósito de Material Excavado en Tierra 

1. Compactación del material. No hubo tareas de excavación durante el presente período.   X 

2. Instalación de drenajes temporales y permanentes. No hubo tareas de excavación durante el presente período.   X 
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3. Empleo de mallas de retención de sedimentos. No hubo tareas de excavación durante el presente período.   X 

Medidas para el control del deterioro de la calidad del agua por la construcción, funcionamiento y cierre de instalaciones de campo 

1. Manejo adecuado de las aguas residuales que incluye 
aguas negras y grises generadas en las instalaciones de 
campo y los frentes de trabajo. 

Las áreas de proyecto tienen inodoros portátiles que son 
mantenidas por la empresa sanitaria STAP. STAP cumple con las 
leyes Panameñas y reglamentos de la ACP. Todos los registros de 
mantenimiento de los baños y trampas de grasa se archivan en la 
Oficina de Mindi. Los registros de mantenimiento de los inodoros 
portátiles también se incluyen en los reportes mensuales. 

X   

2. Prevención de derrames de hidrocarburos y el 
tratamiento de los mismos (separador de agua y aceite 
si aplica) en los talleres y en cualquier otra área donde 
se realicen trabajos de mantenimiento de equipo y 
maquinaria de construcción. 

Según se ha constatado durante visitas anteriores el área de 
mantenimiento está prevista de varias medidas para el buen 
manejo y la prevención de derrames de combustibles y 
lubricantes.  Estas incluyen la zona de almacenamiento de 
inflamables techada y con contención secundaria; zona de talleres 
pavimentada, techada y con contención secundaria 

X   

3. Construcción de mallas de retención de sedimentos en 
los sitios de explotación de agregados y rehabilitación 
de estos sitios. 

No se realizaron tareas de explotación de agregados durante la 
ejecución del proyecto. 

  X 

4. Retención de los sedimentos finos generados en la 
trituración mediante tinas de sedimentación y 
clarificación del agua de lavado si aplican. 

Ídem.    X 

5. Retención y sedimentación del efluente generado al 
lavar las plantas de concreto. 

Ídem .   X 

Medidas para Reducir la Turbiedad Durante Dragado en Agua 

1. Draga de Corte y succión: 
 Optimizar la velocidad de corte, balanceo y 

descarga de succión. 
 Proteger el cabezal de corte o de succión 
 Optimizar el diseño del cabezal de corte. 

La draga de corte y succión no operó en este periodo.   X 

2. Draga de tolva-succión 
 Optimizar la velocidad, boca de succión y bombeo 

de depósito 
 Limitar desbordamientos y/o la carga de tolva 

Se han implementado los programas de mantenimiento de la 
maquinaria para alcanzar un proceso eficiente de dragado de la 
entrada del Atlántico. Las dragas son seleccionadas según su 
diseño para cumplir con las condiciones específicas de cada área a 

X   
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 Reducir la toma de agua 
 Utilizar un caudal de retorno 
 Reducir el contenido de aire en la mezcla de 

desbordamiento. 

dragar. 

3. Dragar un sistema de profundidad: 
 Utilizar visera sobre el cubo. 
 Utilizar rejilla o cortina. 

Se han implementado los programas de mantenimiento de la 
maquinaria para alcanzar un proceso eficiente de dragado de la 
entrada del Atlántico. Las dragas son seleccionadas según su 
diseño para cumplir con las condiciones específicas de cada área a 
dragar. 

X   

Medidas para Reducir la Turbiedad Durante Depósitos de Material Dragado en el Cuerpo de Agua 

1. Utilizar un diseño de descarga que sostenga la 
densidad de flujo de la salida del conducto. 

La descarga es diseñada de manera de minimizar la dispersión de 
sedimentos. 

X   

2. Emplear cortinas de control de sedimento en las áreas 
sensitivas. 

Se ha monitoreado la dispersión de sedimentos en agua para 
constatar que las áreas sensitivas no están siendo afectadas.   

  X 

3. Colocar la cobertura final en los lugares de depósitos, 
utilizando material rocoso, una vez estos lugares 
alcancen su capacidad máxima. 

Esta medida se deberá verificar según los planes que tenga la ACP 
para los sitios de depósito de materiales dragados. 

  X 

4. En la medida que sea posible, darle prioridad a los 
depósitos de material dragado (roca y fragmentos de 
roca) para depósitos acuáticos y depósitos de material 
fino que puedan ser transportados o descargados a 
través de tubería en los depósitos de tierra. 

No se realizaron actividades de depósito terrestre durante el 
presente período. 

  X 

5. Mantener una coordinación continúa de las 
actividades de dragado y depósito, para prevenir la 
descarga de material de dragado fino durante 
condiciones de tiempo adversas o cuando ocurran 
corrientes de agua. 

Se cumple con la medida. X   

Medidas para Reducir la Turbiedad Durante Depósitos de Material Dragado en la Tierra 
1. Utilizar presas de control de sedimento. Los sitio dejaron de operar desde  Octubre de 2011   X 

2. Rellenar los lugares de depósito solo a un nivel se 
seguridad, manteniendo los mismo dentro de la 
contención. 

Los sitio dejaron de operar desde  Octubre de 2011   X 
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3. Utilizar diques de sedimentación. Los sitio dejaron de operar desde  Octubre de 2011   X 
4. Utilizar paredes transversales intermedias. Los sitio dejaron de operar desde  Octubre de 2011   X 

Medidas para el control del régimen de flujo de las aguas  
1. Controlar los patrones de drenaje. Se han instalado drenajes temporales y permanentes, según 

aplique, para controlar el patrón de escurrimiento de aguas en las 
áreas de depósito terrestres. 

X   

2. Canalizar el escurrimiento por los nuevos drenajes. Ídem. X   

3. Utilizar diques de retención, zanjas de infiltración, 
muros transversales, entre otros. 

Se ha brindado mantenimiento a los diques y barreras de 
sedimentación  en las áreas de depósito terrestre de material de 
dragado, Tanque Negro Norte, Sur y Mindi B..   
 

X   

4. Brindar adecuado y oportuno mantenimiento a las 
obras. 

Según informado en los reportes mensuales, se ha realizado un 
mantenimiento de las malla de retención de sedimentos, zanjas y 
drenajes. 

X   

Programa de protección de la Flora y Fauna 

Medidas para el Control a la Pérdida de Cobertura Vegetal 
1. Limitar las áreas de trabajo con estacas y banderillas. No hubo tarea de limpieza y desbroce durante el presente 

período. 
  X 

2. Cumplir con la Indemnización ecológica de acuerdo a 
la Resolución AG-0235-2003/ANAM. 

No hubo tarea de limpieza y desbroce durante el presente 
período. 

  X 

3. El equipo móvil deberá operar de manera que 
minimice el deterioro de la vegetación y el suelo. 

El área de desbroce del proyecto ya ha sido limpiada.   X 

4. Capacitar a los operadores sobre los procedimientos 
de limpieza de cobertura vegetal. 

Ídem.   X 

5. Evitar depositar vegetación en áreas donde se 
obstruyan los canales de drenajes. 

Ídem.   X 

6. Realizar poda de árboles por personal capacitado. Ídem.   X 

7. Utilizar parte de la biomasa (troncos y estacas), como 
disipadores de energía para reducir los efectos de la 
erosión hídrica, tutores y jalones. 

Los informes mensuales de seguimiento ambiental del contratista 
no incluyen evidencia documental que permita determinar el 
grado de cumplimiento. 

  X 
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8. Plan de reforestación y engramado. El proyecto tendrá un impacto directo sobre 19 hectáreas de 
bosque, por lo que el compromiso asumido de reforestación será 
de 38 hectáreas. El programa de reforestación para el proyecto de 
dragado Atlántico no ha comenzado aún. 

  X 

Medidas para el control de la pérdida del potencial forestal  
1. Marcar el área de la de huella antes de realizar la tala, 

de tal manera que se garantice que el área a talar sea 
exactamente la necesaria para realizar las obras 
propuestas. 

El área de desbroce del proyecto ya ha sido limpiada.   X 

2. Incluir la siembra de especies forestales nativas en el 
Plan de Reforestación. 

El programa de reforestación para el proyecto de dragado 
Atlántico no ha comenzado aún. 

  X 

3. Explorar el uso alternativo del recurso forestal talado o 
donarlo a una institución de beneficencia social. 

El área de desbroce del proyecto ya ha sido limpiada.   X 

4. Dirigir la caída de los árboles hacia el área de impacto 
directo para evitar daños a los árboles en áreas 
colindantes que no deben afectarse. 

El área de desbroce del proyecto ya ha sido limpiada.   X 

Medidas para el control de la pérdida de hábitat terrestre 
1. La reforestación será la medida de compensación que 

atenderá tanto la pérdida de cobertura vegetal como la 
afectación al hábitat, y ofrecerá una alternativa en las 
áreas donde se lleve a cabo esta práctica. 

El proyecto tendrá un impacto directo sobre 19 hectáreas de 
bosque, por lo que el compromiso asumido de reforestación será 
de 38 hectáreas.  El programa de reforestación para el proyecto de 
dragado Atlántico no ha comenzado aun 

X   

Medidas para el control de la perturbación de la fauna silvestre 

1. Evitar los ruidos innecesarios generados por silbatos, 
bocinas, etc. 

Se ha indicado a los trabajadores no utilizar este tipo de equipos 
de forma innecesaria en las áreas de trabajo. El equipo rodante 
utilizado en el proyecto no cuenta con troneras.  
Se ha indicado mediante charlas a los trabajadores los efectos de 
perturbación con ruido a la fauna del área. 

X 
 
 

  

2. Verificar la instalación y mantenimiento de los 
silenciadores de los equipos a motor. 

Los equipos utilizados en la zona del proyecto cuentan con los 
silenciadores requeridos conforme a las especificaciones del 
fabricante. 

X   

3. Coordinar el rescate de animales que se introduzcan 
en las áreas de trabajo. 

JDN contrató los servicios de CODESA para realizar las tareas de 
observación, rescate y reubicación de fauna en las distintas áreas 

X   
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del proyecto. Debido a que el área de desbroce del proyecto ya ha 
sido limpiada solo se cumple con una guardia en caso de que se 
encuentre un animal en el área del proyecto. 

4. Capacitar al personal de la obra sobre los 
procedimientos de protección de la vida silvestre y 
prevención de la cacería furtiva. 

JDN dicta las capacitaciones de inducción para sus empleados y el 
personal subcontratado.  Los reportes mensuales de JDN 
incluyeron documentación de asistencia y temarios de 
entrenamientos.  Algunos de los temas tratados son la protección 
y rescate de fauna y la prohibición de la cacería furtiva. 

X   

5. Dirigir las luces hacia los sitios específicos de trabajo, 
evitando la iluminación de los hábitat de la fauna. 

Se cumple con la medida. X   

Medidas para el control al riesgo de atropello de los animales silvestres 

1. Verificar la velocidad en general para todos los 
vehículos del proyecto. 

Hay letreros que indican la velocidad máxima permitida. X   

2. Realizar el mantenimiento de los hombros de los 
caminos de acceso. 

Se ha dado el mantenimiento adecuado a los hombros de los 
caminos de acceso.  

X   

3. Instalar letreros informativos sobre el cruce de fauna 
en los tramos correspondientes. 

Alrededor del proyecto, se han colocado señales para advertir a 
los conductores del cruce de los animales, para que disminuyan su 
velocidad. 

X   

Medidas para el Control de la Cacería Furtiva 
1. Prohibir a los trabajadores la práctica de cualquier tipo 

de cacería o pesca dentro del área del proyecto. 
Se ha indicado a los trabajadores mediante charla de inducción las 
prohibiciones dentro del área del proyecto.  

X   

2. Prohibir o regular el uso de armas de fuego dentro de 
los predios del proyecto. 

Contractualmente, para los tres proyectos, está prohibido el 
ingreso de armas a las áreas de trabajo. Se ha indicado a los 
trabajadores mediante inducción las prohibiciones dentro del área 
del proyecto. A la fecha no se ha reportado ningún incidente 
respecto al uso de armas de fuego en las áreas de trabajo. 

X   

3. Cumplir con las leyes y normas establecidas por la 
Autoridad Nacional del Ambiente, sobre protección a 
la fauna silvestre. 

No se identifican incumplimientos a las leyes y normas sobre 
protección a la fauna silvestre. 

X   

4. Colocar letreros de aviso que indiquen la prohibición 
de la cacería. 

Alrededor del proyecto, se han colocado señales para advertir a 
los conductores del cruce de los animales, para que disminuyan su 
velocidad y signos generales relativos a la prohibición para la caza 

X   
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y la caza furtiva.  

5. Implementar un Programa de Capacitación Ambiental 
para los trabajadores. 

JDN dicta las capacitaciones de inducción para sus empleados y el 
personal subcontratado.  Dichas capacitaciones trataron sobre 
temas de ambiente y sobre el programa de salud y seguridad del 
proyecto. Los reportes mensuales de JDN incluyeron 
documentación de asistencia y temarios de entrenamientos.   

X   

Medidas para el control de la eliminación directa de fauna 
1. Verificar la realización de una operación de rescate y 

reubicación de la fauna. 
JDN contrató los servicios de CODESA para realizar las tareas de 
observación, rescate y reubicación de fauna en las distintas áreas 
del proyecto. Debido a que el área de desbroce del proyecto ya ha 
sido limpiada solo se cumple con una guardia en caso de que se 
encuentre un animal en el área del proyecto. 

X   

Programa de Manejo de Residuos 

1. Verificar el adecuado manejo de los residuos sólidos. En el área de mantenimiento, se utilizan contenedores apropiados 
y codificados por color y nombre según el tipo de residuos. Según 
los reportes mensuales, la disposición final de los desechos sólidos 
y líquidos se realiza 2-4 veces por semana y está a cargo de la 
empresa STI. 

X   

2. No se incinerarán desperdicios en el sitio. Contractualmente en todos los proyectos se ha establecido la 
prohibición de incinerar desperdicios en sus áreas de trabajo. 
Cada proyecto cuenta con instalaciones y procedimientos 
específicos para el almacenamiento temporal y manejo de 
residuos. 

X   

Capacitación sobre residuos sólidos 
1. Verificar que las capacitaciones se realicen antes de 

iniciar los trabajos. 
Se realizan capacitaciones de inducción a todo el personal nuevo 
dentro de la empresa. Se incluye evidencia de capacitación en los 
informes de seguimiento ambiental mensual de los contratistas.  
Asimismo, periódicamente se efectúan charlas de seguridad en los 
sitios de trabajo (toolbox meeting) para reforzar estos conceptos. 

X   

Recipientes para la recolección de residuos sólidos 

1. Verificar que los recipientes para residuos sólidos se 
coloquen en las áreas de trabajo y centro de 

Se cumple con la medida. X   
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operaciones. 

Procedimiento de reciclaje de residuos sólidos 

1. El contratista deberá investigar las oportunidades de 
reutilización local de productos. 

La basura que se pueda reciclar se recicla. Todos los buques 
reciben sus adecuados certificados MARPOL por parte de la STI. 

X   

2. El contratista deberá verificar la existencia de centros 
locales de reciclaje. 

Ídem anterior. X   

Lineamientos para el transporte seguro de residuos sólidos 

1. Evitar hacer paradas no autorizadas e injustificadas a 
lo largo de la ruta de transporte. 

A la fecha no se ha reportado ningún incidente o queja asociada al 
transporte de los desechos sólidos. 

X   

2. Utilizar vehículos con: cobertura, capacidad adecuada 
para condiciones climáticas severas, respetando 
capacidad de diseño sin sobrecargar, y limpieza 
adecuada y de acuerdo a frecuencia que evite 
emanaciones desagradables. 

El proyecto de dragado del Atlántico contrató a STI para el 
transporte y disposición de residuos sólidos.  Dicha empresa se 
encuentra habilitada para tal fin por lo que su flota de transporte 
cumple con los requisitos definidos por la autoridad competente. 

X   

Efluentes líquidos 

1. En sitios donde las labores serán de poca duración, 
verificar que exista un sanitario portátil por cada 20 
trabajadores. 

Las áreas de proyecto tienen inodoros portátiles que son 
mantenidas por la empresa sanitaria STAP.  Los registros de 
mantenimiento de los inodoros portátiles se incluyen en los 
reportes mensuales. 

X   

Residuos peligrosos 

1. Verificar que se cumpla el adecuado manejo de los 
residuos peligrosos. 

De acuerdo a los informes revisados, los residuos peligrosos son 
segregados y manejados según los requisitos del Programa de 
Ampliación.  Residuos peligrosos líquidos, como ser aceites 
usados, son almacenados dentro de tanques de 55 gal, mientras 
que residuos sólidos manchados con hidrocarburos son 
segregados en contenedores dedicados según contengan aceites 
(negro) o diesel (amarillo). 

X   

2. La eliminación final deberá ser autorizada y realizada 
en instalaciones diseñadas para residuos peligrosos o 
centros de reciclaje. 

JDN contrató a STI para el transporte y disposición de residuos 
peligrosos.  Dicha empresa se encuentra habilitada para tal fin por 
la autoridad competente. 

X   

3. El Contratista o subcontratista deberá embalar y 
etiquetar todos los residuos peligrosos de forma 

De acuerdo a los informes revisados, se cumple con la medida. X   
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segura. 

Inspección del área de almacenamiento de residuos peligrosos 

1. Verificar que se cumplan las inspecciones frecuentes a 
las áreas de almacenamiento y cumplan con los 
requisitos establecidos. 

Las áreas de almacenamiento de residuos peligrosos están 
incluidas en los recorridos de inspección realizados por el 
contratista. 

X   

2. Inspeccionar de forma regular los tanques y 
contenedores utilizados para los residuos. 

Se realizan inspecciones frecuentes y se verifica que los tanques 
con residuos peligrosos cumplan con las condiciones de uso. 

X   

3. Deben inventariarse todos los tanques y contenedores 
ubicados en el área de almacenamiento de residuos 
peligrosos en un registro permanente. 

El contratista mantiene un inventario de residuos peligrosos X   

4. Ningún tanque o contenedor marcado como "Residuo 
Peligroso" ubicado en el área de almacenamiento, 
podrá permanecer en ese lugar por más de dos meses. 

Los contenedores se retiran semanalmente. X   

Transporte de residuos peligrosos 
1. Verificar que se utilicen tanques y/o contenedores en 

buenas condiciones. 
De acuerdo a los informes revisados, se cumple con la medida. X   

2. Todos los contenedores deberán estar identificados 
mediante etiquetas, indicando que son peligrosos. 

De acuerdo a los informes revisados, se cumple con la medida. X   

3. Deberán llevarse registros de todos los contenedores 
transportados hacia los sitios de eliminación final. 

Se cuenta con los comprobantes de retiro de los residuos. X   

Programa de Manejo de Materiales 
Líquidos inflamables, solventes y combustibles 

1. Eliminar toda fuente ignición que puede generar 
riesgos tales como: luces, cigarrillos, soldaduras, 
fricción, chispas, reacciones químicas, entre otros. 

Se ha indicado a los trabajadores las normas de seguridad a seguir 
en sus áreas de trabajo, personal de seguridad y ambiente de los 
contratistas verifica en campo que se cumpla con las mismas. 

X   

2. Los sitios de almacenamiento de líquidos inflamables 
y solventes deben mantener una ventilación adecuada 
con la finalidad de evitar la acumulación de vapores. 

Los sitios donde se almacenan los líquidos inflamables, solventes 
y combustibles tienen ventilación adecuada. 

X   

3. Las zonas de almacenamiento, deberán contar con el 
equipo necesario para extinción de incendios, el cual 
se establecerá en función del material almacenado. 

Las áreas de almacenamiento cuentan con extintores, los cuales 
son revisados regularmente. 

X   
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4. Los sitios de almacenamiento de productos líquidos 
utilizados para el uso de la maquinaria deben ser 
establecidos en un área específica. 

El proyecto cuenta con un área de almacenamiento de 
hidrocarburos en los talleres de mantenimiento.  

X   

5. Cumplir con las regulaciones establecidas por la ACP 
cuando los trabajos requieran de la utilización de 
líquidos inflamables, solventes y combustibles. 

Se cumple con la medida y se realizan inspecciones periódicas a 
las áreas de almacenamiento de materiales peligrosos. 

X   

6. Los dispensadores deben estar equipados con un 
respiradero de seguridad y válvulas aprobadas de 
cierre automático con conexión a tierra. 

Los dispensadores utilizados en el proyecto de son manuales.   X 

7. Verificar que los tanques de almacenamiento para 
combustible, u otros materiales líquidos riesgosos sean 
almacenados dentro de una tina de contención 
secundaria. 

Según los reportes mensuales los materiales como aceite, 
lubricantes y combustible estaban almacenados en un área 
ubicada sobre losa de hormigón, techada y dentro de tinas de  
contención secundaria. 

X   

8. El área de descarga de combustible para suplir los 
tanques de almacenamiento debe ser impermeable y 
con un reborde para prevenir los derrames. 

El almacén de inflamables es techado, con buena ventilación y 
contención secundaria; la zona de talleres está pavimentada y 
techada; el área de almacenamiento de contenedores de residuos 
es pavimentado; y los recipientes (baldes, tanques de 55 gal, etc.) 
son debidamente identificados  con sus correspondientes etiquetas 
de peligrosidad.   
 

X   

9. Verificar que durante el trasiego de combustible de los 
camiones a los tanques de combustible se cumpla lo 
siguiente: 
 Asegurar el correcto funcionamiento de los 

sumideros del área de descarga.  
 Asegurar la presencia y condición del equipo de 

emergencia (contra derrames e incendios). 
 Asegurar la estabilidad del camión combustible 

en la plataforma de descarga. 
 Asegurar la puesta en tierra del camión de 

combustible. 
 Confirmar las conexiones del camión de 

combustible a las tomas de los tanques de 

El SWP Bunkering, JDN0845.PSP.23.28. X   
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almacenamiento.  
 Tener un representante presente durante toda la 

operación de descarga de combustible.  
 Asegurar el cierre de todas las válvulas al 

completar las operaciones de transferencia antes 
de desacoplar las mangueras de conexión.  

 Realizar inspecciones diarias en los sitios de 
contención. 

Cilindros de gas comprimidos 
1. Capacitar al personal sobre la utilización de cilindros 

de gas comprimidos. 
Se dictó charla sobre seguridad industrial, por otro lado, se 
realizan inducciones cortas en diferentes temas en cuanto a 
manejo de materiales. Igualmente las listas de asistencia a las 
charlas son incluidas en los reportes mensuales. 

X   

2. Se realizarán inspecciones periódicas a los sistemas de 
alarma y sitios en los cuales se encuentran ubicados los 
equipos para detección de fugas de gases. Estas 
inspecciones deben realizarse de acuerdo con las 
recomendaciones del fabricante. 

Esta medida no aplica en esta fase del proyecto ya que no hay 
sistemas de almacenamiento a granel de gases comprimidos. 

  X 

3. Todos los cilindros deben indicar su contenido. Se colocan etiquetas a todos los cilindros de gas comprimidos. X   

4. Durante el transporte de los cilindros se debe tener en 
cuenta lo siguiente: 
 No arrastrar, cargar ni deslizar los cilindros sobre 

el piso. 
 Utilizar una carretilla para el transporte 

individual de cada cilindro. 
 Los sitios de almacenamiento de los cilindros 

deben contar con buena ventilación. 
 El acceso a los sitios de almacenamiento de 

cilindros debe limitarse exclusivamente al 
personal autorizado. 

Los cilindros de gases vacíos y llenos se almacenan por separado 
en un área protegida fuera del taller. El cual cuenta con buena 
ventilación y separaciones físicas para segregar gases 
incompatibles. 

X   

5. Los sitios de almacenamiento de los cilindros deben 
contar con buena ventilación, estar secos, no ser 
calurosos, mantenerse alejados de materiales 

Ídem anterior X   



 

ENVIRONMENTAL RESOURCES MANAGEMENT AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ - MAYO 2013 

167 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN, MONITOREO, 
SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL 

DESCRIPTAS EN EL PMA Y RESOLUCIÓN DE 
APROBACIÓN 

ACTIVIDAD REALIZADA/OBSERVACIONES 

CUMPLIMIENTO 

Sí No No 
Aplica 

incompatibles, fuentes de calor y de áreas que puedan 
verse afectadas durante una emergencia. 

6. Los cilindros vacíos deben almacenarse separados de 
los cilindros llenos. Sin embargo, se deben aplicar las 
mismas normas de seguridad para ambos. 

Ídem anterior X   

7. El acceso a los sitios de almacenamiento de cilindros 
debe limitarse exclusivamente al personal autorizado. 
Además se debe garantizar que dichos sitios, cuentan 
con la seguridad necesaria para evitar que los cilindros 
se caigan, golpeen o sean manipulados por personas 
no autorizadas. 

Ídem anterior X   

Manejo de Materiales no Peligrosos  
Materiales de atención al trabajador 

1. El Código de Trabajo de la República de Panamá 
establece que el empleador está obligado a 
proporcionar un lugar seguro para guardar los objetos 
que sean propiedad del trabajador, y que por razones 
de trabajo deban permanecer en el sitio de trabajo. 

Los trabajadores tienen un sitio asignado para guardar sus útiles 
personales. En áreas alejadas o remotas se tienen toldos o 
contenedores donde el personal que labora puede mantener sus 
pertenencias.  

X   

Manejo de alimentos 
1. Verificar que los sitios refrigerados que se utilicen para 

almacenamiento de alimentos, sean exclusivos. 
En las áreas de los proyectos se cuenta con un refrigerador (en las 
oficinas), que se utiliza solamente para guardar los alimentos 
preparados del personal que se encuentra en las oficinas de 
campo. 

X   

2. Realizar mantenimiento periódico de los equipos de 
refrigeración. 

Se cumple con la medida. X   

3. Verificar que todos los recipientes contengan su 
debida tapa. 

Se cumple con la medida. X   

Inspección en la zonas de almacenamientos 

1. Las inspecciones realizadas en las áreas de 
almacenamiento de materiales de construcción deben 
ser mensuales, asegurándose que el almacenaje 
apropiado de todos los materiales, el inventario de los 

No se realizaron labores de construcción durante la ejecución del 
proyecto. 

  X 
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mismos y los pasillos entre los materiales almacenados 
se mantengan libres de obstrucciones, permitiendo el 
acceso a los mismos. Estas inspecciones serán 
documentadas e incorporadas en los informes 
trimestrales de operación. 

2. Se efectuaran inspecciones en las áreas de 
almacenamiento de combustible, las cuales como 
mínimo deben ser semanales, documentando la 
condición de los tanques, diques de contención, 
sumideros y todos los equipos asociados. 

Los informes mensuales de seguimiento ambiental del contratista 
no incluyen evidencia documental que permita determinar el 
grado de cumplimiento y frecuencia de dichas inspecciones . 

  X 

3. En las áreas de almacenamiento de materiales de uso 
personal, las inspecciones serán semanales con la 
finalidad de asegurar la limpieza de los mismos y su 
documentación será incluida en los informes 
trimestrales de operación. 

Ídem anterior.   X 

Programa Socioeconómico y Cultural 

Medidas para Potenciar la Generación de Empleos 
1. Promover la contratación de mano de obra nacional, 

cumpliendo con los requisitos de reclutamiento y con 
las políticas generales sobre trabajo y condiciones 
laborales, guiándose con los Principios del Ecuador y 
las Normas de Desempeño sobre Sostenibilidad Social 
y Ambiental de la CFI. 

La información provista por la ACP refleja que al mes de 
diciembre de 2012 JDN ha contratado a 636 personas, de los cuales 
aproximadamente el 87% es fuerza de trabajo panameña.  A su 
vez, JDN ha subcontratado los servicios de varias empresas por un 
total de 516 personas adicionales, incluyendo principalmente: 

X   

2. Incorporar en los pliegos de licitación la divulgación 
de oportunidades de empleo a la población nacional, a 
través de los medios masivos de comunicación que se 
consideren pertinentes. 

Se han incorporado a los pliegos de cargos todas las actividades 
necesarias para el desarrollo de los proyectos. Esto permite 
anticipar las características de la mano de obra que demandará el 
proyecto. 

X   

Medidas para prevenir el riesgo de incremento de enfermedades laborales. 

1. Ejecutar el Programa de Manejo de Desechos Sólidos 
de ACP, dirigido a la identificación de problemas 
relacionados con el manejo inadecuado de los 
desechos sólidos y al diseño de alternativas, utilizando 
tecnología apropiada de acuerdo con las características 

Se cumple con un adecuado manejo y disposición final de 
desechos en el proyecto. 

X   
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN, MONITOREO, 
SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL 

DESCRIPTAS EN EL PMA Y RESOLUCIÓN DE 
APROBACIÓN 

ACTIVIDAD REALIZADA/OBSERVACIONES 

CUMPLIMIENTO 

Sí No No 
Aplica 

de la región y de los desechos que se producen. 

2. Fortalecer el Programa de control de vectores de ACP-
MINSA. Este programa está orientado a disminuir la 
morbilidad asociada con vectores, por ejemplo 
leishmaniasis, malaria, mal de Chagas y dengue. 

Se realizan charlas a todo el personal de JDN. Se han impartido 
cursos de seguridad, control de vectores y manejo de fauna, 
manejo de residuos, etc.  

X   

3. Mantener informados a los centros de salud próximos 
al área sobre el estado de avance de las obras y de la 
cantidad de personal activo en ellas, para que estén 
preparados a prestar atención de emergencia en caso 
de ser necesario. 

Se cumple con la medida. X   

Medidas para prevenir el incremento en el riesgo de accidentes laborales. 

1. Aplicar una estricta política de educación e 
información a los trabajadores tanto de Contratistas 
como de subcontratistas, en lo referente a las medidas 
de seguridad laboral. 

El proyecto cuenta con personal responsable de higiene y 
seguridad encargado de capacitar al personal en todos los 
aspectos relacionados a la seguridad en el puesto de trabajo y el 
área del proyecto.   

X   

2. Dotar a todos los trabajadores del equipo de 
protección personal de acuerdo a las normas de la 
ACP y asegurar su uso en los lugares de trabajo.  

Se cumple con la medida. X   

3. Señalizar adecuadamente los lugares de trabajo. Se cumple con la medida. X   

4. Implementar programas de mantenimiento preventivo 
de maquinaria y equipo. 

ERM pudo constatar los registros de mantenimiento preventivo de 
la maquinaria y vehículos utilizados en el proyecto los cuales 
fueron incluidos en los informes mensuales de seguimiento 
ambiental del contratista.  

X   

Medidas para la Mitigación del Incremento en la Generación de Desechos 
1. Exigir a los Contratistas la difusión y cumplimiento 

por parte de su personal de los requisitos establecidos 
por la ACP en su Manual para Manejo de Materiales y 
Desechos. 

Se cumple con un adecuado manejo y disposición final de 
desechos en el proyecto. 

X   

2. Establecer áreas definidas para la provisión de 
alimentos y bebidas, evitando la dispersión de 
residuos en otras áreas del Proyecto. 

Existen áreas específicas establecidas para el consumo de 
alimentos y bebidas.  Se han establecido espacios para la 
colocación de receptáculos, debidamente identificados para la 
separación y recolección de desechos orgánicos, papel o cartón, 

X   
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN, MONITOREO, 
SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL 

DESCRIPTAS EN EL PMA Y RESOLUCIÓN DE 
APROBACIÓN 

ACTIVIDAD REALIZADA/OBSERVACIONES 

CUMPLIMIENTO 

Sí No No 
Aplica 

vidrio y plásticos. 

3. Instalar basureros y letreros en las zonas de mayor 
densidad de trabajadores y visitantes. 

Se cumple con la medida. X   

Medidas para Mitigar la Afectación al Paisaje 

1. Lograr un control efectivo de las emisiones de polvo y 
gases, evitando la ocurrencia de mechones de gases 
y/o material particulado emitido por chimeneas u 
ocasionados por actividades tales como excavación y 
voladuras. 

Medidas de control de polvo son implementadas según lo 
necesario, mediante el uso de tres camiones rociadores para 
humedecer el suelo en las áreas de trabajo.  

X   

2. Introducir material explicativo de los trabajos en curso 
en los observatorios instalados por la ACP. 

Se cumple con la medida. X   

3. Mejorar el aspecto visual de taludes de excavaciones y 
rellenos mediante revegetación. 

Según los reportes mensuales, he dio mantenimiento a  los 
trabajos de revegetación e hidrosiembra para estabilizar taludes 
expuestos 

X   

Medidas para el Control a la Afectación de los Sitios Arqueológicos Conocidos 
1. Contratación de un arqueólogo profesional para la 

implementación del Plan de Rescate y Salvamento 
Arqueológico. 

La ACP ha contratado los servicios de un arqueólogo panameño 
acreditado para realizar los trabajos arqueológicos del Programa 
de Ampliación.   

X   

2. Rescate y salvamento arqueológico si aplica, cuyo plan 
contempla diversas actividades de trabajo en campo y 
gabinete; Introducir material explicativo de los 
trabajos en curso en los observatorios instalados por la 
ACP. 

El alcance del contrato arqueológico incluye lo siguiente: (1) 
relevamiento arqueológico; (2) datación por C-14; (3) excavaciones 
de rescate de hallazgos arqueológicos; (4) conservación y 
restauración de artefactos y sitios; y (5) preparación de 
publicaciones. Los estudios preparados bajo dicho contrato y 
revisados por ERM hasta la fecha, se ajustan a los lineamientos 
establecidos por el Instituto Nacional de Cultura (INAC); 
institución responsable por la temática arqueológica en Panamá; 
incluyendo la revisión de los reportes sobre el tema.  ERM 
considera que los estudios elaborados durante el presente período 
siguen cumpliendo con los estándares internacionales de 
profesionalismo para el estudio arqueológico y la gestión de 
patrimonio cultural. 
 

X   

3. Constante monitoreo de los movimientos de tierra con Se lleva a cabo el reconocimiento y rescate de hallazgos X   
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN, MONITOREO, 
SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL 

DESCRIPTAS EN EL PMA Y RESOLUCIÓN DE 
APROBACIÓN 

ACTIVIDAD REALIZADA/OBSERVACIONES 

CUMPLIMIENTO 

Sí No No 
Aplica 

la finalidad de detectar otros yacimientos no 
reportados. 

arqueológicos previo al comienzo de actividades de construcción 
en las áreas del Programa de Ampliación, como así también las 
excavaciones de rescate en respuesta a los encuentros fortuitos 
realizados durante la construcción.  El personal de los contratistas 
y subcontratistas reciben capacitación respecto de la manera 
apropiada de actuar ante un hallazgo arqueológico.  

 

Medidas para el Control a la Afectación de los Sitios Arqueológicos y Paleontológicos Desconocidos 

Suspender la acción que lo ocasionó en un radio de, al 
menos, 50 metros. 

El personal de los contratistas y subcontratistas, en especial a 
aquellos que tienen la responsabilidad del manejo de equipo 
pesado, reciben capacitación respecto de la manera apropiada de 
actuar ante un hallazgo arqueológico o paleontológico. 

X   

Contactar un arqueólogo o paleontólogo profesional, según 
corresponda, y notificar a la autoridad competente (DNPH-
INAC). 

La ACP cumple con lo establecido en el PMA y para la 
implementación de las medidas ha contratado un arqueólogo 
acreditado y al STRI para que realicen los estudios y rescates de 
recursos arqueológicos y paleontológicos, respectivamente, en los 
sitios de excavación y dragado asociados al Programa de 
Ampliación. 

X   

El profesional deberá efectuar las acciones pertinentes 
tendientes a registrar los sustratos removidos y evaluar los 
contextos no perturbados, durante un lapso de tiempo 
prudencial que no perjudique las obras del Proyecto, pero 
que tampoco desmerite la calidad del registro detallado y 
profesional del yacimiento o yacimientos descubiertos. 

El STRI ha desarrollado trabajos que incluyen la búsqueda y 
clasificación de unidades rocosas de acuerdo a su potencial, le 
exploración y rescate restos paleontológicos, y la identificación de 
los mismos. Se desarrollan otras actividades como la curación 
preliminar de restos encontrados, la creación de base de datos geo-
referenciadas, colección de muestras de rocas para datación por 
técnicas geo-cronológicas, la medición de columnas estratigráficas 
y la colección de datos estructurales y la preservación de dichos 
recursos. 

X   

El Promotor deberá tomar las precauciones para preservar 
dichos recursos, tal como existieron al momento inicial de 
su hallazgo. El Promotor protegerá estos recursos y será 
responsable de su preservación hasta que la autoridad 
competente le indique el procedimiento a seguir. 

En las instalaciones de la ACP (edificio No. 684) el STRI realiza 
actividades científicas y labores de curado y catalogado de la 
colección paleontológica recuperada de los distintos proyectos del 
Programa de Ampliación.  Así mismo, se guardan los artefactos 
arqueológicos descubiertos en áreas del Programa de Ampliación. 

X   

Medidas indicadas en la resolución ambiental 632-2007 
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN, MONITOREO, 
SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL 

DESCRIPTAS EN EL PMA Y RESOLUCIÓN DE 
APROBACIÓN 

ACTIVIDAD REALIZADA/OBSERVACIONES 

CUMPLIMIENTO 

Sí No No 
Aplica 

1. Cumplir con la Ley 1 del 3 de febrero de 1994, Forestal 
de la República de Panamá. 

No se presentan evidencias de incumplimiento de esta norma en 
el proyecto. 

X   

2. Previo inicio de las obras, deberá haber cancelado el 
monto resultante en las Administraciones Regionales 
correspondientes de la Autoridad Nacional del 
Ambiente, en concepto de Indemnización Ecológica 
según lo establecido en la Resolución AG-0235-2003, 
además de los permisos de tala, desarraigue y tasas de 
pagos de manglares por la autoridad competente. 

Se ha realizado los pagos correspondientes a la indemnización 
ecológica según lo establecido en la resolución de referencia. 

X   

3. En concepto de compensación ecológica por la 
afectación de los ecosistemas de manglar, bosques 
secundarios, rastrojos y otros que se encuentran en los 
sitios de depósito terrestres, deberá repoblar el doble 
de la vegetación y ecosistema de manglar afectado con 
especies nativas del lugar, en sitios escogidos en 
coordinación con la ANAM y darles el debido 
mantenimiento. 

El proyecto tendrá un impacto directo sobre 19 hectáreas de 
bosque, por lo que el compromiso asumido de reforestación será 
de 38 hectáreas.  El programa de reforestación para el proyecto de 
dragado Atlántico no hay comenzado aún. 

  X 

4. Cumplir la Ley 24, 7 de junio de 1995. Ley de Vida 
Silvestre 

No se presentan evidencias de incumplimiento de esta norma en 
el proyecto de dragado del Atlántico. 

X   

5. Previo inicio de las obras y/o trabajos de construcción, 
utilización de los sitios de depósitos terrestres y 
acuáticos, obras de canalización, movimiento y 
nivelación de tierra, desmonte de la vegetación y todas 
las que involucren afectación de la fauna silvestre por 
el desarrollo del proyecto de Ampliación del Canal de 
Panamá, deberá realizar el rescate y reubicación de 
fauna, para lo cual deberá coordinarse con las 
Administraciones regionales correspondientes de la 
ANAM la ejecución del Plan de rescate y Reubicación 
de Fauna. 

Se han ejecutado los Planes de Rescate de Fauna Silvestre en el 
proyecto de dragado del Atlántico.  

X   

6. Presentar cada seis (6) meses, ante la Administración 
regional del Ambiente correspondiente, para 
evaluación y aprobación, mientras dure la 
implementación de las medidas de mitigación 
establecidas en el Plan de Manejo Ambiental, y las que 

Se cumple con la medida.   X   
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN, MONITOREO, 
SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL 

DESCRIPTAS EN EL PMA Y RESOLUCIÓN DE 
APROBACIÓN 

ACTIVIDAD REALIZADA/OBSERVACIONES 

CUMPLIMIENTO 

Sí No No 
Aplica 

incluyen en la parte resolutiva de la presente 
resolución, un informe sobre la aplicación y la 
eficiencia de dichas medidas, de acuerdo a lo señalado 
en el Estudio de Impacto Ambiental Categoría III y en 
esta Resolución. Dicho informe deberá ser elaborado 
por un profesional idóneo e independiente de la 
Empresa Promotora del proyecto al que corresponde el 
Estudio de Impacto Ambiental en cuestión. 

7. Informar a la ANAM de las modificaciones o cambios 
en la técnicas y medidas que no estén contempladas en 
el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) Categoría III 
aprobado, con el fin de verificar si estos requieren la 
aplicación del artículo del citado Decreto Ejecutivo 209 
de 2006. 

No se han introducido modificaciones en el contrato de Ensanche 
y Profundización de la Entrada del Atlántico para el período del 
presente informe.   

  X 

8. Implementar medidas efectivas para proteger todas las 
fuentes de aguas subterráneas y acuíferos que se 
encuentran ubicados en el área de influencia del 
proyecto. 

Se cumple con la medida mediante la implementación de los 
programas de protección de suelo y recursos hídricos. 

X   

9. El promotor está obligado a evitar efectos erosivos en 
el suelo de los terrenos donde se depositará el material 
de dragado, además implementará medidas y acciones 
efectivas que controlen la escorrentía superficial y la 
sedimentación. 

Se cumple con las medidas del Programa de Protección de Suelos, 
en especial aquellas destinas al control de la erosión de suelos y de 
la sedimentación.  
 
 

X   

10. Instalar una red de estaciones para el monitoreo de 
emisiones atmosféricas, esta red de estaciones deberán 
monitorear los siguientes parámetros: óxido de 
nitrógeno (NOx), material particulado (PM), material 
particulado menos de 10 micras (PM10), dióxido de 
azufre (SO2), monóxido de carbono (CO) y plomo 
(Pb). El resultado de los monitoreos realizados, 
deberán ser entregados a la ANAM en Institución 
Competente semestralmente durante el tiempo que 
dure la obra. 

Se cumple con la medida. A partir de septiembre 2011 el sistema 
de Monitoreo de Calidad de Aire para el Programa de Ampliación 
cuenta con dos  estaciones de monitoreo propias en Miraflores y 
Paraíso (se eliminaron las estaciones de Cocoli, Gamboa, Esclusas 
Gatún y Gatún-Bomberos que se habían utilizado en periodos 
anteriores), y a las que se le suman una del contratistas del CAP4 
(CIFM) en el sitio de depósito T6, y cinco del contratista de 
esclusas (GUPCSA) en Gatún, Paraíso, José Dominador Bazan, 
Monte Lirio y Cocolí.   

X   

11. Presentar anualmente a la ANAM, los informes con los Se cumple con la medida.  Los informes de los resultados de X   
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DESCRIPTAS EN EL PMA Y RESOLUCIÓN DE 
APROBACIÓN 

ACTIVIDAD REALIZADA/OBSERVACIONES 

CUMPLIMIENTO 

Sí No No 
Aplica 

resultados de los monitoreos realizados a la calidad 
del agua, suelo, aire y vibraciones durante las fases de 
construcción y operación del proyecto, utilizando 
metodologías de referencias reconocidas, presentar las 
respectivas cadenas de custodia, las metodologías de 
análisis utilizadas, especificaciones de los equipos de 
medición y el certificado de calibración respectivo, los 
mismos deberán ser presentados en idioma español. 

monitoreos se incluyen como parte de los informes semestrales de 
cumplimiento entregados a la ANAM. 

12. El promotor del proyecto, será responsable del manejo 
integral de los desechos que se producirán en el área 
del proyecto durante las fases de construcción y 
operación del proyecto. Se prohíbe la disposición 
temporal y/o final de estos desechos cerca o dentro de 
los causes de cuerpos de agua. Los desechos deberán 
ser depositados en sitios autorizados por autoridad 
competente. 

A la fecha no se ha presentado incumplimiento por un manejo 
inadecuado de los desechos. 

X   

13. Contar con la debida señalización de frentes de 
trabajo, sitios de almacenamientos de materiales y 
entrada y salida de equipo pesado en horas nocturnas 
y diurnas, esto deberá ser coordinado con las 
autoridades competentes. 

Las áreas de trabajo se han señalizado adecuadamente en el 
proyecto. 

X   

14. Implementar medidas de seguridad e higiene 
industrial establecidas en nuestro país para realizar 
este tipo de proyecto, previo al inicio de obras. 

Se cumple con la medida. X   

15. Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI COPANIT 
44-2000, establecidas para las condiciones de higiene y 
seguridad en ambientes de trabajo donde se genere 
ruido. 

No se presentan evidencias de incumplimiento de esta norma 
tanto en proyecto. 

X   

16. Cumplir con el Decreto Ejecutivo 306 de 4 de 
septiembre de 2002, “por medio del cual se establece el 
Reglamento para el control de los Ruidos en espacios 
Públicos, Áreas Residenciales o de Habitación, así 
como en ambientes laborales. 

Se cumple con la medida en el proyecto. X   

17. Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI COPANIT Se cumple con esta norma en el proyecto. X   
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CUMPLIMIENTO 

Sí No No 
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45-2000, establecidas para las condiciones de higiene y 
seguridad en ambientes de trabajo donde se generen 
vibraciones. 

18. Cumplir con la Ley 6 del 11 de enero de 2007, que 
establece sobre el manejo de residuos Aceitosos 
derivados de Hidrocarburos de base sintética en el 
territorio nacional. 

Se cumple con esta norma en el proyecto. X   

19. El promotor será responsable de mantener la 
vigilancia y control para el cumplimiento de estas 
medidas ambientales de protección a la biodiversidad 
antes señaladas en todas las etapas del proyecto y 
advertirá a todas las personas que ocupen y transiten 
en los predios del área del proyecto, las normas de 
conservación y protección necesarias para el 
mantenimiento de la biodiversidad. 

Se cumple con la medida, el personal de IARM realiza la vigilancia 
y seguimiento al contratista del proyecto. 

X   

20. Levantar un censo sobre el estado de las estructuras 
que pudiesen ser afectadas, incluyendo el Puente 
Centenario y realizar inspecciones a las estructuras del 
mencionado puente después de realizar las voladuras 
que pudiesen causar afectación. Deberá enviar 
informes con los resultados de la inspecciones a las 
autoridades competentes, previo a la realización de la 
voladuras. 

No se realizarán actividades de voladuras en el proyecto en el 
proyecto.  

  X 

21. El promotor será responsable de mantener la 
vigilancia y control para el cumplimiento de estas 
medidas ambientales de protección a la biodiversidad 
antes señaladas en todas las etapas del proyecto y 
advertirá a todas las personas que ocupen y transiten 
los predios del área del proyecto, las normas de 
conservación y protección necesarias para el 
mantenimiento de la biodiversidad. 

Se cumple con la medida, el personal de IARM realiza la vigilancia 
y seguimiento a los contratistas del proyecto en el proyecto. 

X   

22. Colocar, antes de iniciar la ejecución del proyecto, un 
letrero en un lugar visible dentro del área de proyecto, 
según el formato adjunto. 

Alrededor del proyecto, se han colocado señales para advertir a 
los conductores del cruce de los animales, para que disminuyan su 
velocidad y signos generales relativos a la prohibición para la caza 
y la caza furtiva.  

X   
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CUMPLIMIENTO 

Sí No No 
Aplica 

23. Ejecutar en todo momento el Convenio entre la 
Autoridad Nacional del Ambiente y la Autoridad del 
Canal de Panamá para la Coordinación del (los) 
Estudio (s) de Impacto Ambiental del (los) Proyectos 
de Construcción de un Tercer juego de Esclusas en el 
Canal de Panamá. 

Se cumple con el mismo. X   

24. Cumplir con todas las Leyes, Normas, Decretos, 
Reglamentos, y Resoluciones Administrativas 
existentes en la República de Panamá aplicables al 
desarrollo de este tipo de proyectos. 

No se presentan evidencias de incumplimiento de estas normas en 
el proyecto. 

X   
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Tabla 5 Diseño y Construcción de Esclusas Pospanamax 

INFORME SEMESTRAL DE VERIFICACIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN Y EFICACIA DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN DEL 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL – CATEGORIA III 

DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE ESCLUSAS POSPANAMAX 

PROYECTO: Proyecto de Ampliación del Canal:  Proyecto Diseño y 
Construcción de Esclusas Pospanamax 
EMPRESA CONSTRUCTORA: GRUPO UNIDOS POR EL CANAL 
(GUPCSA) 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL: Grupo Unidos por el Canal (GUPCSA) 

UBICACIÓN:  
Pacífico - Corregimientos de Arrijan y Burunga, Distrito de Arraiján, 
Provincia de Panamá. 
Atlántico - Corregimientos de Cristóbal, Distrito de Colón, Provincia de 
Colón. 

INFORME: ERM 009 – Mayo 2013, Medidas implementadas desde  15 de 
septiembre de 2012 hasta 15 de marzo 2013 FASE: ■ CONSTRUCCIÓN  □ OPERACIÓN  □ ABANDONO 

No. DE RESOLUCIÓN DE ANAM DE APROBACIÓN: DIEORA IA-632-
2007. FECHA DE APROBACIÓN DEL EsIA: 9 de noviembre de 2007 
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Programa de Control de la Calidad del Aire, Ruido y Vibraciones 
Medidas para el control de la Calidad del aire 

1. Todos los motores serán mantenidos adecuadamente 
para maximizar la eficiencia de la combustión y 
minimizar la emisión de contaminantes. 

El mantenimiento de la maquinaria en el Proyecto es llevado a 
cabo por el Contratista o bien por empresas que proveen la 
maquinaria. Los informes mensuales de seguimiento 
ambiental,  presentados por el contratista (GUPCSA), 
contienen los registros de mantenimiento preventivo vehicular 
y del equipo pesado realizado cada 250, 500, 1000, 2000, 3000 y 
6000 horas. Igualmente, durante este período se tomaron 
muestras de emisión del equipo pesado de diésel 209 
(Pacifico). Los parámetros medidos (opacidad y 
combustión) estuvieron por debajo de los niveles permitidos 
establecidos por la norma ambiental para las emisiones de 
vehículos motorizados (Decreto Ejecutivo No. 38 de junio 3 del 
2009). 

X   

2. Los motores de combustión (del equipo pesado a 
utilizarse en la excavación seca), deberán contar con 
sistemas de escape y filtros (cuando aplique), en buenas 
condiciones operativas, recomendándose que el mismo 
no sobrepase los 10 años de uso. 

Los sistemas de escape son verificados al momento del 
mantenimiento preventivo, para que el equipo se encuentre en 
buenas condiciones operativas y que cumpla con el tiempo 
adecuado de uso. Los filtros de las maquinarias son 
remplazados periódicamente, según las especificaciones del 
fabricante. De las entrevistas efectuadas por ERM a los 
representantes del proyecto, las maquinarias utilizadas no 
sobrepasan los 10 años de uso. 

X   

3. En temporada seca, se mantendrán húmedas las áreas de 
trabajo para minimizar la dispersión del polvo. 

Se cuenta con carros cisternas que rocían agua sobre la 
superficie de tierra en las diferentes áreas del proyecto, 
durante los días que resulta necesario. A partir del mes de 
enero las actividades  de rociado se incrementaron para 
mejorar el control de polvo (Atlántico).  
Durante las visitas realizadas por ERM en  febrero – marzo de 
2013, se  comprobó que los carros cisternas se encontraban 
rociando agua en los proyecto de esclusas Atlántico y Pacífico.   

X   

4. Establecer lugares adecuados para almacenaje, mezcla y 
carga de los materiales de construcción, de modo que se 
evite la dispersión de polvo debido a dichas operaciones. 

El Contratista GUPCSA, ha dispuesto sitios específicos dentro 
del proyecto, para el almacenaje de los agregados pétreos y 
materiales de construcción. Por la época de lluvia la dispersión 
de polvo es mínima.  Igualmente, los materiales de 

X   
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construcción apilados se mantienen humedecidos y 
almacenados bajo carpa. 

5. Asegurar que la carga y descarga de materiales se haga 
minimizando la dispersión de polvo al ambiente. 

Se observó en campo que la actividad de carga y descarga de 
materiales se realiza de manera adecuada. Los materiales son 
depositados en los lugares correspondientes de acuerdo a su 
clasificación y luego se compactan para asegurar que se 
minimiza la dispersión de polvo al ambiente. Un área para el 
almacenamiento de sílice está siendo construida en el área del 
Atlántico. Estas instalaciones disminuirán la emisión de 
humos que se generan cuando se maneja este material. 

X   

6. Implementar controles de prevención de polvo fugitivo 
cuando los materiales sean manejados por medio de la 
utilización de sistemas de transporte lineal y simple para 
evitar transferencias múltiples, preferiblemente 
transportación en banda o correas de materiales en lugar 
de transportarlos en camión, o instalar sistemas de 
supresor o capturas de polvo, entre otros.  De lo 
contrario, deberá presentarse alguna alternativa sujeta a 
aprobación del Contratista. 

En el área del Pacifico, en las plantas de trituración de material 
pétreo se utiliza la aplicación de agua (rociadores) para la 
mitigación de polvo fugitivo. Igualmente, los silos de cemento 
y el mezclador de las plantas de trituración, tienen filtros para 
colectar el polvo. La instalación de un sistema de lavado en la 
planta trituradora se ha iniciado y material geo-textil se ha 
instalado debajo del triturador primario para controlar su 
generación de polvo. Igualmente, un área para el 
almacenamiento de sílice está siendo construida en el área del 
Atlántico, incluyendo la instalación de nebulizadores, por lo 
que disminuirán las emisiones que se generan cuando se 
maneja este material. 

X   

7. Los equipos de mezcla de materiales deberán estar 
herméticamente sellados. 

Las plantas temporales de preparación de hormigón cumplen 
con esta medida y el equipo para mezclar esta herméticamente 
cerrado. 

X   

8. Los materiales de agregados y la trituración de roca 
deberán ser húmedo-cortados, o realizar la misma junto 
con un sistema de control de emisión de partículas. 

Los materiales agregados triturados cuentan con un sistema de 
rociado de agua para la mitigación del polvo. Material geo-
textil se ha instalado debajo del triturador primario para 
controlar su generación excesiva de polvo. Dos cortinas de 
lavado para lavar el material ya se instalaron y  un sistema 
de nebulizadores de agua fueron instalados  en las plantas 
de trituración primaria y secundaria para controlar la 
generación de polvo excesivo. 

X   

9. La hormigonera deberá proporcionarse con sistemas de 
filtro y colectores de polvo, humidificación u otra técnica 
(si aplica) que controle la emisión de partículas en todas 

Las plantas de preparación de hormigón en el proyecto 
cuentan con filtros, colectores de polvo, tolvas para el acopio 
de agregados y cobertores de material. Igualmente, los filtros 

X   
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sus etapas, incluyendo descarga, colección, manejo de 
agregados, bombeo de cemento, circulación de camiones 
y maquinaria dentro de las instalaciones. 

son inspeccionados semanalmente y limpiados en la frecuencia 
que sea necesaria.   

10. Material excavado que sea transportado en camiones en 
áreas fuera del proyecto, que pudiera emitir polvo, 
deberá estar tapado debidamente con lonas. 

No se transporta material excavado fuera del proyecto.   X 

11. Se cubrirán y confinarán los materiales almacenados 
(grava, arena), para evitar el arrastre del mismo por la 
acción del viento. 

Los materiales particulados finos dentro del proyecto son 
cubiertos con lonas para prevenir la propagación de partículas. 

X   

12. La ACP regulará la velocidad máxima dentro del área del 
proyecto. 

Se cuenta con letreros informativos sobre la velocidad máxima  
permitida dentro de cada área del proyecto y con la presencia 
de banderilleros en las intercepciones de los caminos que 
regulan el paso de los vehículos y maquinarias. Igualmente, se 
usan radares de velocidad como medida de control. El Plan de 
Manejo de Tráfico se actualiza  mensualmente.  

X   

13. Los caminos temporales deberán ser adecuadamente 
compactados, humedecidos o tratados superficialmente y 
mantenidos. 

Se cuenta con carros cisternas que rocían agua constantemente 
sobre la superficie en las diferentes áreas del proyecto durante 
los días que resulta necesario. Los caminos temporales reciben 
el mantenimiento permanente, lo cual garantiza el flujo regular 
y seguro de los camiones y equipos. En el área del Pacifico, dos 
camiones  cisternas adicionales,  de 1.000 galones cada uno, 
empezaran a trabajar en el sitio para controlar el exceso de 
polvo más efectivamente.  

X   

14. Los tanques de almacenamiento de combustible deberán 
proporcionarse con sistemas de control para emisiones de 
componentes orgánicos. 

Diésel es el combustible que se almacena en la zona del 
proyecto y este no se considera un emisor de compuestos 
orgánicos volátiles, por lo tanto esta medida no se aplica. 

  X 

15. No se incinerarán desperdicios en el sitio. Contractualmente en todas las áreas del proyecto se ha 
establecido la prohibición de incinerar desperdicios en las 
áreas de trabajo. Cada proyecto cuenta con instalaciones y 
procedimientos específicos para el almacenamiento temporal y 
manejo de desechos y residuos. 

X   

16. Las emisiones de aire deberán cumplir con las normas de 
la ACP y Banco Mundial y con las directrices de la CFI en 

Las mediciones hechas por GUPCSA en el Pacífico y en el 
Atlántico muestran resultados de calidad de aire dentro de la 

X   
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sus aspectos principales. norma de la ACP. 

17. Adaptar a los filtros de los vehículos y equipo diesel 
utilizados para la construcción, un sistema de 
catalizadores de oxidación que reducirá las emisiones de 
CO, HC y partículas. 

Los equipos utilizados cuentan con los filtros y catalizadores 
requeridos conforme a las especificaciones del fabricante. 

X   

Medidas para el control de olores molestos 

1. Establecer un programa de mantenimiento preventivo de 
la flota vehicular. 

GUPCSA incluye en sus informes mensuales de septiembre 
2012 a febrero 2013 evidencias del mantenimiento provisto al 
equipo y maquinaria utilizados en sus respectivas áreas de 
proyecto y así evitar olores molestos.  

X   

2. Brindar un mantenimiento adecuado a la maquinaria y 
evitar así la generación de olores molestos contaminantes 
al ambiente. 

Basado en la revisión de ERM de los informes mensuales de 
los contratistas, se concluye que estos han realizado los 
mantenimientos preventivos a toda la maquinaria utilizada en 
el proyecto de Ampliación del Canal. 

X   

3. Aplicar las medidas contempladas en el Programa de 
Manejo de Desperdicios, específicamente aquellas 
medidas dirigidas a garantizar el cumplimiento de las 
normas del manejo de desperdicios y disposición 
adecuada de los mismos. 

Los residuos sólidos son manejados adecuadamente, para 
minimizar cualquier olor que estos puedan generar, utilizando 
contenedores adecuados con bolsas de plástico, para su 
almacenamiento y realizando el frecuente retiro y disposición 
de los mismos. 
GUPCSA ha realizado encuestas de olores entres sus 
trabajadores. Basado en los resultados se está coordinando con 
los subcontratistas de las letrinas para que se minimice las 
fugas de olores de las mismas. 

X   

Medidas para el control del ruido 
1. Evaluar, como los frentes de trabajo son ubicados, las 

condiciones de emisión de ruido y las áreas críticas, para 
así definir la necesidad de establecer medidas de control 
adicionales, incluyendo barreras acústicas. 

Las mediciones de ruido en el sector Atlántico se realizaron 
mensualmente en un punto de la comunidad de José 
Dominador Bazán. Los valores máximos registrados fueron de 
61.1 dBA (diurno) y de 60.8 (nocturno).  Luego de eliminar los 
picos por fuentes de ruido ajenas a las actividades del Proyecto 
se obtuvo valores de 54.9 dBA para el día y 49.7 dBA para la 
noche.  Estos últimos valores cumplen con los límites de ruido. 
Durante este período la medición del ruido ambiental del 

X   
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sector Pacífico se realizaron en cuatro lugares: La Boca, Diablo, 
Paraíso y El Tucán. Los resultados medidos en la comunidad 
de La Boca excedieron levemente los niveles máximos 
permitidos tanto para el horario diurno (61.3 vs 60 dBA) como 
nocturno (51.8 vs 50 dBA). El nivel de ruido registrado en la 
zona La Boca es generado por el tráfico constante de vehículos  
asociados con Panamá Ports Company, que se encuentra 
situada frente a esta comunidad. 

2. Mantener todo el equipo rodante y de construcción en 
buenas condiciones y con sistemas de silenciadores 
adecuados. 

Los informes mensuales del contratista incluyen evidencia del 
mantenimiento preventivo realizado al equipo y maquinaria 
utilizados en sus respectivas áreas de proyecto. 

X   

3. Minimizar, en lo posible, el tiempo de operación de las 
fuentes de emisión de ruido y evitar tener equipos 
ociosos en funcionamiento. 

Se verifica en campo que la maquinaria que no esté en 
funcionamiento, no se encuentre con el motor encendido 
innecesariamente. Además, se han dado instrucciones a los 
operadores de equipos, para el cumplimiento de esta medida y 
de la importancia de su cumplimiento.  

X   

4. Organizar la carga y descarga de camiones, y las 
operaciones de manejo para minimizar el ruido de 
construcción en el sitio de obra. 

Se lleva un control del tráfico de camiones dentro del proyecto, 
optimizando los períodos de carga y descarga de los mismos. 

X   

5. Cumplir con los requisitos y normas de las autoridades 
competentes con relación al uso de explosivos. 

Se lleva un control de la aplicación de explosivos por  el  
Contratista en el sector Pacífico, cumpliendo con todos los 
requisitos establecidos por las autoridades competentes.   
En el Atlántico, no se utilizan explosivos. 
 

X   

6. Cumplir con los requisitos, según el tipo de explosivo 
utilizado, en cuanto a distancia de estructuras y centros 
poblados, definidos por el fabricante de los mismos y por 
las autoridades competentes. 

Se cumple con esta medida en el Pacífico, implementando el 
diseño apropiado a cada voladura. 

X   

7. Debido a las operaciones existentes del Canal, las 
operaciones de voladuras se limitarán a un horario entre 
las 6:00 y las 18:00 horas. 

En el Pacífico las voladuras cumplen con el horario 
recomendado  entre las 6:00 y las 18:00 horas. 

X   

8. El Contratista deberá cumplir con todas las normas, 
regulaciones y ordenanzas gubernamentales en referencia 
al control de niveles de ruido aplicables a cualquier 

GUPCSA realiza monitoreo de ruido ambiental  en el proyecto. 
Según lo reportado por GUPCSA en los informes de 
seguimiento ambiental, las áreas de construcción en este 

X   



 

ENVIRONMENTAL RESOURCES MANAGEMENT AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ - MAYO 2013 

183 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN, MONITOREO, 
SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DESCRITAS 

EN EL PMA Y RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN 
ACTIVIDAD REALIZADA/OBSERVACIONES 

CUMPLIMIENTO 

Sí No No 
Aplica 

trabajo relativo al contrato. período, se encuentran alejadas de potenciales receptores 
sensibles tanto en la zona del Atlántico como en el Pacífico. 

9. En sitios de trabajos próximos a viviendas no se podrán 
ejecutar trabajos que generen ruidos mayores de 80 dB en 
las cercanías, entre las ocho de la noche (8:00 p.m.) y las 
seis de la mañana (6:00 a.m.). 

Según lo reportado por GUPCSA en los informes de 
seguimiento ambiental, las áreas de proyecto se encuentran 
alejadas de potenciales receptores sensibles, tanto en la zona 
del Atlántico como en el Pacífico. En este período,  el 
monitoreo realizado del nivel sonoro, en las áreas de trabajo en 
horario nocturno, son menores a 60 dBA. 

X   

10. Comunicar y coordinar oportunamente con receptores 
sensibles las labores de construcción que produzcan altos 
niveles de ruido que sean requeridas y que pudiesen 
afectarlo. 

Según lo reportado en los informes de seguimiento ambiental, 
todas las comunidades próximas al proyecto han sido 
notificadas de las obras que desarrolla el proyecto en este 
período. 
 

X   

11. Informar a las comunidades cercanas al área del proyecto 
sobre el desarrollo del proyecto y la generación de ruido. 

GUPCSA ha informado a la comunidad acerca del proyecto de 
esclusas tanto en el Atlántico como en el Pacífico.   

X   

12. Evitar el uso innecesario de alarmas, bocinas, sirenas, etc. Se ha capacitado a los trabajadores para que no utilicen de 
forma innecesaria las bocinas de sus equipos en el área del 
proyecto. Se inspecciona en campo que se cumpla con dicha 
medida. 

X   

Medidas para el control de vibraciones 

1. Limitar la velocidad de la vibración a lo establecido en los 
documentos (especificaciones) del contrato a fin de 
proteger las estructuras que pudieran ser potencialmente 
afectadas. 

Las voladuras en el área del Pacífico cumplen con el monitoreo 
de vibraciones al momento de la detonación.  No se tiene 
previsto realizar dichas actividades en el Atlántico. 

X   

2. El Contratista deberá contar dentro de su equipo de 
trabajo con un consultor calificado en voladuras para 
preparar y presentar para aprobación un plan de 
voladuras y para dirigir el trabajo de voladuras, 
incluyendo la supervisión de la voladura inicial de 
prueba con el objeto de establecer los efectos y las 
condiciones de línea base. 

El Contratista cumple con esta medida en las voladuras del 
Pacífico. 

X   

3. Se restringirán los tiempos de explosión (intervalos), se 
limitarán las cargas instantáneas máximas, se realizarán 
los barrenos adecuados para garantizar la perforación 

Se cumple con esta medida. Los informes mensuales del 
Pacífico indican el uso de voladuras controladas. 

X   
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exacta de los agujeros de los explosivos, plan de entrega 
desde y hacia el sitio para minimizar los efectos no 
deseados y fuera de control. 

4. Monitorear vibraciones en los sitios críticos (sensibles), 
durante el período  de la construcción. 

Serviblasting International, S.A, es la subcontratista que 
cumple con esta medida. 

X   

5. Conducir inspecciones de integridad estructural antes de 
las voladuras en estructuras críticas (sensibles). 

Los reportes evaluados por ERM indican las inspecciones 
realizadas a las infraestructuras antes y después de las 
voladuras. . 

X   

6. Informar al público que vive y trabaja en las cercanías 
sobre los efectos posibles del proyecto.  

La comunidad de El Tucán Country Club & Resort (a través de 
su Administrador) es informada  de las voladuras mediante la 
entrega de información relevante. 

X   

7. Notificar al personal afectado cuando los trabajos de 
voladuras van a ser realizados. 

Todo el personal del área de voladura a menos de 500 metros 
es notificado cuando la voladura va a ser  realizada. 

X   

8. Observar las limitaciones en los programas con el uso de 
explosivos, el cual excluye fines de semana y el período 
nocturno entre las 1800 y las 0600 horas. 

Las voladuras son realizadas de lunes a viernes, según los 
registros mensuales de GUPCSA, entre las 06:00 a las 18:00 
horas. La ANAM, mediante Resolución AG 0250-2009, ha 
autorizado para los sábados voladuras de las 08:00 a las 18:00 
horas y domingos de las 10:00 a las 18:00 horas 

X   

9. Medidas apropiadas de control de calidad en voladuras a 
fin de asegurar un control adecuado del proceso.  

El subcontratista cumple con esta medida, según los reportes 
de voladuras evaluados por ERM de los informes mensuales 
de GUPCSA. ERM presenció una voladura y atestiguó que se 
tomaron las medidas apropiadas del caso. 
 

X   

10. Aplicar el plan de voladuras desarrollado e 
implementado por el contratista y sujeto a aprobación por 
la ACP. 

El plan de voladuras aplicado es aprobado por la ACP. X   

11. Cumplir con los requisitos y normativas de las 
autoridades competentes con relación al uso de 
explosivos. 

El  subcontratista Serviblasting International cumple con todas 
las medidas y normas establecidas por las autoridades para el 
uso y transporte de los explosivos. 

X   

12. Cumplir con los requisitos, de acuerdo al tipo de 
explosivo a ser utilizado, en relación a la distancia de las 
estructuras y centros poblacionales definidos por los 
fabricantes y las autoridades competentes. 

Los reportes mensuales de GUPCSA, indican el cumplimiento 
de esta medida. 

X   
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13. Cumplir con las normativas que el fabricante disponga 
para efectos del manejo de explosivos y detonantes. 

Los reportes del subcontratista indican el cumplimiento de 
esta medida. 

X   

Programa de Protección de Suelos  

Medidas para el control de la erosión de los suelos y de la sedimentación 
Conservación de Suelos 

1. Proteger durante la estación lluviosa las superficies de los 
suelos con mallas, paja y sembrar las áreas sujetas a la 
erosión. 

El avance del proyecto hasta la fecha implementa medidas de 
protección de suelo mediante mallas geosintéticas, 
hidrosiembra, lo cual fue corroborado por ERM en las 
inspecciones a las esclusas.  

X   

2. Utilizar estructuras de contención de flujos de agua como 
zampeados y empedrados a las entradas y salidas de las 
estructuras de drenaje. 

Se observó en campo por ERM, el uso de contención de flujos 
mediante enrocados, filtros y zampeados en las entradas y 
salidas de los drenajes naturales. 

X   

3. Colocar trapas de sedimentos dentro de los sitios de 
excavación para capturar la erosión del suelo. 

Los sitios de excavación cuentan con trampas para la 
decantación de partículas sólidas. 

X   

Medidas para el control de la compactación de suelos 
1. Realizar la mayor cantidad de movimiento de tierra 

durante la época seca para evitar la compactación, la cual 
es más prevalente cuando el suelo está húmedo. 

El movimiento de tierra se ha realizado tanto como en la época 
seca y de lluvia durante los días soleados y después de que 
haya llovido  

X   

2. Escarificar la capa superior del suelo de los sitios 
desprovistos de vegetación para facilitar el crecimiento y 
regeneración de la vegetación. 

Dado el grado de avance del proyecto, no ha sido necesario 
implementar está medida. 

  X 

3. Controlar las pendientes de las superficies de depósito, 
para facilitar el drenaje de las aguas. 

Esta medida está contemplada en el diseño de los taludes. X   

Medidas para el control de la contaminación del suelo   

1. Control y Mantenimiento de la Maquinaria y Equipo de 
Construcción del Proyecto; el cual deberá ser controlado a 
través de un registro pormenorizado que garantice el 
cumplimiento de las especificaciones establecidas por los 
fabricantes en cuanto al tipo y frecuencia del 
mantenimiento de cada equipo que garanticen la 
eficiencia de operación de los motores. Recolectar y 
reciclar los lubricantes y grasas durante y después de las 

El proyecto de Esclusas contempla el mantenimiento 
preventivo de la maquinaria para que sea llevado a cabo por el 
contratista o bien las empresas que proveen la maquinaria. Los 
informes mensuales de seguimiento ambiental presentados 
por el contratista (GUPCSA) contienen los registros de 
mantenimiento preventivo vehicular y del equipo realizado 
para 250, 500, 1000, 2000, 3000 y 6000 horas.  

X   
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acciones de mantenimiento del equipo rodante. Cuando 
terminen las obras estas instalaciones deberán ser 
remediadas en caso de que contengan residuos de 
hidrocarburos u otros elementos contaminantes. 

2. Capacitación del Personal Especializado en Manejo de 
Combustibles y Mantenimiento de la Maquinaria y 
Equipos. 

GUPCSA en el presente semestre evaluado ha brindado 
capacitaciones específicas al personal respecto del manejo de 
hidrocarburos. La evidencia de los registros de capacitación 
del personal ha sido incluida en los informes de seguimiento 
ambiental preparados por los contratistas mensualmente. 

X   

3. La recolección y depósitos de desechos procedentes de las 
áreas del proyecto se realizarán de manera que 
prevengan la dispersión de residuos en estas áreas.  En el 
caso de derrames accidentales, dependiendo de su 
magnitud, los suelos afectados deberán ser removidos 
inmediatamente y depositados en contenedores para su 
posterior procesamiento como material contaminado.  Si 
por la magnitud del derrame o accidente se justifica, el 
Plan de Continencia deberá ser activado. 

GUPCSA verifica el cumplimiento de esta medida a través de 
las inspecciones de campo realizadas periódicamente en las 
áreas del proyecto. ERM revisó el Plan de Contingencias del 
proyecto y verificó que el  mismo contempla acciones de 
respuestas ante derrames y contaminación de suelos. Además, 
en los informes mensuales se evidencia mediante fotografías  
la remoción de suelo contaminado por daño en el equipo 
pesado.   

X   

4. Control de Voladuras. De ser necesario la utilización de 
voladuras, realizarlas debidamente controladas, colocar 
lonas especiales sobre las rocas antes de las voladuras y 
disponer los desechos que se generen en sitios de 
depósito autorizados. 

Las voladuras utilizadas en las esclusas del Pacífico son 
controladas y los desechos del proceso de voladura son 
manejados adecuadamente, según el Plan de Voladura. 

X   

Programa de Protección de los Recursos Hídricos 

Medidas para Reducir la Turbiedad Durante Dragado en Agua 

1. Draga de Corte y succión: 
 Optimizar la velocidad de corte, balanceo y descarga 

de succión. 
 Proteger el cabezal de corte o de succión 
 Optimizar el diseño del cabezal de corte. 

No se realizaron actividades de dragado durante este período   X 

2. Draga de tolva-succión 
 Optimizar la velocidad, boca de succión y bombeo de 

depósito 

No se realizaron actividades de dragado durante este período   X 
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 Limitar desbordamientos y/o la carga de tolva 
 Reducir la toma de agua 
 Utilizar un caudal de retorno 
 Reducir el contenido de aire en la mezcla de 

desbordamiento. 

3. Dragar un sistema de profundidad: 
 Utilizar visera sobre el cubo. 
 Utilizar rejilla o cortina. 

No se realizaron actividades de dragado durante este período   X 

Medidas para Reducir la Turbiedad Durante Depósitos de Material Dragado en el Cuerpo de Agua 

1. Utilizar un diseño de descarga que sostenga la densidad 
de flujo de la salida del conducto. 

No se realizaron actividades de dragado durante este período   X 

2. Emplear cortinas de control de sedimento en las áreas 
sensitivas. 

No se realizaron actividades de dragado durante este período   X 

3. Colocar la cobertura final en los lugares de depósitos, 
utilizando material rocoso, una vez estos lugares alcancen 
su capacidad máxima. 

No se realizaron actividades de dragado durante este período   X 

4. En la medida que sea posible, darle prioridad a los 
depósitos de material dragado (roca y fragmentos de 
roca) para depósitos acuáticos y depósitos de material 
fino que puedan ser transportados o descargados a través 
de tubería en los depósitos de tierra. 

No se realizaron actividades de dragado durante este período   X 

5. Mantener una coordinación continúa de las actividades 
de dragado y depósito, para prevenir la descarga de 
material de dragado fino durante condiciones de tiempo 
adversas o cuando ocurran corrientes de agua. 

No se realizaron actividades de dragado durante este período   X 

Medidas para Reducir la Turbiedad Durante el Depósito de Material Dragado en la Tierra 
1. Utilizar presas de control de sedimento. No se realizaron actividades de dragado durante este período   X 

2. Rellenar los lugares de depósito solo a un nivel de 
seguridad, manteniendo los mismos dentro de la 
contención. 

No se realizaron actividades de dragado durante este período   X 

3. Utilizar diques de sedimentación. No se realizaron actividades de dragado durante este período   X 
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4. Utilizar paredes transversales intermedias. No se realizaron actividades de dragado durante este período   X 

Medidas para Controlar los Efectos de las Excavaciones sobre la Calidad de las Aguas 

1. Control y Mantenimiento de la Maquinaria y Equipo de 
Construcción del Proyecto. 

El mantenimiento de la maquinaria es llevado a cabo por el 
contratista o por las empresas que proveen la maquinaria. Los 
informes mensuales de seguimiento ambiental presentados 
por el contratista (GUPCSA) contienen los registros de 
mantenimiento preventivo vehicular y del equipo realizado 
para cada 250, 500, 750, 1000, 1250, 1500, y 2000  horas.  

X   

2. Capacitación del Personal Especializado en Manejo de 
Combustibles y Mantenimiento de la Maquinaria y 
Equipos. 

GUPCSA ha brindado capacitaciones específicas al personal 
respecto del manejo de hidrocarburos y manejo de desechos. 
Evidencia de los registros de capacitación del personal ha sido 
incluida en los informes de seguimiento ambiental preparados 
por los contratistas mensualmente. 

X   

Medidas para Prevenir el Deterioro de la Calidad del Agua, Durante el Depósito de Material Excavado en Tierra 

1. Compactación del material. En las áreas de depósito de material excavado, el material es 
compactado a fines de evitar que el mismo pueda ser 
erosionado.  

X   

2. Instalación de drenajes temporales y permanentes. Según los informes mensuales de GUPCSA, el Plan contra la 
erosión contempla la instalación de drenajes temporales y 
permanentes.  

X   

3. Empleo de mallas de retención de sedimentos. Las mallas de retención de sedimentos han sido colocadas 
donde se requiere, según el plan para el control de los 
sedimentos. 

X   

Medidas para el control del deterioro de la calidad del agua por la construcción, funcionamiento y cierre de instalaciones de campo 

1. Manejo adecuado de las aguas residuales que incluye 
aguas negras y grises generadas en las instalaciones de 
campo y los frentes de trabajo. 

En el Atlántico las oficinas administrativas de GUPCSA, están 
conectadas al sistema de ACP. En el Pacífico están conectadas 
a una planta de tratamiento que no está en operación; las 
aguas son colectadas y transportadas al sitio autorizado. 

X   

2. Prevención de derrames de hidrocarburos y el 
tratamiento de los mismos (separador de agua y aceite si 
aplica) en los talleres y en cualquier otra área donde se 
realicen trabajos de mantenimiento de equipo y 
maquinaria de construcción. 

Durante la visita de campo de ERM en  febrero- marzo 2013, se 
observaron actividades de mantenimiento realizadas en áreas 
pavimentadas con los drenajes colectores de las aguas e 
hidrocarburos y trampas de aceite.  Se corroboró en campo por 
ERM  nuevas áreas de mantenimiento que tienen: losa de 

X   
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hormigón, techo, una zona de lavado de radiadores, camiones 
y pileta de recolección de líquidos con separador de 
hidrocarburos y tanque colector de residuos de hidrocarburos.  
En algunos casos, se pudo observar el uso de material geotextil  
y paños absorbentes como medida de protección debajo de los 
equipos al momento de hacerles el  mantenimiento.  También 
se observaron algunos casos de almacenamiento de tanques 
(55 gal.) con hidrocarburo dentro de tinas de contención 
secundaria y equipo de control de derrames. Las baterías 
usadas son colocadas en tinas de PVC, con tapa.  

3. Construcción de mallas de retención de sedimentos en los 
sitios de explotación de agregados y rehabilitación de 
estos sitios. 

Las áreas de excavación cuentan con un plan de manejo de 
aguas que incluyen distintos mecanismos para la retención de 
sedimentos, entre ellos las mallas.  Los mismos han sido 
observados por ERM en la visita de campo. 

X   

4. Retención de los sedimentos finos generados en la 
trituración mediante tinas de sedimentación y 
clarificación del agua de lavado si aplican. 

Las mallas de retención de sedimentos son aplicadas según el 
Plan de manejo de las aguas residuales en los procesos de 
trituración.  

X   

5. Retención y sedimentación del efluente generado al lavar 
las plantas de concreto. 

En la visita de ERM, se corroboró la existencia en las plantas de 
concreto de colectores del efluente de lavado y tinas de 
decantación de sedimentos de residuos de concreto.  

X   

Medidas para el control del régimen de flujo de las aguas  

1. Controlar los patrones de drenaje. Según lo reportado en los informes mensuales de seguimiento 
ambiental el plan de manejo contempla esta medida, que es 
aplicada según el avance de las excavaciones. 

X   

2. Canalizar el escurrimiento por los nuevos drenajes. Los escurrimientos son canalizados por los nuevos drenajes, 
según el plan de manejo. 

X   

3. Utilizar diques de retención, zanjas de infiltración, muros 
transversales, entre otros. 

Son controlados según el avance de las excavaciones, según el 
plan de manejo. 

X   

4. Brindar adecuado y oportuno mantenimiento a las obras. En los informes mensuales de seguimiento ambiental, 
GUPCSA reporta el mantenimiento de las obras de drenaje. 

X   

Programa de protección de la Flora y Fauna 

Medidas para el Control a la Pérdida de Cobertura Vegetal 
1. Limitar las áreas de trabajo con estacas y banderillas. Los frentes de trabajo son señalizados con estacas, banderillas X   
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y mallas de neón naranja cuando se realiza desmonte y 
disposición de la biomasa vegetal tanto en las áreas del 
proyecto de Esclusas en el Atlántico y el Pacífico. 

2. Cumplir con la Indemnización Ecológica de acuerdo a la 
Resolución AG-0235-2003/ANAM. 

Los informes de GUPCSA indican que se realizaron los pagos 
correspondientes de indemnización a la ANAM por las áreas 
del proyecto de Esclusas, para esta fase del proyecto.   

X   

3. Capacitar a los operadores sobre los procedimientos de 
limpieza de cobertura vegetal. 

Se dictan capacitaciones enfocadas en las tareas de limpieza de 
cobertura vegetal al personal que participará, previo al 
comienzo de las obras de desbroce.  

X   

4. Realizar poda de árboles por personal capacitado. Esta fase no ha requerido de trabajos de poda de árboles, 
según los reportes de GUPCSA. 

  X 

5. El equipo móvil deberá operar de manera que minimice 
el deterioro de la vegetación y el suelo. 

En las zonas de desbroce, las áreas de movilización del equipo 
son delimitadas, lo que minimiza la afectación de la vegetación 
y el suelo. 

X   

6. Evitar depositar vegetación en áreas donde se obstruyan 
los canales de drenajes. 

Según los procedimientos establecidos, el material vegetal es 
apilado y confinado en sitios adecuados para tal fin tanto en 
las áreas del proyecto de Esclusas en el Atlántico y el Pacífico. 

X   

7. Utilizar parte de la biomasa (troncos y estacas), como 
disipadores de energía para reducir los efectos de la 
erosión hídrica, tutores y jalones. 

Parte de la madera es utilizada en el proyecto para las obras de 
marcación y control de escorrentía, corroborado por ERM en 
las visitas de campo.  

X   

Medidas para el control de la pérdida del potencial forestal  

1. Marcar el área de la de huella antes de realizar la tala, de 
tal manera que se garantice que el área a talar sea 
exactamente la necesaria para realizar las obras 
propuestas. 

Las zonas de desbroce son delimitadas para minimizar el corte 
de vegetación e impacto sobre suelo.  ERM verificó el 
cumplimento de esta medida en campo, mediante la 
observación de los letreros correspondientes colocados en los 
perímetros de las áreas de limpieza y desbroce. 

X   

2. Explorar el uso alternativo del recurso forestal talado o 
donarlo a una institución de beneficencia social. 

La actividad de tala se ha reducido dado que la mayor parte de 
las áreas del proyecto ya han sido cortadas. Los árboles 
cortados son almacenados y utilizados en las casetas de: 
control de tráfico, sistemas de control de erosión, depósitos de 
basura, entre otros.  

X   

3. Dirigir la caída de los árboles hacia el área de impacto 
directo para evitar daños a los árboles en áreas 

Se cumple con el plan de corte y el personal que participa en  
esta actividad es previamente capacitado. 

X   
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colindantes que no deben afectarse.  

Medidas para el control de la pérdida de hábitat terrestre 
1. La reforestación será la medida de compensación que 

atenderá tanto la pérdida de cobertura vegetal como la 
afectación al hábitat, y ofrecerá una alternativa en las 
áreas donde se lleve a cabo esta práctica. 

Durante este periodo culminó el primer año de mantenimiento 
del proyecto de manglar. Y se inició el segundo año de 
mantenimiento. 
El proyecto de Tapagra inició el primer año de mantenimiento 
durante este periodo. 

X   

Medidas para el control de la perturbación de la fauna silvestre 
1. Evitar los ruidos innecesarios generados por silbatos, 

bocinas, etc. 
Se ha capacitado a los trabajadores no utilizar este tipo de 
equipos de forma innecesaria en las áreas de trabajo.  

X 
 
 

  

2. Verificar la instalación y mantenimiento de los 
silenciadores de los equipos a motor. 

Se cumple con el programa de mantenimiento preventivo de 
los equipos. Los contratistas incluyen evidencia de dicho 
mantenimiento en los reportes mensuales de seguimiento 
ambiental. 

X   

3. Coordinar el rescate de animales que se introduzcan en 
las áreas de trabajo. 

GUPCSA ha contratado los servicios de Panama Forest 
Services (Pacífico) para realizar las tareas de observación, 
rescate y reubicación de fauna en las distintas áreas del 
proyecto. En el Atlántico GUPCSA está realizando las tareas 
de rescate y reubicación de fauna con el equipo y personal 
especializado en cumplimiento con  el plan aprobado por la 
ANAM. 

X   

4. Capacitar al personal de la obra sobre los procedimientos 
de protección de la vida silvestre y prevención de la 
cacería furtiva. 

Se cumple con el Plan de inducción y capacitaciones 
programadas para el personal del proyecto, el cual incluye 
temas relacionados a la protección de la fauna silvestre. 
GUPCSA incluye evidencia de dichas capacitaciones en los 
reportes de seguimiento ambiental. ERM observó en campo la 
colocación de letreros que indican la prohibición de la cacería 
furtiva y protección de la fauna silvestre. ERM también 
observó panfletos que incitan a la protección de la vida 
silvestre. 

X   

5. Dirigir las luces hacia los sitios específicos de trabajo, 
evitando la iluminación de los hábitats de la fauna. 

GUPCSA indica en sus informes mensuales que la iluminación 
exterior ha sido enfocada hacia las zonas de trabajo, dejando 
áreas aledañas sin alumbrar a fines de reducir la posible 

X   
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perturbación de la fauna silvestre. Esto fue corroborado en 
campo por ERM. 

Medidas para el control al riesgo de atropello de los animales silvestres 
1. Verificar la velocidad en general para todos los vehículos 

del proyecto. 
En observación de campo se evidenció la colocación de letreros 
que indican la velocidad máxima permitida de 30 Km/hr. 

X   

2. Realizar el mantenimiento de los hombros de los caminos 
de acceso. 

ERM observó un mantenimiento adecuado a los hombros de 
los caminos de acceso.  

X   

3. Instalar letreros informativos sobre el cruce de fauna en 
los tramos correspondientes. 

Se han colocado letreros informativos sobre el cruce de fauna 
en las áreas del proyecto de Esclusas tanto en el Atlántico 
como en el Pacífico.  

X   

Medidas para el Control de la Cacería Furtiva 

1. Prohibir a los trabajadores la práctica de cualquier tipo de 
cacería o pesca dentro del área del proyecto. 

Se cumple con el Plan de inducción y capacitaciones 
programadas para el personal, el cual incluye temas 
relacionados a la protección de la fauna silvestre. GUPCSA 
incluye evidencia de dichas capacitaciones en los reportes de 
seguimiento ambiental. ERM observó en campo la colocación 
de letreros que indican la prohibición de la cacería furtiva. 

X   

2. Prohibir o regular el uso de armas de fuego dentro de los 
predios del proyecto. 

Contractualmente para el proyecto, está prohibido el ingreso 
de armas a las áreas de trabajo. Se ha indicado a los 
trabajadores mediante inducción las prohibiciones dentro del 
área del proyecto.  

X   

3. Cumplir con las leyes y normas establecidas por la 
Autoridad Nacional del Ambiente, sobre protección a la 
fauna silvestre. 

Se verifica mediante inspección que se realice el rescate de 
animales en riesgo y posteriormente la reubicación de los 
mismos en lugares adecuados en coordinación con la ANAM. 
No se identifican incumplimientos a las leyes y normas sobre 
protección a la fauna silvestre. 

X   

4. Colocar letreros de aviso que indiquen la prohibición de 
la cacería. 

ERM observó en campo la colocación de letreros que indican la 
prohibición de la cacería furtiva. 
 

X   

5. Implementar un Programa de Capacitación Ambiental 
para los trabajadores. 

Los registros muestran que existe y se ha implementado un 
Programa de capacitaciones en temas de protección del 
ambiente, así como de seguridad e higiene en el ambiente de 
trabajo. 

X   
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Medidas para el control de la eliminación directa de fauna 
1. Verificar la realización de una operación de rescate y 

reubicación de la fauna. 
GUPCSA ha contratado los servicios de Panama Forest 
Services (Pacífico) para realizar las tareas de observación, 
rescate y reubicación de fauna en las distintas áreas del 
proyecto. A partir de enero de 2013, PFS está realizando las 
tareas de rescate y reubicación de fauna con el equipo y 
personal especializado en cumplimiento con  el plan aprobado 
por la ANAM, en el sector Atlántico 

X   

Programa de Manejo de Residuos 
1. Verificar el adecuado manejo de los residuos sólidos. El manejo de residuos sólidos, líquidos y peligrosos se realiza 

siguiendo las normas de la ACP. El transporte y disposición 
final de los desechos sólidos se realizó mediante las empresas 
EKOCLEAN y PWM (Pacífico) y AguAseo (Atlántico). 
GUPCSA usa los servicios de otras empresas que reciclan 
papel, cartón, metales, aceites, etc. Los desechos domésticos de 
las áreas de proyecto del Pacífico y Atlántico son 
transportados al relleno sanitario de Cerro Patacón y Monte 
Esperanza, respectivamente.  Los reportes mensuales de 
GUPCSA incluyen los certificados de disposición de desechos 
y comprobantes de pago de la disposición. 

X   

2. No se incinerarán desperdicios en el sitio. Contractualmente en todos los proyectos se ha establecido la 
prohibición de incinerar desperdicios en sus áreas de trabajo. 
Cada proyecto cuenta con instalaciones y procedimientos 
específicos para el almacenamiento temporal y manejo de 
residuos. 

X   

Capacitación sobre residuos sólidos 

1. Verificar que las capacitaciones se realicen antes de iniciar 
los trabajos. 

Se cumple con el Plan de inducción y capacitaciones 
programadas para el personal, el cual incluye temas 
relacionados al manejo adecuado de los residuos sólidos. 
GUPCSA incluye evidencia de dichas capacitaciones en los 
reportes de seguimiento ambiental. 

X   

Recipientes para la recolección de residuos sólidos 
1. Verificar que los recipientes para residuos sólidos se 

coloquen en las áreas de trabajo y centro de operaciones. 
Durante las visitas de febrero- marzo 2013, ERM observó 
recipientes para depositar la basura en las áreas de oficina.  En 

X   
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las áreas del proyecto, ERM observó contenedores de 55 gal. 
codificados por color, para la colección y segregación de 
distintos tipos de desechos, incluyendo negro para residuos 
con hidrocarburos, gris para residuos orgánicos y azul para 
residuos sólidos secos.  

Procedimiento de reciclaje de residuos sólidos 

1. El contratista deberá investigar las oportunidades de 
reutilización local de productos. 

Los reportes de seguimiento ambiental del proyecto de 
Esclusas incluyen evidencias de la reutilización de residuos 
(cantidades, nombre de las empresas recicladores, etc.) tales 
como maderas, papel, cartón, metales y otros materiales.  Estos 
han sido recuperados de las tareas de construcción, embalajes 
de equipos y maquinarias, etc. dentro de las áreas del proyecto 
de Esclusas. 

X   

2. El contratista deberá verificar la existencia de centros 
locales de reciclaje. 

Según lo reportado en los informes de seguimiento ambiental 
de septiembre 2012 a febrero 2013, se han utilizado empresas 
recicladoras como Slop Oil & Recovery S.A., PANASCRAP, 
entre otras. 

X   

Lineamientos para el transporte seguro de residuos sólidos 

1. Evitar hacer paradas no autorizadas e injustificadas a lo 
largo de la ruta de transporte. 

El transporte de los desechos sólidos en las áreas del proyecto 
de esclusas  hasta los rellenos sanitarios de Cerro Patacón 
(Pacífico) y Monte Esperanza (Atlántico) se efectúan de la 
manera más directa posible. 

X   

2. Utilizar vehículos con: cobertura, capacidad adecuada 
para condiciones climáticas severas, respetando 
capacidad de diseño sin sobrecargar, y limpieza adecuada 
y de acuerdo a frecuencia que evite emanaciones 
desagradables. 

El proyecto de Esclusas contrató los servicios de EKOCLEAN, 
PWM y AguAseo, S.A., para el transporte y disposición de 
residuos sólidos en la zona del Pacífico y Atlántico, 
respectivamente.  Dichas empresas se encuentran habilitadas 
para tal fin por lo que su flota de transporte cumple con los 
requisitos definidos por la autoridad competente. 

X   

Efluentes líquidos 
1. En sitios donde las labores serán de poca duración, 

verificar que exista un sanitario portátil por cada 20 
trabajadores. 

En el Atlántico los edificios de administración de GUPCSA 
están conectados al sistema sanitario de la ACP. En campo se 
provee una letrina portátil por cada 20 trabajadores.  Los 
expedientes de mantenimiento de las letrinas portátiles, por 
parte de la empresa TECSAN y HARSCO, en el Pacífico y 

X   
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Atlántico, respectivamente; fueron provistos en los reportes 
mensuales de contratistas. 
ERM observó en campo la instalación  de los sistemas cerrados 
de tratamiento de las aguas residuales de las nuevas 
infraestructuras de campo como oficinas administrativas y 
comedores.  

Residuos peligrosos 

1. Verificar que se cumpla el adecuado manejo de los 
residuos peligrosos. 

Los tipos de desechos industriales y peligrosos generados en 
las áreas de proyecto son principalmente aquellos vinculados 
al mantenimiento de equipos, como: aceite usado, filtros 
usados, refrigerante, trapos impregnados de hidrocarburos y 
baterías usadas. Durante las vistas de campo, ERM no observó 
ningún indicio de que estos desechos fueran manejados de 
manera contraria a las normas de ACP e internacionales.  

X   

2. La eliminación final deberá ser autorizada y realizada en 
instalaciones diseñadas para residuos peligrosos o centros 
de reciclaje. 

Los informes mensuales de seguimiento ambiental del 
contratista evidencia la disposición final de los residuos 
peligrosos por empresas como Recoil y  Naves Supply, S.A. 

X   

3. El Contratista o subcontratista deberá embalar y etiquetar 
todos los residuos peligrosos de forma segura. 

ERM, en los recorridos de campo verificó el cumplimiento de 
esta medida en el proyecto. Se verificó por ERM en los 
depósitos de insumos peligros la existencia de la hoja de 
seguridad (MSDS) de cada producto.   

X   

Inspección del área de almacenamiento de residuos peligrosos 
1. Verificar que se cumplan las inspecciones frecuentes a las 

áreas de almacenamiento y cumplan con los requisitos 
establecidos. 

Los informes mensuales de seguimiento ambiental del 
contratista incluyen evidencia documental del inventario de la 
existencia del tipo y cantidad de cada residuo peligroso. 

X   

2. Inspeccionar de forma regular los tanques y contenedores 
utilizados para los residuos. 

Los informes mensuales de seguimiento ambiental del 
Contratista presentan evidencia de inspecciones regulares de 
los contenedores para residuos en los reportes diarios de 
inspección. 

X  
 

 

3. Deben inventariarse todos los tanques y contenedores 
ubicados en el área de almacenamiento de residuos 
peligrosos en un registro permanente. 

En los informes mensuales de seguimiento ambiental del 
Contratista, se evidencia el inventario de los residuos 
peligrosos (combustibles e hidrocarburos). 

X   

4. Ningún tanque o contenedor marcado como "Residuo Según lo reportado a ERM en las visitas de campo anteriores, X   
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Peligroso" ubicado en el área de almacenamiento, podrá 
permanecer en ese lugar por más de dos meses. 

la permanencia de los contenedores con residuos peligros no 
excede los 60 días en los sitios de almacenamiento. 

Transporte de residuos peligrosos 
1. Verificar que se utilicen tanques y/o contenedores en 

buenas condiciones. 
ERM, en la visita de campo verificó que los contenedores se 
encuentran en buenas condiciones como: nuevos, sin golpes y 
con tapa. 

X   

2. Todos los contenedores deberán estar identificados 
mediante etiquetas, indicando que son peligrosos. 

En los informes mensuales de seguimiento ambiental,  el 
Contratista  presenta evidencia del etiquetado externo y en los 
contenedores. ERM, en la visita de campo corroboró esta 
medida. 

X   

3. Deberán llevarse registros de todos los contenedores 
transportados hacia los sitios de eliminación final. 

En los informes mensuales de seguimiento ambiental, el 
Contratista presenta las Certificaciones de las empresas que 
retiran los aceites usados como RECOIL y Slop Oil & Recovery 
S.A. 

X   

Programa de Manejo de Materiales 
Transporte, almacenamiento y uso de explosivos. 

1. El Contratista deberá presentar toda la información 
necesaria para demostrar que el personal que desarrollará 
las actividades que requieren del uso de explosivos se 
encuentra calificado para estas labores, además debe estar 
familiarizado con las regulaciones de seguridad para 
explosivos. 

Las actividades de voladuras en el área del Pacífico, son 
realizadas por Serviblasting International, cuenta con personal 
calificado y ha sido aprobado por la ACP, según los informes 
mensuales de GUPCSA.  

X   

2. Los encargados de realizar la voladura, deberán contar 
con un dispositivo para detectar la presencia de 
tormentas eléctricas en un radio de 10 millas, durante el 
transporte, almacenamiento y manejo de los explosivos. 

Serviblasting International cuenta con el dispositivo para 
detectar tormentas eléctricas, según lo indicado en los 
informes mensuales de seguimiento ambiental. 

X   

3. La calidad y normas de fabricación deben cumplir con las 
regulaciones panameñas e internacionales. 

Los informes mensuales de GUPCSA presentan que se cumple 
con las normas establecidas por la ACP. 

X   

4. Los explosivos utilizados deberán contar con su protocolo 
de embarque, el cual debe contener la fecha de embarque, 
fecha de llegada, nombre del Contratista, tipo y nombre 
del transporte y clasificación de acuerdo con las normas 
de las Naciones Unidas. 

Se corroboró el cumplimiento de esta medida al momento de 
comenzar con el plan de voladuras. 

X   
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5. Todo documento de carga de explosivos debe indicar 
claramente su contenido, además se debe incluir en la 
parte externa de cada caja las hojas de seguridad de 
materiales (MSDS). 

Norma aprobada por la ACP, según el Volumen III 4.4-001. No 
se evidencia en los informes mensuales de Seguimiento 
Ambiental.  

X   

6. La entrega de explosivos debe planificarse con 
anticipación para evitar excedentes. Esta planificación 
debe realizarse con la ayuda de un plano de voladura que 
contenga las cantidades de explosivos, iniciadores y la 
ubicación en la planta. 

Se corroboró el cumplimiento de esta medida al momento de 
comenzar con el plan de voladuras. 

X   

7. Todo vehículo que el Contratista vaya a utilizar para el 
transporte de explosivos debe contar con la aprobación de 
la ACP. 

Se corroboró el cumplimiento de esta medida al momento de 
comenzar con el plan de voladuras. 

X   

8. Señalizar los almacenes que contengan explosivos de 
acuerdo con el tipo de instalación y con lo contemplado 
en la publicación # 1 del IME (Instituto de Fabricantes de 
Explosivos). 

El proyecto no cuenta con almacén de explosivos.   X 

9. Los explosivos deben utilizarse de acuerdo con la fecha 
de almacenamiento dando prioridad a los más antiguos, 
siempre y cuando no se encuentren deteriorados. 

El proyecto no cuenta con almacén de explosivos, el suministro 
es a través del subcontratista que debe suplirlos en perfectas 
condiciones. 

  X 

10. Al momento de realizar las voladuras, el perímetro debe 
contar con señalizaciones, barricadas y conos de 
advertencia. Adicionalmente, se debe establecer bermas 
de igual o mayor diámetro que el neumático del vehículo 
más grande que transita por el área. 

Se cumple con esta medida, supervisada por la ACP, según se 
indica en los informes mensuales de seguimiento Ambiental 
de GUPCSA. ERM constató, en un evento de voladura durante 
la visita de campo, que estas medidas se cumplieron a 
cabalidad. 

X   

11. Aplicar las reglas de diseño y optimización de voladuras 
establecidas por los fabricantes tales como: verticalidad 
de los hoyos, temporización de retardos y las 
propiedades de los explosivos. Del mismo modo, se 
verificará cada hoyo a fin de evitar obstrucciones. 

Se cumple con esta medida aplicando el Plan de Voladura 
supervisada y aprobada por la ACP, según se indica en los 
informes mensuales de seguimiento Ambiental de GUPCSA. 

X   

Líquidos inflamables, solventes y combustibles 

1. Eliminar toda fuente ignición que puede generar riesgos 
tales como: luces, cigarrillos, soldaduras, fricción, chispas, 
reacciones químicas, entre otros. 

Los informes mensuales de Seguimiento Ambiental reportan el 
área del proyecto como libre de fuentes de ignición.  

X   
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2. Los sitios de almacenamiento de líquidos inflamables y 
solventes deben mantener una ventilación adecuada con 
la finalidad de evitar la acumulación de vapores. 

ERM, en la inspección de campo, verificó que los líquidos 
inflamables (oxígeno y acetileno), se encontraran en lugares 
ventilados. 

X   

3. Las zonas de almacenamiento, deberán contar con el 
equipo necesario para extinción de incendios, el cual se 
establecerá en función del material almacenado. 

ERM, en el recorrido por los almacenes del proyecto, corroboró 
la existencia de extintores en los sitios de riesgo de incendio 
por el material almacenado. ERM también verificó que los 
extintores estén al día con su fecha de vencimiento y revisiones 
del caso. 

X   

4. Los sitios de almacenamiento de productos líquidos 
utilizados para el uso de la maquinaria deben ser 
establecidos en un área específica. 

ERM, en la visita de campo, corroboró que los productos 
líquidos para el uso de maquinaria son almacenados en áreas 
específicas, con sus medidas de seguridad contra derrames e 
incendios. 

X   

5. Cumplir con las regulaciones establecidas por la ACP 
cuando los trabajos requieran de la utilización de líquidos 
inflamables, solventes y combustibles. 

El Contratista en los informes mensuales de Seguimiento 
Ambiental evidencia mediante fotografías el cumplimiento 
establecido por la ACP, en la utilización de líquidos 
inflamables, solventes y combustibles. 

X   

6. Los dispensadores deben estar equipados con un 
respiradero de seguridad y válvulas aprobadas de cierre 
automático con conexión a tierra. 

Todos los dispensadores ubicados en el patio de 
tanques, cumplen con  esta condición.  

X   

7. Verificar que los tanques de almacenamiento para 
combustible, u otros materiales líquidos riesgosos sean 
almacenados dentro de una tina de contención secundaria. 

Los tanques de combustible que se construyen en el proyecto, 
cuentan con la tina secundaria de seguridad contra derrame lo 
cual fue observado por ERM, en las inspecciones de campo. 

X   

8. El área de descarga de combustible para suplir los 
tanques de almacenamiento debe ser impermeable y con 
un reborde para prevenir los derrames. 

Se ha construido un área de hormigón de contención en el área 
donde los camiones descargan el combustible necesario para 
llenar los tanques de almacenamiento. En esta zona hay 
equipos de extinción de incendios y las conexiones a 
tierra para los camiones.  

X   

9. Verificar que durante el trasiego de combustible de los 
camiones a los tanques de combustible se cumpla lo 
siguiente: 
 Asegurar el correcto funcionamiento de los 

sumideros del área de descarga.  
 Asegurar la presencia y condición del equipo de 

emergencia (contra derrames e incendios). 

Ídem anterior. Cada día, el equipo de Medio 
Ambiente inspecciona la operación de reabastecimiento de 
combustible en el área de descarga. Un plan de contingencia y 
prevención de derrames ha sido aprobado por la ACP, este 
incluye el procedimiento que debe seguirse durante la 
transferencia de combustible de los camiones a un tanque de 
almacenamiento. Charlas acerca para la prevención de 

X   
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 Asegurar la estabilidad del camión combustible en la 
plataforma de descarga. 

 Asegurar la puesta en tierra del camión de 
combustible. 

 Confirmar las conexiones del camión de combustible 
a las tomas de los tanques de almacenamiento.  

 Tener un representante presente durante toda la 
operación de descarga de combustible.  

 Asegurar el cierre de todas las válvulas al completar 
las operaciones de transferencia antes de desacoplar 
las mangueras de conexión.  

 Realizar inspecciones diarias en los sitios de 
contención. 

derrames y todos los procedimientos incluidos en el mismo se 
han dado por el Departamento Medio Ambiente y el de salud 
y seguridad ocupacional a todo el personal que involucrado en 
esta actividad. 

Cilindros de gas comprimidos 
1. Capacitar al personal sobre la utilización de cilindros de 

gas comprimidos. 
Los informes mensuales de Seguimiento Ambiental evidencian 
la capacitación a los trabajadores sobre la utilización de 
cilindros de gas comprimidos.  

X   

2. Se realizarán inspecciones periódicas a los sistemas de 
alarma y sitios en los cuales se encuentran ubicados los 
equipos para detección de fugas de gases. Estas 
inspecciones deben realizarse de acuerdo con las 
recomendaciones del fabricante. 

Esta medida no aplica en esta fase del proyecto ya que no hay 
sistemas de almacenamiento a granel de gases comprimidos. 

  X 

3. Todos los cilindros deben indicar su contenido. Los cilindros de gas comprimido tienen su etiqueta de 
contenido y colores, lo cual fue observado por ERM, en la 
inspección de campo. 

X   

4. Durante el transporte de los cilindros se debe tener en 
cuenta lo siguiente: 
 No arrastrar, cargar ni deslizar los cilindros sobre el 

piso. 
 Utilizar una carretilla para el transporte individual 

de cada cilindro. 
 Los sitios de almacenamiento de los cilindros deben 

contar con buena ventilación. 
 El acceso a los sitios de almacenamiento de cilindros 

ERM ha observado evidencia documental que indica que las 
medidas de mitigación y seguridad propuestas son 
implementadas. 

X   
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debe limitarse exclusivamente al personal 
autorizado. 

5. Los sitios de almacenamiento de los cilindros deben 
contar con buena ventilación, estar secos, no ser 
calurosos, mantenerse alejados de materiales 
incompatibles, fuentes de calor y de áreas que puedan 
verse afectadas durante una emergencia. 

ERM en la inspección de campo verificó esta medida 
observando que las áreas de almacenamiento de cilindros era 
la apropiada.  

X   

6. Los cilindros vacíos deben almacenarse separados de los 
cilindros llenos. Sin embargo, se deben aplicar las mismas 
normas de seguridad para ambos. 

ERM, en la inspección de campo corroboró esta medida. X   

7. El acceso a los sitios de almacenamiento de cilindros debe 
limitarse exclusivamente al personal autorizado. Además 
se debe garantizar que dichos sitios, cuentan con la 
seguridad necesaria para evitar que los cilindros se 
caigan, golpeen o sean manipulados por personas no 
autorizadas. 

ERM en la inspección de campo verificó esta medida 
observando que los sitios de almacenamiento de cilindros se 
encuentran con seguridad perimetral separados por 
contenidos tanto llenos como vacíos. 

X   

Manejo de Materiales no Peligrosos  
Materiales de atención al trabajador 

1. El Código de Trabajo de la República de Panamá 
establece que el empleador está obligado a proporcionar 
un lugar seguro para guardar los objetos que sean 
propiedad del trabajador, y que por razones de trabajo 
deban permanecer en el sitio de trabajo. 

Dependiendo del área del proyecto, los trabajadores tienen un 
casillero o un sitio asignado para guardar sus útiles personales 
como contenedores con casilleros y asientos de madera. En 
áreas alejadas o remotas se tienen toldos donde el personal que 
labora puede mantener sus pertenencias, seguras del clima.  

X   

Manejo de alimentos 
1. Verificar que los sitios refrigerados que se utilicen para 

almacenamiento de alimentos, sean exclusivos. 
En las áreas de los proyectos se cuenta con un refrigerador (en 
las oficinas), que se utiliza solamente para guardar los 
alimentos preparados del personal que se encuentra en las 
oficinas de campo. 

X   

2. Realizar mantenimiento periódico de los equipos de 
refrigeración. 

El personal de mantenimiento (aseo), realiza la limpieza del 
refrigerador y el aseo del área de la cafetería diariamente. 

X   

3. Verificar que todos los recipientes contengan su debida 
tapa. 

Los informes mensuales de seguimiento ambiental del 
contratista incluyen evidencia fotográfica que determina el 
grado de cumplimiento. 

X   
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Inspección en la zonas de almacenamientos 
1. Las inspecciones realizadas en las áreas de 

almacenamiento de materiales de construcción deben ser 
mensuales, asegurándose que el almacenaje apropiado de 
todos los materiales, el inventario de los mismos y los 
pasillos entre los materiales almacenados se mantengan 
libres de obstrucciones, permitiendo el acceso a los 
mismos. Estas inspecciones serán documentadas e 
incorporadas en los informes trimestrales de operación. 

Los informes mensuales de seguimiento ambiental de 
GUPCSA, evidencian las inspecciones y sus inventarios. ERM 
certificó el cumplimiento de algunas de estas medidas en su 
visita de campo. 

X   

2. Se efectuaran inspecciones en las áreas de 
almacenamiento de combustible, las cuales como mínimo 
deben ser semanales, documentando la condición de los 
tanques, diques de contención, sumideros y todos los 
equipos asociados. 

Las áreas de almacenamiento de combustible cumplen con 
inspecciones (por lo menos semanales) documentando sus 
componentes incluyendo equipos asociados. 

X   

3. En las áreas de almacenamiento de materiales de uso 
personal, las inspecciones serán semanales con la 
finalidad de asegurar la limpieza de los mismos y su 
documentación será incluida en los informes trimestrales 
de operación. 

Las inspecciones se realizan, según lo indicado, según se 
evidencia en los informes mensuales de GUPCSA, donde se 
presentan los Reportes de Inspección Semanal del Área de 
Almacenamiento.  

X   

Programa Socioeconómico y Cultural 

Medidas para Potenciar la Generación de Empleos 

1. Promover la contratación de mano de obra nacional, 
cumpliendo con los requisitos de reclutamiento y con las 
políticas generales sobre trabajo y condiciones laborales, 
guiándose con los Principios del Ecuador y las Normas de 
Desempeño sobre Sostenibilidad Social y Ambiental de la 
CFI. 

GUPCSA reporta en sus informes mensuales que  solicita los 
servicios de personal local (el cual es evidenciado en su página 
web: http://www.gupc.com.pa) y constantemente realiza 
campañas de reclutamiento (entrevistas, panfletos alusivos, 
compilación de hojas de vida, etc.). 

X   

2. Incorporar en los pliegos de licitación la divulgación de 
oportunidades de empleo a la población nacional, a 
través de los medios masivos de comunicación que se 
consideren pertinentes. 

Se han incorporado a los pliegos de cargos todas las 
actividades necesarias para el desarrollo de los proyectos. Esto 
permite anticipar las características de la mano de obra que 
demandará el proyecto de ampliación de esclusas. 

X   

Medidas para prevenir el riesgo de incremento de enfermedades laborales. 

1. Ejecutar el Programa de Manejo de Desechos Sólidos de Se cumple con un adecuado manejo y disposición final de X   

http://www.gupc.com.pa/
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ACP, dirigido a la identificación de problemas 
relacionados con el manejo inadecuado de los desechos 
sólidos y al diseño de alternativas, utilizando tecnología 
apropiada de acuerdo con las características de la región 
y de los desechos que se producen. 

desechos sólidos. 

2. Fortalecer el Programa de control de vectores de ACP-
MINSA. Este programa está orientado a disminuir la 
morbilidad asociada con vectores, por ejemplo 
leishmaniosis, malaria, mal de Chagas y dengue. 

Se han impartido charlas de control de vectores al personal del 
proyecto de Esclusas y se realiza la fumigación contra vectores 
tres veces por semana (realizado por la empresa Panama Pest 
Management) y capacitación al respecto, según las evidencias 
presentadas por el Contratista en los informes mensuales de 
Seguimiento Ambiental.  

X   

3. Mantener informados a los centros de salud próximos al 
área sobre el estado de avance de las obras y de la 
cantidad de personal activo en ellas, para que estén 
preparados a prestar atención de emergencia en caso de 
ser necesario. 

Cumple con la medida. El proyecto cuenta con clínica interna y 
ambulancia de GRUPO VIVE, encargada de transportar a los 
pacientes a los centros de salud y hospitales, en horarios de 
06:30 hasta las 18:00 horas. Existe un número de emergencia y 
uno para servicio de ambulancia, se cuenta además con un 
canal de radio dedicado a situaciones de emergencia. 

X   

Medidas para prevenir el incremento en el riesgo de accidentes laborales. 
1. Aplicar una estricta política de educación e información a 

los trabajadores tanto de Contratistas como de 
subcontratistas, en lo referente a las medidas de 
seguridad laboral. 

El proyecto de Esclusas cuenta con personal responsable de 
higiene y seguridad encargadas de capacitar al personal en 
todos los aspectos relacionados a la seguridad en el puesto de 
trabajo y el área del proyecto.  ERM revisó las listas de 
asistencia a las capacitaciones incluidas en los Informes  
Mensuales. El Reglamento Interno de GUPCSA fue aprobado 
por la ACP.  

X   

2. Dotar a todos los trabajadores del equipo de protección 
personal de acuerdo a las normas de la ACP y asegurar su 
uso en los lugares de trabajo.  

Durante las visitas a las áreas del proyecto se observó  en 
general, el uso de EPP era apropiado y pudo corroborar el 
seguimiento realizado en cada una de las áreas del proyecto 
mediante las inspecciones de los oficiales de salud y seguridad 
ocupacional. Cabe mencionar que se notaron casos de falta del 
uso de protección auditiva y de uso de guantes. 

X   

3. Señalizar adecuadamente los lugares de trabajo. Durante las visitas a las áreas de los proyectos ERM observó el 
cumplimiento de la medida mediante el uso de indicaciones y 
carteles de seguridad adecuados. 

X   
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Aplica 

4. Implementar programas de mantenimiento preventivo de 
maquinaria y equipo. 

Se corroboró que se ha implementado el mantenimiento 
preventivo a la maquinaria y equipo de proyecto. 

X   

Medidas para la Mitigación del Incremento en la Generación de Desechos 

1. Exigir a los Contratistas la difusión y cumplimiento por 
parte de su personal de los requisitos establecidos por la 
ACP en su Manual para Manejo de Materiales y 
Desechos. 

Se cumple con un adecuado manejo y disposición final de 
desechos sólidos.  Los informes mensuales de seguimiento 
ambiental del contratista  incluyen evidencia documental que 
permite determinar el grado de cumplimiento respecto del 
manejo de desechos peligrosos. 

X   

2. Establecer áreas definidas para la provisión de alimentos 
y bebidas, evitando la dispersión de residuos en otras 
áreas del Proyecto. 

Existen áreas específicas establecidas para el consumo de 
alimentos y bebidas.  Se han establecido espacios para la 
colocación de recipientes debidamente identificados para la 
separación y recolección de desechos orgánicos, papel o cartón, 
vidrio y plásticos. 

X   

3. Instalar basureros y letreros en las zonas de mayor 
densidad de trabajadores y visitantes. 

Se cumple con la medida los mismos se encuentran bajo techo. 
Empresas subcontratistas se encargan de la recolección del 
mayor volumen de desechos. 

X   

Medidas para Mitigar la Afectación al Paisaje 
1. Lograr un control efectivo de las emisiones de polvo y 

gases, evitando la ocurrencia de mechones de gases y/o 
material particulado emitido por chimeneas u 
ocasionados por actividades tales como excavación y 
voladuras. 

Se cumple con la medida a través del uso de camiones 
cisternas para mantener humedecidos los caminos y evitar la 
generación de polvo y mantenimiento preventivo del equipo y 
maquinarías. 

X   

2. Introducir material explicativo de los trabajos en curso en 
los observatorios instalados por la ACP. 

Se cumple con la medida. Los observatorios cuentan con 
mapas de los avances de las obras y proyecciones. 

X   

3. Mejorar el aspecto visual de taludes de excavaciones y 
rellenos mediante revegetación. 

ERM, en la visita de campo, corroboró que los taludes finales 
son revegetados con hidrosiembra.  

X   

Medidas para el Control a la Afectación de los Sitios Arqueológicos Conocidos 

1. Contratación de un arqueólogo profesional para la 
implementación del Plan de Rescate y Salvamento 
Arqueológico. 

La ACP ha contratado los servicios de un arqueólogo 
panameño acreditado.   

X   

2. Rescate y salvamento arqueológico si aplica, cuyo plan 
contempla diversas actividades de trabajo en campo y 
gabinete; Introducir material explicativo de los trabajos 

El alcance del contrato arqueológico incluye lo siguiente: (1) 
relevamiento arqueológico; (2) datación por C-14; (3) 
excavaciones de rescate de hallazgos arqueológicos; (4) 

X   
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en curso en los observatorios instalados por la ACP. conservación y restauración de artefactos y sitios; (5) 
preparación de publicaciones; y (6) Documentación y Registro 
del material arqueológico recuperado en las áreas del 
Programa de Ampliación. Los estudios preparados bajo dicho 
contrato y revisados por ERM hasta la fecha, se ajustan a los 
lineamientos establecidos por el Instituto Nacional de Cultura 
(INAC); institución responsable por la temática arqueológica 
en Panamá; incluyendo la revisión de los informes sobre el 
tema. 

3. Constante monitoreo de los movimientos de tierra con la 
finalidad de detectar otros yacimientos no reportados. 

Se realiza un constante monitoreo por parte de los inspectores 
ambientales. 

X   

Medidas para el Control a la Afectación de los Sitios Arqueológicos y Paleontológicos Desconocidos 

1. Suspender la acción que lo ocasionó en un radio de, al 
menos, 50 metros. 

El personal de los contratistas y subcontratistas, en especial a 
aquellos que tienen la responsabilidad del manejo de equipo 
pesado, reciben capacitación respecto de la manera apropiada 
de actuar ante un hallazgo arqueológico o paleontológico. 

X   

2. Contactar un arqueólogo o paleontólogo profesional, 
según corresponda, y notificar a la autoridad competente 
(DNPH-INAC). 

La ACP cumple con lo establecido en el PMA y para la 
implementación de las medidas ha contratado un arqueólogo 
acreditado y al STRI para que realicen los estudios y rescates 
de recursos arqueológicos y paleontológicos, respectivamente, 
en los sitios de excavación y dragado asociados al Programa de 
Ampliación. 

X   

3. El profesional deberá efectuar las acciones pertinentes 
tendientes a registrar los sustratos removidos y evaluar 
los contextos no perturbados, durante un lapso de tiempo 
prudencial que no perjudique las obras del Proyecto, pero 
que tampoco desmerite la calidad del registro detallado y 
profesional del yacimiento o yacimientos descubiertos. 

El STRI ha desarrollado trabajos que incluyen la búsqueda y 
clasificación de unidades rocosas de acuerdo a su potencial, la 
exploración y rescate restos paleontológicos, y la identificación 
de los mismos. Se desarrollan otras actividades como la 
curación preliminar de restos encontrados, la creación de base 
de datos georeferenciadas, colección de muestras de rocas para 
datación por técnicas geocronológicas, la medición de 
columnas estratigráficas y la colección de datos estructurales y 
la preservación de dichos recursos. 

X   

4. El Promotor deberá tomar las precauciones para 
preservar dichos recursos, tal como existieron al 
momento inicial de su hallazgo. El Promotor protegerá 
estos recursos y será responsable de su preservación hasta 

En las instalaciones de la ACP (edificio No. 684) el STRI realiza 
actividades científicas y labores de curado y catalogado de la 
colección paleontológica recuperada de los distintos proyectos 
del Programa de Ampliación.  Así mismo, se guardan los 

X   
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que la autoridad competente le indique el procedimiento 
a seguir. 

artefactos arqueológicos descubiertos en áreas del Programa 
de Ampliación. 

Medidas indicadas en la resolución ambiental 632-2007 
1. Cumplir con la Ley 1 del 3 de febrero de 1994, Forestal de 

la República de Panamá. 
No se presentan evidencias de incumplimiento de esta norma. X   

2. Previo inicio de las obras, deberá haber cancelado el 
monto resultante en las Administraciones Regionales 
correspondientes de la Autoridad Nacional del Ambiente, 
en concepto de Indemnización Ecológica según lo 
establecido en la Resolución AG-0235-2003, además de los 
permisos de tala, desarraigue y tasas de pagos de 
manglares por la autoridad competente. 

Se han realizado los pagos correspondientes a la 
indemnización ecológica según lo establecido en la resolución 
de referencia. 

X   

3. En concepto de compensación ecológica por la afectación 
de los ecosistemas de manglar, bosques secundarios, 
rastrojos y otros que se encuentran en los sitios de 
depósito terrestres, deberá repoblar el doble de la 
vegetación y ecosistema de manglar afectado con especies 
nativas del lugar, en sitios escogidos en coordinación con 
la ANAM y darles el debido mantenimiento. 

Durante este periodo culminó el primer año de mantenimiento 
del proyecto de manglar. Y se inició el segundo año de 
mantenimiento. 
El proyecto de Tapagra inició el primer año de mantenimiento 
durante este periodo. 

X   

4. Cumplir la Ley 24, 7 de junio de 1995. Ley de Vida 
Silvestre 

No se presentan evidencias de incumplimiento de esta norma. X   

5. Previo inicio de las obras y/o trabajos de construcción, 
utilización de los sitios de depósitos terrestres y acuáticos, 
obras de canalización, movimiento y nivelación de tierra, 
desmonte de la vegetación y todas las que involucren 
afectación de la fauna silvestre por el desarrollo del 
proyecto de Ampliación del Canal de Panamá, deberá 
realizar el rescate y reubicación de fauna, para lo cual 
deberá coordinarse con las Administraciones regionales 
correspondientes de la ANAM la ejecución del Plan de 
rescate y Reubicación de Fauna. 

Se han ejecutado los Planes de Rescate de Fauna Silvestre. 
Además, se continúan realizando rescates de fauna en la 
medida que avanzan las obras y según lo requerido. 

X   

6. Presentar cada seis (6) meses, ante la Administración 
regional del Ambiente correspondiente, para evaluación y 
aprobación, mientras dure la implementación de las 

Se cumple con la medida.  X   
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medidas de mitigación establecidas en el Plan de Manejo 
Ambiental, y las que incluyen en la parte resolutiva de la 
presente resolución, un informe sobre la aplicación y la 
eficiencia de dichas medidas, de acuerdo a lo señalado en 
el Estudio de Impacto Ambiental Categoría III y en esta 
Resolución. Dicho informe deberá ser elaborado por un 
profesional idóneo e independiente de la Empresa 
Promotora del proyecto al que corresponde el Estudio de 
Impacto Ambiental en cuestión. 

7. Informar a la ANAM de las modificaciones o cambios en 
la técnicas y medidas que no estén contempladas en el 
Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) Categoría III 
aprobado, con el fin de verificar si estos requieren la 
aplicación del artículo del citado Decreto Ejecutivo 209 de 
2006. 

No ha habido modificaciones para este período.    X 

8. Implementar medidas efectivas para proteger todas las 
fuentes de aguas subterráneas y acuíferos que se 
encuentran ubicados en el área de influencia del proyecto. 

Se cumple con la medida mediante la implementación de los 
programas de protección de suelo y recursos hídricos. 

X   

9. El promotor está obligado a evitar efectos erosivos en el 
suelo de los terrenos donde se depositará el material de 
dragado, además implementará medidas y acciones 
efectivas que controlen la escorrentía superficial y la 
sedimentación. 

Se cumple con las medidas del Programa de Protección de 
Suelos, en especial aquellas destinadas al control de la erosión 
de suelos y la sedimentación. ERM verificó en la visita de 
campo el uso de gaviones, hidrosiembra, disipadores de 
energía de aguas corrientes, etc. que evitan o aminoran el 
efecto erosivo de las aguas corrientes. 

X   

10. Instalar una red de estaciones para el monitoreo de 
emisiones atmosféricas, esta red de estaciones deberán 
monitorear los siguientes parámetros: óxido de nitrógeno 
(NOx), material particulado (PM), material particulado 
menos de 10 micras (PM10), dióxido de azufre (SO2), 
monóxido de carbono (CO) y plomo (Pb). El resultado de 
los monitoreos realizados, deberán ser entregados a la 
ANAM en Institución Competente semestralmente 
durante el tiempo que dure la obra. 

Se cumple con la medida. A partir de septiembre 2011 el 
sistema de Monitoreo de Calidad de Aire para el Programa de 
Ampliación cuenta con dos  estaciones de monitoreo propias 
en Miraflores y Paraíso (se eliminaron las estaciones de Cocoli, 
Gamboa, Esclusas Gatún y Gatún-Bomberos que se habían 
utilizado en periodos anteriores), y a las que se le suman una 
del contratistas del CAP4 (CIFM) en el sitio de depósito T6, y 
cinco del contratista de esclusas (GUPCSA) en Gatún, Paraíso, 
José Dominador Bazán, Monte Lirio y Cocolí.   

X   

11. Presentar anualmente a la ANAM, los informes con los 
resultados de los monitoreos realizados a la calidad del 

Se cumple con la medida.  Los informes de los resultados de 
monitoreos se incluyen como parte de los informes semestrales 

X   
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agua, suelo, aire y vibraciones durante las fases de 
construcción y operación del proyecto, utilizando 
metodologías de referencias reconocidas, presentar las 
respectivas cadenas de custodia, las metodologías de 
análisis utilizadas, especificaciones de los equipos de 
medición y el certificado de calibración respectivo, los 
mismos deberán ser presentados en idioma español. 

de cumplimiento entregados a la ANAM. 

12. El promotor del proyecto, será responsable del manejo 
integral de los desechos que se producirán en el área del 
proyecto durante las fases de construcción y operación 
del proyecto. Se prohíbe la disposición temporal y/o final 
de estos desechos cerca o dentro de los causes de cuerpos 
de agua. Los desechos deberán ser depositados en sitios 
autorizados por autoridad competente. 

A la fecha no se ha presentado  no cumplimiento por un 
manejo inadecuado de los desechos. 
 
 
 
 
 

X   

13. Contar con la debida señalización de frentes de trabajo, 
sitios de almacenamientos de materiales y entrada y 
salida de equipo pesado en horas nocturnas y diurnas, 
esto deberá ser coordinado con las autoridades 
competentes. 

Las áreas de trabajo se han señalizado adecuadamente. X   

14. Implementar medidas de seguridad e higiene industrial 
establecidas en nuestro país para realizar este tipo de 
proyecto, previo al inicio de obras. 

Se cumple con la medida en el proyecto de Ampliación de  
Esclusas. 

X   

15. Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI COPANIT 
44-2000, establecidas para las condiciones de higiene y 
seguridad en ambientes de trabajo donde se genere ruido. 

No se presentan evidencias de no cumplimiento de esta norma 
en el proyecto de Ampliación de Esclusas. 

X   

16. Cumplir con el Decreto Ejecutivo 306 de 4 de septiembre 
de 2002, “por medio del cual se establece el Reglamento 
para el control de los Ruidos en espacios Públicos, Áreas 
Residenciales o de Habitación, así como en ambientes 
laborales. 

Se cumple con la medida en el proyecto de Ampliación de 
Esclusas. 

X   

17. Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI COPANIT 
45-2000, establecidas para las condiciones de higiene y 
seguridad en ambientes de trabajo donde se generen 
vibraciones. 

Se cumple con esta norma en el proyecto de Ampliación de  
Esclusas. 

X   
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18. Cumplir con la Ley 6 del 11 de enero de 2007, que 
establece sobre el manejo de residuos Aceitosos derivados 
de Hidrocarburos de base sintética en el territorio 
nacional. 

Se cumple con esta Ley en el proyecto de  Esclusas, el 
almacenamiento es el apropiado y la disposición final de los 
residuos impregnados de hidrocarburos son certificados por 
las empresas subcontratistas que retiran los residuos 
impregnados de hidrocarburos. 

X   

19. El promotor será responsable de mantener la vigilancia y 
control para el cumplimiento de estas medidas 
ambientales de protección a la biodiversidad antes 
señaladas en todas las etapas del proyecto y advertirá a 
todas las personas que ocupen y transiten en los predios 
del área del proyecto, las normas de conservación y 
protección necesarias para el mantenimiento de la 
biodiversidad. 

Se cumple con la medida. La ACP es la responsable de realizar  
la vigilancia y seguimiento a los contratistas del proyecto de 
Ampliación de Esclusas. 
 
 
 
 

X   

20. Levantar un censo sobre el estado de las estructuras que 
pudiesen ser afectadas, incluyendo el Puente Centenario 
y realizar inspecciones a las estructuras del mencionado 
puente después de realizar las voladuras que pudiesen 
causar afectación. Deberá enviar informes con los 
resultados de la inspecciones a las autoridades 
competentes, previo a la realización de la voladuras. 

Se han seguido los procedimientos según el Plan de Voladura, 
realizando pruebas de verificación a las infraestructuras que 
pudieran ser afectadas.   

X   

21. El promotor será responsable de mantener la vigilancia y 
control para el cumplimiento de estas medidas 
ambientales de protección a la biodiversidad antes 
señaladas en todas las etapas del proyecto y advertirá a 
todas las personas que ocupen y transiten los predios del 
área del proyecto, las normas de conservación y 
protección necesarias para el mantenimiento de la 
biodiversidad. 

Se cumple con la medida, el personal de IARM realiza la 
vigilancia y seguimiento a los contratistas del proyecto en la 
Ampliación de Esclusas. 

X   

22. Colocar, antes de iniciar la ejecución del proyecto, un 
letrero en un lugar visible dentro del área de proyecto, 
según el formato adjunto. 

Se cuenta con los letreros según el formato adjunto a la 
Resolución de aprobación del EsIA-III. 

X   

23. Ejecutar en todo momento el Convenio entre la 
Autoridad Nacional del Ambiente y la Autoridad del 
Canal de Panamá para la Coordinación del (los) Estudio 
(s) de Impacto Ambiental del (los) Proyectos de 

Se cumple con el mismo. X   
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Construcción de un Tercer juego de Esclusas en el Canal 
de Panamá. 

24. Cumplir con todas las Leyes, Normas, Decretos, 
Reglamentos, y Resoluciones Administrativas existentes 
en la República de Panamá aplicables al desarrollo de este 
tipo de proyectos. 

No se presentan evidencias de no cumplimiento de estas 
normas en el proyecto de Ampliación de Esclusas. 

X   
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Anexo K 

Informes de Monitoreo de Aguas 
Dragado Atlántico 2012-09 y 2012-11 
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Sección 1: Datos generales 
Nombre de la Empresa Jan de Nul, n.v. 

Actividad Trabajos de dragado marino.  
Proyecto Monitoreo ambiental de calidad de agua de mar en Mindi, 

Gatún. Prov. de Colón. República de Panamá. 
Dirección Hotel Meliá Panamá Canal. Provincia de Colón. República 

de Panamá. 
Contacto Thys Jo. 

Fecha de Muestreo 14 de septiembre de 2012. 
Fecha de Recepción de la Muestra 14 de septiembre de 2012. 

Fecha de Informe 3 de octubre de 2012. 
No. de Informe 12-097-053. 

Procedimiento de Muestreo AQT-PA-01. 
No. de Cotización Contrato N° 002-2010. 

Sección 2: Resumen Ejecutivo 
 
     La Ampliación del Canal de Panamá requiere un estricto control ambiental para todos los 
involucrados. Dando fiel cumplimiento a sus obligaciones ambientales la empresa Jan De Nul realizó  
éste monitoreo en la parte atlántica del proyecto de dragado. 
     Ésta actividad correspondió al monitoreo del mes de septiembre de 2012. Consistió en la recolección 
y análisis de veinte cuatro muestras de agua a distintas profundidades.  
     Nuestro país aún no cuenta con un reglamento oficial que limite los niveles de calidad de agua de 
mar, en su defecto los resultados se compararon con el Anteproyecto: “Por el cual se dictan las normas  
de calidad ambiental para aguas naturales. Clase 3-M” con el objetivo de tener una percepción de la 
calidad de las mismas. 
     Durante el día de recolección de las muestras las operaciones en el sitio de monitoreo se 
desarrollaron con niveles normales. 
     Aquatec Laboratorios Analíticos S. A., es un laboratorio aprobado por la Autoridad Nacional del 
Ambiente (ANAM) y acreditado ISO 17025 por el Consejo Nacional de Acreditación (CNA). 
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Sección 3: Metodología  de muestreo y análisis 
Análisis a Realizar Se determinaron los siguientes parámetros: metales (Hg, Cd, Pb, Sn, Zn, Cr y 

As), temperatura, conductividad, alcalinidad, oxígeno disuelto, turbiedad, sólidos 
totales suspendidos, hidrocarburos totales, carbono orgánico total, coliformes 
totales, coliformes fecales, escherichi coli, nitratos, sulfatos, fósforo total y 
transparencia disco Secchi. 

Norma Aplicable No se dispone de límites regulatorios para calidad de agua de mar. 
Descripción del 
método 

El muestreo y análisis de las muestras estuvo basado en el  Standard Methods 
for the Examination of Water and Wastewater, 21 Edition, APHA-AWWA-WEF, 
1015 fifteenth street NW. Washington DC. USA. 2005.  

Razón de la 
selección del método 

Método establecido por la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM). 

Instrumentos 
utilizados en campo 

1). Sonda multiparamétrica In Situ Troll 9500: medición de pH, T, OD, NTU, CE, 
otros. 
3). Cámara digital Lumix. 
4). GPS Garmin. 
5). Botella de Van Dorn, capacidad 2,0 L. 
6). Disco de Sechi. 

Descripción de los 
ajustes de campo 

1). Se calibró el medidor de pH utilizando buffer de pH 4, 7 y 10. 
3). Se preservó químicamente la muestra (reactivos). 
4). Se preservó físicamente la muestra (hielo). 
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  Notas: 

1. P = Profundo. 

2. M = Medio:       ½ (P)     

3. S = Superficial:   0.5 m de profundidad. 

4. N.M.= No medido. El cliente cuenta con estos datos. 

Sección 4: Identificación de la muestra y su ubicación satelital (GPS). 

Nº de Muestra 
Identificación  
del Laboratorio 

Identificación del Cliente Ubicación Satelital 

1 2451-12 UDS – C1– P   
17P 0614192 UTM 1039467 2 2452-12 UDS – C1– M  

3 2453-12 UDS – C1– S  
4 2454-12 UDS – C2– P   

         17P 0614705 UTM 1039119 5 2455-12 UDS – C2– M  
6 2456-12 UDS – C2– S  
7 2457-12 UDS – C3– P 

17P 0615655 UTM 1039305 8 2458-12 UDS – C3– M  
9 2459-12 UDS – C3– S  
10 2460-12 UDS – C4– P   

17P 0614959 UTM 1040024 11 2461-12 UDS – C4– M  
12 2462-12 UDS – C4– S 
13 2463-12 UDS – C5– P   

17P 0615893 UTM 1039968 14 2464-12 UDS – C5– M  
15 2465-12 UDS – C5– S 
16 2466-12 DZ-1– P  

17P 0619018 UTM 1038631 17 2467-12 DZ-1– M 
18 2468-12 DZ-1– S 
19 2469-12 DZ-2– P  

17P 0618930 UTM 1037010 20 2470-12 DZ-2– M 
21 2471-12 DZ-2– S 
22 2472-12 DZ-3– P  

17P 0618932 UTM 1035389 23 2473-12 DZ-3– M 
24 2474-12 DZ-3– S 
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-Notas: 
 

1. mg/L: miligramos / litro. 
2. NMP/100 mL: número más probable / cien mililitros. 
3. µS/cm: micro Siemens / centímetro. 
4. °C: grados centígrados. 
5. m: metros. 
6. UTN: unidades de turbiedad nefelométricas. 
7.  P: Profundo.      M: Medio.     S: Superficial. 
8. L.M.C.: Límite mínimo de cuantificación 
9. La incertidumbre reportada corresponde a un nivel de 

confianza del 95% (K=2). 
 

 
 

10. * No calculada aún. 
11. ** Anteproyecto de calidad ambiental para aguas naturales. 

Clase 3-M. 
12. La(s) muestra(s) se mantendrá(n) en custodia por un periodo 

no menor a quince (15) días calendarios después de la 
entrega del informe. 

13. Los resultados presentados en este documento solo 
corresponden a la(s) muestra(s) analizada(s). 

14. NA: No Aplica. 
 

 

 

Sección 5: Resultados  /  Tabla comparativa / 1 de 8 
 

PARÁMETRO 
 

SÍMBOLO 
 

UNIDAD 
 

MÉTODO 
RESULTADOS / C –1 INCERTI- 

DUMBRE 
L.M.C. LÍMITE 

MÁXIMO** P / 2451-12 M /2452-12  S /2453-12 
Alcalinidad Alc mg / L SM 2320 B 130,0 116,0 112,0 * 1,0 N.A. 
Carbono Orgánico Total COT mg / L E 415.1 <1,0 <1,0 <1,0 * 1,0 N.A. 
Coliformes Totales CT NMP / 100 mL SM 9221 B <1,0 7,5 15,8 ±0,4 1,0 N.A. 
Conductividad Eléctrica CE µS / cm SM 2510 B 25350,0 25330,0 25320,0 ±0,9 0,0 N.A. 
Coliformes Fecales CF UFC/100mL SM 9222 D <1,0 <1,0 <1,0 * 1,0 <2000 
Escherichia coli E. coli NMP / 100 mL SM 9221 B <1,0 <1,0 <1,0 ±1,8 1,0 N.A. 

Fósforo Total P mg / L 
SM 4500 P 

E/HACH 10210 
<0,05 <0,05 <0,05 

±0,522 0,05 <0,18 

Hidrocarburos HC mg / L SM 5520 F <0,05 <0,05 <0,05 * 0,05 <0,05 

Nitratos NO3- mg / L 
HACH 8192/ SM 

4500 NO3 E 
<1,0 <1,0 <1,0 ±6,8 1,0 <3,0 

Oxígeno Disuelto OD mg / L SM 4500 O G 7,7 7,8 7,8 * 2,0 >3,0 
Potencial de Hidrógeno pH - - - SM 4500 H 8,17 8,18 8,18 ±0,02 - 2,0 6,0 – 9,0 
Sólidos Suspendidos Totales SST mg / L SM 2540 D <5,0 <5,0 <5,0 ±3,0 5,0 N.A. 
Sulfatos SO42- mg / L SM 4500 SO4 

E/HACH 8051 
2502,80 2467,00 2431,40 

±0,29 2,0 N.A. 

Temperatura T ºC SM 2550 B 28,66 28,71 28,79 ±0,16 - 20,0 N.A. 

Transparencia Transp. m Secchi 7,0 * 0,1 N.A. 
Turbiedad Tur UTN SM 2130 B 0,29 0,15 0,04 ±0,03 0,02 N.A. 
Metales 

Arsénico As mg / L SM 3120 B <0,009 <0,009 <0,009 * 0,009 <0,07 
Cadmio Cd mg / L SM 3120 B <0,006 <0,006 <0,006 * 0,006 <0,04 
Cinc Zn mg / L SM 3120 B <0,0003 <0,0003 <0,0003 * 0,0003 <0,12 
Cromo Cr mg / L SM 3120 B <0,013 <0,013 <0,013 * 0,013 <0,3 
Estaño Sn mg / L SM 3120 B <0,007 <0,007 <0,007 * 0,007 <0,5 
Mercurio Hg mg / L SW7470A <0,001 <0,001 <0,001 * 0,001 <0,001 
Plomo Pb mg / L SM 3120 B <0,021 <0,021 <0,021 * 0,021 <0,05 
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-Notas:
 

1. mg/L: miligramos / litro. 
2. NMP/100 mL: número más probable / cien mililitros. 
3. µS/cm: micro Siemens / centímetro. 
4. °C: grados centígrados. 
5. m: metros. 
6. UTN: unidades de turbiedad nefelométricas. 
7.  P: Profundo.      M: Medio.     S: Superficial. 
8. L.M.C.: Límite mínimo de cuantificación 
9. La incertidumbre reportada corresponde a un nivel de 

confianza del 95% (K=2) 
 
 

10. * No calculada aún. 
11. **Anteproyecto de calidad ambiental para aguas naturales. 

Clase 3-M. 
12. La(s) muestra(s) se mantendrá(n) en custodia por un periodo 

no menor a  quince (15) días calendarios después de la 
entrega del informe. 

13. Los resultados presentados en este documento solo 
corresponden a la(s) muestra(s) analizada(s). 

14. NA: No Aplica. 
 
 
 

Sección 5: Resultados  /  Tabla comparativa / 2 de 8 
 

PARÁMETRO 
 

SÍMBOLO 
 

UNIDAD 
 

MÉTODO 
RESULTADOS / C - 2 INCERTI- 

DUMBRE 
L.M.C. LÍMITE 

MÁXIMO** P /2454-12 M /2455-12 
 

S /2456-12 
 

Alcalinidad Alc. mg / L SM 2320 B 114,0 118,0 108,0 * 1,0 N.A. 
Carbono Orgánico Total COT mg / L E 415.1 1,1 <1,0 <1,0 * 1,0 N.A. 

Coliformes Totales CT 
NMP / 100 

mL 
SM 9221 B 50,4 14,8 <1,0 ±0,4 1,0 N.A. 

Conductividad Eléctrica CE µS / cm SM 2510 B 25230,0 25230,0 25240,0 ±0,9 0,0 N.A. 
Coliformes Fecales CF UFC/100mL SM 9222 D 23,0 11,0 <1,0 * 1,0 <2000 

Escherichia coli E. coli 
NMP / 100 

mL 
SM 9221 B 21,8 9,8 <1,0 ±1,8 1,0 N.A. 

Fósforo Total P mg / L 
SM 4500 P E/ 
HACH 10210 

<0,05 <0,05 <0,05 ±0,522 0,05 <0,18 

Hidrocarburos HC mg / L SM 5520 F <0,05 <0,05 <0,05 * 0,05 <0,05 

Nitratos NO3- mg / L 
HACH 8192/ SM 

4500 NO3 E 
<1,0 <1,0 <1,0 ±6,8 1,0 <3,0 

Oxígeno Disuelto OD mg / L SM 4500 O G 7,8 7,9 7,9 * 2,0 >3,0 
Potencial de Hidrógeno pH - - - SM 4500 H 8,18 8,18 8,19 ±0,02 - 2,0 6,0 – 9,0 
Sólidos Suspendidos Totales SST mg / L SM 2540 D <5,0 <5,0 <5,0 ±3,0 5,0 N.A. 
Sulfatos SO42- mg / L SM 4500 SO4 

E/HACH 8051 
2376,20 2420,90 2465,60 

±0,29 2,0 N.A. 

Temperatura T ºC SM 2550 B 28,70 28,68 28,75 ±0,16 - 20,0 N.A. 
Transparencia Transp. m Secchi 7,5 * 0,1 N.A. 
Turbiedad Tur UTN SM 2130 B 0,49 0,15 0,08 ±0,03 0,02 N.A. 
Metales 

Arsénico As mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,009 <0,009 <0,009 * 0,009 <0,07 
Cadmio Cd mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,006 <0,006 <0,006 * 0,006 <0,04 
Cinc Zn mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,0003 <0,0003 <0,0003 * 0,0003 <0,12 
Cromo Cr mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,013 <0,013 <0,013 * 0,013 <0,3 
Estaño Sn mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,007 <0,007 <0,007 * 0,007 <0,5 
Mercurio Hg mg / L SW7470A <0,001 <0,001 <0,001 * 0,001 <0,001 
Plomo Pb mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,021 0,0230 0,0418 * 0,021 <0,05 
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-Notas: 
 

1. mg/L: miligramos / litro. 
2. NMP/100 mL: número más probable / cien mililitros. 
3. µS/cm: micro Siemens / centímetro. 
4. °C: grados centígrados. 
5. m: metros. 
6. UTN: unidades de turbiedad nefelométricas. 
7.  P: Profundo.      M: Medio.     S: Superficial. 
8. L.M.C.: Límite mínimo de cuantificación 
9. La incertidumbre reportada corresponde a un nivel de 

confianza del 95% (K=2). 
 
 
 
 

 
 

10. * No calculada aún. 
11. **Anteproyecto de calidad ambiental para aguas naturales. 

Clase 3-M.  
12. La(s) muestra(s) se mantendrá(n) en custodia por un periodo 

no menor a quince (15) días calendarios después de la 
entrega del informe. 

13. Los resultados presentados en este documento solo 
corresponden a la(s) muestra(s) analizada(s). 

14. NA: No Aplica. 
 
 
 

  

Sección 5: Resultados  /  Tabla comparativa / 3 de 8 
 

PARÁMETRO 
 

SÍMBOLO 
 

UNIDAD 
 

MÉTODO 
RESULTADOS / C - 3 INCERTI- 

DUMBRE 
L.M.C. LÍMITE 

MÁXIMO** P /2457-12 M /2458-12  S /2459-12 
Alcalinidad Alc mg / L SM 2320 B 120,0 116,0 112,0 * 1,0 N.A. 
Carbono Orgánico Total COT mg / L E 415.1 1,2 1,0 <1,0 * 1,0 N.A. 
Coliformes Totales CT NMP / 100 mL SM 9221 B <1,0 <1,0 <1,0 ±0,4 1,0 N.A. 
Conductividad Eléctrica CE µS / cm SM 2510 B 25230,0 25230,0 25230,0 ±0,9 0,0 N.A. 
Coliformes Fecales CF UFC/100mL SM 9222 D <1,0 <1,0 <1,0 * 1,0 <2000 
Escherichia coli E. coli NMP / 100 mL SM 9221 B <1,0 <1,0 <1,0 ±1,8 1,0 N.A. 

Fósforo Total P mg / L 
SM 4500 P E/ 
HACH 10210 

<0,05 <0,05 <0,05 
±0,522 0,05 <0,18 

Hidrocarburos HC mg / L SM 5520 F <0,05 <0,05 <0,05 * 0,05 <0,05 

Nitratos NO3- mg / L 
HACH 8192/ SM 

4500 NO3 E 
<1,0 <1,0 <1,0 ±6,8 1,0 <3,0 

Oxígeno Disuelto OD mg / L SM 4500 O G 7,8 7,9 7,9 * 2,0 >3,0 
Potencial de Hidrógeno pH - - - SM 4500 H 8,19 8,19 8,19 ±0,02 - 2,0 6,0 – 9,0 
Sólidos Suspendidos Totales SST mg / L SM 2540 D <5,0 <5,0 <5,0 ±3,0 5,0 N.A. 

Sulfatos SO42- mg / L 
SM 4500 SO4 
E/HACH 8051 

2665,20 2692,00 2718,80 ±0,29 2,0 N.A. 

Temperatura T ºC SM 2550 B 28,67 28,65 28,81 ±0,16 - 20,0 N.A. 
Transparencia Transp. m Secchi 7,0 * 0,1 N.A. 
Turbiedad Tur UTN SM 2130 B 0,16 0,29 0,03 ±0,03 0,02 N.A. 
Metales 

Arsénico As mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,009 <0,009 <0,009 * 0,009 <0,07 
Cadmio Cd mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,006 <0,006 <0,006 * 0,006 <0,04 
Cinc Zn mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,0003 <0,0003 <0,0003 * 0,0003 <0,12 
Cromo Cr mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,013 <0,013 <0,013 * 0,013 <0,3 
Estaño Sn mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,007 <0,007 <0,007 * 0,007 <0,5 
Mercurio Hg mg / L SW7470A <0,001 <0,001 <0,001 * 0,001 <0,001 
Plomo Pb mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,021 <0,021 <0,021 * 0,021 <0,05 
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Notas: 
 

1. mg/L: miligramos / litro. 
2. NMP/100 mL: número más probable / cien mililitros. 
3. µS/cm: micro Siemens / centímetro. 
4. °C: grados centígrados. 
5. m: metros. 
6. UTN: unidades de turbiedad nefelométricas. 
7.  P: Profundo.      M: Medio.     S: Superficial. 
8. L.M.C.: Límite mínimo de cuantificación 
9. La incertidumbre reportada corresponde a un nivel de 

confianza del 95% (K=2). 
 
 
 
 
 
 

 
10. * No calculada aún. 
11. **Anteproyecto de calidad ambiental para aguas naturales. 

Clase 3-M. 
12. La(s) muestra(s) se mantendrá(n) en custodia por un periodo 

no menor a  quince (15) días calendarios después de la 
entrega del informe. 

13. Los resultados presentados en este documento solo 
corresponden a la(s) muestra(s) analizada(s). 

14. NA: No Aplica. 
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PARÁMETRO 
 

SÍMBOLO 
 

UNIDAD 
 

MÉTODO 
RESULTADOS / C - 4 INCERTI- 

 DUMBRE 
L.M.C. LÍMITE 

MÁXIMO** P /2460-12 M/ 2461-12 S/ 2462-12 

Alcalinidad Alc mg / L SM 2320 B 124,0 132,0 120,0 * 1,0 N.A. 
Carbono Orgánico Total COT mg / L SW 5310 B <1,0 <1,0 <1,0 * 1,0 N.A. 
Coliformes Totales CT NMP / 100 mL SM 9221 B <1,0 <1,0 61,6 ±0,4 1,0 N.A. 
Conductividad Eléctrica CE µS / cm SM 2510 B 25340,0 25340,0 25330,0 ±0,9 0,0 N.A. 

Coliformes Fecales CF UFC/100mL SM 9222 D <1,0 <1,0 43,0 ±1,8 1,0 <2000 
Escherichia coli E. coli NMP / 100 mL SM 9221 B <1,0 <1,0 41,8 ±1,8 1,0 N.A. 

Fósforo Total P mg / L 
SM 4500 P E/ 
HACH 10210 

<0,05 <0,05 <0,05 
±0,522 0,05 <0,18 

Hidrocarburos HC mg / L SM 5520 F <0,05 <0,05 <0,05 * 0,05 <0,05 

Nitratos NO3- mg / L 
HACH 8192/ SM 

4500 NO3 E 
<1,0 <1,0 <1,0 ±6,8 1,0 <3,0 

Oxígeno Disuelto OD mg / L SM 4500 O G 7,7 7,8 7,9 * 2,0 >3,0 
Potencial de Hidrógeno pH - - - SM 4500 H 8,19 8,20 8,21 ±0,02 - 2,0 6,0 – 9,0 
Sólidos Suspendidos Totales SST mg / L SM 2540 D <5,0 <5,0 <5,0 ±3,0 5,0 N.A. 

Sulfatos SO42- mg / L 
SM 4500 SO4 
E/HACH 8051 

2572,80 2548,40 2524,00 ±0,29 2,0 N.A. 

Temperatura T ºC SM 2550 B 28,67 28,72 28,88 ±0,1 - 20,0 N.A. 
Transparencia Transp. m Secchi 8,0 * 0,1 N.A. 
Turbiedad Tur UTN SM 2130 B <0,02 0,02 <0,02 ±0,03 0,02 N.A. 
Metales 
Arsénico As mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,009 <0,009 <0,009 * 0,009 <0,07 
Cadmio Cd mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,006 <0,006 <0,006 * 0,006 <0,04 
Cinc Zn mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,0003 <0,0003 <0,0003 * 0,0003 <0,12 
Cromo Cr mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,013 <0,013 <0,013 * 0,013 <0,3 
Estaño Sn mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,007 <0,007 <0,007 * 0,007 <0,5 
Mercurio Hg mg / L SW7470A <0,001 <0,001 <0,001 * 0,001 <0,001 
Plomo Pb mg / L SM 3030 F - 3120 B 0,0382 <0,021 <0,021 * 0,021 <0,05 
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-Notas: 

 
1. mg/L: miligramos / litro. 
2. NMP/100 mL: número más probable / cien mililitros. 
3. µS/cm: micro Siemens / centímetro. 
4. °C: grados centígrados. 
5. m: metros. 
6. UTN: unidades de turbiedad nefelométricas. 
7.  P: Profundo.      M: Medio.     S: Superficial. 
8. L.M.C.: Límite mínimo de cuantificación 
9. La incertidumbre reportada corresponde a un nivel de 

confianza del 95% (K=2). 
 

 
 
 
 

10. * No calculada aún. 
11. **Anteproyecto de calidad ambiental para aguas naturales. 

Clase 3-M.  
12. La(s) muestra(s) se mantendrá(n) en custodia por un periodo 

no menor a quince (15) días calendarios después de la 
entrega del informe. 

13. Los resultados presentados en este documento solo 
corresponden a la(s) muestra(s) analizada(s). 

14. NA: No Aplica. 
. 

Sección 5: Resultados  /  Tabla comparativa / 5 de 8 
 

PARÁMETRO 
 

SÍMBOLO 
 

UNIDAD 
 

MÉTODO 
RESULTADOS / C – 5 INCERTI- 

DUMBRE 
L.M.C. LÍMITE 

MÁXIMO** 
P /2463-12 M /2464-12  

 
S /2465-12 

Alcalinidad Alc mg / L SM 2320 B 120,0 120,0 112,0 * 1,0 N.A. 
Carbono Orgánico Total COT mg / L E 415.1 <1,0 <1,0 <1,0 * 1,0 N.A. 
Coliformes Totales CT NMP / 100mL SM 9221 B 110,6 145,5 86,2 ±0,4 1,0 N.A. 
Conductividad Eléctrica CE µS / cm SM 2510 B 25240,0 25240,0 25240,0 ±0,9 0,0 N.A. 
Coliformes Fecales CF UFC/100mL SM 9222 D 97,0 102,0 85,0 * 1,0 <2000 
Escherichia coli E. coli NMP / 100 mL SM 9221 B 95,9 99,0 83,9 ±1,8 1,0 N.A. 

Fósforo Total P mg / L 
SM 4500 P E/ 
HACH 10210 

<0,05 <0,05 <0,05 
±0,522 0,05 <0,18 

Hidrocarburos HC mg / L SM 5520 F <0,05 <0,05 <0,05 * 0,05 <0,05 

Nitratos NO3- mg / L 
HACH 8192/ SM 

4500 NO3 E 
<1,0 <1,0 <1,0 ±6,8 1,0 <3,0 

Oxígeno Disuelto OD mg / L SM 4500 O G 7,8 7,9 7,9 * 2,0 >3,0 
Potencial de Hidrógeno pH - - - SM 4500 H 8,21 8,21 8,22 ±0,02 - 2,0 6,0 – 9,0 
Sólidos Suspendidos Totales SST mg / L SM 2540 D <5,0 <5,0 <5,0 ±3,0 5,0 N.A. 

Sulfatos SO42- mg / L 
SM 4500 SO4 
E/HACH 8051 

2566,00 2567,00 2569,20 ±0,29 2,0 N.A. 

Temperatura T ºC SM 2550 B 28,66 28,70 28,83 ±0,1 - 20,0 N.A. 
Transparencia Transp. m Secchi 8,0 * 0,1 N.A.  
Turbiedad Tur UTN SM 2130 B 0,01 0,02 0,02 ±0,03 0,02 N.A. 
Metales 

Arsénico As mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,009 <0,009 <0,009 * 0,009 <0,07 
Cadmio Cd mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,006 <0,006 <0,006 * 0,006 <0,04 
Cinc Zn mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,0003 <0,0003 <0,0003 * 0,0003 <0,12 
Cromo Cr mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,013 <0,013 <0,013 * 0,013 <0,3 
Estaño Sn mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,007 <0,007 <0,007 * 0,007 <0,5 
Mercurio Hg mg / L SW7470A <0,001 <0,001 <0,001 * 0,001 <0,001 
Plomo Pb mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,021 <0,021 <0,021 * 0,021 <0,05 
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-Notas: 
 

1. mg/L: miligramos / litro. 
2. NMP/100 mL: número más probable / cien mililitros. 
3. µS/cm: micro Siemens / centímetro. 
4. °C: grados centígrados. 
5. m: metros. 
6. UTN: unidades de turbiedad nefelométricas. 
7.  P: Profundo.      M: Medio.     S: Superficial. 
8. L.M.C.: Límite mínimo de cuantificación 
9. La incertidumbre reportada corresponde a un nivel de 

confianza del 95% (K=2). 
 
 
 
 

 
 

10. * No calculada aún. 
11. **Anteproyecto de calidad ambiental para aguas naturales. 

Clase 3-M. 
12. La(s) muestra(s) se mantendrá(n) en custodia por un periodo 

no menor a quince (15) días calendarios después de la 
entrega del informe. 

13. Los resultados presentados en este documento solo 
corresponden a la(s) muestra(s) analizada(s). 

14. NA: No Aplica. 
 
 
 

Sección 5: Resultados  /  Tabla comparativa / 6 de 8 
 

PARÁMETRO 
 

SÍMBOLO 
 

UNIDAD 
 

MÉTODO 
RESULTADOS / DZ 1 INCERTI- 

DUMBRE 
L.M.C. LÍMITE 

MÁXIMO** P / 2466-12 M /2467-12 S / 2468-12 
Alcalinidad Alc mg / L SM 2320 B 124,0 116,0 114,0 * 1,0 N.A. 
Carbono Orgánico Total COT mg / L E 415.1 1,1 <1,0 <1,0 * 1,0 N.A. 
Coliformes Totales CT NMP / 100 mL SM 9221 B 579,4 547,5 517,2 ±0,4 1,0 N.A. 
Conductividad Eléctrica CE µS / cm SM 2510 B 25470,0 25460,0 25450,0 ±0,9 0,0 N.A. 
Coliformes Fecales CF UFC/100mL SM 9222 D 290,0 76,0 84,0 * 1,0 <2000 
Escherichia coli E. coli NMP / 100 mL SM 9221 B 275,3 72,3 83,6 ±1,8 1,0 N.A. 

Fósforo Total P mg / L 
SM 4500 P E/ 
HACH 10210 

<0,05 <0,05 <0,05 ±0,522 0,05 <0,18 

Hidrocarburos HC mg / L SM 5520 F <0,05 <0,05 <0,05 * 0,05 <0,05 

Nitratos NO3- mg / L 
HACH 8192/ SM 

4500 NO3 E 
<1,0 <1,0 <1,0 ±6,8 1,0 <3,0 

Oxígeno Disuelto OD mg / L SM 4500 O G 7,7 7,8 7,8 * 2,0 >3,0 
Potencial de Hidrógeno pH - - - SM 4500 H 8,27 8,28 8,29 ±0,02 - 2,0 6,0 – 9,0 
Sólidos Suspendidos Totales SST mg / L SM 2540 D <5,0 <5,0 <5,0 ±3,0 5,0 N.A. 

Sulfatos SO42- mg / L 
SM 4500 SO4 
E/HACH 8051 

2458,40 2395,20 2332,40 ±0,29 2,0 N.A. 

Temperatura T ºC SM 2550 B 28,77 28,87 28,84 ±0,1 - 20,0 N.A. 
Transparencia Transp. m Secchi 5,0 * 0,1 N.A. 
Turbiedad Tur UTN SM 2130 B 1,08 0,42 0,26 ±0,03 0,02 N.A. 
Metales 

Arsénico As mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,009 <0,009 <0,009 * 0,009 <0,07 
Cadmio Cd mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,006 <0,006 <0,006 * 0,006 <0,04 
Cinc Zn mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,0003 <0,0003 <0,0003 * 0,0003 <0,12 
Cromo Cr mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,013 <0,013 <0,013 * 0,013 <0,3 
Estaño Sn mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,007 <0,007 <0,007 * 0,007 <0,5 
Mercurio Hg mg / L SW7470A <0,001 <0,001 <0,001 * 0,001 <0,001 
Plomo Pb mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,021 <0,021 <0,021 * 0,021 <0,05 
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-Notas: 
 

1. mg/L: miligramos / litro. 
2. NMP/100 mL: número más probable / cien mililitros. 
3. µS/cm: micro Siemens / centímetro. 
4. °C: grados centígrados. 
5. m: metros. 
6. UTN: unidades de turbiedad nefelométricas. 
7.  P: Profundo.      M: Medio.     S: Superficial. 
8. L.M.C.: Límite mínimo de cuantificación 
9. La incertidumbre reportada corresponde a un nivel de 

confianza del 95% (K=2). 
 
 

 
 

10. * No calculada aún. 
11. **Anteproyecto de calidad ambiental para aguas naturales. 

Clase 3-M. 
12. La(s) muestra(s) se mantendrá(n) en custodia por un periodo 

no menor a quince (15) días calendarios después de la 
entrega del informe. 

13. Los resultados presentados en este documento solo 
corresponden a la(s) muestra(s) analizada(s). 

14. NA: No Aplica. 
 

Sección 5: Resultados  /  Tabla comparativa / 7 de 8 
 

PARÁMETRO 
 

SÍMBOLO 
 

UNIDAD 
 

MÉTODO 
RESULTADOS / DZ 2 INCERTI- 

DUMBRE 
L.M.C. LÍMITE 

MÁXIMO** P / 2469-12 M /2470-12  S /2471-12 
Alcalinidad Alc mg / L SM 2320 B 120,0 126,0 112,0 * 1,0 N.A. 
Carbono Orgánico Total COT mg / L E 415.1 1,1 <1,0 <1,0 * 1,0 N.A. 
Coliformes Totales CT NMP / 100 mL SM 9221 B 866,4 980,4 1046,2 ±0,4 1,0 N.A. 
Conductividad Eléctrica CE µS / cm SM 2510 B 25460,0 25450,0 25440,0 ±0,9 0,0 N.A. 
Coliformes Fecales CF UFC/100mL SM 9222 D 320,0 130,0 80,0 * 1,0 <2000 
Escherichia coli E. coli NMP / 100 mL SM 9221 B 313,0 121,1 74,3 ±1,8 1,0 N.A. 

Fósforo Total P mg / L 
SM 4500 P E/ 
HACH 10210 

<0,05 <0,05 <0,05 ±0,522 0,05 <0,18 

Hidrocarburos HC mg / L SM 5520 F <0,05 <0,05 <0,05 * 0,05 <0,05 

Nitratos NO3- mg / L 
HACH 8192/ SM 

4500 NO3 E 
<1,0 <1,0 <1,0 ±6,8 1,0 <3,0 

Oxígeno Disuelto OD mg / L SM 4500 O G 7,6 7,5 7,9 * 2,0 >3,0 
Potencial de Hidrógeno pH - - - SM 4500 H 8,26 8,26 8,29 ±0,02 - 2,0 6,0 – 9,0 
Sólidos Suspendidos Totales SST mg / L SM 2540 D <5,0 <5,0 <5,0 ±3,0 5,0 N.A. 

Sulfatos SO42- mg / L 
SM 4500 SO4 
E/HACH 8051 

2537,60 2363,20 2189,20 ±0,29 2,0 N.A. 

Temperatura T ºC SM 2550 B 28,75 29,04 28,85 ±0,1 - 20,0 N.A. 
Transparencia Transp. m Secchi 4,0 * 0,1 N.A.  
Turbiedad Tur UTN SM 2130 B 0,68 1,17 0,22 ±0,03 0,02 N.A. 
Metales 

Arsénico As mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,009 <0,009 <0,009 * 0,009 <0,07 
Cadmio Cd mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,006 <0,006 <0,006 * 0,006 <0,04 
Cinc Zn mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,0003 <0,0003 <0,0003 * 0,0003 <0,12 
Cromo Cr mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,013 <0,013 <0,013 * 0,013 <0,3 
Estaño Sn mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,007 <0,007 <0,007 * 0,007 <0,5 
Mercurio Hg mg / L SW7470A <0,001 <0,001 <0,001 * 0,001 <0,001 
Plomo Pb mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,021 <0,021 <0,021 * 0,021 <0,05 
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-Notas: 
 

1. mg/L: miligramos / litro. 
2. NMP/100 mL: número más probable / cien mililitros. 
3. µS/cm: micro Siemens / centímetro. 
4. °C: grados centígrados. 
5. m: metros. 
6. UTN: unidades de turbiedad nefelométricas. 
7.  P: Profundo.      M: Medio.     S: Superficial. 
8. L.M.C.: Límite mínimo de cuantificación 
9. La incertidumbre reportada corresponde a un nivel de 

confianza del 95% (K=2). 

 
 

10. * No calculada aún. 
11. **Anteproyecto de calidad ambiental para aguas naturales. 

Clase 3-M.  
12. La(s) muestra(s) se mantendrá(n) en custodia por un 

periodo no menor a quince (15) días calendarios después 
de la entrega del informe. 

13. Los resultados presentados en este documento solo 
corresponden a la(s) muestra(s) analizada(s). 

14. NA: No Aplica. 

Sección 5: Resultados  /  Tabla comparativa / 8 de 8 
 

PARÁMETRO 
 

SÍMBOLO 
 

UNIDAD 
 

MÉTODO 
RESULTADOS / DZ 3 INCERTI- 

DUMBRE 
L.M.C. LÍMITE 

MÁXIMO** P / 2472-12 M /2473-12 S /2474-12 
Alcalinidad Alc mg / L SM 2320 B 116,0 116,0 116,0 * 1,0 N.A. 
Carbono Orgánico Total COT mg / L E 415.1 <1,0 <1,0 <1,0 * 1,0 N.A. 
Coliformes Totales CT NMP / 100 mL SM 9221 B 1299,7 1119,9 98,7 ±0,4 1,0 N.A. 
Conductividad Eléctrica CE µS / cm SM 2510 B 25390,0 25390,0 25380,0 ±0,9 0,0 N.A. 
Coliformes Fecales CF UFC/100mL SM 9222 D 420,0 420,0 60,0 * 1,0 <2000 
Escherichia Coli E. coli NMP / 100 mL SM 9221 B 410,6 415,9 58,1 ±1,8 1,0 N.A. 
Fósforo Total P mg / L  SM 4500 P E/ 

HACH 10210 
<0,05 <0,05 <0,05 

±0,522 0,05 <0,18 

Hidrocarburos HC mg / L SM 5520 F <0,05 <0,05 <0,05 * 0,05 <0,05 

Nitratos NO3- mg / L 
HACH 8192 / SM 

4500 NO3 E 
<1,0 <1,0 <1,0 ±6,8 1,0 <3,0 

Oxígeno Disuelto OD mg / L SM 4500 O G 7,1 7,3 7,9 * 2,0 >3,0 
Potencial de Hidrógeno pH - - - SM 4500 H 8,23 8,24 8,28 ±0,02 - 2,0 6,0 – 9,0 
Sólidos Suspendidos Totales SST mg / L SM 2540 D <5,0 <5,0 <5,0 ±3,0 5,0 N.A. 

Sulfatos SO42- mg / L 
SM 4500 SO4 

E/HACH 8051 
2583,20 2414,00 2245,20 ±0,29 2,0 N.A. 

Temperatura T ºC SM 2550 B 28,86 29,01 29,10 ±0,1 - 20,0 N.A. 
Transparencia Transp. m Secchi 4,0 * 0,1 N.A.  
Turbiedad Tur UTN SM 2130 B 0,34 0,25 0,50 ±0,03 0,02 N.A. 
Metales 

Arsénico As mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,009 <0,009 <0,009 * 0,009 <0,07 
Cadmio Cd mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,006 <0,006 <0,006 * 0,006 <0,04 
Cinc Zn mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,0003 <0,0003 <0,0003 * 0,0003 <0,12 
Cromo Cr mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,013 <0,013 <0,013 * 0,013 <0,3 
Estaño Sn mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,007 <0,007 <0,007 * 0,007 <0,5 
Mercurio Hg mg / L SW7470A <0,001 <0,001 <0,001 * 0,001 <0,001 
Plomo Pb mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,021 <0,021 <0,021 * 0,021 <0,05 
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Sección 6: Condiciones Ambientales 
Durante la jornada de monitoreo el día estuvo nublado. 

Sección 7:  Equipo técnico 
Nombre Título Identificación 

Lumir Calvo Licdo. Química 8-773-1053 
Hilber Ortiz Licdo. Química 4-734-1185 

Marvin Ochoa Licdo. Química 8-773-1241 

Sección 8: Conclusiones  
Las muestras de agua monitoreadas poseen resultados que pueden ser ubicados dentro de las 
características normales para agua de mar, según los requisitos establecidos por el Anteproyecto de 
Aguas Naturales Clase 3-M. 
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ANEXO 1: 
IMÁGENES DEL MUESTREO 
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Sección 1: Datos generales 

Nombre de la Empresa Jan de Nul, n.v. 

Actividad Trabajos de dragado marino.  

Proyecto Monitoreo ambiental de calidad de agua de mar en Mindi, 
Gatún. Prov. de Colón. República de Panamá. 

Dirección Hotel Meliá Panamá Canal. Provincia de Colón. República 
de Panamá. 

Contacto Thys Jo. 

Fecha de Muestreo 8 de noviembre de 2012. 

Fecha de Recepción de la Muestra 8 de noviembre de 2012. 

Fecha de Informe 30 de noviembre de 2012. 

No. de Informe 12-097-069. 

Procedimiento de Muestreo AQT-PA-01. 

No. de Cotización Contrato N° 002-2010. 

Sección 2: Resumen Ejecutivo 

 
     La Ampliación del Canal de Panamá requiere un estricto control ambiental para todos los 
involucrados. Dando fiel cumplimiento a sus obligaciones ambientales la empresa Jan De Nul realizó  
éste monitoreo en la parte atlántica del proyecto de dragado. 
     Ésta actividad correspondió al monitoreo del mes de noviembre de 2012. Consistió en la recolección 
y análisis de veinte cuatro muestras de agua a distintas profundidades.  
     Nuestro país aún no cuenta con un reglamento oficial que limite los niveles de calidad de agua de 
mar, en su defecto los resultados se compararon con el Anteproyecto: “Por el cual se dictan las normas  
de calidad ambiental para aguas naturales. Clase 3-M” con el objetivo de tener una percepción de la 
calidad de las mismas. 
     Durante el día de recolección de las muestras las operaciones en el sitio de monitoreo se 
desarrollaron con niveles normales. 
     Aquatec Laboratorios Analíticos S. A., es un laboratorio aprobado por la Autoridad Nacional del 
Ambiente (ANAM) y acreditado ISO 17025 por el Consejo Nacional de Acreditación (CNA). 
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Sección 3: Metodología  de muestreo y análisis 

Análisis a Realizar Se determinaron los siguientes parámetros: metales (Hg, Cd, Pb, Sn, Zn, Cr y 
As), temperatura, conductividad, alcalinidad, oxígeno disuelto, turbiedad, sólidos 
totales suspendidos, hidrocarburos totales, carbono orgánico total, coliformes 
totales, coliformes fecales, escherichi coli, nitratos, sulfatos, fósforo total y 
transparencia disco Secchi. 

Norma Aplicable No se dispone de límites regulatorios para calidad de agua de mar. 

Descripción del 
método 

El muestreo y análisis de las muestras estuvo basado en el  Standard Methods 
for the Examination of Water and Wastewater, 21 Edition, APHA-AWWA-WEF, 
1015 fifteenth street NW. Washington DC. USA. 2005.  

Razón de la 
selección del método 

Método establecido por la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM). 

Instrumentos 
utilizados en campo 

1). Sonda multiparamétrica In Situ Troll 9500: medición de pH, T, OD, NTU, CE, 
otros. 
3). Cámara digital Lumix. 
4). GPS Garmin. 
5). Botella de Van Dorn, capacidad 2,0 L. 
6). Disco de Sechi. 

Descripción de los 
ajustes de campo 

1). Se calibró el medidor de pH utilizando buffer de pH 4, 7 y 10. 
3). Se preservó químicamente la muestra (reactivos). 
4). Se preservó físicamente la muestra (hielo). 



AQT-FPA-00B 
V06-Rev. 0409  

 

 

12-097-069                                                                                                                                                          Página 5 de 19 
Editado e impreso por: 
Aquatec Laboratorios Analíticos  
Derechos Reservados 

LE No. 018 

 

 

  Notas: 

1. P = Profundo. 

2. M = Medio:       ½ (P)     

3. S = Superficial:   0.5 m de profundidad. 

4. N.M.= No medido. El cliente cuenta con estos datos. 

Sección 4: Identificación de la muestra y su ubicación satelital (GPS). 

Nº de Muestra 
Identificación  

del Laboratorio 
Identificación del Cliente Ubicación Satelital 

1 3127-12 UDS – C1– P   
17P 0613784 UTM 1039195 2 3128-12 UDS – C1– M  

3 3129-12 UDS – C1– S  

4 3130-12 UDS – C2– P   
         17P 0614635 UTM 1039101 5 3131-12 UDS – C2– M  

6 3132-12 UDS – C2– S  

7 3133-12 UDS – C3– P 

17P 0615511 UTM 1039103 8 3134-12 UDS – C3– M  

9 3135-12 UDS – C3– S  

10 3136-12 UDS – C4– P   
17P 0614659 UTM 1039855 11 3137-12 UDS – C4– M  

12 3138-12 UDS – C4– S 

13 3139-12 UDS – C5– P   
17P 0615605 UTM 1039846 14 3140-12 UDS – C5– M  

15 3141-12 UDS – C5– S 

16 3142-12 DZ-1– P  
17P 0618954 UTM 1036633 17 3143-12 DZ-1– M 

18 3144-12 DZ-1– S 

19 3145-12 DZ-2– P  
17P 0618934 UTM 1036205 20 3146-12 DZ-2– M 

21 3147-12 DZ-2– S 

22 3148-12 DZ-3– P  
17P 0618937 UTM 1035365 23 3149-12 DZ-3– M 

24 3150-12 DZ-3– S 
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-Notas: 
 

1. mg/L: miligramos / litro. 
2. NMP/100 mL: número más probable / cien mililitros. 
3. µS/cm: micro Siemens / centímetro. 
4. °C: grados centígrados. 
5. m: metros. 
6. UTN: unidades de turbiedad nefelométricas. 
7.  P: Profundo.      M: Medio.     S: Superficial. 
8. L.M.C.: Límite mínimo de cuantificación 
9. La incertidumbre reportada corresponde a un nivel de 

confianza del 95% (K=2). 
 

 
 

10. * No calculada aún. 
11. ** Anteproyecto de calidad ambiental para aguas naturales. 

Clase 3-M. 
12. La(s) muestra(s) se mantendrá(n) en custodia por un periodo 

no menor a quince (15) días calendarios después de la 
entrega del informe. 

13. Los resultados presentados en este documento solo 
corresponden a la(s) muestra(s) analizada(s). 

14. NA: No Aplica. 
 

 

 

Sección 5: Resultados  /  Tabla comparativa / 1 de 8 

 
PARÁMETRO 

 
SÍMBOLO 

 
UNIDAD 

 
MÉTODO 

RESULTADOS / C –1 INCERTI- 

DUMBRE 
L.M.C. LÍMITE 

MÁXIMO** P /3127-12 M /3128-12  S /3129-12 

Alcalinidad Alc mg / L SM 2320 B 112,0 84,0 106,0 * 1,0 N.A. 

Carbono Orgánico Total COT mg / L E 415.1 1,0 <1,0 <1,0 * 1,0 N.A. 

Coliformes Totales CT NMP / 100 mL SM 9221 B 75,8 332,8 100,8 ±0,4 1,0 N.A. 

Conductividad Eléctrica CE µS / cm SM 2510 B 24630,0 24630,0 24630,0 ±0,9 0,0 N.A. 

Coliformes Fecales CF UFC/100mL SM 9222 D 72,0 62,0 64,0 * 1,0 <2000 

Escherichia coli E. coli NMP / 100 mL SM 9221 B 71,0 58,4 59,0 ±1,8 1,0 N.A. 

Fósforo Total P mg / L 
SM 4500 P 

E/HACH 10210 
<0,05 <0,05 <0,05 

±0,522 0,05 <0,18 

Hidrocarburos HC mg / L SM 5520 F <0,05 <0,05 <0,05 * 0,05 <0,05 

Nitratos NO3- mg / L 
HACH 8192/ SM 

4500 NO3 E 
<1,0 <1,0 <1,0 ±6,8 1,0 <3,0 

Oxígeno Disuelto OD mg / L SM 4500 O G 7,2 7,7 7,9 * 2,0 >3,0 

Potencial de Hidrógeno pH - - - SM 4500 H 8,13 8,15 8,18 ±0,02 - 2,0 6,0 – 9,0 

Sólidos Suspendidos Totales SST mg / L SM 2540 D <5,0 6,0 <5,0 ±3,0 5,0 N.A. 

Sulfatos SO42- mg / L SM 4500 SO4 

E/HACH 8051 
2154,00 2084,80 2007,20 

±0,29 2,0 N.A. 

Temperatura T ºC SM 2550 B 28,89 28,72 27,67 ±0,16 - 20,0 N.A. 

Transparencia Transp. m Secchi 7,0 * 0,1 N.A. 

Turbiedad Tur UTN SM 2130 B <0,02 <0,02 <0,02 ±0,03 0,02 N.A. 

Metales 

Arsénico As mg / L SM 3120 B <0,009 <0,009 0,0195 * 0,009 <0,07 

Cadmio Cd mg / L SM 3120 B <0,006 <0,006 <0,006 * 0,006 <0,04 

Cinc Zn mg / L SM 3120 B 0,0059 0,0043 0,0015 * 0,0003 <0,12 

Cromo Cr mg / L SM 3120 B <0,013 <0,013 <0,013 * 0,013 <0,3 

Estaño Sn mg / L SM 3120 B <0,007 <0,007 <0,007 * 0,007 <0,5 

Mercurio Hg mg / L SW7470A <0,001 <0,001 <0,001 * 0,001 <0,001 

Plomo Pb mg / L SM 3120 B <0,021 <0,021 <0,021 * 0,021 <0,05 
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-Notas:
 

1. mg/L: miligramos / litro. 
2. NMP/100 mL: número más probable / cien mililitros. 
3. µS/cm: micro Siemens / centímetro. 
4. °C: grados centígrados. 
5. m: metros. 
6. UTN: unidades de turbiedad nefelométricas. 
7.  P: Profundo.      M: Medio.     S: Superficial. 
8. L.M.C.: Límite mínimo de cuantificación 
9. La incertidumbre reportada corresponde a un nivel de 

confianza del 95% (K=2) 
 
 

10. * No calculada aún. 
11. **Anteproyecto de calidad ambiental para aguas naturales. 

Clase 3-M. 
12. La(s) muestra(s) se mantendrá(n) en custodia por un periodo 

no menor a  quince (15) días calendarios después de la 
entrega del informe. 

13. Los resultados presentados en este documento solo 
corresponden a la(s) muestra(s) analizada(s). 

14. NA: No Aplica. 
 
 
 

Sección 5: Resultados  /  Tabla comparativa / 2 de 8 

 
PARÁMETRO 

 
SÍMBOLO 

 
UNIDAD 

 
MÉTODO 

RESULTADOS / C - 2 
INCERTI- 
DUMBRE 

L.M.C. LÍMITE 
MÁXIMO** P /3130-12 M /3131-12 

 
S /3132-12 

 

Alcalinidad Alc. mg / L SM 2320 B 88,0 118,0 104,0 * 1,0 N.A. 

Carbono Orgánico Total COT mg / L E 415.1 1,2 1,1 <1,0 * 1,0 N.A. 

Coliformes Totales CT 
NMP / 100 

mL 
SM 9221 B 8,0 102,4 151,8 ±0,4 1,0 N.A. 

Conductividad Eléctrica CE µS / cm SM 2510 B 24650,0 24650,0 24650,0 ±0,9 0,0 N.A. 

Coliformes Fecales CF UFC/100mL SM 9222 D 4,0 86,0 36,0 * 1,0 <2000 

Escherichia coli E. coli 
NMP / 100 

mL 
SM 9221 B 2,0 74,6 35,4 ±1,8 1,0 N.A. 

Fósforo Total P mg / L 
SM 4500 P E/ 
HACH 10210 

<0,05 <0,05 <0,05 ±0,522 0,05 <0,18 

Hidrocarburos HC mg / L SM 5520 F <0,05 <0,05 <0,05 * 0,05 <0,05 

Nitratos NO3- mg / L 
HACH 8192/ SM 

4500 NO3 E 
<1,0 <1,0 <1,0 ±6,8 1,0 <3,0 

Oxígeno Disuelto OD mg / L SM 4500 O G 7,6 7,7 7,9 * 2,0 >3,0 

Potencial de Hidrógeno pH - - - SM 4500 H 8,15 8,17 8,20 ±0,02 - 2,0 6,0 – 9,0 
Sólidos Suspendidos Totales SST mg / L SM 2540 D <5,0 <5,0 <5,0 ±3,0 5,0 N.A. 

Sulfatos SO42- mg / L SM 4500 SO4 
E/HACH 8051 

2186,00 2087,20 1980,00 
±0,29 2,0 N.A. 

Temperatura T ºC SM 2550 B 28,79 28,74 27,84 ±0,16 - 20,0 N.A. 

Transparencia Transp. m Secchi 5,0 * 0,1 N.A. 

Turbiedad Tur UTN SM 2130 B <0,02 <0,02 <0,02 ±0,03 0,02 N.A. 

Metales 

Arsénico As mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,009 <0,009 <0,009 * 0,009 <0,07 

Cadmio Cd mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,006 <0,006 <0,006 * 0,006 <0,04 

Cinc Zn mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,0003 <0,0003 <0,0003 * 0,0003 <0,12 

Cromo Cr mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,013 <0,013 <0,013 * 0,013 <0,3 

Estaño Sn mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,007 <0,007 <0,007 * 0,007 <0,5 

Mercurio Hg mg / L SW7470A <0,001 <0,001 <0,001 * 0,001 <0,001 

Plomo Pb mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,021 <0,021 <0,021 * 0,021 <0,05 
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-Notas: 
 

1. mg/L: miligramos / litro. 
2. NMP/100 mL: número más probable / cien mililitros. 
3. µS/cm: micro Siemens / centímetro. 
4. °C: grados centígrados. 
5. m: metros. 
6. UTN: unidades de turbiedad nefelométricas. 
7.  P: Profundo.      M: Medio.     S: Superficial. 
8. L.M.C.: Límite mínimo de cuantificación 
9. La incertidumbre reportada corresponde a un nivel de 

confianza del 95% (K=2). 
 
 
 
 

 
 

10. * No calculada aún. 
11. **Anteproyecto de calidad ambiental para aguas naturales. 

Clase 3-M.  
12. La(s) muestra(s) se mantendrá(n) en custodia por un periodo 

no menor a quince (15) días calendarios después de la 
entrega del informe. 

13. Los resultados presentados en este documento solo 
corresponden a la(s) muestra(s) analizada(s). 

14. NA: No Aplica. 
 

 
 

  

Sección 5: Resultados  /  Tabla comparativa / 3 de 8 

 
PARÁMETRO 

 
SÍMBOLO 

 
UNIDAD 

 
MÉTODO 

RESULTADOS / C - 3 INCERTI- 
DUMBRE 

L.M.C. LÍMITE 
MÁXIMO** P /3133-12 M /3134-12  S /3135-12 

Alcalinidad Alc mg / L SM 2320 B 104,0 102,0 106,0 * 1,0 N.A. 

Carbono Orgánico Total COT mg / L E 415.1 1,2 <1,0 <1,0 * 1,0 N.A. 

Coliformes Totales CT NMP / 100 mL SM 9221 B 173,0 4,0 626,0 ±0,4 1,0 N.A. 

Conductividad Eléctrica CE µS / cm SM 2510 B 24710,0 24710,0 24710,0 ±0,9 0,0 N.A. 

Coliformes Fecales CF UFC/100mL SM 9222 D 1,0 1,0 24,0 * 1,0 <2000 

Escherichia coli E. coli NMP / 100 mL SM 9221 B <1,0 <1,0 23,8 ±1,8 1,0 N.A. 

Fósforo Total P mg / L 
SM 4500 P E/ 
HACH 10210 

<0,05 <0,05 <0,05 ±0,522 0,05 <0,18 

Hidrocarburos HC mg / L SM 5520 F <0,05 <0,05 <0,05 * 0,05 <0,05 

Nitratos NO3- mg / L 
HACH 8192/ SM 

4500 NO3 E 
<1,0 <1,0 <1,0 ±6,8 1,0 <3,0 

Oxígeno Disuelto OD mg / L SM 4500 O G 7,5 7,7 7,8 * 2,0 >3,0 

Potencial de Hidrógeno pH - - - SM 4500 H 8,17 8,18 8,21 ±0,02 - 2,0 6,0 – 9,0 
Sólidos Suspendidos Totales SST mg / L SM 2540 D <5,0 6,0 <5,0 ±3,0 5,0 N.A. 

Sulfatos SO42- mg / L 
SM 4500 SO4 
E/HACH 8051 

1900,00 1875,60 1848,80 ±0,29 2,0 N.A. 

Temperatura T ºC SM 2550 B 28,81 28,71 27,79 ±0,16 - 20,0 N.A. 

Transparencia Transp. m Secchi 3,0 * 0,1 N.A. 

Turbiedad Tur UTN SM 2130 B 3,50 1,60 0,20 
 

±0,03 0,02 N.A. 

Metales 

Arsénico As mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,009 <0,009 <0,009 * 0,009 <0,07 

Cadmio Cd mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,006 <0,006 <0,006 * 0,006 <0,04 

Cinc Zn mg / L SM 3030 F - 3120 B 0,0021 <0,0003 <0,0003 * 0,0003 <0,12 

Cromo Cr mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,013 <0,013 <0,013 * 0,013 <0,3 

Estaño Sn mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,007 <0,007 <0,007 * 0,007 <0,5 

Mercurio Hg mg / L SW7470A <0,001 <0,001 <0,001 * 0,001 <0,001 

Plomo Pb mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,021 <0,021 <0,021 * 0,021 <0,05 
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Notas: 
 

1. mg/L: miligramos / litro. 
2. NMP/100 mL: número más probable / cien mililitros. 
3. µS/cm: micro Siemens / centímetro. 
4. °C: grados centígrados. 
5. m: metros. 
6. UTN: unidades de turbiedad nefelométricas. 
7.  P: Profundo.      M: Medio.     S: Superficial. 
8. L.M.C.: Límite mínimo de cuantificación 
9. La incertidumbre reportada corresponde a un nivel de 

confianza del 95% (K=2). 
 

10. * No calculada aún. 
11. **Anteproyecto de calidad ambiental para aguas naturales. 

Clase 3-M. 
12. La(s) muestra(s) se mantendrá(n) en custodia por un periodo 

no menor a  quince (15) días calendarios después de la 

entrega del informe. 
13. Los resultados presentados en este documento solo 

corresponden a la(s) muestra(s) analizada(s). 
14. NA: No Aplica. 

 

 

Sección 5: Resultados  /  Tabla comparativa / 4 de 8 
 

PARÁMETRO 
 

SÍMBOLO 
 

UNIDAD 
 

MÉTODO 
RESULTADOS / C - 4 INCERTI- 

 DUMBRE 
L.M.C. LÍMITE 

MÁXIMO** P /3136-12 M/ 3137-12 S/ 3138-12 

Alcalinidad Alc mg / L SM 2320 B 116,0 114,0 102,0 * 1,0 N.A. 

Carbono Orgánico Total COT mg / L SW 5310 B 1,0 <1,0 <1,0 * 1,0 N.A. 

Coliformes Totales CT NMP / 100 mL SM 9221 B 6,0 <1,0 263,4 ±0,4 1,0 N.A. 

Conductividad Eléctrica CE µS / cm SM 2510 B 24590,0 24590,0 24590,0 ±0,9 0,0 N.A. 

Coliformes Fecales CF UFC/100mL SM 9222 D 4,0 <1,0 68,0 ±1,8 1,0 <2000 

Escherichia coli E. coli NMP / 100 mL SM 9221 B 2,0 <1,0 65,6 ±1,8 1,0 N.A. 

Fósforo Total P mg / L 
SM 4500 P E/ 
HACH 10210 

<0,05 <0,05 <0,05 ±0,522 0,05 <0,18 

Hidrocarburos HC mg / L SM 5520 F <0,05 <0,05 <0,05 * 0,05 <0,05 

Nitratos NO3- mg / L 
HACH 8192/ SM 

4500 NO3 E 
<1,0 <1,0 <1,0 ±6,8 1,0 <3,0 

Oxígeno Disuelto OD mg / L SM 4500 O G 7,6 7,7 7,9 * 2,0 >3,0 

Potencial de Hidrógeno pH - - - SM 4500 H 8,19 8,19 8,21 ±0,02 - 2,0 6,0 – 9,0 
Sólidos Suspendidos Totales SST mg / L SM 2540 D 16,0 <5,0 8,0 ±3,0 5,0 N.A. 

Sulfatos SO42- mg / L 
SM 4500 SO4 
E/HACH 8051 

2187,20 2071,20 1952,40 ±0,29 2,0 N.A. 

Temperatura T ºC SM 2550 B 28,78 28,69 27,96 ±0,1 - 20,0 N.A. 

Transparencia Transp. m Secchi 4,0 * 0,1 N.A. 

Turbiedad Tur UTN SM 2130 B 0,10 0,20 <0,02 ±0,03 0,02 N.A. 

Metales 

Arsénico As mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,009 <0,009 <0,009 * 0,009 <0,07 

Cadmio Cd mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,006 <0,006 <0,006 * 0,006 <0,04 

Cinc Zn mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,0003 <0,0003 <0,0003 * 0,0003 <0,12 

Cromo Cr mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,013 <0,013 <0,013 * 0,013 <0,3 

Estaño Sn mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,007 <0,007 <0,007 * 0,007 <0,5 

Mercurio Hg mg / L SW7470A <0,001 <0,001 <0,001 * 0,001 <0,001 

Plomo Pb mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,021 <0,021 <0,021 * 0,021 <0,05 
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-Notas: 

 
1. mg/L: miligramos / litro. 
2. NMP/100 mL: número más probable / cien mililitros. 
3. µS/cm: micro Siemens / centímetro. 
4. °C: grados centígrados. 
5. m: metros. 
6. UTN: unidades de turbiedad nefelométricas. 
7.  P: Profundo.      M: Medio.     S: Superficial. 
8. L.M.C.: Límite mínimo de cuantificación 
9. La incertidumbre reportada corresponde a un nivel de 

confianza del 95% (K=2). 
 

 
 
 
 

10. * No calculada aún. 
11. **Anteproyecto de calidad ambiental para aguas naturales. 

Clase 3-M.  
12. La(s) muestra(s) se mantendrá(n) en custodia por un periodo 

no menor a quince (15) días calendarios después de la 
entrega del informe. 

13. Los resultados presentados en este documento solo 
corresponden a la(s) muestra(s) analizada(s). 

14. NA: No Aplica. 
. 

Sección 5: Resultados  /  Tabla comparativa / 5 de 8 

 
PARÁMETRO 

 
SÍMBOLO 

 
UNIDAD 

 
MÉTODO 

RESULTADOS / C – 5 INCERTI- 
DUMBRE 

L.M.C. LÍMITE 
MÁXIMO** 

P /3139-12 M /3140-12  
 

S /3141-12 

Alcalinidad Alc mg / L SM 2320 B 112,0 116,0 110,0 * 1,0 N.A. 

Carbono Orgánico Total COT mg / L E 415.1 1,0 1,0 <1,0 * 1,0 N.A. 

Coliformes Totales CT NMP / 100mL SM 9221 B 15,6 91,0 186,8 ±0,4 1,0 N.A. 

Conductividad Eléctrica CE µS / cm SM 2510 B 24530,0 24540,0 24540,0 ±0,9 0,0 N.A. 

Coliformes Fecales CF UFC/100mL SM 9222 D 10,0 85,0 62,0 * 1,0 <2000 

Escherichia coli E. coli NMP / 100 mL SM 9221 B 8,2 78,6 58,8 ±1,8 1,0 N.A. 

Fósforo Total P mg / L 
SM 4500 P E/ 
HACH 10210 

<0,05 <0,05 <0,05 ±0,522 0,05 <0,18 

Hidrocarburos HC mg / L SM 5520 F <0,05 <0,05 <0,05 * 0,05 <0,05 

Nitratos NO3- mg / L 
HACH 8192/ SM 

4500 NO3 E 
<1,0 <1,0 <1,0 ±6,8 1,0 <3,0 

Oxígeno Disuelto OD mg / L SM 4500 O G 7,6 7,7 7,9 * 2,0 >3,0 

Potencial de Hidrógeno pH - - - SM 4500 H 8,20 8,19 8,22 ±0,02 - 2,0 6,0 – 9,0 
Sólidos Suspendidos Totales SST mg / L SM 2540 D 10,0 6,0 10,0 ±3,0 5,0 N.A. 

Sulfatos SO42- mg / L 
SM 4500 SO4 
E/HACH 8051 

2525,20 2074,00 2018,00 ±0,29 2,0 N.A. 

Temperatura T ºC SM 2550 B 28,70 28,67 27,82 ±0,1 - 20,0 N.A. 

Transparencia Transp. m Secchi 4,0 * 0,1 N.A.  ±10% 

Turbiedad Tur UTN SM 2130 B <0,02 <0,02 <0,02 ±0,03 0,02 N.A. 

Metales 

Arsénico As mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,009 <0,009 <0,009 * 0,009 <0,07 

Cadmio Cd mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,006 <0,006 <0,006 * 0,006 <0,04 

Cinc Zn mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,0003 <0,0003 0,0012 * 0,0003 <0,12 

Cromo Cr mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,013 <0,013 <0,013 * 0,013 <0,3 

Estaño Sn mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,007 <0,007 <0,007 * 0,007 <0,5 

Mercurio Hg mg / L SW7470A <0,001 <0,001 <0,001 * 0,001 <0,001 

Plomo Pb mg / L SM 3030 F - 3120 B <0,021 <0,021 <0,021 * 0,021 <0,05 
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